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No - 5040 DECRETO 252
Lie. ARTURO NUÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAß FACULTADES CONFERIDAS  
POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, V. 36, FRACCIÓN XLl, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLl de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es 
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones 
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la 
Coñstitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación 
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los 
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el 
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia 
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores 
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para 
calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una 
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
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eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar 
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas 
están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que si los gastos no 
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el 
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 36 fracción XLI 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39 
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través 
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de 
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos 
y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respectiva y en la 
calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el articulo 63, 
fracción VI, punto 2. inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para 
examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes de Resultados y demás soportes 
documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, obtuvo los 
siguientes resultados;

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró 
recursos por la cantidad de $381’175,430.02 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SETENTA Y  CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 02/100 M. N.) de los
cuales devengó un importe de $338’225,798.57 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO  
MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
57/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas 
de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministracipnes o transferencias 
de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno 
del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la autorización 
y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de 
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Tacotalpa; el Reglamento del Comité de 
Obras Públicas del Municipio de Tacotalpa y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante 
las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a 
la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos 
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los 
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
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disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la ejecución 
de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de 
los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y de Obras Públicas del 
Municipio de Tacotalpa para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, 
honradez, economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los 
recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno 
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H, Congreso del 
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de 
las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el 
artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación, 
ejecución, evaluación y control del gasjto público, así como de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2014, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y de Control Interno, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: (Ver 
anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión efectuada a proyectos de inversión en Obra Pública que se 
seleccionaron como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión 110-K009, 136-F008, K001-121, 197-K005, 196- 
K005, 210-K004, 116-K004, 160-K004, 194-K006, 117-K007, 177-K001, 176-K011, 195-K006, 
179-K001, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto 
devengado según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal 
instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve 
a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, determinando la actuación de los funcionarios 
que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas y, que, por 
otra parte, requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que 
realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e 
informe al Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, asimismo se instruye 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos 
resarcitorios que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H. 
Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del 
presente Decreto los proyectos antes mencionados.

En el mismo orden de ideas, los proyectos de inversión; 003-K006, K001-121. 151-K007, 197- 
K005, 196-K005, 210-K004, 116-K004, 160-K004, 194-K006, 117-K007, 175-K007, 176-K011, 
195-K006, 179-K001, 152-K007, 110-K009, 177-K001, 151-K007, quedaron observados por 
irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente de cuenta pública, 
carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, 
inconsistencias en integración de Autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según 
se describe en el Anexo 3A, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya 
a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su competencia la realización de los 
procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos a los funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión 
hubieren incumplido sus obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de 
Fiscalización de los resolutivos correspondientes.
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Ahora bien, toda vez que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 14, 16, 116 fracción II 
sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre otras cosas 
establecen que todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado, así como 
que la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de posterioridad, 
anualidad, legalidad, imparcialidad, y confiabilidad, así como el artículo 26 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el cual establece que el Congreso declarará 
al examinar y calificar la cuenta pública, si las cantidades percibidas y gastadas están de 
acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas, si los gastos están justificados o ha lugar 
a exigir responsabilidades.

Al respecto, es de señalarse que de la revisión del informe de resultados y demás soportes 
documentales a que se ha hecho referencia, el órgano superior de fiscalización determinó que 
en los proyectos de inversión 197-K005, 210-K004, 116-K004, 176-K011, 195-K006, presentan 
inconsistencias en la comprobación del gasto devengado, descritas en el anexo 3, sin embargo 
del análisis realizado por los integrantes de la Comisión Dictaminadora, que incluyen revisión 
documental y supervisión física de proyectos de inversión se pudo obtener que la construcción 
del Sistema de Agua Potable, se encuentran realizados los tramites generales correspondientes 
ante la Comisión Federal de Electricidad para fas libranzas necesarias e interconexiones en 
media y baja tensión, así como se encuentra realizado la placa correspondiente junto con el 
detalle de las obras realizadas.

Así también el ente presentó la documentación correspondiente consistente en: análisis de 
precios, evidencias fotográficas y cotizaciones correspondientes, aunado a que durante la 
revisión física de los proyectos se constató su realización y las reparaciones hechas a las 
irregularidades físicas observadas, así como el beneficio generado a la población. Por lo que 
se considera que no existe irregularidad alguna, ni violación a disposiciones legales o 
reglamentarias, pues lejos de causar un perjuicio a la hacienda se benefició a los habitantes de 
las corbunidades en las cuales desarrollaron los proyectos, por lo tanto no es viable fincar 
responsabilidad alguna respecto a los citados proyectos, únicamente en cuánto hace al 
proyecto 116-K004 en la observación número 2.15 queda pendiente el concepto 2.08 y en la 
observación 2.16 quedan pendientes los conceptos 10.09 y 10.10.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico Oficial 
número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Articulo Único 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo tercero, referenciado en 
los Considerandos OCTAVO y NOVENO relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2013, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando 
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo A)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico 
Oficial número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en 
los Considerandos DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO relativo a las Observaciones Documentales, 
Presupuestóles, Financieras, al Control Interno y a los Proyectos de Inversión Pública 
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando 
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B)
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación iR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 2; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico 
Oficial número 3269, Suplemento 7545 Wl, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEGUNDO relativo a las Observaciones a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo C)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 3; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico 
Oficial número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO TERCERO relativo a las Observaciones a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 4; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico 
Oficial número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO CUARTO relativo a las Observaciones a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo E)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 5; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico  
Oficial número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO QUINTO relativo a las Observaciones a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F)
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(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 6; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 178 publicado en el Periódico 
Oficial número 3269, Suplemento 7545 M, de fecha 27 de diciembre 2014, en su Artículo 
Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2013, párrafo quinto, referenciado en el 
Considerando DÉCIMO SEXTO relativo a las Observaciones a los Proyectos de Inversión 
Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública de los ejercicios 2003 y 2002, el 
Órgano Superior de Fiscalización de! Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento 
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo G y H)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15, 
sección 5.3, ANEXO 7; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2014, emitido por 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2014 que se reportaron en proceso o no 
iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre 
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes 
presupuéstales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se 
concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del 
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las 
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 252

ÚNICO.- :SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, correspondiente al 
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2014, con las salvedades señaladas en 
los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a 
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo 
cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que 
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TACOTALPA, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.
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Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO SEXTO del presente Decreto, se instruye al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e 
informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISIÓN INSPECTORA  
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los 
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de 
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos 
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las 
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la 
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, 
y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los 
procedimientos, de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso 
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los 
términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Organo Superior de Fiscalización del Estado 
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de 
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean 
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su 
potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas 
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control, 
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los 
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública 
del ejercicio fiscal 2015, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este 
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones 
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA. 
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los 
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y 
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la 
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las 
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el dia siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO D 
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. DIP. FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL, 
PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN. SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se ie de ei debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”

Lie. ARTURO NU 
GOBERNADOR í Je L ES

NEZ JIMENEZ.
ADO DE TABASCO.

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA. 
SECRETARIO DE GOBIERNO.

Lie. JUAM-tíOSÉT'ERÁLT FÓCIL.
COORDINADOR GENERAL D 

JURÍDICOS.
ASUNTOS
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO 1 PENDIENTE DE 
1 SOLVENTAR

Capítulo I. 
Interno.

PRIMER TRIMESTRE

Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras 

Ingresos de Gestión.

Punto número 1.- Del análisis efectuado al pago realizado mediante el cheque nominativo 
número 419 de fecha 31 de diciembre de 2013, girado a nombre de Carlos Mario Ramos 
Pérez, de la cuenta bancada número 7001 7170331, del banco BANAMEX, S.A., y 
efectivamente cobrado el día 09 de enero de 2014, por el C. Raúl Gómez Velázquez, en 
cantidad de $403,652.21, por concepto del pago de alcohol y diversas prendas y accesorios, 
amparado por las facturas números 118,119 y 120, y órdenes de pagos números 7949 y 
7950, se conoció que la compra al citado proveedor no se encuentra apegada a los 
lineamientos establecidos en el Reglamento Interno del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, asimismo 
aunado a lo anterior no cumple con los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
irhparcialidad y honradez, requeridos en el ejercicio de la Administración Pública, causando 
con dicha conducta infractora un deterioro en la Hacienda Pública del Ayuntamiento de 
Tacotalpa, agregando lo siguiente;

a) La verificación efectuada al padrón de proveedores del Ayuntamiento de Tacotalpa, 
proporcionado y certificado con fecha 24 de octubre de 2014, por el L.A. Jesús Alberto 
Méndez Torres, en su carácter de Contralor Municipal del Municipio de Tacotalpa, se 
conoció que el proveedor Carlos Mario Ramos Pérez, no se encuentra registrado en 
el padrón de proveedores municipal; así como también de la consulta efectuada al 
padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco. no se encontró en la base 
de datos ningún proveedor registrado con el nombre de "Carlos Mario Ramos Pérez".

b) La verificación efectuada a la documentación comprobatoria del gasto según las 
facturas números 118 por concepto del pago de alcohol por la cantidad total de 
$24,127.30 según orden de pago número 7949 y facturas 119 por la cantidad total de 
$297,008.37 y 120 por la cantidad total de $79,517.24, por concepto de diversas 
prendas y accesorios, según orden de pago número 7950 expedida por el proveedor 
Carlos Mario Ramos Pérez, en dichas facturas no reúnen los requisitos fiscales 
establecidos en Ley, toda vez que no se describen en dichos documentos la clase de 
los bienes o mercancías adquiridos como es la marca y que no pueden ser identificados 
individualmente para establecer y comparar condiciones de precio y calidad; por lo que 
al infringir dicho señalamiento no dan cumplimiento a lo establecido eh la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta.

c) Cabe mencionar que la documentación justificadora del egreso, consistente en el 
proceso Licitatorio "Licitación Simplificada Menor" no fue localizada en Cuenta 
Pública. Así también no se localizó en Cuenta Pública 3 cotizaciones, mediante 
invitación directa por escrito o a través de invitación pública; cuadro comparativo de 
cotizaaones; designadón del proveedor ganador; adjudicadón de los pedidos y 
contratos; y notificadón del fallo por lista en lugar visible al público en las ofidnas del 
Ayuntamiento con firma del secretario del Comité, lo cual no permitió adjudicársela a un 
proveedor que permitiera elegir aquellas que ofrezcan mejores condidones como son 
características y capaddades para, establecer mejor calidad y predo, siendo elementos 
necesarios para realizar una compra de manera satisfactoria, no dando cumplimiento a 
los criterios de economía, eficacia, eficienda, imparcialidad y honradez, no 
lustificándose de manera fehadente el gasto, causando con ello un daño al patrimonio
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

del municipio

d) No se localizó relación del personal adscrito al Ayuntamiento, que haya recibido el 
material solicitado por el sindicato.

De lo anterior, se advierte que se incumplió lo establecido en los artículos 29-A fracción V del 
Código Fiscal de la Federación, 42, 43 y 85 fracciones II inciso a), y V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 47 primer párrafo, fracciones I, IV, y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 2 fracción XVI, 22 fracción III y 36 segundo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco, 25 fracción IV, incisos a), b), c), d), e) y f) del Reglamento del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa.

Del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas al Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 
2015, signado por el L.C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, con respecto a la 
observación por un monto de $403,652.91 del inciso a) envían oficio número DAM 
/040/2015, de fecha 30 de enero de 2015, dirigido a C.E. Ada Patricia Herrera González, 
donde solicitan la validación del proveedor; Inciso b) copias de las facturas 118, 119 y 120; 
inciso c) copia fotostática del concurso simplificado menor número 
C/\APSATT/PRO/03/2013 y el inciso d) relación del personal que recibió el material; 
mismas que al ser valoradas por este Órgano Técnico de Fiscalización se concluye que se 
solventa inciso b), no se solventan los incisos: a) ya que no se encontró en la base datos 
el proveedor mencionado, c) respecto al concurso simplificado menor, éstos presentan 
eventualidades que hacen dudar de la veracidad del mismo, ya que el Contador Gerardo 
Castañeda Landero elaboró y firmó los balances generales al 30 de junio de 2013 de los tres 
proveedores que participaron, y todo el proceso del concurso se efectuó el 06 de diciembre 
de 2013, como son acta de apertura, acta de fallo, requisición, cuadro comparativo, 
propuesta económica, propuesta técnica, dictámen técnico, el escrito de no encontrarse en 
ios supuestos del artículo 51 de la Ley, el contrato, d) envían relaciones del personal que 
recibe los materiales, no concillan con lo. adquirido, no dicen cuando fue entregado y no hay 
forma de relacionarlos. Asimismo envían procedimiento administrativo de responsabilidad 
número CMT/PAT/002/2015, de fecha 23 de enero de 2015 con resolución definitiva en el 
cual la Contraloría Municipal sanciona con un apercibimiento privado al Lie. Jesús Roberto 
Solórzano Pintado y C. Mario Alberto Camacho Hernández ambos servidores Públicos de la 
Dirección de Administración; por lo que la observación no se solventa.

Ranio General 33 (Fondo IV)

Punto número 2.- De la revisión efectuada a los retiros bancarios de la cuenta número 7001 
2306480 CONTRATO 7913461050, del banco BANAMEX, S.A., de la fuente de recursos 
Fondo IV, se conoció que con fecha 29 de enero de 2014, el Ayuntamiento de Tacotalpa, 
retiró de dicha cuenta bancaria la cantidad de $416,146.73 por concepto de retiro por 
cambio de producto, el cual no se encuentra amparado con documento comprobatorio 
alguno consistente en ficha de retiro, asi como documento que señale el número de cuenta y 
nombre de la Institución o la persona a la que haya sido depositado y/o trasladado en su 
caso; aunado a lo anterior, se omitió registrar en su contabilidad "registro auxiliar de 
movimientos cuenta contable número 1112-0007-0001-2014-0001-0008.

Del anális que precede, se Incumplió lo establecido en los artículos 35, 36, 42 y 85 
fracciones I y II inciso a) y V, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 47 primer 
párrafo, fracciones I y III de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco; 79 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios de) Estado de 
Tabasco y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente.
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

Del análisis efectuado a la cédula de solventación y documentales remitidas al Organo 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 
2015, signado por el L.C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, con respecto a la 
observación por un monto de $416,146.73, envían estados de cuentas y oficio al banco 
donde señalan el cambio del tipo de cuenta corriente a cuenta productiva, no anexan la 
póliza que contabilice el seguimiento de los retiros/cargos por el banco que se aprecian en 
los estados de la cuenta corriente y productiva, envían procedimiento administrativo de 
responsabilidad número CMT-PAT-001-2015 de fecha 28 de enero de 2015 con resolución 
definitiva en el cual la Coníraloría Municipal impone sanción de apercibimiento privado al 
Director de Finanzas. L.C.P. Rafael Garda Zenteno; por lo anterior descrito esta 
observación no se solventa.

Convenio Fopeded

Punto número 3.- De la revisión efectuada al retiro bancario de la cuenta número 7001 
8416229 contrato 7914537314, del banco BANAMEX, S.A., se conodó que con fecha 05 de 
febrero de 2014, efectúo retiró por la cantidad de $29,622.80, referendado por el concepto 
"Retiro por cancelación", proveniente de remanente FOPEDED 2012", mismo que no se 
encuentra amparado y soportado respectiva ficha de retiro bancario y/o traspaso bancario, 
mismo que a la presente fecha no se ha reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
conforme a las disposidones para la aplicación de los recursos del Fondo de Pavimentación, 
Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de Infraestructura Educativa para 
Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2014; lo 
anterior, para conocer el destino y reintegro de dicho recurso, conforme a los preceptos 
estableddos en Ley.

Aunado a lo anterior, se tiene por incumplido lo establecido en los artículos 42, 43 y 85 
fracciones I y II inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en relación con 
el artículo 79 fracciones II y XXII y 81 fracciones III y XVII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 47 primer párrafo, fracdones l, III, y XXII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, disposiciones para la aplicación de los 
recursos del fondo de pavimentación, espacios deportivos, alumbrado público y rehabilitación 
de infraestructura educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal para el ejercicio fiscal 2014.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio CM/0107/2015 del 04-02-2015, signado por e! 
L.C.p. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, respecto a la observación por un 
monto de $29,622.80, envían póliza de cheques, estados de cuentas del retiro y depósito de 
la cuenta de fopeded y el depósito a la cuenta de recursos propios, quedando pendiente el 
cierre de ejercicio del convenio FOPEDED 2012, conciliación financiera validada por la 
dependencia Federal y el Municjpio, que demuestre que no se le debe recurso alguno a la 
Federación y que estos recursos pertenecen al Municipio. Envían procedimiento 
administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-001-2015 de fecha 28 de enero de 
2015 con resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone sanción de 
apercibimiento privado al Director de Finanzas L.C.P. Rafael Garda Zenteno y C. Juan 
Coliaza Rodríguez servidores públicos; por lo anterior descrito esta observación no se 
solventa.

Rubros Específicos

Punto número 4.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes dé marzo de 2014, específicamente a la antigüedad de saldos de la 
cuenta 11340 anticipo de obras por contratistas a corto plazo, se observó un importe de

16,940.11
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ANEXO 1
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

$1'107,847.93 conforme a lo siguiente

a) La Subcuenta 1134-0006-00004-2013-0001-0200 José Guadalupe López Domínguez 
por un saldo pendiente de amortizar de $44,784.52, correspondiente al 30% de anticipo 
del contrato MTA-IR-052-2013- Ramo 33 Fondo III 2013 por un importe de $746,240.69, 
efectuado con póliza de egresos .No. 152 de fecha 18 de octubre de 2013, con cargo al 
componente o proyecto K143-166 Perforación de pozo profundo para el sistema de 
agua potable. Ejido Lázaro Cárdenas (Madrigal Sera, sección), Tacotalpa, Tabasco, 
presenta antigüedad de saldo de 90 días de conformidad con la amortización de fecha 
31 de diciembre de 2013 y 109 días de retraso en la conclusión de la obra de 
conformidad con la cláusula décima octava (Sanciones de 5 al millar del importe de los 
trabajos que se hayan realizado en la fecha señalada en el contrato MTA-IR-052-2013- 
Ramo 33 Fondo III 2013) por un importe de $746.41, conforme al contrato que establece 
un plazo de entrega de 29 días naturales.

b) La Subcuenta 1134-0006-00004-2013-0001-1395 GRUPO ASOLE, S.A. De C.V. por un 
saldo pendiente de amortizar de $34,856.01, correspondiente al 30% de anticipo del 
contrato MTA-IR-055-2013-Ramo 33 Fondo III 2013 por un importe de $720,138.87, 
efectuado con póliza de egresos número 297 de fecha 30 de septiembre de 2013, con, 
cargo al componente o proyecto K143-167 perforación de pozo profundo para el sistema 
de agua potable. Ranchería Puyacatengo primera sección (CEIBA), Tacotalpa, 
Tabasco, presenta antigüedad de saldo de 90 días de conformidad con la amortización 
de fecha 31 de diciembre de 2013 y 136 días de retraso en la conclusión de la obra de 
conformidad con la cláusula décima octava (Sanciones de 5 al millar del importe de los 
trabajos que se hayan realizado en la fecha señalada en el contrato MTA-IR-055-2013- 
Ramo 33 Fondo ill 2013) por un importe de $580.93, conforme al contrato que establece 
un plazo de entrega de 28 días naturales.

c) La Subcuenta 1134-0006-00007-2013-0001-1394 JORMI Construcciones y 
Mantenimiento Integral S.A. De C.V. por un saldo pendiente de amortizar de 
$495,042.29, correspondiente al 30% de anticipo del contrato MTA-IR-059-2013-Ramo 
33 Fondo III 2013; por un importe de $742,348,67, de fecha 10 de septiembre de 2013, 
con cargo al componente o proyecto K143-172 rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario, en el Poblado Xicoténcatl, Tacotalpa, Tabasco, presenta antigüedad de saldo 
de 104 días de conformidad con la amortización de fecha 17 de diciembre de 2013 y 
181 días de retraso en la conclusión de la obra de conformidad con la cláusula décima 
octava (Sanciones de 5 al millar del importe de los trabajos que se hayan realizado en la 
fecha señalada en el contrato MTA-IR-059-2013-Ramo 33 Fondo III 2013) por un 
importe de $6,981.33.

d) La Subcuenta 1134-0006-00009-2013-0001-1396 CODEL Ingenieros S.A De C.V. por 
un saldo pendiente de amortizar de $110,916.55, correspondiente al 30% de anticipo del 
contrato MTA-IR-057-2013-Ramo 33 Fondo ill 2013 por un importe de $163,158.74, 
efectuado con póliza de egresos número 58 de techa 09 de octubre de 2013, con cargo 
al componente o proyecto K142-177 mejoramiento de vivienda. Ejido Francisco I. 
Madero segunda sección, Tacotalpa, Tabasco, presenta antigüedad de saldo de 103 
días de conformidad con la amortización de fecha 18 de diciembre de 2013 y 166 días 
de retraso en la conclusión de la obra de conformidad con la cláusula décima octava 
(Sanciones de 5 al millar de! importe de los trabajos que se hayan realizado en la fecha 
señalada en el contrato MTA-IR-057-2013-Ramo 33 Fondo III 2013) por un importe de 
$1,876.30, conforme al contrato que establece un plazo de entrega de 29 días 
naturales.

e) La Subcuenta 1134-0006-00018-2013-0001-1450 proveedor de proyectos, obras y 
servicios agroindustriales S.A De C.V. por un saldo pendiente de amortizar de 
$405,308.25, correspondiente al 30% de anticipo del contrato MTA-IR-071-2013-Ramo
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2014
NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO PENDIENTE DE 
SOLVENTAR

f)

33 Fondo III 2013 por un importe de $405,308.25, efectuado con póliza de egresos 
número 163 de fecha 21 de octubre de 2013, con cargo al componente o proyecto 
K142-168 ampliación y mejora de la red eléctrica en media y baja tensión, Ejido Cerro 
Blanco segunda sección, Tacotalpa, Tabasco, presenta antigüedad de saldo de 161 
días sin que exista amortización alguna a marzo de 2014 y 138 días de retraso en la 
conclusión de la obra de conformidad con la cláusula décima octava (Sanciones de 5 al 
millar del importe de los trabajos que se hayan realizado en la fecha señalada en el 
contrato MTA-IR-071-2013-Ramo 33 Fondo III 2013) por un importe de $6,755.14, 
conforme al contrato que establece un plazo de entrega de 29 días naturales.

Asi mismo los momentos contables del presupuesto por ejercer, comprometido, 
devengado y ejercido no son afectados en tiempo real tal como se establece en los 
lineamientos correspondientes al Consejo Nacional de Armonización Contable 
(COÑAC), limitando el ejercicio de la fiscalización.

En vista de lo anterior, se dio Incumplimiento a lo establecido en ios artículos 134 primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 22 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental en correlación con el Postulado Básico de 
Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente"; 36 fracción II, 65 fracción 
XII, 79 fracciones Xllí, XIV y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco; 53 primer párrafo y fracción I, 55, 57 primer párrafo, 80, 81 primer párrafo y 
fracción III, 83, 84 y 85 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, numeral 30.3 Refrendo de Proyectos de Inversión del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Tacotalpa del Estado de Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 7031 C de fecha 23 de enero de 
2010 y 3.2.1 párrafo VI de los Lineamientos Normativos de Operación para la Administración 
y Ejercicio de los Fondos III.- Aportaciones para la Infraestructura Social, en su vertiente 
municipal, y IV- Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del D.F.; del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio 2001. el numeral 30.3 refrendo de Proyectos de Inversión del 
Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Tacotalpa del Estado de Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano 
Técnico de Fiscalización, mediante oficio No.CM/0107/2015 del 04 de febrero de 2015, 
signado por el L.C.P. Sebero Gordiilo Chablé, Contralor Municipal; solo envían 
movimientos auxiliares del catálogo por un monto de $1'090,907.82 de diciembre de 2014; 
no se solventan los incisos a), b), c), d) y f) pendiente las pólizas, documentación 
comprobatoria y las fichas de depósitos por un importe de $16,940.11 por la sandón 
económica del (5% al millar) por el atraso de los trabajos; envían procedimiento 
administrativo de responsabilidad CMT/PAT/005/2015 de fecha 29 de enero de 2015 con 
resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal se abstiene de sancionar por ser la 
primera vez al C. Ing. Amulfo Hernández Martínez, Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales; por lo que la observación no se solventa.

TOTAL PRIMER TRIMESTRE 16,940.11
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SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control 
Interno.

a). - Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Del análisis efectuado al Capitulo 1000 
cantidad $165,963.27 conforme a lo siguiente:

Servicios Personales se observó la

a) .- De una muestra de 90 servidores públicos seleccionados con la finalidad de comparar 
percepciones netas obtenidas contra tos montos señalados en el Tabulador de Sueldos 
autorizado, por el periodo del 1 de abril al 30 de junio de 2014, se determinó un excedente 
de $8,476,02, El C. Benjamín López Noriega con categoría de Chofer adscrito a la 
Presidencia Municipal, percibió ingresos en los meses de abril a junio de 2014 la cantidad de 
$19,325.34, que comparados con el máximo establecido en el tabulador de sueldos 
autorizado para esta categoría por $16,500.00, excedió en sus percepciones mensuales 
$2,825.34.

b) .- Desorden administrativo en la asignación de sueldos ya que se encontraron servidores 
públicos con una remuneración igual o mayor que su superior jerárquico no dando 
cumplimiento a los principios de equidad, igualdad, proporcionalidad y racionalidad por la 
cantidad de $157,487.25 como a continuación se detalla:

El C. Cesar García Córdova, con categoría de "Jefe de Área B", perdbió ingresos 
mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $19,008.14, respectivamente y su 
Superior Jerárquico eí C. José Julián García Álvarez, con categoría de "Jefe de Proyecto", 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $14,173.56, ambos 
adscritos a la Presidencia Municipal, excediéndose en $4,834.58 mensuales, haciendo un 
total de $14.503.74

El C. Demetrio Gutiérrez Cruz, con categoría de "Jefe de Departamento C", percibió 
ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $11,956.76 resfjectivamente 
y su Superior Jerárquico el C. Carmen Sánchez Rodríguez, con categoría de "Jefe de 
Departamento B", percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de 
$10,708.92, ambos adscritos a la Presidencia Municipal, excediéndose en $1,247.84 
mensuales, haciendo un total de $3.743.52.

La C. Leticia Desales Hernández, con categoría de "Capturista", percibió ingresos 
mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $11,815.42 respectivamente y su 
Superior Jerárquico El C. Luis Alfredo Osorio Ascencio, con Categoría de "Coordinador'' 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $9,170.46, ambos 
adscritos a la Secretaria Municipal, excediéndose en $2,644.96 mensuales, haciendo un total 
de $7.934.88.

La C. María del Carmen Alejo Hernández, con categoría de "Contador'', perdbió ingresos 
mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $13,847.80 respectivamente y su 
Superior Jerárquico El C. Carlos Alberto Arias Aguilar, con Categoría de "Jefe de Proyecto 
B" perdbió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $5,332 80, ambos 
adscritos a la Direcdón de Finanzas, excediéndose en $8,515.00 mensuales, hadendo un 
total de $25.545.00.

El C. Miguel Pintado Torres, con categoría de "Jefe de Departamento B","percibió ingresos 
mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $14,622.02 respectivamente y su

8,476.02.
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Superior Jerárquico el C. José Jesús Méndez Torrano, con Categoría de "Coordinador' 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $8,564.94, ambos 
adscritos a la Dirección de Finanzas, excediéndose en $6,057.08 mensuales, haciendo un 
total de $18,171.24.

La C. Florencia Casal Valencia, cpn categoría de "Auxiliar Jurídico", percibió ingresos 
mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $13,725.04 respectivamente y su 
Superior Jerárquico el C. José Luis Pascasio Mendoza, con Categoría de "Jefe de 
Departamento A" percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de 
$8,671.40, ambos adscritos a la Coordinación de Reglamento, excediéndose en $5,053.64 
mensuales, haciendo un total de $15,160.92.

El C. Jesús Salvador López Muñoz, con categoría de "Auxiliar Administrativo", percibió 
ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $15,508.20 respectivamente 
y su Superior Jerárquico el C. Ramiro Torres Muñoz, con Categoría de " Jefe de 
Departamento B" percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de 
$6,691.40, ambos adscritos a la Dirección de Desarrollo Municipal, excediéndose en 
$8,816.80 mensuales, haciendo un total de $26.450.40.

La C. Norma Javier Vidal, con categoría de "Capturista", percibió ingresos mensuales de 
abril a junio de 2014 por la cantidad de $8,052.88 respectivamente y su Superior Jerárquico 
el C. Jorge Olive Vidal, con Categoría de " Jefe de Programa" percibió ingresos mensuales 
de abril a junio de 2014 por la cantidad de $5,250.43, ambos adscritos a la Dirección de 
Desarrollo Municipal, excediéndose en $2,802.45 mensuales, haciendo un total de 
S8.407.35

La C. Selene Elena de la Cruz Luna Gómez, con categoría de "Auxiliar Administrativo", 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $11,011.82 
respectivamente y su Superior Jerárquico el C. David Cabrera Torrano, con Categoría de " 
Jefe de Proyecto", percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de 
$7,098.10, ambos adscritos a Dirección de Fomento Económico, excediéndose en $3,913.72 
mensuales, haciendo un total de $11.741.16.

El C. Javier Betancourt González, con Categoría de " Auxiliar Administrativo", percibió 
ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $12,159.00, respectivamente 
y su Superior Jerárquico el C. Juan Flores Torres, con categoría de "Contador", percibió 
ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $10,737.92, ambos adscritos 
a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, excediéndose en $1,421.08 mensuales, 
haciendo un total de $4.263.24.

El C. Mario Alberto Camacho Hernández, con Categoría de "Auxiliar Administrativo", 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $13,546.78, 
respectivamente y su Superior Jerárquico el C. Eduardo Torrez Castellano, con categoría 
de " Jefe de Departamento A", percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la 
cantidad de $6,976.64 respectivamente, ambos adscritos a la Dirección de Administración, 
excediéndose en $6,570.14 mensuales, haciendo un total de $19.710.42.

La C. Guadalupe Gómez Galindo, con Categoría de " Auxiliar Administrativo", percibió 
ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $10,649.92, respectivamente 
y su Superior Jerárquico el C. Bartolo Sánchez León, con categoría de " Coordinador", 
percibió ingresos mensuales de abril a junio de 2014 por la cantidad de $10,031.46, ambos 
adscritos a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentadle, excediéndose en 
$618.46 mensuales, haciendo un total de $1.855.38.

Incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 fracciones II, III y V, 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 primer y tercer párrafos, 
fracciones I, II III y V, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y

/
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Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracción XIV, 81 fracciones I, III y V de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 4, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidbres Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 
42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Tabulador de Sueldos publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Suplemento 7450 H, de fecha 29 de enero de 
2014.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número. CM/0318/2015 de fecha 
31 de marzo de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordíllo Chablé, Contralor Municipal, de 
las cuales se determinó que: a).- Envían copia de la ficha de depósito a la cuenta bancaria 
número 8638478 a nombre del Ayuntamiento por $8,476.02, recibo de ingreso folio No, B 
4141 y escrito del servidor público Benjamín López Noriega donde manifiesta el reintegro de 
la cantidad observada, sin embargo no envían el registro contable así como el estado de 
cuenta bancario donde se constate el pago; razón por la cual el inciso a) no se solventa.

b).- Envían relación del personal observado con sus respectivas explicaciones, ubicación en 
la estructura orgánica de la áreas del Ayuntamiento, copia del Periódico Oficial de fecha 29 
de enero de 2014 Suplemento 7450 H, donde se publicó el tabulador de sueldos el cual no 
es rebasado por los servidores públicos observados, argumentan que "derivado del Pian de 
austeridad implementado por el Presidente Municipal fueron asignados salarios que no 
elevaran sustancialmente el Presupuesto con respecto al Capítulo 1000, sin embargo existen 
trabajadores cuya condición laboral es de base sindicalizados y tienen prestaciones que en 
conjunto superan en varios casos el de sus superiores jerárquicos inmediatos, derivado de 
conquistas laborales o justificados en las Condiciones Generales del Trabajo, por lo que 
resultan inamovibles sus prestaciones", así mismo anexan Procedimiento Administrativo 
número. CMT/PAT/006/2015 donde se sanciona con Apercibimiento Privado al Servidor 
Público la C. Verónica Ramírez Sánchez, razón por la cual el inciso b) por el importe de 
$157,487.25 se solventa.

En consecuencia, al no desvirtuarse las observaciones del inciso a) y para los efectos de la 
protección de la Hacienda Municipal y resarcitorios, debe tomarse en cuenta que del análisis 
efectuado por este Órgano Superior de Fiscalización, se determina que existe un daño 
patrimonial a la Hacienda Pública Municipal, que no puede ser obviado, por lo que el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, iniciará en términos de Ley y de conformidad con lo 
previsto por el numeral 48, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, el 
“Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias*, aunado a los 
procedimientos administrativos que i en términos del artículo 47, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, proceda aplicar la Contraloría Municipal a los 
servidores públicos que corresponda, quedando pendiente por solventar $8,476.02.

TOTAL SEGUNDO TRIMESTRE 8,476.02
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TERCER TRIMESTRE

Capitulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y ai Control 
Interno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Ingresos de Gestión.

Punto 1.- Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000 - Servicios Personales y 
expedientes de personal, correspondiente al periodo julio - septiembre de 2014, se observó 
a servidores públicos comisionados a la Sección Sindical 09 del SUTSET con goce de 
sueldo, no encontrándose en el expediente de personal la solicitud ni el permiso otorgado 
por el Ayuntamiento, mismas que no son procedentes de conformidad con lo que establece 
la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco en su artículo 74, "Las 
remuneraciones que se paguen a los Directivos y a los empleados del Sindicato y en 
general, los gastos que origine el funcionamiento de este, serán con cargo a sus ingresos 
cubierto en todo caso por sus miembros". Un total de $418,477.64.

El C.Wilyer Aguilar Rivera, con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrito a 
Presidencia Municipal, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $15,621.04, en 
agosto $14,082.84 y en septiembre $14,162.84, haciendo un total de $43,866.72.

El C. Francisco Cruz Gutiérrez, con Categoría de Promotor adscrito a Presidencia 
Municipal, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $10,161.80, en agosto 
$8,542.86 y en septiembre $8,622.86, haciendo un total de $27,327.52.

La C. Esmeralda Julián Sánchez, con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a 
Presidencia Municipal, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $5,165.95, en 
agosto $4,728.76 y en septiembre $5,545.28, haciendo un total de $15,439.99.
La C. Ivonne Eiizabeth González Sarabia, con Categoría de Auxiliar Administrativo 
adscrita a Presidencia Municipal, percibió ingresos en el mes de julio por importe de 
$8,950.64, en agosto $7,233.06 y en septiembre $7,311.08, haciendo un total de $23,494.78.

El C. Joel Desales De La Cruz, con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a la 
Dirección de Finanzas, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $10,554.82, en 
agosto $7,153.30 y en septiembre $7,154.29, haciendo un total de $24,862.41.

La C. Santa Gómez Chable, con Categoría de Capturista adscrita a Contratorfa 
Municipal, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $12,294.66, en agosto 
$10,632.90 y en septiembre $10,712.90, haciendo un total de $33,640.46.

El C. Pablo Narváez Soifs, con Categoría de Chofer adscrito a la Dirección de Oesaitolio,
perdbió ingresos en el mes de julio por importe de $10,301.60, en agosto $8,640.80 y en 
septiembre $8,720.80, haciendo un total de $27,663.20.

El C. Carlos Mario Pérez Rodríguez, con Categoría de Técnico Agrícola adscrito a la 
Dirección de Desarrollo, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $7,705.96, en 
agosto $4,682.36 y en septiembre $5,306.36, haciendo un total de $17,694.68.

El C. Femando Miranda Núñez, con Categoría de Operador Maquinaría Agrícola adscrito 
a la Dirección de Desarrollo, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $1,902.35, 
en agosto $245.13 y en septiembre $1,013,14, haciendo un total de $3,160.62.

La C. Selene Elena De La Cruz Luna Gómez, con Categoría de Auxitiar Administrativo
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julio por importe de $11,579.77, en agosto $9,432.78 y en septiembre'$9,332.78, haciendo 
un total de $30,345.33.

El C. José Jesús Luciano López, con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrito a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, percibió ingresos 
en el mes de julio por importe de ■Sl'DrSSS.IO, en agosto $9,181,44 y en septiembre 
$9,162.26, haciendo un total de $29,002.80.

El C. Juan Manuel Jiménez Garciá, con Categoría de Operador Maquinaria Pesada 
adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
percibió ingresos en el mes de julio por importe de $9,283.88, en agosto $7,564.56 y en 
septiembre $6,944.56, haciendo un total de $23,793.00.
El C. Gregorio Sánchez Reyes, con Categoría de Ayudante Operador Maquinaría Pesada 
adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,
percibió ingresos en el mes de julio por importe de $6,850.74, en agosto $5,151.86 y en 
septiembre $6,386.75, haciendo un total de $18,389.35.

La C. Midory Sofia Mendoza González, con Categoría de Capturísta adscrita a la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, percibió ingresos 
en el mes de julio por importe de $7,661.03, en agosto $5,957.50 y en septiembre $6,133.22, 
haciendo un total de $19,751.75.

El C. Cecundino Gómez Jiménez, con Categoría de Técnico Especializado en Sonido 
adscrito a la Dirección de Educación. Cultura y Recreación, percibió ingresos en el mes
de julio por importe de $10,303.00,; 
haciendo un total de $27,218.7Z

en agosto $8,417.86 y en septiembre $8,497.86,

La C. Gregoría López López, con Categoría de Auxiliar Administrativo adscrita a la 
Dirección de Administración, percibió ingresos en el mes de julio por importe de $10,670.79, 
en agosto $9,542.66 y en septiembre $10,247.66, haciendo un total de $30,461.11.

El C. Trinidad Pérez Hernández, con Categoría de Chofer’ adscrito a la Dirección de 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, percibió ingresos en el mes de julio por 
importe de $8,073.22, en agosto $6,968.94 y en septiembre $7,322.94, haciendo un total de 
$22,365.10.

)
En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79, fracción XIV, 81, 
fracciones I, 111-y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 7, 12, 14 y 
21, de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; 42 y 43, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 74, de la Ley de tos 
Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco y 47, fracciones I, II, XVII y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al ofido número CM/074/2015 de fecha 13 
de mayo de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las 
cuales se determinó que argumentan y justifican el monto observado por $418,477.54 ya que 
envían Copia certificadas de las Condiciones Generales del Trabajo, Copia de Oficio número 
170-A/2013, enviado por el Secretario Seccional del SUTSET donde se envía la loma de 
nota que emite el Tribunal de Cdndliadón y Arbitraje, donde dedara procedente tomar nota 
de la elecdón del Comité Ejecutivo Seccional 09, donde solidtan Licenda con goce de 
sueldos, ofidos mediantes tos cuales el Presidente Munidpal les otorga Licenda con goce de 
sueldos por el periodo del 05 de junio de 2013 al 31 de didembre de 2015, así como inido de 
Procedimiento Administrativo número CMT/PAT/011/2015 en contra del Fundonario Público
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C. Lie. Verónica Sánchez Ramírez, quedando pendiente el resolutivo del mismo y el envío 
de los reportes de las actividades realizadas en su comisión y el control de asistencias, por 
lo que la observación no se solventa.

Participaciones Federales.

Punto 2.- Del análisis efectuado al seguimiento de las actuaciones de la Contraloría 
Municipal se observó que mediante oficio número HCE/OSFE/DFEG/007/2014 de fecha 14 
de enero de 2014, signado por el Fiscal Superior del Estado, se notificó Pliego de 
Observaciones comespondientes al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2013, del cual se 
realizó Procedimiento Administrativo de Responsabilidad, expediente número CMT-P.A- 
001/2014 mediante el cual en el resolutivo quinto se determinó una sanción consistente en 
inhabilitación temporalmente sin goce de salario, para desempeñar cargo o comisión en 
el servicio público municipal al C. Armando Pérez Juárez, servidor público adscrito a la 
Dirección de Administración del Ayuntamiento, por el periodo de un año a partir del 1 de julio 
de 2014

Sin embargo el Ayuntamiento le realizó pagos indebidos por un importe de $32,856.79, 
durante el periodo julio a septiembre de 2014, por concepto de sueldos la cantidad de 
$27,648.40, asimismo se realizaron retenciones y enteros del Impuesto Sobre la Renta por 
$2,944.29, Cuotas al ISSET $1,064.10 y por convenio de adeudos a Seguros Inbursa a 
cuenta del servidor público la cantidad de $1,200.00, más los intereses que se hubieran 
generado en una cuenta bancaria productiva, según estado de cuenta bancada del 
Ayuntamiento Banamex número 7913452901 mes de julio de 2014 (0.28% anual) por 
$29.50, haciendo un total de $32,886.29, asimismo dúrante el proceso de revisión se 
reintegraron a la cuenta bancaria número 8462605 PDA egresos de la Institución bancaria 
BANAMEX a nombre del municipio de Tacotalpa, la cantidad de $27,648.60 derivado de la 
situación antes mencionada, según fichas de depósitos por las cantidades de $4,643.00, 
$4,621.00, $4,621.20, $4,621.00, $4,621.20 y $4,621.20 todas de fecha 19 de diciembre de 
2014; quedando pendiente de reintegrar la cantidad $5.237.69. así como realizar los 
registros contables y remitir a este Órgano Técnico de Fiscalización los recibos y póliza de 
ingreso correspondiente.

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados tJnidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81, fracciones I, III y V de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47, fracciones I, II, XVII y XXI de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 
de mayo de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las 
cuales se determinó que; envía escrito original de fecha 11 de mayo de 2015, signado por el 
C. Armando Pérez Juárez, donde hace el reintegro de la cantidad de $5,237.69, copias 
certificadas de comprobante de pago que emite la Dirección de Finanzas Municipal con 
número de folio B4756 y ficha de depósito, así como inicio de Procedimiento Administrativo 
número CMT/PAT/011/2015 en contra del'funcionario público C. Lie. Verónica Sánchez 
Ramírez, sin embargo no envian el estado de cuenta bancario donde se refleje que el 
recurso está disponible, el registro contable correspondiente, así como la factura de ingreso 
con los requisitos fiscales; por lo que la observación no se solventa.

5,237.69

Generales.

Punto 3.- Derivado de verificación física de personal y aplicadón de cuestionario de control 
interno se realizaron dos visitas para localizar físicamente al servidor público Jesús Roberto

34,394.40
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personal registrados en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, con categoría de 
Director durante el periodo del 1 de enero de 2013 al 31 be agosto de 2014 y a partir del 1 de 
septiembre de 2014 con categoría de Coordinador, con horario de lunes a viernes de 8 a 16 
horas, no siendo posible localizarlo en su centro de trabajo asimismo nos referendan que 
dicho servidor público no se presenta a laborar por las mañanas en virtud que es maestro en 
el plantel número 19 del Colegio de Bachilleres de Tabasco, clave 27SB0021, ubicado en 
carretera Oxolotan,.Tapijulapa, km.1, de Tacotalpa, Tabasco.

Por lo que se procedió a ubicarlo físicamente en dicha escuela, entrevistando al C.P. Arturo 
Gerónimo Méndez Vázquez, Jefe de Ofidna de dicho plantel, quien manifestó que el Diredor 
de dicho plantel es el Lie. Policarpio Sánchez Martínez y se encontraba incapadtado, 
realizando la diligencia con el C.P. Arturo Gerónimo Méndez Vázquez, el cual se identificó 
con credendal para votar folio número 0000073511105, quien manifestó que el C. Jesús 
Roberto Solórzano Pintado es maestro en dicha escuela y da clases en un horario de 7 a 
13 horas be lunes a viernes, mismo que cuenta con una antigüedad de 20 años, hechos 
asentados en Acta Circunstanciada de fecha 9 de febrero de 2015; perdbiendo dicho 
servidor público durante el trimestre la cantidad de $237,780.21.

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la 
Constitución Polít'ca de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 81, fracciones I, III y V de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47, fracciones I, II, XVII y XXI de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 
de mayo de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, del 
monto total observado por $237,780.21 se solventa un importe de $203,385.81 al enviar 
oficio DRH/256 bis/2014 signado por L.C.P. Ricardo Alejo Carrera, Jefe de Departamento 
de Recursos Humanos del Colegio dé Bachilleres de Tabasco, donde indican que el C. 
Jesús Roberto Solórzano Pintado estuvo de permiso sin goce de sueldo durante el 
período del 01 de enero 2013 al 17 de agosto 2014, así como evidencias documentales que 
acreditan que éste renunció al cargo de Director de Administración y fue designado 
Coordinador de Administración con horario de 14.00 a 22.00 horas a partir del 1 de 
septiembre 2014; por otra parte anexán comprobantes de pago que emite la Dirección de 
Finanzas Municipal, fichas de depósito correspondientes a sueldos y bonos de actuación del 
19 al 31 de agosto 2014; quedando pendiente de enviar el estado cuenta donde se refle^ 
que el depósito esta disponible, el registro contable correspondiente y el resolutivo del 
Procedimiento Administrativo número CMT/PAT/011/2015; en cuanto a la diferencia de 
$34,394.40 no envían documento alguno que desvirtúe lo observado, razón por lo que la 
observación no se solventa.

TOTAL TERCER TRIMESTRE 39,632.09
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CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control 
Interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto 1.- Del análisis efectuado al Capitulo 1000-Servicios Personales en la asignación 
de sueldos se encontraron servidores públicos con una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico, no dando cumplimiento a los principios de equidad, igualdad, 
proporcionalidad y racionalidad, por la cantidad de $115.674.36 como a continuación se 
detalla;

El servidor público con RFC\PATC-690923, con categoría de "Jefe de programa" percibió 
ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de $16,757.06, respectivamente y su 
Superior Jerárquico el servidor público con RFC SARC-700701, con categoría de "Jefe de 
departamento B", percibió ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de 
$12,924.22, ambos adscritos a la Presidencia Municipal, excediéndose en $3.832.84 en el 
mes.

El servidor público con RFC VAMA-81208, con categoría de "Coordinador C" percibió 
ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de $40,288.27, respectivamente y su 
Superior Jerárquico el servidor público con RFC PEVM-790811, con categoría de 
"Coordinador", percibió ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de 
$20,318.90, ambos adscritos a la Presidencia Municipal, excediéndose en $19.969.37 en el 
mes.

El servidor público con RFC LONB-871113, con categoría de "Chofer percibió ingreso 
mensual de octubre de 2014 por la cantidad de $22,271.79, respectivamente y su Superior 
Jerárquico el servidor público con RFb PEVM-790811, con categoría de "Coordinador, 
percibió ingreso mensual de octubre de 2014 por la cantidad de $16,500.70, ambos adscritos 
^ la Presidencia Municipal, excediéndose en $5.771.09 en el mes.

t i  servidor público con RFC GUCD-761222, con categoría de "Jefe de departamento C" 
percibió ingreso mensual de octubre de 2014 por la cantidad de $23,080.66, respectivamente 
y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC SARC-700701, con categoría de "Jefe 
de Departamento B", percibió ingreso mensual de octubre de 2014 por la cantidad de 
$12,924.44, ambos adsr^os a la Presidencia Municipal, excediéndose en $10.156.22 en el 
mes.

El servidor público con RFC AURW-730311, con categoría de "Auxiliar Administrativo" 
percibió ingreso mensual de octubre y diciembre de 2014 por la cantidad de $18,131.70 y 
22,352.70, respectivamertte y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC VA6A- 
770126, con categoría de "Contadoi', percibió ingreso mensual Pe octubre y diciembre de 
2014 por la cantidad de $16,407.15 y ¿0,652.63, ambos adscritos al D.I.F., excediéndose 
en $3.424.62 por ambos meses.

El servidor público con RFC HEMR-82125, con categoría de "Juez Calificador" percibió 
ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de $20,451.24, respectivamente y su 
Superior Jerárquico el senridor público con RFC LEMD-600411, con categoría de 
"Coordinador B", percibió ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de 
$19,017.52, ambos adscritos a la Secretaría Municipal, excediéndose en $1.433.72 en el 
mes.

115,674.36
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'

El servidor público con RFC CAVF-680408, con categoría de "Auxiliar Jurídico" percibió 
ingreso mensual de octubre y noviembre de 2014 por la cantidad de $16,466.56 y 
$16,514.64, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC EOPI- 
661116, con categoría de "Auxiliar Administrativo", percibió ingreso mensual de octubre y 
noviembre de 2014 por la cantidad de $13,168.75 y $13,218 33, ambos adscritos a Finanzas, 
excediéndose en $6,594.12 por ambos meses.

El servidor público con RFC LOMJ-610806, con categoría de "Auxiliar Administrativo" 
percibió ingreso mensual de octubre y noviembre de 2014 por la cantidad de $18,729.10 y 
$18,778.48, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC RESS- 
630128, con categoría de "Coordinador", percibió ingreso mensual de octubre y noviembre 
de 2014 por la cantidad de $14,260.16 y $14,260.55, ambos adscritos a Desarrollo, 
excediéndose en $8.986.87por ambos meses
El servidor público con RFC OONF-680406, con categoría de "Técnico Agrícola " percibió 
ingreso mensual de octubre y noviembre de 2014 por la cantidad de $14,112.76 y 
$14,166.94, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC MALF- 
840916, con categoría de "Jefe de Departamento A", percibió ingreso mensual de octubre y 
noviembre de 2014 por la cantidad de $12,292.54 y $12,292.54, ambos adscritos a 
Desarrollo, excediéndose en $3.694.62 por ambos meses.

El servidor público con RFC LOMJ-610806, con categoría de "Auxiliar Administrativo"
percibió ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de $22,996.79, 
respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC MALF-840916, con 
categoría de "Jefe de Departamento A", percibió ingreso mensual de diciembre de 2014 
por la cantidad de $14,292.54, ambos adscritos a Desarrollo, excediéndose en $8.704.25 en 
el mes.

El servidor público con RFC MALJ-60224, con categoría de "Auxiliar Contable" percibió 
ingreso mensual de diciembre de 2014'por la cantidad de $21,474,92, respectivamente y su 
Superior Jerárquico el servidor público con RFC AETD-73215, con categoría de "Jefe de 
Proyecto B", percibió ingreso mensual de diciembre de 2014 por la cantidad de $19,525.81, 
ambos adscritos a Obras Públicas, excediéndose en $1,949.11 en el mes.

El servidor público con RFC TOAR-72121, con categoría de "Jefe de Programa" percibió 
ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de $19,996.89, respectivamente y su 
Superior Jerárquico el servidor público con RFC MOCF-56125, con categoría de 
"Coordinador", percibió ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de 
$16,867.77, ambos adscritos a Obras Públicas, excediéndose en $3.129.12 en el mes.

El servidor público con RFC PITR-75124, con categoría de “Auxiliar Administrativo" 
percibió ingreso mensual de octubre y diciembre de 2014 por la cantidad de $16,322.75 y 
$20,546.00, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con RFC OOCH- 
690308, con categoría de "Jefe de f^rograma", percibió ingreso mensual de octubre y 
diciembre de 2014 por la cantidad de $15,069.00 y $19,044.10, ambos adscritos a 
Administración, excediéndose en $2.755.65 por ambos meses.

El servidor público con RFC QUCG-700108, con categoría de "Jefe de Departamento A" 
percibió ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de $26,270.66, y su Superior 
Jerárquico el servidor público con RFC MACL-780828, con categoría de "Coordinador 
General", percibió ingreso mensual de noviembre de 2014 por la cantidad de $24,176.62, 
ambos adscritos a Administración, excediéndose en $2.094.04 en el mes.

El servidor público con RFC CUAA-740909, con categoría de "Auxiliar Contable" percibió 
ingreso mensual de octubre, noviembre' y diciembre de 2014 por la cantidad de $10,446.76, 
$10,488.34 y $14,500.16, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con
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RFC CUFD-420110, con categoría de "Auxiliar Administrativo” , percibió ingreso mensual 
de octubre, noviembre y diciembre de 2014 por la cantidad de $7,905.78, $7,905.38 y 
$11,720.28 ambos adscritos a Atención Ciudadana, excediéndose en $7,903.82 en el 
trimestre.

El servidor público con RFC METL-780403, con categoría de "Capturista" percibió ingreso 
mensual de octubre, noviembre y diciembre de 2014 por la cantidad de $15,824.74, 
$15,874.30 y $20,089.39, respectivamente y su Superior Jerárquico el servidor público con 
RFC MEJD-770611, con categoría de "Auxiliar Administrativo", percibió ingreso mensual 
de octubre, noviembre y diciembre de 2014 por la cantidad de $8,945.65, $8,871.19 y 
$13,138,80 ambos adscritos a Atención a la Mujer, excediéndose en $20,832.79 en el 
trimestre.

El servidor público con RFC JIPI-790622, con categoría de "Capturista" percibió ingreso 
mensual de octubre de 2014 por la cantidad de $17,034.05, y su Superior Jerárquico el 
servidor público con RFC GOGG-721212, con categoría de "Auxiliar Administrativo", 
percibió ingreso mensual de octubre de 2014 por la cantidad de $12,591.94, ambos adscritos 
a Protección Ambiental, excediéndose en $4.442.11 en el mes.

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 127-fracciones II, III 
y V, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 primer y tercer 
párrafos, fracciones III, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco; 47, fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 79 fracción XIV, 81 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 4, 7, 12, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; 42, de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Tabulador de Sueldos publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Suplemento 7450 H, de fecha 29 de enero de 
2014.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 
de julio de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían 
comparativo de las categorías observadas con el servidor público de mayor jerarquía de 
cada área de adscripción, sin considerar las categorías intermedias, argumentos que no 
desvirtúan io observado por $115,674-36; envían también el resolutivo de procedimiento 
administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-018-2015 sancionando con 
apercibimiento privado a los servidores públicos responsables, por io que la observación 
no se solventa.

10

Rubros Específicos

Punto 2.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal 
correspondiente al mes de diciembre de 2014, específicamente a la antigüedad de saldos de 
la cuenta 1112 Bancos, en específico a las conciliaciones bancarias se observó un importe 
de $975.34, conforme a lo siguiente:

Subcuenta 1112-0001-00001-2014-0001-0005, cuenta 4637-846260-5, POA EGRESO/14 
presenta cheques en tránsito:485 de fecha 22 de mayo 2013 por importe de $350.00,2178 
de fechas 16 de julio 2014 por importe de $372.00 y 2378 de fecha 30 de septiembre de 
2014 por importe de $253.34 con una antigüedad de saldos de 588,162 y 119 días.

En virtud de lo anterior, se incumplió don lo establecido en los artículos 134, primer párrafo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, décimo tercer, párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 181, fracción IV de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, 22, 33, de la Ley General de Contabilidad
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47, fracciones 
Públicos; Postulado Básico de 
Suficiente".

y ir de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 
de julio de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chrablé, Contralor Municipal, del 
importe observado por $975.34 envían conciliación bancaria certificada, en la cual se refleja 
el cobro del cheque.2178 por importe de $372.00, en lo que respecta a los cheques 485 y 
2378 por un importe 350.00 y 253.34 respectivamente no enviaron documentales que 
acrediten su pago por $603.34, por lo que la observación no se solventa.

11 Punto 3.- En revisión efectuada al expediente de información financiera y presupuestal al 31 
de diciembre de 2014, específicamente a la antigüedad de saldos de la cuenta 1134 
"Deudores por Anticipo a Contratistas por Obra Pública a Corto Plazo” por la cantidad 
de $10,969,803.79, los cuales no fueron amortizados oportunamente, en virtud de que los 
componentes o proyectos correspondientes fueron concluidos al 31 de diciembre de 2014, 
como a continuación se mencionan:

a) Subcuenta 1134-0004-00003r2014-0018-1936 CONSTRUCTORA AGSA, S.A DE 
C.V., por urt importe de $357,003.69, se observa incumplimiento en la ejecución de 
la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número LO-827015978- 
N16-2014 de fecha 8 de octubre de 2014 donde se establece como fecha de inicio 9 
de octubre de 2014 y fecha de terminación 22 de diciembre del mismo año, 
presentando un atraso de 79 días, incumpliendo con la fecha de término según 
contrato.

b) Subcuenta 1134-0004-00004-2014-0010-1395 GRUPO ASCLE, S.A. DE C.V., por
un importe de $712,451.62, se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de 
conformidad con lo establecido en el contrato número 10-827015978-N25-14 de 
fecha 15 de octubre de 2014 donde se establece como fecha de-irricio 20 de octubre 
de 2014 y fecha de terminación 3 de diciembre del mismo año, presentando un 
atraso de 63 días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

c) Subcuenta 1134-0004-00007-2014-0010-234 PEDRO ANTONIO SALA2:AR 
BELTRÁN, por un importe de $1,073,820.60 se observa incumplimiento en la 
ejecución de la obra de coriformidad con lo establecido en el contrato número LO- 
827015978-N9-2014 de fecha 9 de septiembre de 2014 donde se establece como 
fecha de inicio 12 de septiembre de 2014 y fecha de terminación 10 de diciembre del 
mismo año, presentando un atraso de 86 días, incumpliendo con la fecha de término 
según/contrato.

•
d) Subcuenta 1134-0004^)0007-2014-021-2097 CONSTRUCTORA Y 

COMERCIALIZADORA RENGUA SA DE C.V., por un importe de $4,779,132.29, se
observa incumplimiento en la ejecución de la obrá de conformidad con lo establecido 
en el contrato número IO-827Ó15978-N29-2014,de fecha 6 de noviembre de 2014 
donde se establece como fecha de inicio 10 de noviembre de 2014 y fecha de 
terminación 24 de diciembre del mismo año, presentando un a tra ^  de 29 días, 
incumpliendo con la fecha de término según contrato.

e) Subcuenta 1134-0004-OOOÓ8-2014-0018-0189 COMERCIALIZADORA Y
CONSTRUCTORA SANTA ROSAUA SA DE C.V., por un importe de $73,175.52, se
observa incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo est^leddo 
en el contrato número 10-827015978-N21-201, de fecha 26 de septiembre de 2014 
donde se establece como fecha dé inicio 1 de octubre de 2014 y fecha de 
terminación 14 de noviembre del mismo año, presentando un atraso de 72 días, 
incumpliendo con la fecha de término según contrato.
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f) Subcuenta 1134-0004-00015-2014-0018-1638 M&M CONSTRUCTORES DE OA 
SIERRA S.A. DE C.V., por un importe de $368,261.63, se observa incumplimiertto 
en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número 
10-827015978-N19-2014 de fecha 6 de octubre de 2014 donde se establecen como 
fechas de inicio 10 de octubre de 2014 y fecha de terminación 23 de noviembre del 
mismo año, presentando un atraso de 75 días, incumpliendo con la fecha de término 
según contrato

g) Subcuenta 1134-0004-00015-2014-020-1936 CONSTRUCTORA AGSA, S.A DE
C.V., por un importe de $898,177.90, se observa incumplimiento en la ejecución de 
la obra de conformidad con Ib establecido en el contrato número 10-827015978- 
N30-2014 de fecha 10 de noviembre de 2014 donde se establece como fecha de 
inicio 14 de noviembre de 20Í4 y fecha de terminación 23 de diciembre del mismo 
año, presentando un atraso de 41 días, incumpliendo con la fecha de término según 
contrato.

h) Subcuenta 1134-0004-00017-2014-0018-2105 BEATRIZ MORALES CORDOVA,
por un importe de $1,359,730.36, se observa incumplimiento en la ejecución de la 
obra de conformidad con lo establecido en el contrato número LO-827015978-N15- 
2014 de fecha 17 de octubre de 2014 donde se establece como fecha de inicio 22 de 
octubre de 2014 y fecha de terminación 20 de diciembre del mismo año, presentando 
un atraso de 68 días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

i) Subcuenta 1134-0006-00004-2014-0001-2032, MARCO ALEJANDRO CETINA 
DORANTES, por un importe de $359,197.22, se observa incumplimiento en la 
ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número MTA- 
IR-072-2014 de fecha 20 de noviembre de 2014 donde se establece como fecha de 
inicio 24 de noviembre de 2014 y fecha de terminación 23 de diciembre del mismo 
año, presentando un atraso de 28 días, incumpliendo con la fecha de término según 
contrato.

j) Subcuenta 1134-0006-00005-2014-0001-102, QUIMARES S. DE R.L. DE C.V , por
un importe de $20,950.16, se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de 
conformidad con lo establecido en el contrato número MTA-lR-057-2014 de fecha 8 
de octubre de 2014 donde se establece como fecha de inicio 13 de octubre de 2014 
y fecha de terminación 11 de diciembre del mismo año, presentando un atraso de 54 
días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

k) Subcuehta 1134-0006-00009-2014-0001-0123, GRUPO W CONSTRUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA SA DE CV., por un importe de $14,194.31, se observa 
incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el 
contrato número MTA4R-24-2014 de fecha 19 de junio de 2014 dondé se establece 
como fecha de inicio 23 de juriio de 2014 y fecha de terminación 21 de agosto del 
mismo año, presentando un atraso de 187 días, incumpliendo con la fecha de 
término según contrato.

l) Subcuenta 1134-OO06-OO0Ù9-2014-0001-1622, TABCHIS CONSORCIO
SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., por un importe de $66.82, se
observa incumplimiento en la ejecución de la obra de conformidad con lo establecido 
en el contrato número MTA-AD-071-2014 de fecha 28 de noviembre de 2014 donde 
se establece como fecha de inicio 1 de diciembre de 2014 y fecha de terminación 25 
de diciembre dél mismo año, presentando un atraso de 28 días, incumpliendo con la 
fecha de término según contrato.

m) Subcuenta 1134-0006-00009-2014-0001-2032, MARCO ALEJANDRO CETINA 
DORANTES, por un importe de $326,510.57, se observa incumplimiento en la
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ejecución de la obra de conformidad con lo establecido en el contrato número MTA- 
IR-051-2014 de fecha 29 de septiembre de 2014 donde se establece como fecha de 
inicio 1 de octubre de 2014 y fecha de terminación 12 de diciembre del mismo año, 
presentando un atraso de 86 días, incumpliendo con la fecha de término según 
contrato.

n) Subcuenta 1134-0006-00009-2014-0001-2109, SAUL BARILLAS DE LA FUENTE,
por un importe de $181,844.66, se observa incumplimiento en la ejecución de la obra 
de conformidad con lo establecido en el contrato número MTA-IR-066-2014 de 
fecha 15 de octubre de 2014 donde se establece como fecha de inicio 20 de octubre 
de 2014 y fecha de terminación 18 de noviembre del mismo año, presentando un 
atraso de 51 días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

o) Subcuenta 1134-0006-00015-2014-0001-0937, ESTUDIOS, CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE OBRAS OLMECA - ZOQUE, S.A. DE C.V., por un importe de 
$53,723.46, se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de contomidad 
con lo establecido en el contrato número MTA-IR-031-2014 de fecha 23 de junio de 
2014 donde se establece como fecha de inicio 7 de julio de 2014 y fecha de 
terminación 08 de agosto del mismo año, presentando un atraso de 189 días, 
incumpliendo con la fecha de término según contrato.

p) Subcuenta 1134-0006-00018-2014-0001-0165, ANTONIO BAUTISTA PÉREZ, por
un importe de $391,562.98, se observa incumplimiento en la ejecución de la obra de 
conformidad con lo establecido en el contrato número MTA-IR-063-2014 de fecha 
14 de octubre de 2014 donde, se establece como fecha de inicio 20 de octubre de 
2014 y fecha de terminación 13 de diciembre del mismo año, presentando un atraso 
de 54 días, incumpliendo con la fecha de término según contrato.

Cabe señalar que mediante oficio HCE/OSF/DFEG/TACy4T/06/2015, se solicitó al Ente la 
documentación complementaria y justificatoria de los Proyectos objeto de la muestra, y no 
proporcionaron convenio alguno de la modificación al plazo de ejecución, que justifique el 
incumplimiento a la fecha convenida en el contrato para la conclusión de la obra. Aunado a lo 
anterior, el Contrato de Obra no contempla los requisitos mínimos que establece la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
En vista de lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76. párrafo décimo tercero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, 47, fracciones I y II, de la Ley de Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos; 79, fracciones II y VI, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco y 49 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con la Mismas.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 
de julio de 2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían 
movimientos auxiliares del primero de enero al 30 de junio de 2015 en los cuales se refleja 
que los saldos observados por un monto de $10’969,803.79 fueron amortizados, asimismo, 
envían resolutivos números CMT/20/2015 y CMT/21/2015 sancionando a los servidores 
públicos responsables de la omisión con un apercibimiento privado, sin embargo, no envían 
documentales, que justifiquen el incumplimiento a ¡a fecha convenida en los contratos para la 
conclusión de la obra, así como la evidencia de la notificación del apercibimiento, por lo que 
la observación no se solventa ________________

TOTAL CUARTO TRIMESTRE

11 TOTAL GENERAL

115,674.36

180,722.58
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Capítulo I. Observaciones Documentales, Presupuéstales Financieras y al Control Interno, 

b).- Observaciones al Control Interpo 

Participaciones Federales

Punto número 1.- En revisión al concurso simplificado mayor número CAAPSATT/PAR/01/2014 "Diversos 
-juguetes para el personal de base, policía y diversas escuelas del municipio en el nivel preescolar y primaria", 
de fecha 03 de enero de 2014, gasto de celebración de día de reyes", en el cual se adjudica al proveedor 
Gutza Importa S.A de C.V. por un importe de $1,042,010.14, detectándose indicios de simulación, en virtud 
de que el proveedor adjudicado, el palacio de la fantasía, propietaria María Esther Zavala Torres y Plástico 
Home, propietaria Blanca Guadalupe Artigas Pérez tienen el mismo error ortográfico en las propuestas 
económicas en lo que respecta a la descripción de los juguetes que dice "CAMIONETA DE FRICCION 
DOBLE REMOLQUE" asimismo en el pie de página mencionan el número de teléfono 9933159837 en ambas 
propuestas económicas, ante tal inconsistencias se debió desechar las dos propuestas económica y declarar 
desierto el concurso, a fin de garantizar al municipio las mejores condiciones en cuanto precio, calidad, 
financiamiento y oportunidad.

Respecto a lo anterior, se Incumplió lo establecido en los artículos 81 y 232 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, 21 y 51 fracción Vil, de la Ley de Adquisidones, Arrendamiento y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y 18 del Reglamento del Comité de Adquisiciones 
Arrendamiento y Servicios relacionados con Bienes Muebles del Municipio.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el L.C;P. 
Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían cartas aclaratorios de justificación de los errores 
cometidos por los proveedores participantes, por los que los argumentos presentados y/o documentación no 
desvirtúa lo observado; asimismo envían procedimiento administrativo de responsabilidad número CMT-PAT- 
002-2015 de fecha 30 de enero de 2015 con resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone 
sanción de aperdbimiento privado C. Mario Alberto Camacho Hernández el encargado de realizar las 
lidtaciones y/o concursos en la Dirección de Administradón; por lo anterior descrito esta observación no 
se solventa.

Punto número 2.- En inspecdón física a las fuentes generadoras de Ingresos, específicamente a la
Coordinación de Rscalización y Normatividad, pertenedente a la Direcdón de Finanzas y la Dirección de
Desarrollo, se detectaron las siguientes irregularidades

a) Reglamento Municipal. Se solicitó información con respecto a la normatividad que regula la operación 
de los mercados propiedad del Ayuntamiento, en cuanto a la captadón de ingresos de los locatarios, la 
operadón de los mismos, el prcfcedrmiento autorizado para la administradón y operación de los baños 
públicos; mismas que no fue proporcionada por el Ayuntamiento.

b) El padrón de puestos fijos, semifijos y ambulantes, carecen de fabulador actualizado para el cobro de los 
ingresos que generen en estos conceptos.

c) En la Dirección de Desarrollo,, no existe cobro por concepto de servidos de chapeo, arado, rastra, 
barbecho etc.; estos son canalizados para acciones de gestión social; mismas que solidtan por escrito los 
ciudadanos produdores los analizan y proceden a explicar al productor la cantidad de combustible a 
utilizar por el área que se vaya a mecanizar no existiendo áda de entrega-recepdón e integradón de 
expediente para la entrega de la labor realizada por el área operativa respectiva; por lo que se 
desconocen la fecha de servicio otorgado, unidades o metas realizadas, nombre y firma del productor y 
del servidor público.
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En el Rastro Municipal, existen ocho tablajeros que utilizan las instalaciones donde realizan matanzas 
de res, a estos no se le cobra lo cual no aportan ningún ingreso al Municipio, careciendo de la 
normatividad que regule dicha operatividad.

Los Ingresos del Rancho Santa Bàrbara por concepto de conventos de crédito de cerdo resaltan las 
contingencias siguientes: Ocho convenios carecen de la firma de la Síndico de Hacienda y no hay actas 
de Cabildo donde el H. Cabildo del Ayuntamiento validen los créditos en especie. Los convenios señalan 
como otorgante al Ingeniero Alterio Ramos Pérez en su carácter de Presidente Municipal, sin embargo, al 
finalizar el convenio mencionan como otorgante al Síndico de Hacienda, Profesora Raquel Arias Juárez, 
pero no incluyen evidencia documental de la designación que seguramente debió hacer el Presidente 
Municipal para que el Síndico de Hacienda firme por cuenta de él y en su representación estos convenios, 
careciendo en algunos casos de ia firma ésta. La evidencia documental demuestra que los créditos 
operan con personal del Ayuntamiento cuando éstos ya reciben un beneficio al laborar en el 
Ayuntamiento.

La retención efectuada con motivo del convenio de crédito de cerdo suscrito con la C, Carmen Silván 
Díaz, de fecha 19 de diciembre de 2013; es improcedente en razón que se está afectando lina pensión 
alimenticia. Por otra parte, es iniportante hacer una reconsideración para que estos créditos se otorguen 
a la población más necesitada y así cumplir con el objetivo del programa y obtener mayor rentabilidad 
social.

Tomando en consideración el análisis anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 18 fracciones III, IV 
y VI de la Ley Hacienda de los Municipios del Estado de Tabasco, 65 fracción Vil y 66 fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el L.C.P. 
Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, se solventan los incisos c) y e) al enviar lo requerido; no 
solventan los incisos a) envían reglamento de los mercados públicos y comercio ambulante publicado el 14 
de noviembre de 2009 y Bando de Policía y Gobierno del 30 de enero de 2013, no esta actualizado el 
reglamento sobre la captación de los recursos, inciso b) envían Acta de Cabildo número 5 de fecha 29 de 
enero de 2010, donde textualmente 'mencionan el fabulador de precios por concepto de derechos de piso a 
vendedores foráneos y locales que participan en la feria municipal y vendedores en el mercado sobre ruedas, 
para el ejercicio fiscal 2010, copia fotostàtica del oficio DFM/307/2013 de fecha 31 de julio 2013 y copia 
fotostàtica del oficio DFM/321/20 de la propuesta para el cobro de la feria municipal de los puestos foráneos y 
locales, solo envían propuesta que no esta autorizada por el cabildo, queda pendiente el fabulador 
actualizado para el cobro de puestos fijos, semifijos y ambulantes, del inciso d) no envían ninguna 
normatividad o justificación que regule la operatividad de los tablajeros, inciso f) constancia firmada por la C. 
Carmen Silván Díaz, se le hace descuento vía nómina de la pensión alimenticia donde libera de 
responsabilidad al Ayuntamiento, sin embargo, este procedimiento es incorrecto, no es trabajadora del 
Ayuntamiento en razón que no es facultad del Ayuntamiento hacer descuento a cuenta de pensión 
alimenticia. Envían procedimiento administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-004-2015 de fecha 27 
de enero de 2015 con resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone sanción de 
apercibimiento privado a los C.C. José Luís Pascasio Mendoza, Coordinador de Reglamento y José de 
Jesús Blanco Martínez, Director de Desarrollo, por lo anterior descrito esta observación no se solventa.

d)

e)

f)

Ramo General 33 (Fondo III)

Punto número 3.- En revisión efectuada al portal aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), se observó que no cumplieron con la obligación de remitir mediante sistema electrónico a través del 
denominado formato único el reporte sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos donde se requisita la 
información de los formatos Nivel Fondo, Gestión de Proyectos e Indicadores de Desempeño.

Se dio incumplimiento a lo establecido en los Artículos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.
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Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Òrgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio numerò CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el C. L.C.P. 
Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían copia fotostàtica del oficio número DFM/402/2014 de 
fecha 30 de septiembre de 2014 girado por Director de Finanzas L.C.P. Rafael Garcia Zenteno remitido al 
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales preguntando el status e informe de los 
proyectos o componentes del Ramo 33 Fondo III en relación a sus matrices e indicadores. Por lo que se 
desprende que no se remitió en tiempo y forma la información ya que no cumplieron con la obligación de 
informar al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; por lo anterior 
descrito, la evidenda enviada no es suficiente para desvirtuar lo observado; envían procedimiento 
administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-005-2015 de fecha 29 de enero de 2015 con resolución 
definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone sanción de apercibimiento privado, a C. Félix Elíseo 
Montes de Oca, Coordinador del Ramo 33; por lo anterior descrito esta observación no se solventa.

Ramo General 33 (Fondo IV)

Punto número. 4.- En revisión efectuada al portal aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), se observó que no cumplieron con la obligación de remitir mediante sistema electrónico a través del 
denominado formato único, el reporte sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos donde se requisita la 
información de los formatos Nivel Fondo, Gestión de Proyectos e Indicadores de Desempeño.

Con ello se Incumple lo establecido en ios artículos 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el C L.C.P. 
Sebero Gorditio Chablé, Contralor Municipal, envían copia fotostática del oficio número DFM/402/2014 
girado por Director de Finanzas L.C.P. Rafael Garcia Zenteno dirigido al Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales preguntado el status e informe de los proyectos o componentes del Ramo 
33 Fondo IV en relación a sus matrices e indicadores. Por lo que se desprende que no se remitió en tiempo y 
forma la información ya que no cumplieron con la obligación de informar al Ejecutivo Federal, por conducto de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por lo anterior descrito, la evidencia enviada no es suficiente para 
desvirtuar lo observado; envían procedimiento administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-005-2015 
de fecha 29 de enero de 2015 con resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone sanción de 
apercibimiento privado, al C. Francisco Pérez Torres, Director de Seguridad Pública; por lo anterior descrito 
esta observación no se solventa.

Punto número 5.- Las Unidades Administrativas del Ayuntamiento: Presidencia, Secretaria del Ayuntamiento, 
Finanzas y Contraloría, carecen del Manual de Organización, donde se detalle la estructura orgánica 
correspondiente a cada una de ellas; así mismo no proporcionaron los Manuales de Procedimientos de las 
siguientes direcciones: Presidencia, Secretaría, Asuntos Jurídicos y Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustenlable, en el cual se plasma los procesos a seguir en las actividades de sus áreas respectivas. El 
manual de procedimientos de la Dirección de Contraloría fue publicado- en forma extemporánea en el 
periódico oficial número 2423 de fecha 19 de julio de 2014 y la Dirección de Finanzas presento su manual 
omitiendo la publicación de este.

Se desprende de lo anterior el Incumplimiento a lo establecido en tos artículos 81 fracciones XV y XVI, 86 
fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el L.C.P. 
Severo Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían oficio número CM/545/2014 al Director de Asuntos 
Jurídicos del Ayuntamiento en cual menciona que ya fue aprobado por el Cabildo, sin embargo no envían la 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así mismo envían procedimiento administrativo 
de responsabilidad número CMT-PAT-002-2015 de fecha 30 de enero de 2015 con resolución definitiva en el 
cual la Contraloria Municipal impone sanción de apercibimiento privado, al Lie. Jesús Roberto Solórza/io |
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Pintado, Director de Administración; por lo anterior descrito esta observación no se solventa.

Punto número 6.- El Ayuntamiento aprobó en sesión ordinaria de Cabildó de fecha 29 de octubre de 2013, 
"El Manual de Normas Presupuestarias para el H Ayuntamiento del Municipio de Tacotalpa Tabasco" 
omitiendo en tiempo y forma su publicación, gira un oficio el Director de Asuntos Jurídicos el día 22 de agosto 
de 2014, para darte seguimiento a su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Derivado del 
nuevo proceso presupuestario con el fin de coadyuvar en la gestión Pública Municipal, se promueva la 
eficiencia, eficacia, economía y írarisparencia en la ejecución de los programas y prestación de servicios 
públicos.

j
Acorde a lo precitado antes, se Incumplió lo establecido en el articulo 81 fracción II de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco
Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el C. L.C.P. 
Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envian oficio número CM/545/2014 al Director de Asuntos 
Jurídicos del Ayuntamiento en cual menciona que ya fue aprobado por el Cabildo, sin embargo no envían la 
publicación del Periódico Oficial del Estado de Tabasco donde fue publicado. Asimismo envían procedimiento 
administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-005-2015 de fecha 29 de enero de 2015 con resolución 
definitiva en el cual la Contraloría Municipal se abstiene de sancionar por primera vez al C Juan Carlos 
Vázquez Pérez, servidor público de 1a Contraloría Municipal; por lo anterior descrito y la falta de evidencia 
documental. La observación no se solventa.

Punto número 7.- En inspección física al área de almacén de artículos, materiales y bienes muebles del 
Ayuntamiento, derivado de los procedimientos aplicados, se detectó lo siguiente:

a) No existe manual de políticas establecidas para el control y operatividad del almacén.

b) No existe evidencia documental 'del inventario físico total efectuado al almacén municipal en el transcurso 
del ejercicio 2014

c) Para el proceso de ingreso de artículos y materiales al almacén, se coteja con la factura del proveedor, 
elaborándose inmediatamente el vale de entrada; enviándose la factura al departamento de compras, que 
es el área donde se válida el devengado del egreso en el sistema; a pesar de contar con internet y equipo 
de cómputo, el programa no está instalado, por lo cual no puede ser manejado u operado desde el 
almacén

d) No realizan el registro contable de todos los bienes adquiridos a la cuenta 1.1.5.1 almacén de materiales 
y suministro de consumo debiendo afectar la cuenta de almacén.

e) En relación a las entradas y salidas de bienes del almacén municipal, se encontró que se realiza en 
forma manual, por lo cual no existe un control de inventario de cada uno de los artículos y materiales para 
consumo; dificultando conocer en un determinado momento el stock mínimo actualizado de las 
existencias físicas de cada artículo; por lo anterior, carece de un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Flagrantemente se Incumple lo establecido en los artículos 34 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y 47 fracción XVII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el C. L.C.P. 
Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, del inciso a) oficio número DAJ/217/2014 del 20 de noviembre 
de 2014, con el que inician el trámite de la publicación; pero no anexan el periódico oficial del Estado de 
Tabasco referente a la publicación del manual de políticas; b) inventario físico de materiales al 31 de marzo de 
2014, sin evidencia documental del control de entradas y salidas de los insumos resguardados en el almacén 
municipal; c) minuta de acuerdos para el inicio del sistema SIEN administrativo, pero no demuestran 
documentalmente su operación, d) este inciso se solventa, con la evidencia de registro contable que realiza la
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Dirección de Administración, e) oficio número DAM/2015, donde manifiestan que no maneja un stock mínimo 
de artículos. Envían procedimiento administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-002-2015 del 30 de 
enero de 2015, consistente en apercibimiento privado, al C. Lie Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de 
Administración; por lo anterior descrito esta observación no se solventa.

Punto número 8.- La cédula programática inicial y final del componente o proyecto muestra concluido del 
primer trimestre de 2014 10-998-K012 "Adquisición de equipos y muebles para la administración" de Ingresos 
de gestión, carecen de los requisitos minimos de llenado referente a información de programa de acción 
inmediata y matriz de indicadores de resultados.

Se desprende de lo anterior que se Incumplió lo establecido en los artículos 54 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; anexo 10 del proyecto de lineamientos de planeación y programación 
presupuestaria para formular el presupuesto de egresos Municipal, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
suplemento 7245 E de fecha 11 de febrero de 2012.
Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones y documentales remitidas al Órgano Técnico de 
Fiscalización, mediante oficio número CM/0107/2015 de fecha 04 de febrero de 2015, signado por el C. L.C.P. 
Sebero Gordillo Chabié, Contralor Municipal, no remiten argumento y/o documentación que desvirtué lo 
observado, envian procedimiento administrativo de responsabilidad número CMT-PAT-003-2015 de fecha 28 
de enero de 2015 con resolución definitiva en el cual la Contraloría Municipal impone sanción de 
apercibimiento privado, al C. Guadalupe del Carmén Cota Girón, Directora de Programación y Presupuesto, 
por lo anterior descrito esta observación no se solventa.

SEGUNDO TRIMESTRE

b).- Observaciones al Control Interno.

Generales

Punto 1.- En revisión a la situación que guardan los expedientes por demandas laborales en contra del 
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, reportados por dicho Ente Fiscalizado, se observó que tiene 88 juicios 
laborales ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, de los cuales 12 de ellos han sido 
determinados como laudo dictado por un importe total de $3'429,228.99 y 76 se encuentran en la etapa 
procesal considerados como contingencias no cuantificadas, mismos que no se registraron en el Estado de 
Situación Financiera como Pasivos Contingentes como Juicios Laborales ni en el Presupuesto de Egresos del 
presènte año, por lo que su aplicación generaría un daño considerable al Patrimonio del Ente, por lo que 
deberán dar seguimiento estrecho con la finalidad de evitar la opacidad y se generen obligaciones futuras que 
afecten la Hacienda Municipal.

Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 párrafo decimotercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 2, 39, 
49 fracción VI y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 fracciones I, II, XVll y XXI de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y Manual de Contabilidad Gubernamental 
publicado en el Diario Oficial de fecha 22 de noviembre de 2010.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0318/201S de fecha 31 de marzo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillp Chabié, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que: Anexan 
resolutivo de Procedimientos Administrativos números CMT/PAT/007/2015 y CMT/PAT/009/2015 donde se 
sanciona a los servidores públicos L.C.P. Rafael García Zenteno y Lie. Juan Carlos Martínez Martínez con 
apercibimiento Privado respectivamente, sin embargo no envían los registros en el Estado de Situación 
Financiera como Pasivos Contingentes por Juicios Laborales y en el Presupuesto de Egresos, razón por la cual 
la observación no se solventa
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10 Punto 2.- En revisión efectuada a los expedientes de personal se observó que el C. Miguel Ángel Pérez 
Hernández, adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, según 
nombramiento con Categoría de Supervisor de Obras y en la plantilla con categoría de Coordinador, dicho 
servidor público solo tiene la escolaridad de Educación Secundaria, por lo que no reúne el Perfil o los 
requisitos requeridos para estos puestos.

Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 76 párrafo decimotercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
fracciones I, II, XVII y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número. CM/0318/2015 de fecha 31 de marzo de 
2015, signado por el C.P. Sebero Gordíllo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que: Envían 
oficio Número. DAM/145/2015 de fecha 19 de marzo de 2015 donde argumentan "Esta persona fue contratada 
desde el año 2001 con la categoría de supervisor de obras y que anexan oficio número. DOOTSM-418/2015 
donde se turna al Área de Recursos Humanos para la reclasificación del puesto" así como copias certificadas de 
nombramientos de ios años de 200 T a 2011, credencial de elector, acta de nacimiento, curriculum del servidor 
público observado, Procedimientos Administrativos números CMT/PAT/006/2015 y CMT/PAT/009/2015 donde 
se sanciona a los servidores públicos Lie. Verónica Ramírez Sánchez y Amulfo Hernández Martínez con 
apercibimiento Privado respectivamente, sin embargo no envían evidencia donde se realizó la ceclasificación del 
Servidor Público observado, razón por la cual la observación no se solventa.

11 Punto 3.- En revisión, verificación y análisis efectuado al Estado de Situación Financiera al 30 de junio de 2014, 
específicamente el saldo de los bienes inmuebles del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco por la cantidad de 
$5'475,717.00, se observó que lo conforman 23 propiedades de las cuales solo quince con un importe de 
$5'030,017.00 cuentan con escritura pública a nombre del Ayuntamiento y los ocho restantes por el importe de 
$445,000.00, aunque están plenamente identificados y valorados, no se localizó documento alguno donde el 
Ayuntamiento pueda acreditar la propiedad de los mismos, siendo éstos partes de la Cuenta Pública Anual, 
argumentando que las Administraciones anteriores no dejaron dicha documentación en virtud que con las 
inundaciones estas se extraviaron. :

Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 
primer párrafo, fracciones 1 y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 23 último párrafo, 
24, 25, 27, 34, 35, 36 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 fracción XXXIV, 84 fracción 
XII, XIII y 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 16 fracción V y 18 fracción Vil de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número. CM/0318/2015 de fecha 31 de marzo de 
2015, signado por el C.P. Sebero Gordíllo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que; Envían 
oficio número. DAM/146/2015 de fecha 19 de marzo de 2015 al Fiscal Especial del OSF donde argumentan 
"que en cuanto a la relación de predios supuestamente comprados por el Ayuntamiento y de los cuales no 
existe ningún documento, resulta imposible hacer urgentemente el trámite de legalización, toda vez que se 
necesita documentales para someter a estudio los casos, para definir el procedimiento legal a seguir, por lo que 
se está haciendo todo lo que esté a nuestro alcance para regularizar los predios", así como resolutivo de los 
Procedimientos Administrativos números CMT/PAT/006/2015 y CMT/PAT/007/2015 donde se sanciona a los 
servidores públicos Jesús Roberto Solórzano Pintado y Rafael García Zenteno con apercibimiento Privado 
respectivamente, sin embargo no envían evidencia del avance o gestiones que se estén realizando, razón por la 
cual la observación no se solventa.

12 Punto 4.- El Ayuntamiento efectuó contrato de Prestación de Servicios número 1 por la cantidad de 
$626,400.00 el 3 de enero de 2014 con el C. Armando Vázquez Rocha por el período de 12 meses con 
vigencia de 363 días contados a partir de la fecha del contrato 3 de enero de 2014, efectuando pagos 
mensuales de $52,200.00 por concepto de renta de sistema E-Goverment Tools (armonización contable) 
módulos de Planeación, Programación, Gestión por Resultados y Contabilidad Armonizada; se observó que no
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se encontró evidencia de haberse realizado el procedimiento de licitación o dictamen correspondiente,
asi mismo el sistema al cual se somete el Ente Público para el registro de manera armónica, delimitada y 
específica de las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la Gestión Pública está sujeto a un 
contrato de prestación de servicios que no asegura las mejores condiciones para el Ayuntamiento en virtud que 
al término del mismo el Ente no podría cumplir con lo establecido en las Disposiciones Legales, hasta en tanto 
no adquiera otro sistema para lograr una adecuada armonización contable y presupuestal y capacite a su 
personal.

Incumplimiento a io establecido en ios Artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 21 primer párrafo, 31 fracciones III y último párrafo, 32, 51 fracción XII y 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Sen/icios del Estado de Tabasco; 16, 17 y 18 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y 3 1,5 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número. CM/0318/2015 de fecha 31 de marzo de 
2015, signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que: 
Anexan Copias Certificadas del Dictamen del Comité de Adquisiciones, .Arrendamiento y Prestación de 
Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, Primera Reunión extraordinaria, en la cual en el rubro de 
antecedentes mencionan que por necesidad inmediata y debido que se venía trabajando en ejercicios anteriores 
con este sistema se adjudica de, manera directa, Propuesta Económica y Registro Público del Derecho de Autor, 
así como resolutivo de Procedimiento Administrativo número CMT/PAT/006/2015 donde se sanciona al servidor 
público Jesús Roberto Solórzano Pintado con apercibimiento Privado. Sin embargo durante el proceso de la 
revisión efectuada por auditores del Órgano Superior de Fiscalización del Estado no se encontró evidencia 
alguna de la adjudicación directa celebrada en sesión extraordinaria, ni fue proporcionada en Acta 
circunstanciada de la entrega de información requerida mediante anexo de la orden de auditoria, dentro oe los 
expedientes llcitatorios e informes mensuales entregados, por lo que no se desvirtúa lo observado y en caso de 
que dicha actuación como consecuencia ocasione daños o perjuicios en un futuro a la Hacienda Municipal e 
impidan el cumplimiento de los preceptos establecidos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental será 
responsabilidad del servidor o servidores públicos responsables; razón por lo cual la observación no se 
solventa.

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones ai Control Interno.

Participaciones Federales.

Punto 1.- En revisión efectuada a los' procesos llcitatorios celebrados en el periodo julio a septiembre de 2014 
presentan las siguientes inconsistencias:
Simplificado menor número CAAPSATT/PAR'12/2014, se encontraron anexos los cheques por el 5% de 
garantía de la propuesta de los proveedores que participaron en el concurso, Compucopias, S.A. de C.V., 
cheque'número 3612 del banco HSBC, Comerciallzadora Computei del Sureste, S.A. de C,V., cheque número 
142 del banco BANCOMER y Operadora Empresarial del Golfo S.A. de C.V., cheque número 149 del banco 
BANORTE, los cuales no están cruzados y carecen de la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario", así 
mismo todos mencionan como beneficiario la Dirección de Finanzas del Municipio, no especificando el 
nombre del municipio, razón por lo que dicho proceso debió haberse desechado, en virtud de no cumplir con las 
bases del concurso, evidenciando la legalidad del mismo.

Simplificado menor número CAAPSATT/PAR/13/2014, el proveedor Grupo ORVA del Golfo S.A. de C.V., 
presentó cheque número 137 dei banco HSBC por el 5% de garantía de la propuesta económica, el cual no está 
cruzado, carece de la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario" y menciona como beneficiario la 
Dirección de Finanzas del Municipio, n̂o especificando el nombre del municipio, el giro de comercio no
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corresponde con el concursado ya que según registro anexo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es 
construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada, ni anexa el estado de situación financiera del ejercicio 
inmediato anterior; e! proveedor COSINSA S.A. de C.V., la firma del representante legal estampada en la carta 
compromiso no coincide con la credencial para votar anexa y el proveedor TIMDAR S.A. de C.V presenta una 
inscripción al padrón de proveedo.'-es'del Ejercicio Fiscal 2012 la cual no está vigente.

Licitación pública número LA-827015978-N11-2014, el proveedor Remolques y Plataformas de Toluca, S.A. de 
C.V., no presentó estado de situación financiera de ningún ejercicio, asimismo ningún concursante presentó 
cheque no negociable con la leyenda “para- abono en cuenta del beneficiario”, a nombre del Ayuntamiento, con 
un mínimo del 5% del total de su oferta económica

Simplificado mayor número GAAPSATT/FIV/01/2014, se observó que los cheques números 5, 8 y 10 del banco 
SCOTI,ABANK, de los proveedores Distribuidora ARO, Comercializadora el Cedro y Distribuidora Olmeca Maya, 
respectivamente no indican la leyenda “para abono en cuenta del beneficiario".

Simplificado menor número CAAPSATT/FIV/02/2014, los cheques número 6 y 4, del banco SCOTIABANK 
correspondientes al proveedor Suministros y Servicios Tothli, Distribuidora ARO, respectivamente no Indican la 
leyenda "para abono en cuenta de! beneficiario".

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 47, primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos; 232, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 21, primer párrafo, 31, 
fracciones 1 y III, 32, 33, 34, 51, fracciones X y XII y 65, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios dei Estado de Tabasco; 24, 25 y 26, del Reglamento del Comité de Adquisiciones 
Arrendamiento y Prestación de Serx'icios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco y numeral 4.8.5.4, del Manual 
de Normas Presupuestarias del Municipio de Tacotalpa, Tabasco.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que; envía 1. 
copia de la Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 16 de febrero de 2013, 
Suplemento 7351 D, Reglamento de! Comité, de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del 
Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyente con fecha de 
emisión 24 de abril de 2013, expedido a grupo ORVA del Golfo S.A. de C.V., balance 2013 del grupo ORVA del 
Sureste S.A. de C.V., carta aclaratoria del proveedor Cosinsa, Corporativo Constructor, Comercializadora y 
Servicios Integrales S.A de C.V., copia de credencial de Jorge Alberto Cruz de la Cruz, apoderado legal, copia 
de cédula del Padrón del Estado de Tabasco vigente de Timdar, S.A. de C.V., copia de las bases de la licitación 
número LA827015978-N11-2014, copia de la publicación del Periòdico Oficial Suplemento 7351 D, Reglamento 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, 
anexan inicio de procedimiento administrativo número CMT/PAT/011/2015, en contra del servidor público M.A. 
Jesús Roberto Solórzano Pintado, sin embargo no envían la resolución definitiva de dicho procedimiento, por 
lo que la observación no se solventa.

RAMO GENEFIAL 33 (FONDO III)

Punto 2.- En revisión efectuada al Porta! Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dió cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de 
Municipios que Informan sobre el uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad).

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48, de la Ley de Coordinación Fiscal y 85, fracción II de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla.
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Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que; envían 
resolución definitiva del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad número CMT/PAT/015/2015 donde se 
sanciona al servidor público C. Ing. Félix Elíseo Montes de Oca Custodio, Coordinador del Ramo General 33, 
con Apercibimiento Privado, sin embargo no envían evidencia alguna de haber dado cumplimiento de reportar el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos a través de! portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, por lo que la observación no se solventa.

15

RAMO GENERAL 33 (FONDO IV)

Punto 3.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante ei cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dió cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de 
Municipios que informan sobre el uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad).

En relación con lo anterior, se incumplió con le establecido en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que: envían 
resolución definitiva del Procedimiento Administrativo de Responsabilidad número. CMT/PAT/015/2015 donde 
se sanciona por el incumplimiento al servidor público C. Francisco Pérez Torres, Director de Seguridad Pública 
del Ayuntamiento, con Apercibimiento Privado, sin embargo no envían evidencia alguna de haber dado 
cumplimiento de reportar ei ejercicio, destino y resultados obtenidos a través del portal aplicativo de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que la observación no se solventa.

16 GENERALES

Punto 4.- En revisión y análisis efectuado a los expedientes laborales situación solicitada mediante oficio 
número HCE/OSF/DFEG/TAC/3T/02/2015 de fecha 05 de febrero de 2015, se observó que la Dirección de 
Asuntos Jurídicos no realiza ninguna acción por Daño Patrimonial a) Erario Municipal en contra de los 
responsables del pago de laudos laborales por despidos injustificados.

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/074/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que: envía 
resolución definitiva dél Procedimiento Administrativo de Responsabilidad número CMT/PAT/014/2015 donde se 
sanciona al servidor público Lie. Juan Carlos Martínez Martínez, Director de Asuntos Jurídicos, con 
Apercibimiento Privado, sin embargo no envían ninguna evidencia de acción alguna en contra de los 
responsables del pago de laudos laborales por despidos injustificados, por lo que la observación no se 
solventa.

17 Punto 5.- En revisión, verificación y análisis efectuado al expediente de Información Contable (Estado de 
Situación Financiera) al 30 de septiernbre de 2014 del municipio de Tacotalpa, Tabasco, específicamente los 
bienes inmuebles del Ayuntamiento sé observó que estos no están debidamente integrados y no cuentan con la 
documentación legal que acredite la propiedad del municipio sobre los mismos, asimismo no se encuentra 
actualizado el catálogo general de inmuebles municipales mismo que deberá contener el valor y las
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características de identificación de cada uno de ellos, siendo éstos partes de la cuenta pública anual y debieron 
remitir copia certificada de los mismos ai Órgano Superior de Fiscalización del Estado y registrados en su 
contabilidad en cuentas espeaficas de! activo su patrimonio soio lo integra el rubro de terrenos por 
$5'475,717.00 de los cuales solo quince (15) con un importe de $5'030,017.00 tienen escritura pública a 
nombre del Ayuntamiento, no encontrándose ningún registro de los edificios.

Se pudo constatar que existen manifestaciones según claves catastrales 010-0000-005428, 010-0000-005427, 
02-024-02, U002-0024-000001, 002-0030020-0001, 020-0000-005361, 002-0020-0034, 0020-0400-002,002- 
0035-012, 002-0024-001. 002-00001-009 y 010-0000-00551, así como escrituras números 2398, 2261, 7989, 
7135, 5014, 3140, 2467, 8646, 2352, 9231, 3171, 50 y 3973 de propiedades a nombre del municipio de 
Tacqtalpa, las cuales no se encuentran registradas en su contabilidad ni cuentan con el registro auxiliar donde 
se pueda indagar plenamente el proceso de adquisición, así como ei avalúo, difusión vía Internet c en medios 
de acceso público; debiendo contar con planos de is cabecera municipal, villas y pueblos en el que se indique el 
fundo legal correspondiente y la ubicación de los bienes inmiuebles de su patrimonio; asimismo, contar con un 
plano del municipio en el que se indiquen los usos del suelo, actualizado

En relación a lo anterior, se incumplió con lo establecido en ios artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 23 
ijitimo párrafo, 24, 25, 27, 34, 35, 36 y 44, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29, fracción 
XXXIV, 84, fracción XII, XIII y 115, de la Ley Orgánica de los Muniapios del Estado de Tabasco; numeral 3.6,3 y 
3.6.4, del Manual de Normas Presupuestarias de! Municipio de Tacotalpa, Tabasco y Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, "Revelación Suficiente" e "Importancia Relativa",

Derivado del análisis a las documentales anexas a! oficio número CM/074/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, de las cuales se determinó que envió inicio 
de Procedimiento Administrativo número. CMT/PAT/011/2015 en contra del funcionario público M.A. Jesús 
Roberto Solórzano Pintado, sin embargo no argumentan que avances o acciones se están llevando a cabo 
por parte del Ayuntamiento para solventar dicha situación, por lo que la observación no se solventa.

CUARTO TRIMESTRE
Observaciones al Control Interno

Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III)

Social Municipal y de las

Punto 1.- El Ente Fiscalizado no proporcionó evidencias documental que justifique y transparente el ejercicio y 
destino de ios recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federa! (Fondo III) erogados en los componentes y/o proyectos 
que a continuación se mencionan:

a) 234-K005 Rehabilitación de captación y rehabilitación de la red de conducción de agua (Cerro 
Blanco primera sección) por importe de $138,432.14 carece de la documentación justificaloría del 
gasto (croquis de localización de la obra, acta de asamblea para priorización de acciones y elección del 
representante comunitario, lista de asistencias, cédula censal, fianza de vicios ocultos, álbum fotográfico, 
acta de entrega recepción de la obra y convenio de reducción de montos contratados), asimismo el acta 
constitutiva de integración deh comité comunitario es copia fotostática y el acta de aceptación por la 
comunidad carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal 
ejecutivo de control y vigilancia. La documentación comprobatoria carece de folio.

b) 189-K001 Rehabilitación de energía eléctrica para alumbrado público (Ceiba segunda sección San 
Luis) por importe de $611,111.72 carece de la documentación justificatoria del gasto (acta constitutiva 
de integración del comité comunitario para la ejecución de obra, croquis de localización de la obra, 
cédula censal, acta de entrega recepción de la obra, álbum fotográfico, fianza de vicios ocultos), el acta
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de asamblea para priorizadón y acciones y elección del representante comunitario es copia fotostática y 
el acta de aceptación por la comunidad, carece de firma del representante.de los beneficiarios, el C. 
Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

c) 187-K001 Rehabilitación de la red de distribución de energía eléctrica de media y baja tensión 
(Benito Juárez) por importe de$258,221.30 carece de la documentación justificatoria del gasto (croquis 
de localización de la obra, la cédula censal, álburn fotográfico, la fianza de vicios ocultos, acta de entrega 
recepción de la obra), asimismo el acta de asamblea para priorizadón y acciones y elección del 
representante comunitario y el acta constitutiva de integración del comité comunitario para la ejecución 
de obra, son copias fotostáticas y el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del 
representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia

d) 157-K006 Rehabilitación de tuberías pluvial y su protección a base de enroscamiento en talud de 
bordo de protección por Importe de $1,444,-862.17 carece de la documentación justificatoria del gasto 
(el acta de asamblea para priorizadón y acciones y elección del representante comunitario, el croquis de 
localización de la obra, la cédula censal, el acta constitutiva de integración del comité comunitario, álbum 
fotográfico, la fianza de vicios ocultos, aplicación de penas convencionales por el desfase de tiempo) 
según contrato número MTA-lR-043-2014, la fecha de inicio es el 21 de julio de 2014 y fecha de 
término 19 de agosto del mismo año, se presume que este componente no se había terminado a la fecha 
de la entrega ya que se encontró documentación con fecha de 31 de diciembre como es el caso del 
dictamen de factibilidad y el acta de aceptación por la comunidad, carece de la firma del representante 
de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

e) 201-F008 Construcción de cuarto para cocina (Tapijulapa) por importe de $780,899.53 carece de la
documentación justificatoria del gastoícróquis de localización de la obra, el acta constitutiva de 
integración del comité comunitario, cédula censal y el convenio de reducción de montos contratados) el 
acta de asamblea para priorizadón y acciones y la lista de asistencias son copias fotostática, el acta de 
aceptación por la comunidad carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez 
Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

f) 214-K008 Construcción de centro de salud (Cerro blanco primera sección) por importe de 
$210,180.38 carece de la documentación justificatoria del gasto (acta de asamblea para priorizadón y 
acciones y elección del representante comunitario, la lista de asistencias, el acta constitutiva de 
integración del comité comunitario, la cédula censal, convenio de reducdón de los mo.ntos contratados y 
el contrato número MTA-AD-070-2014 faltan dos hojas la número 13 y 14) asimismo el acta de 
aceptación por la comunidad carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez 
Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

g) 227-K005 Construcción de red de agua potable (Barreal Cuauhtémoc, Nueva Esperanza) por
importe de $55,850.81 carece de la documentación justificatoria del gasto (acta de asamblea para 
priorizadón y acciones y elecdón del representante comunitario, la lista de asistencias, el acta 
constitutiva de integradón del comité comunitario y la cédula censal) asimismo el acta de aceptación por 
la comunidad carece de firma del representante de los benefidarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal 
ejecutivo de control y vigilancia,

h) 236-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) Oxolotan por importe de $487,132.94, carece de la 
documentación justificatoria del gasto (cróquis de localizadóri de la obra, el acta de asamblea para 
priorizadón y acdones y elecdón del representante comunitario, la lista de asistencias, el acta 
constitutiva de integración del comité comunitario, álbum fotográfico, cédula censal, acta de entrega 
recepción de la obra, fianza de vicios ocultos, copias de las credendales de elector (Instituto Federal 
Electoral), acta de entrega de las personas benefidadas y convenio de reducción de montos 
contratados) el acta de aceptación por la comunidad carece de fima del representante de los 
benefidarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilanda.

i) 204-K005 rehabilitación de línea de conducción de agua (nueva reforma) por importe de 
$416,905.05 carece de la documentación justificatoria del gasto (croquis de localizadón de la obra, el 
acta constitutiva de integración del comité comunitario, convenio de reducdón de montos contratados, 
cédula censal y acta de entrega recepción de la obra) el acta de asamblea para priorización y acdones y
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la lista de asistencias son copias fotostáticas^ e! acta de aceptación por la comunidad carece de firma del 
representante de los beneficiarios el C Wilber Perez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

j) 218-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) por importe de $122,009.89 carece de la 
documentación justificaloria de! gasto tcróauis de localización de la obra, el acta de asamblea para 
pnonzación y acciones, la lista de asistencias, ei acta constitutiva de integración del comité comunitario 
álbum fotográfico, cédula censal, las copias de las credenciales de elector (Instituto Federal Electoral) de

.■ las personas beneficiadas, acta de entrega de las personas beneficiadas y convenio de reducción de 
montos contratados), ei acta de aceptación por la comunidad carece de firma del representante de los 
beneficiarios ei C Wilber Pérez Mendoza Vocal ejecutivo de control y vigilancia, asimismo en la 
estimación uno carece de la firma del Residente de obra de! C.Arq. Rubén Tobilla Arpaiz y en el acta de 
entrega recepción falta la firma del Comité comunitario, del Presidente, Tesorero, Primer Vocal 
Secretario, Vocal de Control y Vigilancia y Segunoo Vocal

k) 174-K009 construcción de aulas (preparatorias) (Puxcatán) por importe de $348,521,82, carece de la 
documentación justificatoria de! gasto (croquis de iocalización de la obra, acta de formación del comité 
cédula censal y convenio de reducción de montos contratados) ei acta de asamblea para la priorización 
de las obras y acciones y eiecciórr de representante, es copia fotostática así como la lista de asistencia, 
en el acta de aceptación por la comunidad carece de firmas del representante de los beneficiarios el C 
Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecuí.'vo de conf.rol y vigilancia y por la dependencia ejecutora el Inc 
Alterio Ramos Pérez, Presidente del Consejo de Desarrollo, asimismo en el dictamen de factibilidad y en 
el anexo técnico de servicios del C Alierio Ramos Pérez, Presidente del Consejo de Desarrollo 
Municipal, de igual forma en el acta de entrega recepción faltan ias firmas de los representantes del 
comité comunitario de los CC Carlos .Albertc Pérez López, Presidente; Doroteo Gómez Pérez, Tesorero: 
Mortimer Gutiérrez López, Primer. Vocal Oscar Jiménez Gómez, Secretario, Isabel Martínez, Vocal de 
Control y Vigilancia, y de Israp! Hernández Jiménez Segundo Vocal; según contrato número MTA-AD- 
056-2014, la fecha de inicio de los trabajos de obras es el 6 de Octubre de 2014 y fecha de término es el 
19 de noviembre del mismo año y según acta de entrega recepción la fecha real es el 30 de noviembre 
obteniendo un desfase en el cumplimiento dê  contrato de 11 días entre ambos documentos, sin 
encontrar evidencia documental que justifique el atraso; se presume que este proyecto no se había 
concluido a la fecha mencionada ya que el dictamen de factibilidad y el acta de aceptación por la 
comunidad es de fecha 31 de diciembre y las facturas, las pólizas de cheques de igual forma son 
elaboradas en el mes de diciembre, no se encontró convenio adicional o la aplicación de penas 
convencionales.

l) 200-F008 construcción de cuartos para cocina (Agua blanca) por importe de $548,641.45 carece de 
la documentación justificatoria del gasto (acta constitutiva de integración del comité comunitario para la 
ejecución de obra, el cróquis' de localización de la obra, la cédula censal, ias credenciales, de las 
personas beneficiadas, acta de entrega a los beneficiarios) el acta de asamblea para prionzación y 
acciones y elección del representante comunitario es copia fotostática, el acta de aceptación por la 
comunidad, esta carece de firma dei representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, 
Vocal ejecutivo de control y vigilancia

m) 208-F008 Mejoramiento de vivienda (cuarto para baño) Villa Tapijulapa. por importe de $224,289.95,
carece de la documentación justifcatoria dei gasto (cróquis de localización de la obra, acta de formación 
del comité comunitario, cédula censal, copias de las credenciales de elector (Instituto Federal Electoral) 
de las personas beneficiadas, convenio adicional o la aplicación de penas convencionales y el convenio 
de reducción de montos contratados) ei acta de asamblea para la priorización de tas obras y acciones y 
elección de representante y lista de asistencia, son copia fotostática, el acta de aceptación por la 
comunidad carece de firma dei representante de los beneficiarios el C, Wlber Pérez Mendoza, Vocal 
ejecutivo de control y vigilancia, según contrato número MTA-AD-061-2014, la fecha de inicio de los 
trabajos de obras es el 14 de Octubre de 2014 y fecha .'■eal de terminación de la obra es el 12 de 
noviembre del mismo año, se presume que este proyecto no se había concluido a la fecha mencionada 
ya que el dictamen de factibilidad y ei acta de aceptación por la comunidad de fecha 31 de diciembre y 
las facturas y ias pólizas de cheques de igual forma son elaboradas en el mes de diciembre.

n) 226-K006 Sustitución de tuberías de agua potable (Agua blanca) por importe de $103,915.49 carece ¡
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de ia documentación justificatoria de! gaste {croquis de localización de la obra, proyecto ejecutivo 
(plano), álbum fotográfico, acta de asamblea para priorización y acciones y elección del representante 
comunitario, la lista de asistencias, ei acta constitutiva de integración del comité comunitario, la cédula 
censal, acta de entrega recepción de obras conPatadas. fianzas de vicios ocultos y el procese licitatono) 
el acta de aceptación por la comunidad carece de frma del representante de los beneficiarios e! C 
Wilber Pérez Méndoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

o) 235-K005 Rehabilitación de red de agua potable (Madrigal quinta sección) por importe de 
$88,122.04 carece de la documentación jusiificaforia def gasto (el acta de asamblea para pnorización y 
acciones y elección del representante comunitario, la lista de asistencias, el acta constitutiva de 
integración del comité comunitario, cédula censal, fianzas de vicios ocultos y acta de entrega recepción) 
acta constitutiva de integración dei comité comunitario para la ejecución de obra ramo general 33 y lista 
de asisten son copias fotostática. asimismo el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del 
representante de los beneficíanos el C Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia

p) 237-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) (Puyacatengo segunda sección.) por importe de 
$398,522.07 carece de la documentación justificatoria de! gasto (el cróquis de localización de la obra, el 
acta de asamblea para prionzaciór y acciones y elección, del representante comunitario, la lista de 
asistencias, el acta constitutiva de integración del comité comunitario, álbum fotográfico, cédula censa!, 
acta de entrega recepción de la obra, fianza de vicios ocultos, copias de las credenciales de elector 
(Instituto Federal Electoral), acta de entrega de las personas beneficiadas y convenio de reducción de 
montos contratados), el acta de aceptación por ia comunidad carece de la firma del representante de ios 
beneficiarios ei C Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia y en la estimación falta 
la firma del residente de obra de ei C Arq Rubén Tobillas Arpaiz.

q) 228-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) (Ejido Mexiquito) por importe de $790,881.90
carece de la documentación justificaioria del gasto (acta de asamblea para la prlorización de las obras y 
acciones y elección de representante comunitario, la lista de asistencia, el cróquis de locaiización de la 
obra, las copias de las credenciales de elector (Instituto Federal Electoral), las actas de entrega a las 
personas beneficiadas y actas de entrega recepción de obra por contrato), la cédula censal y ei acta de 
integración del comité comunitario son copias fotostáticas, el acta de aceptación por la comunidad 
carece de firma del representante de los beneficíanos el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de 
control y vigilancia. La documentación comprobatoria carece de folio.

r) 22-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) (Barreal Cuauhtémoc) por importe de $927,213.09
carece de la documentación justificatona de! gasto (acta constitutiva de integración del comité
comunitario para la ejecución de obra, el croquis de localización de la obra, la cédula censal, las
credenciales de elector (Instituto Federal Electoral) de las personas beneficiadas, acta de entrega a los 
beneficiarios y convenio de reducción de montos contratados), el acta de asamblea para priorizaclón y 
acciones y elección del representante comunitano y la lista de asistencia son copias fotostáticas, en el 
acta de aceptación por la comunidad, esta carece de firma del representante de los beneficia.nos el C. 
Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

s) 188-K006 Rehabilitación de sistema de drenaje sanitario (Pomoca) por importe de $927,911.53
carece de la documentación justificatoria del gasto (acta constitutiva de integración del comité
comunitario para ia ejecución de obra, ei cróquis de localización de la obra, la cédula censal, álbum 
fotográfico), el acta de asamblea para priorización y acciones y elección del representante comunitario y 
la lista de montos contratados son copias fotostáticas, en el acta de aceptación por la comunidad, esta 
carece de firma dei representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de 
control y vigilancia.

t) 156-K006 Rehabilitación de cárcamo (Santa Rosa primera sección) por importe de $1,238,427.73
carece de la documentación justificatoria del gasto (cróquis de localización de ia obra, el acta constitutiva 
de integración dei comité comunitario, la cédula censal, convenio adicional o la aplicación de penas 
convencionales y convenio de reducción de montos contratados), el acta de asamblea para la 
priorización de obras y acciones, elección de representante comunitario y ia lista de asistencia son 
copias fotostáticas, el acta de aceptación por ia comunidad carece de firma del representante de los
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beneficiarios el C. Wilber Péréz Mendoza. Vocai ejecutivo de control y vigilancia, según contrato número 
MTA-IR-042-2014. la fecha de inicio de los trabajos de obras es el 11 de agosto de 2014 y fecha de 
terminación de la obra es el 9 de octubre del mismo año, se presume que este proyecto no se habia 
concluido a la fecha mencionada ya que el dicíamien de factibilidad y e! acta de aceptación por la 
comunidad de fecha 31 de diciembre y la factura y el cheque de la estimación número 3 fue emitida el 
30 y 31 de diciembre 2014.

u) 216-K005 ampliación de pozo artesanal de 1.50 metros de diámetro (Roberto Madrazo Pintado)
por importe de $35,849.80 carece de la documentación justificatoria del gasto (acta de asamblea para 
priorización y acciones y elección de! representante comunitario y lista de asistencia, acta constitutiva de 
integración del comité comunitario para la ejecución de obra, el croquis de localización de la obra, cédula 
censal) eí acta de aceptación por la comunidad, esta carece de firma del representante de los 
beneficiarios el C Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de cont.rol y vigilancia en el acta de entrega 
recepción falta la firma del comité comunitario de los CC, Limber López Ramírez, Presidente; Maribel de 
la Cruz Ramírez, Tesorero; Silvia L. A., Primer Vocal; Candelaria Hernández García, Secretario; Javier 
López Hernández, Vocal de control de vigilancia, y. Leticia Cruz Gómez, Segundo vocal.

v) 231-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) (Lázaro Cárdenas), por importe de $1,013,682.29 | 
carece de la documentación justificatoria dei gasto {acta de asamblea para priorización y acciones y j 
elección de representante comunitario, la lista de asistencias, el acta constitutiva de integración del | 
comité comunitario, cédula censal, las copias de las credenciales de electores de las personas 
beneficiadas), el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del representante de ios 
beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia.

w) 115-F008 Construcción de baños en fosa séptica (Limón) por importe de $1,209,264.63 carece de ¡a 
documentación justificatoria del gasto (copias de las credenciales de electores de las personas 
beneficiadas, convenio de reducción de montos contratados y convenio adicional o la aplicación de 
penas convencionales), el acta de asamblea para priorización y acciones y elección de representante 
comunitario, lista de asistencias, el acta constitutiva de integración del comité comunitario y ia cédula 
censal son copias fotostáticas. el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del representante 
de los beneficiarlos el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia, según contrato 
numero MTA-IR-006-2014, la fecha de inicio de los trabajos de obras es el 26 de mayo de 2014 y fecha 
de término es el 24 de julio del mismo año y según acta de entrega recepción de la obra es el 5 de 
noviembre obteniendo un desfase en el cumplimiento del contrato de 104 días entre ambos documentos, 
se presume que este proyecto no se había concluido a la fecha mencionada ya que el dictamen de 
factibilidad y el acta de aceptación por la comunidad de fecha 31 de diciembre y las facturas son emitidas 
en los meses de noviembre y diciembre, las pólizas de cheques de igual forma son elaboradas en el mes 
de diciembre 2014.

x) 132-F008 Construcción de baños en fosa séptica (Cerro blanco cuarta sección), por importe de 
$1,253,807.73 carece de la documentación justificatoria del gasto (las copias de las credenciales de 
electores de las personas beneficiadas, convenio adicional o la aplicación de penas convencionales, 
convenio de reducción de montos contratados, el acta de asamblea para priorización y acciones y 
elección de representante comunitario, la iista de asistencias), el acta constitutiva de integración del 
comité comunitario y la cédula censal son copias fotostátícas, el acta de aceptación por, la comunidad 
carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de 
control y vigilancia, según contrato número MTA-IR-24-2014, la fecha de inicio de los trabajos de obras 
es el 23 de junio de 2014 y fecha de término es el 21 de agosto dei mismo ano y según acta de 
terminación de la obra es el 28 de noviembre obteniendo un desfase en el cumplimiento del contrato de 
100 días entre ambos documentos, se presume que este proyecto no se habia concluido a la fecha 
mencionada ya que el dictamen de factíbiliaad y el acta de aceptación por la comunidad de fecha 31 de 
diciembre y las facturas, las pólizas de cheques de igual forma son elaboradas en el mismo mes,

y) 138-F008 Construcción de baño con fosa séptica (Caridad Guerrero) por importe de $1,173,017.19
carece de la documentación justificatoria del gasto (acía de asamblea para priorización y acaones y 
elección del representante comunitario, la lista de asistencias, el acta constitutiva de integración del 

. comiié comunitario y la cédula censal son copias fotosíáticas, copias de las credenciales de electores de
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las personas beneficiadas, convenio adicional o la aplicación de penas convencionales y convenio de 
reducción de montos contratados), el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del 
representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia, 
según contrato número MTA-IR-27-2014, la fecha de inicio de ios trabajos de obras es el 8 de julio de 
2014 y fecha de término es el 6 de septiembre del mismo año y según acta de terminación de la obra es 
el 19 de septiembre obteniendo un desfase en ei cumplimiento del contrato de 13 días entre ambos 
documentos, se presume que este proyecto no se había concluido a la fecha mencionada ya que el 
dictamen de factibilidad y el acta de aceptación por la comunidad de fecha 31 de diciembre, las facturas 
y las pólizas de cheques de igual forma son elaboradas en el mes.

z) 158-F008 Mejoramiento de vivienda (Carlos A. Madrazo), por importe de $1,069,925.01 carece de la 
documentación justificatoria del gasto (copias de las credenciales de electores de las personas 
beneficiadas, convenio adiciorjal o la aplicación de penas convencionales y el convenio de reducción de 
montos contratados), acta de asamblea para priorización y acciones, la lista de asistencias, el acta 
constitutiva de integración del comité comunitario y la cédula censal son copias fotostáticas, el acta de 
aceptación por la comunidad carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez 
Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia, según contrato número MTA-lR-041-2014, la fecha de 
Inicio de los trabajos de obras es el 1 de agosto de 2014 y fecha de término es el 29 de septiembre del 
mismo año y según acta de terminación de la obra es el 29 de octubre obteniendo un desfase en el 
cumplimiento del contrato de 30 días entre ambos documentos, se presume que este proyecto no se 
había concluido a la fecha mencionada ya que el dictamen de factibilidad y el acta de aceptación por la 
comunidad de fecha 31 de diciembre y las facturas son emitidas en los meses de noviembre y diciembre, 
las pólizas de cheques de igual forma son elaboradas en el mes de diciembre.

aa) 203-F008 Mejoramiento de vivienda (techo firme) (Cerro blanco quinta sección) por importe de 
$469,282.21 carece de la documentación justificatoria del gasto (croquis de localización de la obra y 
detalles constructivos, ei acta de formación del comité comunitario, cédula censal, copias de las 
credenciales de electores (Instituto Federal Electoral) de las personas beneficiadas, convenio adicional o 
la aplicación de penas convencionales y convenio de reducción de montos contratados), el acta de 
asamblea para la priorización de obras y acciones y elección de representante comunitario y la lista de 
asistencia son copias fotostáticas, asimismo el acta de aceptación por la comunidad carece de firma del 
representante de los beneficíanos el C. Wilber Pérez Mendoza Vocal ejecutivo de control y vigilancia, así 
como en la estimación falta la firma del residente de la obra del C. Ing. Sebastián Lópjez Gerónimo; 
según contrato número MTA-AD-060-2014, la fecha de inicio de los trabajos es el 14 de octubre de 
2014 y fecha de término es el 12 de noviembre del mismo año y según acta de terminación de la obra es 
el 12 de diciembre obteniendo un desfase en el cumplimiento del contrato de 30 días. La documentación 
comprobatoria carece de folio.

bb)F008 Construcción de baños con fosa séptica (Cerro blanco segunda sección.) por importe de 
$2,136,501.33 carece de la documentación justificatoria del gasto (próquis de localización de la obra, 
acta de formación del comité comunitario, cédula censal, copias de las credenciales de elector de las 
personas beneficiadas y el convenio de reducción de montos), el acta de asamblea para la priorización 
de obra y acciones y elección de representante comunitario, la lista de asistencia son copias fotostáticas, 
en el acta de aceptación por la comunidad en la inicial y en la final carece de firma del representante de 
los beneficiarios el C. Wilber Pérez Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia, y en la estimación 
número 3 falta la firma del súper intendente de obra ing. José a Silvan Beltrán en el (álbum fotográfico).

cc) 151>K007 Pavimentación asfáltica del camino Ejido Pochitocal primera sección, tramo Tila y 
Toronjo por un importe de $2,477,564.45 carece de la documentación justificatoria del gasto (el croquis 
de localización de la obra, el acta de formación del comité comunitario y faltando el convenio de 
reducción de montos contratados), el acta de asamblea para la priorización de obras y acciones y 
elección de representante comunitario y la lista de asistencia son copias fotostáticas, el acta de 
aceptación por la comunidad carece de firma del representante de los beneficiarios el C. Wilber Pérez 
Mendoza, Vocal ejecutivo de control y vigilancia, en la orden de pago número P.A 6396 de fecha 22 de 
diciembre de 2014 falta firma del C. L C.P Guadalupe del Carmen Cota Girón Director de Administración, 
según contrato número MTA-IR-29-2014 la fecha de inicio de los trabajos es el 26 de junio de 2014 y 
fecha de término es el 25 de julio del mismo año y según acta de entrega - recepción de la obra es el 25

’i

L
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de julio, esta acta no está validada por el comité comunitario de obras de los CC. José del Carmen Pérez 
Cano, Presidente; Ulises de la C O , Tesorero; Susana Vasconcelos Herrera, Primer Vocal; Cesar Cruz 
López, Secretario; Cataiino de la Cruz Sánchez, Vocal de control y vigilancia; Esperanza Cruz Sánchez, 
Segundo Vocal; se presume que esta obra no se había concluido a la fecha del acta de entrega ya que 
se localizó documentación que corresponde a diciembre como es el caso del dictamen de factibilidad y el 
acta de aceptación por la comunidad, no se aplicó las penas convencionales. La documentación 
comprobatoria carece de folio.

En base a lo antes descrito, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 43 y 67, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, 
fracciones 1 y II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio 
de los Fondos III.- Aportaciones para la Infraestructura, en su vertiente municipal; artículo 64 y 66, del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían copias certificadas del inciso a) al c) 
de la documentación faltante (croquis de localización de la obra, acta de formación del comité comunitario, acta 
de asamblea para la priorización de obras y acciones y elecciones del representante comunitario, lista de 
asistencia, acta de aceptación por la comunidad, álbum fotográfico, copia de credencial de elector, cédulas 
censal y acta de entrega — recepción), asimismo resolutivo de los procedimientos administrativos números 
CMT-PA-21/2015 y CMT-PA-22/2015, sancionando a los servidores públicos responsables con un 
apercibimiento privado, sin embargo omiten enviar la evidencia de la notificación del apercibimiento por lo que 
la observación no se solventa

19 Punto 2.- K012-10-005 Adquisición de equipo y muebles para la administración, por importe de $58,542.90 
según la documentación probatoria (póliza de cheque, orden de pago y factura) este proyecto fue concluido en 
el mes de mayo, sin embargo, fue reportado en el documento de Autoevaluación como concluido hasta el 
Cuarto Trimestre de 2014, situación que denota actividad administrativa imegular por parte de los servidores 
públicos, responsables de la planeación y programación del ejercicio del gasto público.

Por lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47. fracciones I y II, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 40 y 67 párrafo primero de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían documentales que desvirtúan los 
hechos observados, y resolutivo del procedimiento administrativo números CMT-PA-018/2015 y CMT-PA- 
21/2015, sancionando a los servidores públicos con un aperdbimiento privado, sin embargo omiten enviar la 
evidencia de la notificación del apercibimiento, por lo que la observación no se solventa.

20 Punto 3.- En la revisión del Gasto de Operación de la Coordinación de Desarrollo Social (gastos 
indirectos 3%) en el capítulo 1000 de servicios personales se observó que la comprobación del gasto carece 
de documentación complementaria que transparente el ejercicio del gasto, tales como: Cédulas Profesionales y 
los registros de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Por lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, primer párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 43 y 67, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47, fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco y Lineamientos Normativos de Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos III - 
Aportadones para la Infraestructura, en su vertiente municipal.________ . _______________________
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Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían la documentación fallante (Cédulas 
Profesionales y registros de alta ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público), asimismo resolutivo de los 
procedimientos administrativos números CMT-PA-018/2015 y CMT-PA-21/2015, sancionando a los servidores 
públicos con un apercibimiento privado, sin embargo omiten enviar la evidencia de la notificación de los 
apercibimientos, por lo que la observación no se solventa.

21 Punto 4.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber enviado a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público el informe trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo III) e 
indicadores de resultados, asimismo no presentó evidencia de haber enviado dichos informes a la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL)

•En base a lo referido en lineas anteriores, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, párrafo primero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 33, fracción IV, y 48, de la Ley de 
Coordinación Fiscal

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían documentales que acreditan el 
cumplimiento de la obligación y resolutivos números CMT-PA-019/201, CMT-PA-20/2015, CMT-PA-21/2015 y 
CMT-PA-22/2015 sancionando a los servidores públicos responsables con apercibimientos privados, sin 
embargo omiten anexar documentales que acrediten que los apercibimientos fueron notificados, por tal motivo 
la observación no se solventa.

22 Punto 5.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de 
Municipios que informan sobre el uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad),

En vista de lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicaqos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Derivado del análisis a las documentales anexas al ofido número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, no envián argumento alguno que desvirtúe lo 
observado; sin embargo envían resolutivos números CMT-PA-019/201, CMT-PA-20/201 S, CMT-PA-21/2015 y 
CMT-PA-2Í2/2015 sandonando a los servidores públicos responsables de la omisión con aperdbimientos 
privados, sin embargo omiten anexar documentales que acrediten que los apercibimientos fueron notificados, 
por lo que la observación no se solventa

23

Fondo para el Fortalecimiento de ios Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Punto 6.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidenda de haber enviado a la Secretaría de Hadenda 
y Crédito Público el informe trimestral sobre el ejercido y destino de los recursos del Fondo para el 
Fortalecimiento de los Munidpios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) e 
indicadores de resultados, asimismo no presentó evidencia de haber enviado dichos informes a la Secretaría de 
Desarrollo Sodal (SEDESOL).

De lo que se desprende que se incumplió con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 33 fracción IV y 48 de la Ley de Coordinadón
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Fiscal.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían documentales que acreditan el 
cumplimiento de la obligación y resolutivos números CMT-PA 019/201, CMT-PA 20/2015, sancionando a los 
servidores públicos con apercibimientos privados, sin embargo omiten anexar documentales que acrediten que 
los apercibimientos fueron notificados, por lo que la observación no se solventa.

24 Punto 7.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP), 
mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercido, destino y resultados 
obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento no dio cumplimiento a 
través del Formato Único respecto a la información trimestral sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de 
Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos, de Ejecución de los Recursos en el año y de 
Municipios que informan sobre el uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad)

En base a lo antes mencionado, se incumplió con lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción II de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían resolutivos números CMT-PA 
019/201, CMT-PA 20/2015 y CMT-PA 21/2015 sancionando a los servidores públicos responsables de la 
omisión con apercibimientos privados, sin embargo omiten anexar documentales que acrediten el cumplimiento 
de la obligación y la evidencia de la notificación de los apercibimientos, por lo que la observación no se 
solventa.

25 Generales

Punto 8.- Las Cédulas Programáticas Inicial y Final de los Componentes o Proyectos muestra concluidos del 
Cuarto Trimestre de 2014 de Ingresos de Gestión, Participaciones Federales, Fondo III y Fondo IV, Convenio 
Federales y Estatales carecen de los requisitos mínimos de llenado referente al Plan Municipal de Desarrollo, 
Programa de Acción Inmediata y Matriz de Indicadores de Resultado.

En virtud de lo anterior, se incumplió con lo establecido en el artículo 54, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían copias simples de las cédulas iniciales 
y finales, sancionan a los servidores públicos responsables de las omisiones observadas mediante los 
resolutivos números CMT-PA-019/2015 y CMT-PA-21/2015, sin embargo al no enviar la documentación 
debidamente certificada y la evidencia de notificación de los apercibimientos, por lo que la observación no se 
solventa.

26 Punto 9.- Al efectuar la comparación al expediente de Información Financiera y Presupuestal enviada en 
Cuenta Pública correspondiente al Cuarto Trimestre se observan las siguientes inconsistencias:

a) El Estado de actividades en el Capítulo 1000 Servicios personales por un importe de $153,808,433.62, y 
el flujo del efectivo por el mismo concepto por un importe de $142,091,272.06 resultando diferencia por un 
importe de $11.717.161.56.

b) El Estado de actividades en el Capítulo 2000 Materiales y suministros por un importe de $16,890,754.19, 
y el flujo del efectivo por el mismo concepto por un importe de $18,000,230.64 resultando diferencia por un 
importe de $-1,109,476.45.
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c) El Estado de actividades en el Capítulo 3000 Servicios generales por un importe de $26,565,962.25, y el 
flujo del efectivo por el mismo concepto por un importe de $26,630,511.87 resultando diferencia por un importe 
de $-64,549.62.

d) El Estado de actividades en el Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
por un importe de $3,391,643.77, y el flujo del efectivo por el mismo concepto por un importe de $3,122,304.24 
resultando diferencia por un importe de $269,339.53.

e) El Estado de actividades en el Capitulo 1000 Servicios personales por un importe de $153,808,433.62, y 
el reporte analítico por clasificación económica y por el objeto del gasto de la Cuenta Pública por el mismo 
concepto por un importe de $154,007,494.64 resultando diferencia por un importe de $-199,061.2.

f) El Estado de actividades en el Capítulo 2000 Materiales y suministros por un importe de $16,890,754 19, 
y el reporte analítico por clasificación económica y por el objeto del gasto de la Cuenta Pública por el mismo 
concepto por un importe de $19,003,849.87 resultando diferencia por un importe de $-2,113.095.68.

g) El Flujo de efectivo en el Capítulo 1000 Servicios personales por un importe de $142,091,272.06, y el 
reporte analítico por clasificación económica y por el objeto del gasto de la Cuenta Pública por el mismo 
concepto por un importe de $154,007,494.64 resultando diferencia por un importe de $-11.916.222,58.

h) El Flujo de efectivo en el Capitulo 2000 Materiales y suministros por un importe de $18,000,230.64, y el 
reporte analítico por clasificación económica y por el objeto del gasto de la Cuenta Pública por el mismo 
concepto por un importe de $19,003,849.87 resultando diferencia por un importe de $-1,003.619.23.

i) El Flujo de efectivo en el Capitulo 3000 Servicios generales por un importe de $26,630,511.87, y el reporte 
analítico por clasificación económica y por el objeto del gasto d^ la Cuenta Pública por el mismo concepto por 
un importe de $26,565,962.25 resultando diferencia por un importe de $64,549.62.

j) El Flujo de efectivo en el Capitulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas por un
importe de $3,122,304.24, y el Reporte Analítico por Clasificación Económica y por el Objeto del gasto de la 
Cuenta Pública por el mismo concepto por un importe de $3,391,643.77 resultando diferencia por un importe de 
$-269.339.53

Por lo anterior, se desprende que se incumplió con lo establecido en los artículos 36, 41, 42, 43 y 44, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, 79, fracciones XII, XVI, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; y a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental denominados "Período 
Contable" y "Revelación Suficiente".

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gardillo Chablé, Contralor Municipal, envían copias certificadas de los Estados de 
Actividades y Flujo de Efectivo, argumentando; “ Que a la fecha existen obras que aún se encuentran en 
proceso por tal motivo los importes no serán en ningún momento igual” , anexan resolutivo número CMT- 
PA-20/2015 en el cual sancionan al servidor público responsable con apiercibimiento privado, sin embargo no 
integran en forma específica cada una de las diferencias observadas y omiten anexar evidencia de la 
notificación del apercibimiento, por lo que, la observación no se solventa.

Punto 10.- Mediante oficios de requerimiento de documentación e información números 
HCE/OSF/DFEGrrAC/4T/2/2015 y HCE/OSF/DFEG7TAC/4Ty06/2015 de fechas 16 de abril y 9 de mayo del 
2015 respectivamente; el Ente no proporcionó el Manual de Organización y Procedimientos así como el 
Reglamento del Comité de la Obra Pública del Municipio aprobados y publicados para su observancia general 
en el Periódico Oficial por la actual Administración Municipal.

De lo anterior, se desprende que se incumplió con lo establecido en los artículos 76, párrafo décimo tercero de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones 1, II, de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 47, 65, Fracción II, y 86 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.______________________________________________________________________
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Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de jyfio de 2015 
signado por eí C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, no envían documentación alguna que 
desvirtúe lo observado, sin embargo envían resolutivos a los precedimientos números CMTtF̂ A-018/2015 y 
CMT-PA-21/2015 en los cuales sancionan a los servidores públicos responsables con un aperdbimiento privado 
omitiendo enviar evidencia de la notificación de los apercibimientos, por lo que la observaciph no se solventa

28 Rubros Específicos

Punto 11.- Cuenta Bancada Específica y Productiva no Aperturada. Derivado de la revisión realizada al 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FORTAMUN), correspondiente al Cuarto 
Trimestre del Ejercicio 2014, se observó que el Ayuntamiento de Tacotalpa, no aperturó una cuenta bancaria 
específica y productiva para el manejo exclusivo de los recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) y 
sus rendimientos financieros, ya que se constató la existencia de dos cuentas bancadas; números 7001- 
230648-0 de Banamex, S.A. y 4055763981 de FISBC, en las que se manejaron y administraron ios recursos.

En virtud de lo expresado en lineas anteriores, se incumplió con los artículos 134, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 69, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 25 fracción IV, 
37 y 49, de la Ley de Coordinación Fiscal; numeral trigésimo quinto, de los Lineamientos para Informar sobre los 
Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General, Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de Abril del 2013, numeral sexto, de los Lineamientos Generales de Operaciones para la 
Entrega de los Recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero del 2008;

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, aclaran que las cuentas bancarias son 
productivas y que utilizan la cuenta número 4055763981 del banco HSBC para uso exclusivo del pago de 
nómina, argumento que confirma los hechos observados pero no los desvirtúa, asimismo envían resolutivo 
número CMT-PA-20/2015 en el cual sancionan al servidor público responsable con un apercibimiento privado 
sin anexar evidencia de la notificación del mismo, por lo que la observación no se solventa

29 Punto 12.- En revisión al expediente de Información Contable (Estado de Situación Financiera) al 31 de 
diciembre de 2014, se observó lo siguiente:

a) .- La cuenta de Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público, refleja un saldo de 
$90,436,400.27 y Construcciones en Proceso en Bienes Propios por $29,665,054.63, situación que denota 
que el Ente no realizó los registros contables por la Capitalización de las Construcciones en Proceso de los 
Bienes Inmuebles e Infraestructura que fueron concluidas al 31 de diciembre de 2014,

b) .- El Ente no proporcionó el dictamen de no utilidad por la desincorporación en el activo de las cuentas de 
mobiliario y equipo de administración, equipo de transporte y maquinaría, y otros equipos y 
herramientas por los importes de $144,901.36, $2,718,676.40 y $476,961.74 respectivamente.

En base a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco; 47, fracciones I, II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
42 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 234 y 237 de la Ley Orgánica de los Municipios de! 
Estado de Tabasco; acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de 
los Entes Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011; numeral 3.6.1, 
Activo no circulante, 3.6.2 Bienes muebles, b), c) y d), de! Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco.________________ _̂_________________________________________ ___________________ '
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Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían los registros contables por la 
capitalización de las construcciones en proceso de los bienes inmuebles e infraestructura mediante póliza diario 
número 813 de fecha 6 de mayo de 2015 y el dictamen correspondiente; envían resolutivos números CMT-PA- 
018/2015, CMT-PA-20/2015 y CMT-PA-21/2015 en los cuales sancionan a los servidores públicos responsable 
con apercibimiento privado sin anexar evidencia de la notificación del mismo, por lo que la observación no se 
solventa

30' Punto 13.- La Dirección de Administración proporcionó una relación de los equipos de transportes que fueron 
desincorporados del activo por un importe de $3,449,468.13; sin embargo, en registros contables reportan un 
importe de $2,718,676,40, existiendo una diferencia por un importe de $730,791.73;

Asimismo, al comparar las cifras asentadas en dicha relación con las facturas de los vehículos dados de baja, 
se constataron inconsistencias en el valor de los mismos por un importe de $107,315.27, como a continuación 
se señala:

1) Número de serie 3N1CD15S3WK014822 según relación el importe es de $111,544.37 y según factura de 
$12,900.00 teniendo un excedente de $8,644.37

2) Número de serie 3GCJC54KXWG160671 según relación el importe es de $185,526.67 y según factura de 
$147,580.00 teniendo un excedente de $37,946.67.

3) Número de serie 1GNFG15VÍ/9W1107888 según relación el importe es de $185,526.67 y según factura de 
$180,000,00 teniendo un excedente de $5,526.67.

4) Número de serie 1GCEC2479WZ243908 según relación el importe es de $185,526.66 y según factura de 
$114,500.00 teniendo un excedente de $71,26.66

5) Número de serie 3VWS1A1B12M925072 según relación el importe es de $66,042.26 y según factura de 
$65,496.00 teniendo un excedente de $546.26.

6) Número de serie 3GCJC54K6XM101314 según relación el importe es de $164,000.00 y según factura de 
$140,071.00 teniendo un excedente de $23,929.00

7) Número de serie 9BFUT35F048590396 según relación el importe es de $182,100.00 y según factura de 
$172,100.00 teniendo un excedente de $10,000.00,

8) Número de serie JN1BT05A53W723719 según relación el importe es de $226,695.64 y según factura de 
$237,000.00 teniendo una reducción de $10,304.36

9) Número de serie 256101000 según relación el importe es de $110,000.00 y según factura de $150,000.00 
teniendo una reducción de $40,000.00

Aunado a lo anterior, no se encontraron las facturas de las maquinarias e implementos con números de serie: 
87V05960, 87V858, 5PC10109, LE0001M-0020L01, P00225X23565, 218163, 881795, 817920 y con número 
de inventario TA-2004-09-2-6201-24-001 por un total de $481,312.76.

Por otra parte, de acuerdo a lo señalado en las Actas de Cabildo números 36 y 38 de fecha 01/10/2014 y 
03/11/2014 le propuesta de Baja de los bienes muebles es del orden de$3,684,066.17, sin embargo según 
registros contables se desincorporaron del activo bienes muebles por la cantidad de $3,340,539.50 reflejándose 
una diferencia de $343,526.67.

Respecto a lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 134, de la Constitución Política délos 
Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafo décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado 
Librea Soberano de Tabasco; 47, fracciones I, II, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos;
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42 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 234 y 237 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, Acuerdo por el que se emiten los lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental facilite el registro y control de los inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles 
de los Entes Públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2011; numeral 3,6.1, 
Activo no circulante, 3.6.2 Bienes muebles, b), c) y d), del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de 
Tacotalpa, Tabasco

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían oficio número DAM/263/2015 de 
fecha 30 de junio de 2015 en el cual solicitan a la Secretaría del Ayuntamiento se considere en los puntos de 
acuerdo de la próxima sesión de Cabildo la reclasificación de partidas, en virtud de que se encontraron 
diferencias en los valores plasmados en los inventarios, de igual forma envían resolutivos número CMT-PA- 
018/2015 en el cual sancionan al servidor público responsable con-.apercibimiento privado, sin embargo, omiten 
anexar documentales que aaediten que las diferencias observadas fueron corregidas y que el responsable del 
apercibimiento fue notificado, por lo que la observación no se solventa

31 Punto 14.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera, específicamente la cuentas de sueldos y 
salarios por pagar a corto plazo - En pruebas selectivas practicadas a la nómina, se observó que las nóminas 
pagadas mediante las pólizas de egresos número 47 del 13 de octubre de 2014 por $ 661,622.00, número 143 
del 27 de octubre de 2014 por $643,853.20, número 41 del 12 de noviembre de 2014 por $ 606,309.40, número 
41 del 12 de noviembre de 2014 por $ 606,309.60, número 154 del 27 de noviembre de 2014 por $605,751.70 y 
número 40 del 10 de diciembre de 2014 por $1,158,847 44, fueron pagados en efectivo a los trabajadores se 
recomienda implementar que todos los pagos se realicen mediante transferencias electrónicas.

Por lo anterior, se incumplió con lo establecido en los artículos 76, párrafo décimo tercero de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 67, párrafo segundo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, mediante oficio número FDM/252/2015 de 
fecha 1 de julio de 2015, manifiestan que se ha exhortado al personal para que autoricen aperturar cuentas a 
través de tarjetas para que su depósito sea vía electrónica, sin embargo muchos manifiestan que no saben 
utilizar el cajero y que los bancos en días de quincenas se encuentran saturados, asimismo invocan el artículo 
101 de la Ley Federal del Trabajo que a letra dice “El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en 
moneda de curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancía, vales fichas o cualquier otro signo 
representativo con lo que se pretenda sustituir la moneda" anexan resolutivos números CMT-PA- 
018/2015 y CMT-PA-20/2015 en los cuales sancionan a los servidores públicos responsables con un 
apercibimiento privado sin anexar evidencia de la notificación del mismo, por lo que la observación no se 
solventa.

32

Autoe valuación

Punto 15.- De la revisión a la información contenida en las cédulas del informe de Autoevaluación del cuarto 
trimestre dé 2014 se observó lo siguiente:

a) .- Reportan el Proyecto 157-K006 Rehabilitación de tubería pluvial y su protección a base de enroscar, .iento 
en falúd de bordo de protección (Fondo III) (Ceibita primera sección) en la Autoevaluación del Cuarto Trimestre 
concluido al 100% con un importe de $1 '444,862.17, sin embargo en el tercer trimestre fue reportado el mismo 
importe devengado con un avance Financiero del 99.58% y Físico del 97.0% y pendiente de devengar de 
$6,055.92.

b) .- Reportan los proyectos P001-03-07 Aportación Económica al Programa PROSSAPYS 2014 Según anexo 
de ejecución números I1.-01/14, 138-F008 Construcción de baños con fosa séptica (Fondo III) (Caridad 
Guerrero) y 156-K006 Rehabilitación de cárcamo (Fondo III) (Santa Rosa primera sección) como concluidos en 
el Cuarto Trimestre con importes ejercidos de $6,368,430.00. $1,173,017.19. y $1,238,427.73 en el período
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octubre-diciembre y fecha de terminación real 30/08/2014, 06/09/2014 y 21/09/2014 respectivamente, sin 
embargo en la Autoevaluación del tercer trimestre fueron reportados como no iniciados pero con las mismas 
fechas de terminación real

c).- 115-F008 Construcción de baño con fosa séptica (FONDO III) (Limón), 158-F008 Mejoramiento de vivienda 
(Fondo III) (Carlos A. Madrazo) y 151-K007 Pavimentación asfáltica del camino Ejido Pochitocal primera sección 
tramo Tila y Toronjo (Fondo III) (Pochitocal primera sección. Tila y Toronjo), con importes ejercidos en el periodo 
octubre-diciembre de $489,130.86, $451,151.29 y $1,460,787.86 respectivamente, sin embargo presentan 
fechas de terminación real de 24/07/2014, 29/09/2014 y 25/07/2014.

Lo anterior, denota una planeación y programación deficiente en el ejercicio del gasto público.

En referencia a lo anterior, se incumplió con lo estableado en los artículos 134, párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76, párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo 
séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47, fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 40 y 67 párrafo primero de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.

Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían resolutivos número CMT-PA- 
019/2015 en el cual sancionan al servidor público responsable con apercibimiento público, sin embargo no 
enviaron los anexos del documento de Autoevaluación debidamente corregidos y evidencia de que el 
apercibimiento se hizo público, por lo que la observación no se solventa.

33 Punto 16.- En comparación al expediente de Información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública 
y el anexo 2.1 de la Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre 2014 se observan las siguientes 
inconsistencias:

a) El Estado de Actividades en el Capitulo 1000 Servicios personales por un importe de $153,808,433.62, y 
el anexo 2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de $154,007,494.64 resultando 
diferencia por un importe de $-199.061.2.

b) El Estado de Actividades en el Capítulo 2000 Materiales y suministros por un importe de $16,890,754.19 
y el anexo 2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de $19,003,849.87 resultando 
diferencia por un importe de $-2.113.095.68,

c) El Flujo de efectivo en el Capítulo 1000 Servicios personales por un importe de $142,091,272.06 y el 
anexo 2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de $154,007,494.64 resultando diferencia 
por un importe de $-11,916.222.58.

d) El Flujo de efectivo en el Capitulo 2000 Materiales y suministros por un importe de $18,000,230.64 y el 
anexo 2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de $19,003,849.87 resultando diferencia 
por un importe de $-1.003,619.23.

e) El Flujo de efectivo en el Capítulo 3000 Servicios generales por un importe de $26,630,511.87 y el anexo 
2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de $26,565,962.25 resultando diferencia por un 
importe de $64.549.62.

f) El Flujo de efectivo en el Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras Ayudas por un 
importe de $3,122,304.24 y el anexo 2.1 de la Autoevaluación por el mismo concepto por un importe de 
$3,391,643.77 resultando diferencia por un importe de $-269,339.53

En virtud de lo que antecede, se incumplió con lo establecido en los artículos 22, 33, 36, 41, 42, 43 y 44, de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, 79, fracciones XII, XVI, de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; y a los Postulados Básicos de Contabilidad GubemamentaT denominados "Período 
Contable" y "Revelación Suficiente".________________________ ____________________________________________
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Derivado del análisis a las documentales anexas al oficio número CM/0639/2015 de fecha 2 de julio de 2015, 
signado por el C.P. Sebero Gordillo Chablé, Contralor Municipal, envían copias certificadas de los Estados de 
Actividades y Flujo de Efectivo, argumentando que las diferencias son por las obras en proceso que 
corresponden al Activo, sin embargo no integran en forma específica cada una de las diferendas observadas, 
envían resolutivo número CMT-PA-20/2015 en el cual sancionan al servidor público responsable con 
aperdbimiento privado, sin anexar documentales que acrediten la notificadón del aperdbimiento, por lo que la 
observación no se solventa.

33 TOTAL GENERAL
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N“. PROYECTO LOCALIDAD
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FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJÉC. 

MONTÓ DEVENGADO
OBSERVACIÓN

TERCER TRIMESTRE
1 110-K009.- 

RehabilitaciOn de 
la Escuela 
Primaria, ubicado

Arroyo Seco 
Miraflores

1.0000 
rehabilitación

Ramo 33 Fondo III 2014 

Contrato 

$1'040,596,64.

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1,-De acuerdo con el análisis comparativo de precios 
unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base 
de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un 
importe de $48,416,01 (cuarenta y ocho mil cuatrocientos dieciséis pesos 
01/100 m.n.) IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de 
economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa ríe los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de paràmetro para determinar la observación al presupuesto contratado.

Importe Autorizado por el Ente $1,052,849.09 Importe Empresa Ganadora $1,041,200.35

Clave Oescrípcióri Unidad Cantidad P.u. Enle P.u.
Contratista P.u Osf

\B n l
evsO
sf PU

Importes
Dtl.

Errte/Osr

Oil.
Contratista^

Osf
£nke Contratista Organo 

Superior de 
Fiscalización

Acaoador

K

Suministro y apitcadoD oe pmtura de esmaOe 
100 de oomex o sirriiar a dos manos sobre 
supertioes de herrería, induye. andarríos, 
preparación de la supertoe. herramenias.

tTi2 231.13 S143.79 $140.93 $65.89 67% £33.234.18 £32.573.15 £19.85176 £13,362.42 $12.721.39

15

Sumntstro y apitcactón de pintura de esnattc 
toe de comen o snvar a dos manos en 
arnadure metábea •  Pase oe anguta de 
2'x2" IvC' y pfr de 2 'x2 ‘ en aiiiras sipenores 
aiosS.OOm induye andarrioe. preparación 
de ia supertoe. rterramieruas

m2 194.12 S143.79 $1409* $92 04 55% £27.9tZ5l $27.357.33 $17,866.80 $10.045?^ S9.490 53

Piso en satanes

Ô3
Futo  oe 6.00 or,. de espesa, conaelc 
rcFlS0kg/an2. mduye elaboradón oé 
oonaeto, vaciado herramenias

m2 205.15 SI61.54 $142.95 $131.14 23% $33,?39Æ $29.326 19 £26,90337 SC.236.56 £2.422 82

Losas

ICM

Demúbción por modos rrenuaies de losa Oe 
concretó armado ae 1000 cm de espesa, 
induye hetramenlas. aoepie dei maienal 
produoo ds ia domcÉdón a una dsiancia de 
20.00 m. rrano de otxa.

m2 135.20 f$l7.72 $538.57 $504.11 3% $69.995.74 £72.814.66 $GS.f5S.67 £1,840.07 £4,658.99

tí5

BaPoraoón de conaeio fcE2S0 kgtari2 on 
La.iu 3M': Induye -catado, vibrado y curado 
en tasas.

m3 1S34 $3,016.71 $2.696 60 $2.487.59 21% £58.343.17 £S2,I».9? £48,109.99 £10.233.18 £4.080.33

Suthotaies
£222,62S53 £214,26225 £180.887.59 £41,737.94 £33.374.66

WA ie% £35,620.06 £34.261.96 £28.942.01 S6.67B.07 £5,339.95

S2SB.24561 £248544.21 £209.629.60 £48.416.01 OS. 714.61

iffyoiwáecoocBptosárfpragpuesloálotM rvacáán
£794.603.46 £792.656.13

Monto Total AM tráadodela Oon

Mono Tow  ConvMadD da la Obra
|1.O41.2D0.:34

knporte ObMrvado B M t/órgano Suportar t f t  Fkcattzactan i l  cuntroi interne
£4a416J>1

Importo QbMfv»doCoi<raBattfÚfg«i>e Suportar de Flacalteactaftrtafto al E/arki
$38,714.61

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$1,052,849.09, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,041,2O0.ZS, sin embargo, con base al análisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se 
observa un importe de $38,714,61 (treinta y ocho mil setecientos catorce pesos 61/100 m.n.)IVA incluido, pagado por preció mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista.

De acuerdo a la solventaclón enviada en los tiempos establecidos en Ley, Mediante oficio No. CM/0474/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, se remite 
información de soiventación a) Hallazgo 2.1, el cual consistió en copia certificada de resolutivo del Procedimiento Administrativo No. 017/2015 de fecha 
12 de mayo de 201S, donde uno de los sancionado fue el Ing. Liberio Manuel Zamudio Hernández encargado de la realización de precios unitariófr
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MUNICIPIO. TACOTALPA, TABASCO.
N°. PROYECTO LOCALIDAD

META

FUENTE DE FINANC.Y 
MOD. DEEJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

(analista de precios) con una sanción de suspensión temporal por quince dias, mismo que fue revisado y analizado, resultando improcedente para 
solventar este purito debido que esta observación es de tipo económico por lo que deberán justificar los costos altos o en su caso resarcir el daño al 
erario, por lo que este Órgano Tècnico Superior de Fiscalización determina dejar en firme dicha observación con un monto de $38,714.01 (Treinta y ocho 
mil setecientos catorce pesos 01/100 m.n.).
El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria, razón por la cual queda en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el 
control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de 
obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de 
mercado: todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra párle de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incunir en faltas administrativas

Importe por irregularidades al gasto $38,714.61

136-F008.- Francisco 1. Ramo 33 Fondo 111 2014,
Construcción de Madero 1*.
vivienda Rural Secc. Contrato

(Nuevo
Madero). $1'037,462.95.

37.0000
acciones

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.- De acuerdo con el análisis comparativo de
precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al 
presupuesto base de la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado 
de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta con un importe de $59,868.13 (cincuenta-y nueve mil ochocientos 
sesenta y ocho pesos 13/100 m.n.jIVA incluido, motivo por el cual no se 
cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.

A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

$1,046,419.19 $1,037,462.95
Ciav« Descripción Unidad Cantidad P.ü. Ente P.u.

Contratista
P.L Osí %Entev$ 

Osi PU kn p o rta
DK. Enti/Ost Dit. ContraüstaTOsf

Ente Contratista Orpano
S u p i^ d c
FIscilización

1 D ü inan tilam iin los

>.01 licM r d i  b in n is  d i  zinc. m2 2.004.29 S21.80 S21.11 $16 SS 29% $43.683.52 $42.310.56 «3.77229 e.321.23 $8.538.27

4 T ic h u m ir i

4.02

SifTMsiro 1 oÉ oaáán 
d i  Uninaanlro altfn r-72 
aá. 3Z ind; n a b ria t«  
p ir»  su bición.

m2 2,004.29 $131.89 $126.41 $111.09 19% $264.345.81 S2S3.36230 $222656.58 $41,689.23 $X.70S.72

Sublolates $306,(09.33 $295.67286 S2S6.42&.67 $61.61046 $39.243.99

)vaie% $49.28625 $47,307.66 $41.028.62 $8.257.67 S6.279.0<

S3S7.325.62 $342980.52 $297.457.49 $58,868.13 $45.523.03

irrpoh* d i  « M p io *  prastiMiMio an obsMVMíón S6B9.09157 $694.48244

M im o TeM  AutottadD d i  b  O bn $1,046,419.19

hlonlo TcÉM C o n M icb  d t  b  Obn $1,037.462.96

m u ir te  O b iW id »  E fM d rg m o  Supirior d i  F b c ifa id á n  i t  c m iM  inbm e • $99,668.13

in p o r t i O bw n fidoC on tfiU iU /O rB inoS u p irfo f d i  F t i t t m J O id r t o  at Erario $45,523.03

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$1,046,419.19, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $1,037,46Í2.95, sin embargo, con base al anáisis elaborado por 
el Órgano Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de ios conceptos que presentan incidencia de precios, se 
observa un importe de $45,523.03 (Cuarenta y cinco mil quinientos veintitrés pesos 03/100 m.n.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a 
los precios unitarios presentados por el contratista.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Mediante oficio No. CM/0474/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, se remite 
información de solventación al Hallazgo 2.1, el cual consistió en copia certificada de resolutivo final No. 017/2015 de fecha 12 de mayo de 2015, donde 
uno de los sarrcionado fue el Ing. Liberto Manuel Zamudio Hernández encargado de la realización de precios unitarios (analista de precios) con una 
sanción de suspensión temporal por quince días, mismo que fue revisado y analizado, resultando improcedente para solventar este punto debido que 
esta observación es de tipo económico por lo que deberán justificar los costos aitos o en su caso resarcir el dafio. Corxfiuyendo dejar en firme dicha 
observación, con un monto de $45.523.03. (Cuarenta y cinco mil quinientos veintitrés pesos 03/100 m.n.).
El Ayuntamiento no envió documentación solventatoria, razón por la cual queda en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumpiimiento de sus obligaciones en el 
control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de 
obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de
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\  MUNICIPIO: TACOTALPA. TABASCO.

N*. PROYECTO l o c a l id a d  
METÀ ,\

' P U e ^ « E  niíAN C . Yx 

MONTÓ DEv Í n GÁDO
OBSERVACIÓN

mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, e informe a este Organo Superior de fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existerrcia de hechos o conductas que producen daho o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $45.523.03

3 K001-121.- í \ Agua Blanca modalidad Ramo 33
Pavimentación de Fondo ill 2014,
calles con 206.6400
Concreto metros contrato
Hidráulica cuadrados

(m2) $641,684,36.

Derivado de la auditoria efectuada al ente Rscatrado se encontró la siguiente 
observación: Hallazgo 2.1.-De la visita de inspección física efectuada a la obra 
el día 22 de enero de 2015, se observó que el concepto con dave 5.01 ‘ Muro 
de contención de concreto de 15 cm. de espesor*; el contratista estimó y 
cobró 51.00 m’  y ejecutado físicamente fue 41.55 mi. existiendo una 
diferencia de 9.45 mi de volumen de obra pagado en exceso, por lo que se 
observa un monto de $16,810.66 y como se refleja en la tabla siguiente:

Coocaplo
Unidad

de
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Prscio

UniUrio
Importa Pagado 

en Excaso

5.01 muro de contención 1.40 m. de alto reforzado con perilla de 3/8’ 
@15 cms en ambos sentidos incluye dmbra y descimbrado zapata de 
80x15 cm. de espesor armada con varilla de 3/8" @ 15 cms en ambos 
sentidos.

mi. 51.0 m> 41.55 9.45 $1,533.54 $14,491.95

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$14,491.95

$2,318.71

16,816.66

Hallazgo 2.2.- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unítariós realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento én el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $120,914.25 (ciento veinte m i novecientos catorce pesos 25/100 
m.n.) IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de ios conceptos que presentan precios unitarios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

CJbv* Dmcripeión uñCad CMttdad P.ti. Ente P.U
ConInAM

P jt. O lf %EntevaOi
rpu Impwtet

n t.E fllte O if OK.
Contrattete/
O ifEnte Coalndlsti 0(9M a 

S tradar d i 
n ird h ir IN

i.-P n lM m um

1.04

RtIOK) y CDBIWIIM táw f¡Ct IWWtOE 
inMMiiM  MflnndD'iMMraf ifc H i 
im on  «1 opas d» 2Qcm. nduiw  
nano d i a to  y hO Tnatd i y 
■qui»  d i « itfiÍM . iC KO » d i 
m ta rfil d ri bineo I  l i  atan, ghw 
d i MadK y toads. üMÉidáA d i l i  
s ^ a rtc fi. CBvpadMto con pWn 
d i ew io, apB pea ce î edidén, 
IW Kfdi y » i^ iliB  dd m ate«, 
acanao coa cB id ü i d a tto  da b  
ebn.

m* 14231 $47396 $507.96 $19605 142% $67.496/02 $83.67759 $27,89800 S38.SK.14 $55.772.71

2.<fivtanaalD
1

20.1

Basa M drM a P.U.O.T.. 
corrpad id i d  96% y c c n M d i. 
oon flidaW  pttaaa cm tvraAo d i 
1 1/7 I  im ^  taKtaiya: aetyiddón 
taa ia pa n cn> a¿ tió » L

n f 162.97 SS3Í.10 $57195 $401.35 32% $9656397 $91210.68 $85.406.01 $21.14596 $27,00268

202

ratÉandD d i o a m rti ia n d c o  
iw d »  m  c in  d i re4S(hptam2 
U iuL ttn a  d i 12or d i a ^ n v  
promado. «m adi ocrt r a li 
d iiii n a iir tU  OMEnO'tO. 
aacotadadi y voÉndor. Muya: 
cM tb  conún V dHcinarado.

n f 195.56 $40426 $36963 $336.01 2 » $79.067.08 $77204.04 $66.710.12 $11346.97 $1574.72

4.-PaM da agm
y ' '

*.0£i

AJcmÉaSa d i oonoale itámaOB 
do to^3t0  Ivtenf. an dracbon 
ftomtd d i 91om d i d b ia ip . por 
w idad d i ̂  tam inadi

m 19.00 $3,115:17 $ 3 .0 ^4 i $2.2113
7 41% $56.073.06 $56.50190 $39,040.66 $11232.40 $15.690.72

5.-Mure d i eonliedón



54 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

___________MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
fi". PROYECTO l o c a l id a d

META

FUENTE DE FIN ANC. Y 
MÔD. DE ÉJÊC. OBSERVACIÓN

MONTO DEVENGADO
Mwo tí*  oortaAcíón oe conoslo de 
l5on  de espesor de Te = 
20GkgAm2 y t.4Óm de Mo. 
rstemrtD con varita ds 3i6‘  a carfi 
!5on  an a rrtxs  sanbdoc. índu)« 
d n t n  y de sd n tn d o , zapata de m 3500 $1.764.77 SI 404 01 S1.36S4

aOomtSan de asesor, arnade 
CDO «s de 318* 0 l5 o m  arrtos 
sanidos. según p teos. mane de 
otra, eqiepo de se g u ra d  y 
acarreo al sMb de M mío.

SS6.14168 S&Ê.609.S8

UÙ7,027A7 (4tO.4tS.43 Jt20.9t4.2S

krpcrte de conoaptos del presipuasto sin observsdón

Monto Total Autorcado da la Obra

Monto Total Confrataúo de la Obra

Im port* Observado Ent« lór9ano Superior de Fiscalización al control interno

Importe Obeervedo Contrartiata/Ôrçano Superior de Fiscalización daño al Erario (124,306.50

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$649,937.89, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $641,685.32, sin embargo, con base al análisis elaborado por el 
Órgarto Superior de Fiscalización y los parámeiros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se 
observa un importe de $124,306.50 (Ciento veinticuatro mil trescientos seis pesos 50/100 m.n.) IVA incluido, pagado por precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista.

Oe acuerdo a la solventacíón enviada en los tiempos establecidos en Ley, mediante oficio No. CM/0474/2015 de fecha 13/05/2015, el Ente auditado con 
respecto al Hallazgo 2.1.- Envían copias certificadas del presupuesto inicial y final en al cual aparece corregido el concepto 5.01 con la unidad de medida 
en m2; incurriendo en alteración de la documentación oficial enviada como solventacíón, toda vez que este Órgano superior de Fiscalización cuenta con 
copias foliadas y certificadas por el C. Ing. Arnulfo Hernández Martínez, de ios presupuesto inicial y final en el cual el concepto 5.01 la unidad de medida 
es en ML.
Por lo cual la solventacíón se considera no procedente, razón por la cual queda en firme la observación con un monto de $16,810.66 (Dieciséis mil 
ochocientos diez pesos 66/100 m.n.). Mediante oficio No. CM/0474/2015 de fecha 13 de mayo de 2015, se remite información de solventacíón a la 
Hallazgo 2.2, el cual consistió en copia certificada de resolutivo final No. 017/2015 de fecha 12 de mayo de 2015, donde uno de los sancionados fue el 
Ing. tiberio Manuel Zamudio Hernández encargado de la realización de precios unitarios (analista de precios) con una sanción de suspensión temporal 
por quince días, mismo que fue revisado y analizado, resultando improcedente para solventar este punto debido que esta observación es de tipo 
económico por lo que deberán justificar los costos altos o en su caso resarcir el dallo. Por lo que este Órgano Superior de Fiscalización determina dejar 
en firme dicha observación con un monto de $124,306.50 (Ciento veinticuatro mil trescientos seis pesos 50/100 m.n.).
El Ayuntamiento no envió documentación solventatoría, razón por la cual queda en firme las observaciones, solicitarxio al Ayuntamiento que a través de 
su Organo tntamo de Corárol Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el 
control y vigfiancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de 
obra incumpfiendo con su obligación en buscar ia economía en la presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de 
mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dafto o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregubuldades al gasto $141,117.16

CUARTO TRIMESTRE
197-K005.- 
Construcción de 
Sistema de Agua 
Potable,

Ej. Zunú y 
Patastal

1.0000
sistema

CONAGUA-PROSSAPYS 

Contrato 

$6'107,916.44.

Derivado de la auditoria efectuada al ente Sscaizado se encontró ja siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra los días 30 y 
31 de marzo de 2014, se observan las siguientes inegularidades; No se tiene 
evidencia ffsica de haberse realizado los siguientes conceptos:
Hallazgo 2.1.- El ayuntamiento autorizó y pagó en estimaciones conceptos de 
volúmenes de obra que no fueron ejecutados por el contratista, referente a los 
conceptos con claves: 1.09, 10.07 y 10.08, para hacer un monto observado de 
$19,356.43 (Diecinueve mil tresdantos cincuenta y seis pesos 43/100 m.n.) 
con I.V.A. incluido; tal y como se refleja en la siguiente tabla;

Unidad de Cantidad Cantidad Diferencia Precio Importe Pagado
Medida Pagada Verificada Unitario en ExcesoConcepto
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

N*. PROYECTO LOCAUDAD
META

FUENTE DE RNANC. Y 
MÔD.DEËJEC. 

MONTO DEVENGADO
OèsËRVÂCiÔN

1.09 Trámites generales y pagos ante 
C.F.E. para libranzas necesarias e 
interconexiones en media y baja tensión 
ante C.F.E.
10.07,- Suministro y colocación de acero 
de refuerzo.
10.08.- Suministro y Colocación de 
pintura, incluye: suministro del material 
puesto en el lugar de la obra, andamios, 
equipo necesario, colocación, 
herrarrtenta, limpieza general y mano de 
obra, de Vinilica en muros de 0.00 a 
3.50 mts de altura, en interiores y 
exteriores a tres manos.

Lote

Pza.

Pza.

1.00

1.00

1.00

0.00

0.00

0.00

1.00

1.00

1.00

$6.349.37 $6,349.37

$8,422.63

$1,914.58

SUBTOTAL 
IVA 16% 
TOTAL

$8,422.63

$1,914.58

$16,686.58
$2,669.65

$19,356.43

Hallazgo 2.2.- Oe acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de tos trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta con un importe de $1'450,665.05 (un tniBón cuatrocientos cincuenta mil seiscientos 
sesenta y cinco pesos 05/100 m.n.). I.V.A. incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto a precio.
A continuación se presenta la tabla comparativa de los conceptos que presentan precios unMatios con sus respectivos porcentajes de incidencia en 
relación con el presupuesto base, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto contratado:

Importe Autorizatk) por el Ente $6*127,751.00 Inyorte Empresa Ganadota $5*813,570,60

Oawc DMchpdón Unidad Cairiidad P.u Ent* P.U.
Contratista P.u. Od

%En(
«rsO
tfPU

Importa«
0H.6ida40af

06.
Conti jitetteOt

1Ente Contrattela
Quarta

Supaitorda
nacaimeiòa

CONSTRUCCIÚN DEL SISTEMA ~ 
0€ AGUA POTABLf

01.- ACOUEDM ELECTRIC» EN 
a i  «OHI OPTACION

£-
100-
06

t a it  OCtiOORir <k flOMMO 
«nwto PCR-12C-7S0 medán 
odagonal. ind Aptmn de cape. 
MNiio y eonpaoado con marni 
prendo da li axavadón y piaM
bdt.

Pz$ 200 0,144.77 $8796-02 50% ~ t iS 3 E S r " “ TíESESt Sixzt&áo t s .m > S3R T 3

E- BMKbn áéáÁa an mada 
lMi6n fVRSN*) oerionna nonnat 
da dtaMMóte da C /. £.

Pza. 1.00 $1007,24 $7.763.25 $4.54174 142% $10,96774 j  $7.763L3S $4.541.24 $6,43600 5 3 5 Î

€-
VS3N

Efkudm dictiei aa mada 
lai«iánrvS3N*)oo(doma nemas 
da dMfeudón da C.F.E.

Pza. 1.00 O.06Q.7I $4754.70 $2770.52 192% $8,093.78  ̂ $4.964.70 $277052 K.3ZUI $2164.0

E-
RD3N

EaOuctm dÉcWci an mada 
li wdfin fTP3>0 oontemi namai 
daddftMdAndaC.F.E.

Pza. 1.00 $12476-34 $8.216.73 $3.43877 263% $1247634 $871673 S3.43S7 EBE5 S4.77Il4S

3 SipM m  a m m ián da 
Mmplar con capada da 
mnuDoa 127 «db

Pza 1.00 $6.047.54 $4.50771 $1,534.33 229% $5,047.54 $4.50771 $173473 $3.6071 $267266

OSL- ' AWtÉatO HECAMCO 
CAPTAOÚN

700-
01

SwNwidwi y oflImrtftB da aovo 
aadyam  (dpi PR 10^ í  
WN44.6 Ko*n. y IPft S*x4* «> 23.6 
Kdibl

«« 320.CD $96.78 $92.01 $4317 129% 01,80600 $28.44378 $1371640 $17.7K70 $106060.

•oto-
A Ai
OS

Sadm ro da vAMas da; 
Alwadcra da (vaaón corda polpa 
da «tala dr SI mn. {7^de0

Pza. 1.00 $9,32077 $24.56296 $6.51833 43% $9133077 $24.56286 $6.51878 $260174 Sie.044.63

«B4-
AUO.

SuaWdre <b váMAai da no 
adonto Iliade) puastt «i etn cto: 
76 miL (7) da dim a«.

P2M. 1.00 $4,16^33 $10.07871 $6,544.82 -36% $4,18238 $10.078181 $6.64472 $3,53199

DX- OOMCTRUCOON DE Lìnea DE 
OONDUCaÚN

1010
0002

Bom bón a nano pan aoias en 
fnatartt aanún aaco tasti ZOO m. 
0apra1und<bd

hP. 907.67 $26577 $17734 $95.85 198% $25878607 $161.001.67 $87.01974 $17178673 $7376273



56 PERIÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N». PROYECTO LOCALIDAD

META
FUENTE DE EINANC. Y 

MOD. DÉ EJÉC. 
MONTO DEVENGADO

OBSERVACIÓN

1100 
00 02.

ExcTvaQOfí con eouic» para zanfas 
en cuak)iAe( maienal axcsplo roca 
ensecoE fíZ om  ‘B'óeO O O s 609 
m de prolurxiciad

h f 226.97 S16335 $157.01 S58 16 leiK . $37,075,55 $35.63656 $13,20056 $23,874.97 $2243596

1140
0001

BorTt>eo Oe acnquc con to n te  
auiocetenie p ro p ie ^  oel 
a v m its ia  oe? ‘ d e 0 ) '8 H P

Hi. 50.00 S139.31 $112.78 $72.50 $6.965^ $5.639.00 $3.625,00 S3.340.S0 S2.014.Q0

8007
0D 4

Surnnisi/o úe piezas espebales de 
PEAO. Cooo de 22 30 PEAD Alia 
densoad 76 rm i (3‘ ) de (tam

pza 8.00 S16B.88 $638 20 $231.99 -27% $1,351 12 $5.105.60 $1.855,92 -SS04 80 $3.249 68

8007
n o 6

Sumnisro de piezas espeoales oe 
.PEAO. Codo oe 46 PEAO Alia 
defísoao 76mm{3*ldec1aín

pza ¡ZOO S226.30 $670 10 $23199 ■3% $2,703.60 $8.041.20 $2783.86 -$80.26 S5.2S7 32

P.
8005

03

Sumostio de tuDena para agua 
poiaOe de poMáeno de afta 
densdaa {RC-IIV según preóoe 
de hsia oe 76 iTm(3*)de 0

frt 1 722 00 0 1 7  04 S300 39 $202.12 7% $373,74286 $517.271.58 $346.05064 $25.60224 $169220.94

04 CONSTRUCCION DE RED DE 
DISTRIBUCION

1010
000?

Excavación a mano para zanias en 
malenal corrún seco hasta 2.00 m 
Oe píolundidao

W. 1.824 76 S285.27 $177.34 $95 86 198% $520,549.29 $323.60294 $174,90325 $345.646.04 $148.699.69

1100
000?

Excavaoón con equipo para zanjas 
en cualquier material excepto roca 
en seco En zona *B' de 0 00 a 6 00 
m de prolunddad

fcf 456.19 $163.35 $146.53 • $44 76 265% $74,51664 $66.845.52 $20.41906 $54.099.58 $46.426 46

1130
0001

PlanliHa apisonada en zanjas con 
peón de mano Con material de 
Penco (arena)

fcf 228 09 $397 45 $381.3? $233.64 70% $90,654.37 S85.975.2e $53.29095 $37,363.42 $33.664 33

1140
0001

Barbeo de acNque con Porrba 
auiooaOanle propiedad de 
comraUsia de 2' oe O y 6 H.P

Hr. 100.00 $139.31 $11278 $72,50 92% S13.93l.00 S11.278.00 $7,250 00 $6.661.00 $4.026.00

2040
0002

instaiaoón de tuPeiias PEAD para 
agua potable de 75 mm (3*) de 0  
PEAO RO-13.5

id 2,994.00 $110.11 $34.86 , $28.64 264% $329.669.34 $104.340.90 $85.748.16 $243.921.18 $18.502.74

P.
2131
DD2Ó

05

InsMadún de p isas  espeoales
sitíela de ramaleo (a tope) de 100 
X 76 rTfTi(4‘x3’ ) de 0

pza 165.00 $138.06 $69.74 $56.51 144% $22,779.90 $11.507.10 $3,324.15 $13.455.76 $2162.95

2160
05

Instalación de válvulas de 
secoonarnenlo 76 rrm  (3‘ ) de 0

Pza. 1600 SS10.1B $429.52 $11302 351% $7.65270 $8.44280 $1.695.30 $5.957.40 $4,747.50

8007
D 04

SuiTvraslro de piezas espeoaies de 
PEAD. Codo de 22 30 PEAD MU 
densidad; 76 mm p '}  de dam

pza 28.00 $16889 $63820 $73199 -27% $4.728.93 $17.869.60 $6,495.72 -$1,766.80 $11,373.88

8007
DD4.

SuiTsnisifo de piezas espolíales de 
PEAO. Codo de 22 30 PEAD MU 
denadad I0 0 rn n (4 ’ )dedam

pza 600 $267.93 $663.73 5247.00 6% $1.607.56 $3.96238 $1.46200 $125.58 $2500.38

8007
D 06

Surnnisiro de piezas espádales de 
PEAD. Codo de 45 PEAO MU 
denaded: 76 mm (3*) de dam

pea 36.00 $225.30 $670.10 $231.99 -3% $8.110.80 $24.123.60 $8,351.64 -$240.84 $15.771.96

8007
DD7

StannistfD de piezas esperiaim de 
PEAO. Codo de 90 PEAD AlU 
denaded. 76 irm  (3*) de dam

pea ROO $283Í0 $78U 5 $307.87 •6% $3.969.00 $10.936.10 $4.310.18 -$341.18 S6.625.S2

80Ò7
D 07.

Scfiwwtro de piezas espádales da 
tapón PAO de; 76 mm (3*) de

p a 10.00 $16689 $670.55 $205.86 •18% $1.686.90 $6.706.50 $2056.60 .069.70 K&46.90

" 8 0 ^
OD13

S an iñ tU o de piezas e y e id e t  da. 
PEAO. Tee flnyedsde a iepe) de; 
76 m n  O ')  de d a n

pea 4.00 $36059 $1.21257 $190.46 89% $1.442.36 $4,660.26 $761.64 Í B 5 S $4,088.44

OD16
03

S im vs tro  de piezas especiales de 
PEAO. oomtUride m d á ic i (pan 
b rid i slibhend) de 76 mm (3*) de 
dam

pea ¿6.00 $381.62 $58548 $43427 -12% $7,632.40 $11,709.60 $8.685.40 -$1,053.00 $3.024 2D

8007
0 0 2 0

05

S w rM aro  de piezas espeddas de 
d id e  de rameleo <e lape) de: KD 
/m> X 76 nvn/4* X 3*) de d a n

PB» 16600 $19152 $868.01 $135.85 41% $31.60060 $11022L66 $2241525 $9.185.55 $87.606.40

p.
8005

14

Suninslro de Uturia de ápua 
potadle de pedaSano de día 

d M id e d  (RO 1 3 ^  según pmdos 
d i  M i  d t  n  m n  (3*) de 0

mi 2,99600 $15190 5343.59 $141.48 7% $454.940.50 Si .029.05205 S423.73Z60 $31.207JO $605.31945

P.
8006
0 4 ,

Swriristro  de tubería de agua 
poUbte de po ietlM o da ata 

danadMlfRD lU s a g ú n  prados
de fs ta d e  lO 2 A m (4 ^d e 0

n i 1.134.00 $24670 $32835 $247.70 0% $382.025.60 S37234BJ0 $260.891.80 $1.134.00 $91.457.10

8022
A04

SunM ttro  de válvütts de 
o B ib iM ta  vastago %>. puesta en 

obra de: 76 n m  de 0

Pza. 1600 $2359.13 $4.577-60 S3.763.2B -37% $35.386.95 $68.864.00 $56.449.20 -S21.062.25 $12214.60

0S.>
CAPTACiOR CARCAMO ~ 0 T  

BOMBEO ESTRUCTURAL »
1131-
(XM
06.

fU ieno en cxcavedonas pora 
esaudwBs. CorrpaetedD con 
meteñsi producto de barx» f»«rn)

18.00 $40125 $381.32 $23724 ■ 69% y.222.50 $6.863.76 $4.270.32 $295216 S2SS3.44

1140
0003

Bonbao de acMqua con bonte 
auiocabente popeded dsl 
conirattsu de 3* de 0  y 8 H. P

Hr. 300.00 $13055 $11326 $7250 60% $39.16500 $33,978.00 $21.75000 $17.415.00 $12228.00
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
PROYECTO LOCALIDAD

METÀ

FUENTE DE F1NANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSÉRVÀCIÓN

1140 
00 03

Borrceo de actuque con boroa 
autocccente propiadao del 
conlrabsla de 4‘ de 0  y 8 H P

30000 S1S3 63 £11360 £851? 61% £46.149.00 S34.QBO.OO £25.53600 £20.613.00 £8,544.00

or.-
EQUIPAMIENTO EN 

CAPTACIÓN
E-

eoM
8A-01

S unnsifo  e insiaiacton x  equipo 
de borrbeo sumerpfcto de alia 
etoenoa para maneiai aouas 
tarpias corrpieio. con lodos sus 
accesorios pars su conecta 
operadón (induye tablero de 
comrci) para mancar las siputenies 
caracterisbeas oe operation Gasio 
4.0 L P S .  C.DT 50.00 MCA, 
Mola 7.5 HP  220 VOLTS., 
LoogRuO oé Ctiumna 6 5 m.. 
Puesto en ef tugar oe ts obra

pZB 100 S37.326 02 £236,131 $4 £37.59626 -1% £37.32602 £236.131.64 £37.596.26 >£270.24 £198.535.38

08--
CISTERNA DE AGUA 

POTABLE ESTRUCTURAL
1060
02

Excavación a mano paia despanle 
de estrutiuras en maienai común 
en seoD hasta 2 0 m de 
prolunMad

Kf 31 SO S285.27 £177 34 £95.85 198% £8.986.01 £5.586.21 £3,019.26 £5,966.73 £2.586.33

1090
01

Excavador con equpo en 
cuaiquie matenal excepio roca en 
secón p/oesplante de estriKSuras

WP 78.50 £54,45 £157.01 $35 73 48% £4.27433 £12.326.29 £2883.31 £1.391.02 £9.441.96

4100
01

Apta na oo con mortero cenvarere 
t 5 da 1 5 c7T) de espesa

KP 208.20 £141.09 £115.58 £87 75 61% £29,374 94 £24.063.76 £18.269.55 £11,105J9 £5.794.21

9000
9000

02

A c ^e o  en l a  Km de maieriales 
pétreos, arena, grava, tralaiai 
produdo de excavadón en carrtón 
wdteo. descarga a voAeo en 
camno Plano terracerías. 
lomaio suave, revestido, tonario 
pronundado paverentado

k f 132-10 £447.17 £50.47 £26 38 1476
%

£59.071 16 $6.667.09 £3,749.00 £55.32216 £2.918.09

09..
CAPTACION (MURO OE 

CONTENCIÓN)
4100
00 01

Apianados y emPoquMados con 
toaos ios m^enaies y mano de 
obra Aplanado con mortero cerrv 
arena en prop de 1.5 on de 
e ^ e s a

M=. 147.00 £13620 £109.39 £86 56 56% £20.315.40 516.060.33 £13.02126 £7,294.14 $3,059.07

4000
00

Mamposiena de peora con 
paramentos rostrvadosJuraeados 
con mortaro cerrvareru :3

M*. 76 40 £2,116.53 £4.14228 £2053.48 3% £165.935.95 £324.75475 £160.99283 £4.943.12 £163.761.92

4000
00

Afine en Tarcas para redbir 
marrposteria

• Ivf 64.00 £24.29 £53,20 £9 58 154% £1.554.56 £3.404.80 $613.12 $941.44 £2791.68

10.-
QSTBIHA Oc AGUA 

POTABLE OBRA 
COMPLEMENTARIA

1003
00

1003
01

Oespeime de material no apto pera 
la ám m adón yto desptanie de 
tarraptenes y en bañas de 
préstanos Deapeirtrianoo é  
rm ia ia i no apto para dmantadón / 
y/D desplante de tarraptenes y en 
bancoa da prealanos

hF. 120.00. £62.09 £37.06 £17.56 254% £7.450.00 £4.446.00 $2106.00 $5.344JO $2340.00

s e
01

Fomadún de ptatatome 
oompaetBOD ai &S% prector con 
materiM de banco, tnetuye 
sumMtfo. eetooaton regaáas por 
daaeho oe banco y aormoa hasta 
el dfio d i  la Obra

WP. 600.-00 £256.49 £262.18 $86.97 1 9 ^ $153,894.00 £169,308.00 SS218200 $101,71200 $117,126.00

SJC.0
1

SuTifwIru y eotocaton de placa 
damÉrmoi

P2A t.oo $9.686.75 $6,422.63 £3.618.06 173% $9,868.75 $8.42263 $3,618.03 $6.27a72 $4.804.60

SCO
3

Corle d i  tamaño n a lm t para 
láatacián yto corifiansadón de 
taraoartos en el prado

m3 600.00 $62.06 SS5.9 $50.22 24% $37.254.00 $33.354.00 $30.13200 $7,12200 $3,22200

11.* CERCA PERiMETRAL 
CISTERNA

1060
02

Ewafadbn a mano pera deeptade 
de asbucMas an ir l t i r ia  común 
en saco hasta 2.0 m de 
proturrtdad

hP. . 26.00 £28527 $177.34 £9585 196% $7.417.02 $4.610.94 $249210 $4,9X92 $2148.74

Sublotales $3.30e.9S2Q6 $4.034.347.81 $2058,406.73 $1,250,573.32 $1.975vSaS.(%

Iva 16% tS29.4S7.13 $64S.48&85 $328,345.40 £200,00173 t816.1S0J5

Tolales
$3,K3e,419.t8 $4.679,843.46 R387,754.1S $1,4Sae65J5 $2232069.33

tmoale ds Q3nc8pkB del pnsuweslo «n obsarvBciàn £2289,331.82 $1.133.727.14

Monto Total AuiorizadD d» ta Obrs

Monto T oal ContrataO) de la Cbrs £6.127,751.00 £5.813,570.60
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N«. PROYECTO LOCAUDAD

META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DÈ EJEC. OBSERVACIÓN

MONTO DEVENGADO -
Importo ObMTVtdo Entc^Óroano Superior de F»c»iii»ción al control intamo I n.490,665.0fi

Importa Obsarvario Contr^iataJÚfsaAO Superior de FkcatÊtaciôn daño al Erario R2S2,0e9.S

5 196-K005- Ejido CONAGUA-PROSSAPYS
Construcción de Pasamonos 2014
sistema de agua 
potable 1.0000 Contrato

sistema
$3’353,149.26.

Con relación a la tabla anterior, se determina que el presupuesto contratado en relación con el presupuesto base, este presenta un importe total de 
$6,127,751.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto contratado de $5,813,570,60, sin embargo, con base al análisis elaborado por i 
el Organo Superior de Fiscalización y los parámetros de construcción a precios de mercado de los conceptos que presentan incidencia de precios, se 
observa un Importe de $2,292,089.33 (Dos millones doscientos noventa y dos mil ochenta y nueve pesos 33/100 m.n.). iva incluido, pagado por precio 
mayor con relación a los precios unitarios presentados por el contratista.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. en relación a los Hallazgos 2.1 y 2.2 el Gobierno Municipal remite a través de 
oficio No. CMT/0671/2015 de fecha 9 julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de:
Auto de inicio de procedimiento administrativo No. CMT-P.A-023/2015 de fecha 06 de julio de 2015.
En relación a las observación 2.1 y 2.2 el Gobierno Municipal no envía documentación solventatoria, por lo que se ratifica la existencia de las 
irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones.
Por lo anterior y debido a que no enviaron documentos o soportes técnicos justificatorios de sus precios unitarios en esta etapa de solventación la 
observación se mantienen en firme por un importe de $2,311,445.76 (Dos millones trescientos once mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 76/100 
m.n.). iva incluido
Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros 
con intereses en caso de pagos indebidos y/o según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, 
y de la indebida autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economía en la 
presupuestación de conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de ios servidores 
públicos, además de incurrir en faltas administrativas.
A más de lo anterior se indica que el Gobierno Municipal no queda exento de futuras responsabilidades administrativas y resarcitorios, así como el daño 
a la Hacienda Municipal que pudiera llegar a cuantificarse hasta el monto ejercido y pagado en la elaboración de esta infraestructura, en caso de que 
esta no cumpla con los objetivos para lo que fue planeado y programado el recurso para la indebida autorización y pago de actividades señaladas en los 
números generadores y estimaciones que no fueron ejecutadas en su totalidad por el contratista, asi como por el pago de precio mayor con relación a los 
precios unitarios presentados por el contratista más lo que sea imputable a quienes resulten responsables por no administrar los recursos con eficiencia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los fines a los que están destinados los dineros, en beneficio de los habitantes del Ejido Zunú y 
Patastal.

Importe por irregularidades ai gasto $2*311,445.76.

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 07 de 
abril de 2014, se observan las siguientes irregularidades: Hallazgo 2.1.- B  
Ayuntamiento autorizó y pago al contratista estimaciones de volúmenes de 
conceptos de obra que no fueron ejecutados, ya que la obra se encuentra en 
proceso de ejecución, efectuando tos conceptos con las claves:

1.18, 1.19, 1.20, 1.21, 1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28, 1.29, 1.30, 1.31, 1.32, 1.33, 1.34, 1.36,2.18,2.19, 2.20, 354, 4.13,4.14, 4.15, 4.16,4.17,
4.18, 4.19, 450 . 4.21,4.25, 456. 4.27, 4.28, 4.29, 4.30, 4.31; 4.32, 4.33, 4,34, 4.36, 5.08, 5.09, 5.10, 6.01, 7.03, 7.15, 7.16, 9.03, 9.04, 10.01, 11.06,
13.01, 13.02, 14.01, 14.05, 14.06, 14.07, 15.02, 15.03, 15.04, 15.05, 15.06, 15.07, 15.08, 15.09, 15.10, 15.11, 15.12, 15.13, 15.14,15.15,15.16,15.17,
15.18, 15.19, 15 50, 1551, 15.22, 15.23, 15.24, 15.25, 15.26, 15.27, 15.28, 15.29, 15.30, 15.31, 15.32, 15.33, 15.34, 15.35, 15.36, 15.37, 15.38, 15.39,
15.40, 15.41, 15.42, 15.43, 15.44, 15.45, 15.46, 15.47, 15.48, 15.49, 15.50, 15.51, 15.52, 15.53, 15.54, 15.55, 15.56, 15.57, 15.58, 15.59, 15.60, 15.61,
15.62, 15.63, 15.64, 15.65, 15.66, 15.67, 15.68,15.69, 15.70,15.71, 15.72,15.73, 15.74,1 5.75, 15.76, 15.77, 15.784»ara hacer un monto observado de
$1,550,444.79 (Un millón quinientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos con 79/100 m.n.) con I.VA. incluido, como se refleja en la 
siguiente tabla;

Clave Concepto
Unidad

de
medida

Cantidad
pagada

Cantidad
vertfícada

Dffftrvnci
a

Precio
unitario

Importe
Obeervado

1.18 Suministro de muebles sanKaríos marca ideal 
standard o similar, lavabo

Pza. 1,00 0 1.00 $898.63 $898.63

1.19 Suministro de muebles sanitarios matea ideal 
standard o similar. WC

Pza. 1.00 0 1.00 $1,698.29 $1,698.29

1.2 Suministro de muebles sanitarios marca ideal 
standard o similar juego de accesorios

Jgo. 1.00 0 1.00 $202J25 $202.25

1.21 InsUdadón de mueble sanitario, con colocación y 
suministro de alimentación de agua, tubería de 
cobre; de la v ^ , W.C., regadera, fregadero o

sal 2.00 0 2.00 $752.62 $1,505.24
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MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

N». PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE RNANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
ÓBSÉRVÁCIÓN

tinacos

1.22 Suministro e instalación de salida sanitaria para 
W.C

Sal 1.00 0 1.00 $580.30 $580.30

1.23 Suministro e instalación de salida sanitaria para 
lavatw, regadera y fregadero.

Sal 1.00 0 1.00 $467.54 $467.54

1.24 Salida para centro de luz o contacto, Salida para 
centro de luz o contacto con salida, tubería 
poliducto 1/2' de 0

Sal 7.00 0 7.00 $245.25 $1,716.75

1.25 Suministro e instalación de Puerta de Herrería 
estructura!, hecho a base de perfiles 2, T y L 
tambor doble, lamina No. 18

m2 9.24 0 9.24 $761.81 $7,039.12

1.26 Suministro e instalación de Ventana de Hemeria 
estructural, perfiles Z, T y L

m2 0.24 0 0.24 $575.10 $138.02

1.27 SuminístfD y colocación de vidrio medio doble de 3 
mm

m2 0,24 0 • 0.24 $165.10 $39.62

1.28 Suministro y Colocación de pintura, induye.' 
suministro del materia! puesto en el lugar de la 
obra, andambs, equipo necesario, colocación, 
herramienta, limpieza general y mano de obra, de: 
Vinilica en muros de 0.00 a 3.50 mis de allura, en 
interiores y exteriores a tres manos.

m2 62,40 0 62.40 $35.94 $2,242.66

1.29 Suministro y colocación de teja de barro de media 
caña de 10x20 cm. asentado sobre losa de 
concreto, incluye: caballetes de la misma tarja y 
mortero cemento-arena en la hilada de desplante.

m2 12.25 0 12.25 $2,061.17 • $25.249.33

1.3 Suministro e instalación de tuberia de p.v.c, 
sanitario de 102 mm. (4‘ ) de diámetro incluye: 
copies, pegamento y lodos los malenales 
necesarios.fRespiradero)

MI 5.00 0 5.00 $331.55 $1,657.75

1,31 Sufriinistro e instalación de centro de carga 00-2 
moa. squared, incluye: una pastilla 
termomagnetica de 1x15A ranurado y empotrado.

Pza. 1.00 0 1.00 $52.06 $52.06

1.32 Suministro e instalación de base de medición de 4 
lenninales monofásica, mufa seca con tubo 
galvanizado de 1 de 0 ,10  Mis. de cable del No. 
8 varilla de tierra cooperweid, incluye: pniebas.

Lote 1.00 0 1.00 $1,696.07 $1,696.07

1.33 Suministro e rnstalacrón de interruptor de 
seguridad de 2x30A mea. squared, incluye: 
cartuchos fusibles

Pza. 1.00 0 1.00 $94.72 $94.72

1.34 Suministro e instalación de tomas domiciliarías fipo 
‘ L‘ completa de cobre rígido y flextile De 13 mm. 
'A' de 0 , induye: todos los materiales y mano de 
obra.

Lote 1.00 0 1.00 $166.21 $166.21

1.36 Logotipo con la leyenda CEAS y el nombre del 
poblado ( 2 caras ) incluya: material y mano de 
obra

Lote 2.00 0 2.00 $584.02 $1,168.04

2,18 Suministro e instalación de Rejila de fibra de vidrio, 
reforzada con tesina PR tipo IFV-C3 de 1 1/2' de 
peralto, inoluye: oortos, materia! de fijación, lodos, 
los materiales necesarios, maniobras y mano de 
obra.

m2 9.45 0 9,45 $2,313.56 $21,863.14

2.19 Suministro e instalación de manórnetro con caratula 
de 4‘

Pza. 1.00 0 1.00 $1,302.94 $1,302.94

22 Suministro y oolocadón de válvula de admisión y 
expulsión de aire de 254 mtn (1 ’) de diámetro

Pza. 1.00 0 1.00 $1,223.28 $1,223.28
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MONTO OEM^NÓADO
OBSERVACIÓN

3.24 Rejilla para retención de sólidos formada por canal 
de 4’ para guia en módulos de 3 »1.49 y solera de 
3«3/16' con varillas cuadradas de 'A' @ 7.5 cm. y 
Vi" @ 1.00 m. en el sentido vertical, incluye' 
suministro, fabricación, aplicación primario (nimio) 
a dos manos pintura anticomosiva 100 de Comex a 
dos manos.

m2 26.82 0 26.82 $932.22 $25,002.14

4.13 Aplanados y emboquillados con todos los 
materiales y mano de obra Aplanado con mortero 
oem-arena en prop. 1:5 de 1.5 cm de espesor

m2 62.40 0 62.40 $100.82 $6,291.17

4.14 Aplanados y emboquillados con lodos los 
materiales y mano de obra Aplanado con mortero 
oem-arena en prop. 1:3 de 1.5 cm de espesor

2m 13.65 0 13.65 $106.68 $1,456.18

4.15 Aplanados y emboquillados con todos los 
materiales y mano de obra Emboquillado con 
mortero cem-arena

MI 20.30 0 20.30 $120.67 $2,449.60

4.16 Acabado de azoteas. Entortado ‘en losas de 
azoteas con espesor de 3.00 cm. en proporción 1:5

m2 12.25 0 12.25 $87.09 $1,066.85

4.17 Registro de albañal con muro de tabique de 14 
cms, aplanado con mortero cem-arena prop. 1:3 y 
lapa de concreto con marco de fierro de 0.40 x 0.60 
X 0.50 mis. de profundidad

Pza. 1.00 0 1.00 $1,436.58 $1,436.58

4.18 Suministro de muebles sanitarios rnarca ideal 
standard o simBar lavabo

Pza. 1.00 0 1.00 $898.63 $898.63

4.19 Suministro de muebles sanitarios marca ideal 
standard o similar WC

Pza. 1.00 0 1.00 $1,698.29 $1,698.29
LC______________

4.2 Suministro de muebles sanitarios marca 'ideal 
standard o similar juego de accesorios

Jgo 1.00 0 1.00 $202.25 $202.25

4.21 Instalación de mueble sanitario, con colocación y 
suministro de alimentación de agua, tubería de 
cobre; Tle lavabo, W.C., regadera, fregadero o 
tinacos

Sal 2.00 0 2.00 $752.62 $1,505.24

4.25 Suministro e instalación de Puerta de Herrería 
estructural, hecho a base de perfiles Z, T y L 
tambor doble, lamina No. 18

m2 7.56 0 7.56 $761.81 $5,759.28

4.26 Suministro e instalación de Ventana de Herrería 
estructural, perfiles Z, T y L

m2 0.24 0 0.24 $575.10 $138.02

4.27 Suministro y cotocación de vidrio medio dobte de 3 
mm

m2 0.24 0 0.24 $165.10 $39.62

4.28 Suministro y Colocación de pintura, incluye: 
suministro del material puesto en el lugar de la 
obra, andamias, equipo necesario, colocación, 
herramienta, limpieza general y mano de obra, de: 
Vinllica en muros de 0.00 a 3.50 mts de altura, en 
interiores y exteriores a tres manos.

m2 62.40 0 62.40 $35.94 $2,242.66

4.29 ■ Suministre y colocación de leja de baño de media 
caña de 10x20 cm. asentado sobre losa de 
concreto, induye: caballetes de la misma tarja y 
mortero oemento-arena en la hilada de desplante.

m2 12.25 0 12.25 $Z061.17 $25,249.33

4.3 Suministro e instalación de tubería de p.v.c 
sanltarío de 102 mm. (4‘) de diámetro incluye: 
copies, pegamento y todos bs materiales 
necesarios.fRespjradero}

MI 5.00 0 5.00 $331.55 $1,657.75

4.31 Suministro e instalacbn de centro de carga 00-2 
mea. squared, incluye: una pastJIa 
termomagnetica de 1x15A ranurado y empotrado.

Pza. 1.00 0 1.00 $52.06 $5Z06
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N». PROYECTO LOCAUDAD
META

fu e n te  DE RNANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVÁCiÓN

4.32

4.33

4,34

4.36

5.08

5.09

5.1

Suministro e instalación de base de medición de 4 
terminales monofásica, muta seca con tubo 
galvanizado de 1 '/ /  de 0,10 Mis. de cable del No 
8 varita de tierra cooperweld, incluye', pruebas.
Suministro e instalacrór de interruptor de 
seguridad de 2x30A mea. squared, incluye: 
cariuchos fusibles
Suministro e instalaoión de tomas domictliarias tipo 
■ f completa de cobre rígido y flexible De 13 mm. 
%■ de 0 , incluye: todos los materiales y mano de 
obra.
Logotipo con la leyenda CEAS y el nombre del 
poblado ( 2 caras ) incluya: material y mano de 
obra

Lote

Pza.

Lote

Lote

Suministro y colocación de pintura vinilica en 
interiores y exteriores (tres manos)
Reja de acem, fabrircada con paneles de 2.00 m 
De altura y 2.50 m. De longitud a base de varillas 
de acero calibre 6 (4.9 mm) con resistencia a la 
tensión de 75,000 - 100,000 Ib/plg2, recubiertas 
con una capa de zinc de 100 gr/m2 mínimo y 
acabado final en poliésiet termo-endurecido color 
blanco (reí 6005) de 100 mieras de espesor 
mínimo, fijados a postes de acero calbre 16 (1.516 
mm) de 2 1/4' X 2 1/4' (57 X 57 mm) recubiertos 
con una capa de zinc de 100 gr/m2 mínimo y 
acabado final en poliésier termo-endurecido color 
vende (reí 6005) de 100 mieras de espesor minimo, 
sujetados oon 4 abrazaderas cuadradas de acero 
para poste de 2 1/4‘ x 2 1/4" igualtnenle protegidas 
contra la intemperie y la corrosión con una capa de 
zinc interna y externa y un recubrimiento de 
poliésier termo-endurecido y dos tomillos de 6 x 15 
mm., por abrazadera Induye suministro del 
material, cortes, desperdicio, colocación y ilación 
en la guarnición de concreto, acarreos, 
herramienta, equipo y mano de obra
Portón de reja de aoero abatirle de 5.00 m., 
fabricada oon paneles de 2.00 m. De altura y 2.50 
m. De krngilud a base de varillas de acero caftote 6 
(4.9 mm) oon resistencia a la tensión de 75,000 - 
100,000 ibfplg2, recubiettas con una capa de zinc 
de 100 grfin2 mínimo y acabado final en pofiéster 
lenrto-endutecrido cxrlor blancxr (reí 6005) de 100 
mieras de espesor minimo, fijados a postes de 
aceto calbre 16 (1.516 mm) de 2 1/4' x 2 1/4' (57 x 
57 mm) recubiertos oon una capa de zinc de 100 
gr/m2 minimo y acabado final en poliéster termo- 
endurecido oolor verde (reí 6005) de 100 mieras de 
espesor minitrro, sujetados con 4 abrazaderas 
cuadradas de acero para poste de 2 1/4' x 2 1/4' 
igualmenle protegidas contra la intemperie y la 
corrosión con una capa de zinc intema y externa y 
un recubrimiento de poliéster tenno-endutBcido y 
dos tomillos de 6 x 15 mm., por abrazadera. Incluye 
: bisagras, cenadura con mecanismo interior de 
aceto inoxidable, y todos los accesorios necesarios 
para su correcta colocacián. _______________ ___

m2

mi

Pza

1.00

1.00

1,00

2.00

25.28

64.00

1.00

1.00

1.00

1,00

2.00

25.28

64.00

1.00

$1,696.07

$94.72

$166.21

$584.02

$35.94

$1,724.85

S9Í76.91

$1,696.07

$94.72

$166.21

$1,168,04

$908.56

$110,390.40

$9,576.91
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Méta

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD DE EJEC. 

MONTÒ DEVENGADO
obséIwAcIón

6.01 Suministro e instalación de equipo de bombeo 
sumeiqible para manejar aguas limpias, completo, 
con lodos sus accesorios para su correcta 
operación con las siguientes características de 
operación: Gasto 2.0 L.P.S., C.D.T. 50.00 MCA, 
Motor 5.0 H.P. 220 VOLTS., Prof, de Cárcamo 
10.00 m., Puesto en el lugar de la obra.

equipo 2.00 0 2.00 *128,700.85 $257,401.70

7.03 Relleno en excavadones para estnjoturas: 
Compactado al 90% proctor con material producto 
de excavac'ón

m3 4.35 0 4.35 $28.49 $123.93

7.15 Suministro y colocación de grava de 2 1/2‘ de 
diámetro para soporte de lecho filtrante

m3 8.25 0 8.25 $388.53 $3,205.37

7.16 Suministro y colocación de arena para lecho 
fillrante

m3 27.50 0 27.50 $305.91 $8,412.53

9,03 Plantilla apisonada a mano al 85% proctor en 
zanjas con material producto de la excavación.

m3 2.80 0 2.80 $28,40 $79.52

9.04 Relleno en excavaciones para estnjcturas 
compactado en capas de 20 cm con material 
producto de la excavación.

m3 28.49 0 19.42 $28.49 $553,28

10.01 Letrina ecológica a base de block macizo de 10 x 
20x 40 Cm acabado aparente exterior junteado con 
mortero cemento-arena prop. 1.3 y piso de 
concreto simple F c=150 Kg/cm2 de 5cm de 
espesor en muelles y descanso acabado 
esoobillado rellenó con material inerte del lugar, 
con fruerta de heneria de 0.75 x 1.83 MI a base de 
tablero galvanizado de 0.90 x 1.83 ML marco de 
ángulo de 1' pasador mecánico, bisagra, tubo 
negro de 1/2' de 0  y pintura esmalte anticorrosiva 
negra, 3 láminas de asbesto normal ondulada de 
0.985 x 1.83 Mts amoldada del muro con ceiosia de

Pg 1,00 0 1.00 $17,772.97 $17,772.97

concreto de 19,5 x 1.95 x 10 cm de espesor 
junteado oon mortero oemento-arena prop. 1.3, con 
dos cámaras que incluye: losa oon tapa de 
concreto armado F'C=200 kG/CM2 DE 0.09 X 13 X
2.00 Mt con malla electrosoldada 6-5 6/6 incluye: 
acabado escobillado de tapa de concreto armado 
F C150 KgAan2 de 0.40 x 0.60 x 0.10 Mts de malla 
etectrosoldada 6-5 6/6 2 agarraderas con varilla de 
3/8’ de 0  empotrada en la tapa con una bngitud 
de desarrollo de 0.40 M sellado de tapas oon 
mortero cemento-arena prop 1.4. losa de 
desplante de concreto armado de F'C=200 Kg/cm2 
de 0.08 X 1.30 X 2.00 Mts con maUa electrosoldada
de 6-5 6/6 con un pozo de absorción y tubo de 
ventilación de PVC de 4,1 de 0  oon 2 erados de
90* X 4 ' tipo dmeca 3/4‘ x 3/18’, pijas de 1 1/2’ x 
7732’ y taquete, incluye: suministro y mano de obra

11.06 Instalación de tubería para agua potable, de P.V.C. 
con oople integral, incluye: maniobras locales, 
acaneos y pnrebas, de: 76 mm (3*) de 0.

MI 600.00 0 600.00 $2554 $15564.00

13.01 Suministro e instalación de Macromedidor tipo WH 
calkrre 50-80-100 de 102 Mm. (4’) de 0, srstema de 
vekxxdad a helIceWolInan. Induye: suministro, 
colocación y pnrebas.

Pg 1.00 0 1.00 $13200.11 $13200.11
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MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

N”. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

MONTO DEVENGADO
observación

13.02 Suministro e Instalación de equipo de donación con 
tx)mba dosificadora electromagnética Mea. 1 Amp., 
con capacidad GPD 24 Max., presión y descarga 
110 PSI, control manual de construcción diagrama 
dq Fluorafilms, Arosellas de Prolipel y balines, 
cerámica para reactivos con capacidad P/299 LTS.

Pg 1.00 0 1.00 ‘ $32,651 .X $32,651 .X

14.01 Construcción de: Pavimento o banqueta de 
concreto F C=150 Kg/Cm2 de 10 Cm2 de espesor, 
acabado escobillado, con volteador induye; ambra 
y descimbra en fronteras elaboración, vaciado, 
extendido, material y mano de obra y herramienta

m2 23.80 0 23.80 $258.35 $6,148.73

14.05 Suministro de pasto tipo remolino. m2 75.00 0 75.00 $40.98 $3,073.50
14.06 Suministro y colocación de jardinería ornamental m2 62.50 0 62.50 $97.33 $6,083.13

14.07 Suministro y colocación de placa de mármol Pza. 1.00 0 1.00 $7,967.19 $7,X7,19

15.02 Aislador de suspensión 6S Mea. lUSA o similar 
según normas de C.F.E.

Pza. 8.00 0 8.00 $465.X $3,720.X

15.03 Cruceta de fo.go. PV75 Pza. 2.00 0 2.00 $536.72 $1,073.44

15.04 Horquilla con guardacabo de fo.go. Para 3A) ACSR Pza. 4.00 0 4.00 $104.11 $416.44
15.05 Remate prefomado para cable ACSR Cal. No. 3/0 Pza. 4.00 0 4.00 $1X.96 $427.84

15.06 Estribo de cobre calibre no. 2 con conedor tipo 
VCT, para cable calibre no. 3/0 ACSR y conedor 
tipo perico pata linea viva de alambre de cobre cal. 
No 2

Pza. 2.00 0 2.00 $212.X $425.X

15.07 Conedor a compresión AC-508-82 para cable Cal. 
No. 3/0 en A.T.

Pza. 4,00 0 4.00 $44.45 $177.80

15.08 Cable ACSR Cal. No. 3/0 AWG condumex o similar Kg 20.00 0 20.00 $47.89 $957.80

15.09 Cable de aluminio ACSR Cal, 1/0 AWG, (Neutro 
corrido)

Kg 20.00 0 20.00 $27.76 $555.20

15.1 Aislador carrete H (1353) Pza. 3.00 0 3.00 $47.X $141.18

15.11 Varila para Uerra de 16 mm x 3 m de longitud Pza. 3.00 0 3.00 $321.91 $965.73
15.12 Alambre de cobre desnudo cal. 4 AWG Kg 10.00 0 10.00 $117.78 $1,177.x
15.13 Alambre de cobre desnudo cal. No. 2 AWG Mea. 

Condumex o similar
Kg 4.00 0 4.00 $76.61 $3X44

15.14 Aislador de soporte 13 PD Pza. 1,00 0 1.00 $659.X $659.X

15.15 Grapa paralela para retenida GP-1 Pza 4.00 0 4.00 $2X.24 $1,040.x
15.16 Aislador para retenida tipo 3R de porcelana 

vidriada
Pza. 2.00 0 2.00 $131.62 $263.24

15.17 Abrazadera 2AG Pza. 2.00 0 2.00 $128.63 $257.26

15.18 Abrazaderas de lo.go. 2U según norma de C.F.E Pza. 2,00 0 2.00 $140.88 $281.76
15.19 Cable de acero galvanizado de afta resistencia para 

retenida de 9.52 mm (3/8*) de diámetro, para 
retenidas

MI 40.00 0 40.x $40.68 $1,627.20

15.2 Guardacabo de acero galvanizado R para retenida. Pza. 2.00 0 2.x $81.42 $162.84

15.21 Perno anda para retenida I.P.A. de fo.go. De 16 
mm (5/8*) de diámetro x 2000 mm de tongitud con 
una tuerta y una arandela plana A.C. (CFE) 12H31

Pza. 2.00 0 2.x $314.11 $628.22

15.22 Conedor redo para tubo metálico flexftile tipo 
licuante de 64 mm de (2 1/2*) de diámetro

Pza. 2.00 0 2.x $715.70 $1,431.40

15.23 Anda cónica de concreto C-3 (CFE) Pza. 2.00 0 2.x $604.17 $1,2X.34
15.24 Apartarrayosaulovalvular para operar en 132 K.V. 

(Valor nominal 12 K.V.) Qase distribución.
Pza. . 1.00 0 1.x $1,3X.24 $1,3X.24
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MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

15.25 Cuchillas desconectadoras fusibles para 15 kv,, 
100 amp. Capacidad Intemjptiva de 10,000 
amperes asiméiricos, operación, Upo distribución

Pza 2.00 0 2.00 $6,983.97 $13,967.94

15.26 Eslabón fusible de 5 y 7 amperes (1 de cada uno) Pza. 2.00 0 2.00 $156.30 $312.60

15.27 Soporte CV-1, induye: lomillo máquina. (16 x 76 
mm) para áreas cosieras

Pza. 1.00 0 1.00 $111.52 $111.52

15.28 Transformador de distribución tipo poste de 15 
K.V.A. monofásico tipo YT (13200 YT-7620- 
120/240V de enfriamiento propio en aceite tipo OA, 
para instalarse en soporte CV-1 para áreas 
cosieras

Pza. 1.00 0 1.00 $48,525,15 $48,525.15

15.29 Cable de cobre con aislamiento tipo THW cal. No.4 
THW-LS (75°C), para 600 volts. (Transformador al 
múrete) e ITM

MI 125.00 0 125.00 $44.10 $5,512.50

15.3 Contra y monitor para tubo de to.go. De 64 mm de 
(2 1/2‘ ) de diámetro

Jgo. 2.00 0 2.00 $31,85 $63.70

15.31 Tubo metálico flexible tipo licualite con 
recubrimiento de PVC de 64mm (2 1/2") de 
diámetro, (alimentadón principal del transformador 
hasta el múrele de medición)

MI 300 0 3,00 $440.36 $1,321.08

15.32 Tuboconduit de Fo.Go. Pared gaiesa de 64 mm (2 
1/2") de diàmetro (canalización hasta el múrete)

MI 6.00 0 6.00 $756.70 $4,540.20

15.33 codo a 90° para tubo de fo.go. Pared gruesa de 64 
mm de diámetro (2 1/2')

Pza. 1.00 0 1.00 $600.18 $600.18

15.34 Convertidor electrónico digital de tases para motor 
de 5 H.P. a 230 V con entrada de 2 fases a 240 V y 
salida trifásica a 230 V en gabinete metálico

Pza. 1.00 0 1.00 $93,495.71 $93,495.71

15.35 Sistema de conexión a tierra en poste PCR-12C- 
750 compuesto (para dispositivos en media 
tensión) de: A) 3 varillas Coppenrveld de 16 mm de 
diámetro x 3050 mm de longitud con 4 conexión 
soldadle cadweid (3GT Y ITA). B) 4 Kg de 
alambre de cobre desnudo, calibre No, 4 AWG. con 
4 conexiones soldables tipo GT.

Jgo 1.00 0 1.00 $2,243.36 $2,243.X

15,36 Fabricación de múrete de medición de 1.20 m de 
ancho x 2.00 m de alto hecho a base de block de 
15x20x40 cm junteado y aplanado con mortero 
cemento-arena proporción 1:5 incluye un volado de 
50x200 cm y 10 cm de espesor, annado con 4 
varillas de 3/8° 0  y estribos de 1/4° de diámetro a 
cada 15 cm; 2 castillos de 15x15 cm annados con 4 
varillas de 3/8° 0  y estrfcos de 1/4* 0  a cada 15 
cm, contratrabe de 15x20 cm arniada con 4 varíUas 
de 3/8’ 0  y estribos de 1/4* 0  a cada 16 cm, 
zapata comda armada con 4 varillas longitudinales 
de 3/8* 0  y bastones de 3/8* 0, a cada 20 cm y 60 
cm de profundidad, cimbrado en cada uno de los 
elementos estructurales, incluye: nicho de 
70x50x40 cm, hecho a base de concreto simple 
con doble malla electrosoldada de 6-6/10-10, 
empotrado a múrete de medición según normas de 
C.F.E. Induye: puerta de aluminio de 70x50 cm, 
oon mirilla de acrilico fijo con su portasello.

Pza. 1.00 0 1.00 $6,264,09 $6,264.09

15.37 Registro eléctrico hecho a base de block de 
12x20x40 con lapa de concreto armado oon 
medidas internas 80x80x80 cm.

Pza. 4.00 0 4.00 $1,381.47 $5,525.88

15.38 Tuboconduit de Fo.Go. De 16 mm (1/2') de 
diámetro, pared gaiesa (medición)

MI 3.00 0 3.00 $35.28 $105,84
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15.39 Base de medición 4T-100A incluye 5ta terminal Pza. 1.00 0 1.00 $931,26 $931.26

15.4 Inlemiplor termomagnélico de 2x70 amperes, c»n 
gabinete metálico marca SQUARED o similar. 
Nema 3R

Pza. 2.00 0 2.00 $4,853.57 $9,707.14

15.41 Interruptor tennomagnélioo de 2 x 70, en gabinete 
metálico Nema 3R

Pza, 1.00 0 1,00 $5,956.71 $5.956.71

15.42 Varilla copperwekj de 15.8 mm de diámetro x 150 
(3n de longitud con conector de soldadle Upo GR

Pza. 1.00 0 1.00 $391.21 $391.21

15,43 Tubo conduit de P.V.C. pesado de 41 mm de 1 1 /2‘ 
de 0  (Múrete-caseta ) Incluye copies

MI 15.00 0 15.00 ■ $147,40 $2,211.00

15.44 Tuboconduit de Fo.Go. Pared gatesa de 41 mm de 
diámetro 1 1/2'

MI 6.00 0 5.00 $114.78 $688.68

15.45 Codo a 90? para tubo de fo.go. Pared gnjesa de 41 
mm de diámetro de 1 1/2’ de diámetro

Pza. 3.00 0 3.00 $632.79 $1,898.37

15 46 Cable de cobre cal. No. 6 THW-LS (Para 
alimentación del convertidor de 5H.P.)

MI 30.00 0 30.00 $39.97 $1,199,10

15.47 Suministro e instalación de tablero de control para 
automatizar operación, arranque y paro del equipo 
de bombeo de pozo de agua potable, para 
alimentación a red con excedencia a tanque 
elevado con avisos de alarma, conteniendo PLC de 
8 entradas y 4 salidas pantalla LCD, fase alert 
(protección de fases) Incluye: Arrancador de estado 
sólido (arranque suave) para 5 H.P. 230 Volts, con 
interruptor termomagnélico como medio de 
pnoteoción y desconexión, fusibles, tablillas de 
conexiones, estación de botones, luces piloto y 
selector de 3 posidones.

Pza. 1.00 0 1.00 $370,713,73 $370,713.73

15.48 Suministro e instalación de interruptor de nivel 
sumergible con cápsula de mercurio a 127 volts 
con cable de alimentación tipo submarino de 10.00 
m de longitud.

Pza. 2.00 0 2.00 $4,204.89 $8,409.78

15.49 Suministro e instalación de cable de cobre 
sumergible de uso rudo de 2 x 14 amps para 
electroníveles.

MI 30.00 0 30.00 $64.41 $1,932.30

15.5 Tuboconduit de Fo.Go. Pared gmesa de 21 mm 
(3/4") de diámetro incluye: copie

MI 20.00 0 20.00 $560.00 $11200.00

15,51 Tubo conduit de P.V.C. pesado de 21 mm de 0  
(3/4‘ )induye: copie (alumbrado exterior)

MI • 10.00 0 10.00 $192.38 $1,923.80

15.52 Tubo metáljoo flexUe tipo licuatfte de 27 mm de 0  
(1-)

MI 3.00 0 3.00 $7553 $227.79

15.53 contra y monitor de fo.go. De 27 mm de diámetro
(T )

Pza. 2.00 0 2.00 $192.81 $385.62

15,54 Conector recto para tubo fiexlblé tipo licuatite de 27 
mm (1 1/2* de diámetro)

Pza 2.00 0 2.00 $108.96 $217.92

15.55 Cable de cobre desnudo Cal. No.8 para 
aterrización de equipos de B.T. (Motores y 
arrancadores)

MI 60.00 0 60.00 $3957 $2598.20

15.56 Cable de cobre con aislamiento tipo THW cal No. 
10 A WG (75“C) para 600 volts (motor de 5 H.P.)

MI 100.00 0 100.00 $11.07 $1,107.00

15.57 Caja de conexiones tipo sdidable serie ovalada de 
27 mm de 0  (1 1/2") tipo ’LR’ . Induye: tapa y 
empaque

Pza. 2.00 0 2.00 t35Z33 $705.86
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15.58 Centro de carga tipo QO-6 catálogo 0 0  36 L125( 
3F-4H) marca SQUARED, induye: 1 interruptor de 
2x15 amperes y un interruptor termomagnético de 
2x30 amps., tipo 0 0  (como interruptor general del 
centro de carga en gabinete nema 3R)

Pza. 1.00 I 0 1.00 *1,318.83 $1,318.83

15.59 Codo de Fo.Go. Pared gnresa a 90? de 27 mm de 
diàmetro (1’ )

Pza. 3.00 0 3.00 $94.75 $284.25

15.6 Tubo conduit de P.V.C. pesado de 21 mm de 0 
{3/4')inoluye: copie (alumbrado exterior)

MI 30.00 0 30.00 *192.36 $5,771.40

15.61 Cable de cobre desnudo calibre No 10, para 
aterrización de lámparas de vapor de mercurio de 
250 watts

MI 50,00 0 50.00 *39.97 $1,998.50

15.62 Cable de cobre calibre No. 10 THW para 600 volts 
(alumbrado exterior).

MI 100.00 0 100.00 *11.07 $1,107.00

15.63 Base de concreto armado trapezoidal con 
dimensiones de 0.40 x 0.40 m en la parle superior, 
en la base inferior de 0.60x 0.60 m y 0.70 m de 
altura, armado con varillas de 3/8' de 0. Estribos 
de 1/4' de 0. Incluye: un juego de 4 anclas de V 
de 0  X 1.00 m de bngitud con tuercas y arandelas

Jgo 1.00 0 1.00 *1,127,54 $1,127.54

15.64 Registro de block macizo de 50x50x50 cm de 
profundidad con tapa de concreto annado, 
entubado para alimentacnn de luminaria.

Pza 2.00 0 2.00 *1,227.71 $2,455.42

15.65 Luminaria para lámpara de vapor de mercurio de 
250 W, tipo HOV25, con refractor 4037, balastra 
integral aulorregulada Moa. Holophane o similar. 
Incluye: lámpara de 2S0W, vapor de mercurio, 
poste metálico recto drcular de 7 m de altura 
modelo PT11-60, 12 catálogo #3540, mea, 
"LUXSA' 0 similar; oon un brazo (ménsula) de tubo 
de Fo.Go. de 2 ' 0  X 1.50 m

Pza, 1.00 0 1,00 *9.513.90 $9,513.90

15.66 Interruptor termomagnétioo de 2x30 amperes, con 
gabinete metálico marca SQUARED o simiar.

Pza. 1.00 0 1.00 *118.22 $118.22

15.67 Interruptor termomagnético tipo QO-127V. De 1x20 
Amp.

Pza 1.00 0 1.00 *437.53 $437.53

15.68 Varila para tiena de 16 mm x 3 m de longitud Pza. 1.00 0 1.00 *32151 $321.91

15.89 Suministro e interconexión de mata de tiena para 
aten1zacii)n de tiena de 4.00x 2.00 m oon 2 
conductores de 4.00 m de longitud y 4 de 2 m para 
e q u ^  de baja tensión y arrancadores compuesto 
de; a) 4 varitas copperweid de 16 mm dp diámetro 
y 3.00 m con conectores soldadles tipo GT para 
cal. 4/0-4/D de cxrbre y 4 conectores tipo TA de 4/0- 
4/0 de cobre, b) 20.00 kg de cable de cobre 
desnudo cal. 4/0

Jgo. 1,00 0 1.00 $3,339.16 $3,339.16

15.7 Coneclor soldable para derivación paralela cal. No. 
4/0 a calfiMe no. 8 tipo TA*

Pza 2.00 0 2.00 *64654 $1,293.86

15.71 Corrector soldable para derivación paralela cal. No. 
4/0 a calibre no.4 tipo 'TA '

Pza. 2.00 0 ZOO $64654 $1,293.88

15.72 Tubo de atbañal de 30 cm de 0  x 1.00 m de 
iongílud para alojar varitas de la malla de tiena 
Incluye: tapa con jaladera en la parte superior del 
tubo.

Pza. 4.00 0 4.00 *153.22 $612.88

15.73 Baboración, adecuación, revisión, aprobación y 
trámites de proyecto eiéctrioo definitivo ante C.F.E. 
Incluye Memoria Técnica

Lote 1.00 0 1.00 $6,098.23 $6,098.3
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MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

15.74

15.75

15.76

15.77

15.78

Trámites generales para libranza en media tensión 
y conlratacáón ante C.F.E. Induye' pagos de ios 
trámites anteriores mencionados.
Trámites y pagos por concepto de depósito de 
garantía a C.F.E. Según tanta actoai'izada
Revisión y aprobación del proyecto eléctrioo y 
memoria técnica descriptiva con verificación risica 
de la obra por la unidad verificadora de 
instalaciones eléctricas (U.V.I.E.) de la secretaria 
de energía
Trámites generales para interconexión en media 
tensión y contratación ante C.F.E. Incluye; pago de 
los trámites anteriores mencionados
Dispositivos para evitar 'ilícitos' de acuerdo a 
especificacbnes de normas de C.F.E. (Medición), 
en las boquillas de baja tensión del transfomiador 
hecho con gargantas metálicas de lámina 
galvanizada No. 16 con su porta sello, pintura 
anticorrosiva y fundas termocontráctiles.__________

Lote

Lote

Lote

lote

Pza.

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

1.00

$6,006.04

$6,741.47

$9,621.32

$6,006.04

$2,730.52

Subtotal 
IVA 16% 
TOTAL

$6,006.04

$6,741.47

$9,621.92

$6,006.04

$2,730 52

$1,336,590.34

$213,854.45
$1,550,444.79

Hallazgo 2.2.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 06 de abril 2015, se constató que éste carece de las pruebas de 
laboratorio y derivado de la compulsa efectuada medíante oficio No. HCE/OSF/DATEPIP/1690/2015, donde el C. Ing. José Oscar Ocaha Zurita 
manifiesta no haber participado como perito responsable de la obra, servicios que fueron considerados en el análisis, calculo e integración de los costos 
indirectos de! contratista (consultores, asesores, servicios y laboratorios), por lo que se observa un morrto de $52,200.00 ( Cincuenta y dos mil 
doscientos pesos con 00/100 m.n.) con IVA incluido que corresponden por los servicios de laboratorio y Director Responsable de Obra, los cuales no 
realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

Hallazgo 2.3.- De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado el dia 06/04/2014, se constató que este carece de la fianza de vicios 
ocultos, por lo que se observa un monto de $3,480 OO (Tres mil cuatrocientos ochenta pesos con 00/100 m.n.) con IVA incluido, considerado en el 
análisis, calculo e integración de los costos indirectos del contratista.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos 2.1,2.2 y 2.3 el Gobierno Municipal remite a través 
de oficio No. CMT/0671/2015 de fecha 09 julio 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certficadas de:
Auto de inicio de procedimiento administrativo No. CMT-PAV-023/2015 de fecha 06 de julio de 2015.
Observación 2.3.-Album fotogràfico de conceptos ya ejecutados
Por lo anterior éste Órgano Técnico efectuó supervisión física el dia 14 de julio de 2015, constatándose que fueron atendidos satisfactoriamente los 

conceptos siguientes con las claves.
1.18, 1.19, 1.20, 1.21, 1.22, 1.23, 1.24, 1.25, 1.26, 1.27, 1.28,1.29, 1.30, 1.31, 1.32, 1.33, 1.34, 1.36,2.18, 2.19, S.20, 3.24, 4.13, 4.14, 4.15, 4.16, 4.17, 
4 18, 4.19, 4.20, 4.21, 4.25, 4.26, 4.27, 4.28, 4.29, 4.30, 4.31, 4.32, 4.33, 4.34, 4.36, 5.08, 5.09, 5.10, 6.01, 7.03, 7.15, 7.16, 9.03, 9.04, 10.01, 11.06, 
13.01, 13.02, 14.01, 14.06, 14.06, 14.07, 15.02. 16.03, 15.04, 15.05, 15.06, 15.07, 15.08, 15.09, 15.10, 15.11, 15.12, 15.13, 15.14,15.15,15.16,15.17,
15.18, 16.19, 15.20, 15.21, 15.22, 15.23, 15.24, 15.25, 15.26, 15.27, 16.28, 15.29, 15.30, 15.31, 15.32, 15.33, 15.34, 16.35, 15.36, 15.37, 15.38, 15)39, 
15.40, 15.41, 15.42, 15.43, 15.44, 15.45, 15.46, 15.47, 15 48, 15 49, 15.50, 15.51, 15.52, 15.53, 15.64, 15.55, 15.56, 15.57, 15.58, 15.59, 15.60, 15.61, 
15.62, 15.63, 15.64,15.65, 15.66, 15.67,15.68, 15.69, 15.70, 15.71,15.72, dándose como procedentes todos éstos conceptos con un monto equivalente 
de 1'507,2S7.89 (un millón quinientos siete mil doscientos ochenta y siete pesos 89/100 m.n.) de los conceptos pagadosy no ejecutados en su totalidad 
al momento de esta solventación de los conceptos con las claves de identificadón No. 15.73, 15.74, 15.75, 15.76, 15.77 y 15.78 el ente auditado no los 
atendió por lo que éstos conceptos se consideran no procedentes con un monto observado de $43,156.89; por lo anterior este Órgano Técnico 
determina dejar en firme la observación con un monto observado de $43,156.90.
Respecto a la observación 2JZ el ente auditado no envía documentación solventatoria, razón por la cual queda en firme ia observación, por lo que este 
Órgano Técnico determina dejar observado un monto de $52,200.00 (cincuenta y dos mil doscientos pesos 00/100 m ji).
En relación al Hallazgo 2.3 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. CMT/0671/2015 de fecha 09 julio 2015, documentación anexa que consta 
de fotocopias certificadas de: Fianza de vicios ocultos. Este Órgano Técnico, realizó la compulsa conespondiente a la fianza de vicios ocultos para 
validar su autenticidad, la cual salió positiva; por lo cual se determina dar como procedente los elementos aducidos, desvirtuados con ello la observación 
en comento con un monto solventado de $3,480.00
Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la 

tanza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y/o según 
caso efectúe tos procesos administrativos comespondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no 
cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de tos Servidores Públicos, e informe a este Òrgano Superior de Fiscalización del' Estado, lo que determina para seguimiento. Por 
otra parte de las Irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte 
de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.
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A más de lo anterior, se indica que el Gobierno Municipal no queda exento de las futuras responsabilidades administrativas y resarcitorios, asi como el 
daño a la Hacienda Pública Municipal que pudiera llegar a cuantificarse hasta por el monto total ejercido y pagado en la elaboración de esta 
infraestructura en caso de que esta no cumpla con los objetivos para lo que ftje planeado y programado el recurso, por la indebida autorización y 
estimaciones que no fueron ejecutados en su totalidad por el contratista, de suma importancia mismos que son para que la obra se encuentre 
interconectada legalmente a la red de distribución de energia eléctrica de la comisión Federal de Electricidad, así como para garantizar que los trabajos y 
procedimientos de Construcción llevados a cabo durante la elaboración de esta obra, se hayan realizado de acuerdo a las normas, controles de calidad y 
especificaciones del proyecto más lo sea Imputable a quienes resulten responsables por no administrar los recursos con eficierKia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para con ello satisfacer tos fines a los que están destinados los dineros en beneficio de los habitantes del Ejido Pásamenos

Importe por irregularidades al gasto $95,356.89.

210-K004.- Tacotalpa, Tacotalpa. Tabasco
Rehabilitación del Tabasco
centro cultural Contrato
2da. Etapa 1.0000

mantenimient
0

$5'957.082.26

Derivado de la auditoria efectiiada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 27 de 
marzo de 2015, se observan las siguientes irregularidades:
Observación 2.1.- 4 Losetas de 55 x 55 ms. colocadas sobre un muro de 
biock, se encuentran fracturadas con un monto observado de $534.83

Hallazgo 2.2.- La losa de concreto del lado izquierdo sobre pasillo de la casa de la cultura, presentan 2 filtraciones con un monto observado de $8,420.70 
Hallazgo 2.3.- Fisura en tapa de concreto de registro eléctrico con un monto observado de $11,090.76.
Hallazgo 2.4 - El barandal de cristal templado de 19 mm.de espesor con gravado en bajo relieve del logotipo del Municipio de Tacota^á de 40x60 ms 
instalado; no se ejecutó de acuerdo a como marca el concepto, una que el gravado en bajo relieve no se realizó y solamente le colocaron una 
calcomanía con un monto observado de $61,501.74. ,
Hallazgo 2.5.- El transformador trifásico de 225 kva tipo pedestal, autoprotegído en baja y alta tensión, suministro y colocado, no se encuentra conectado 
a la red de energía eléctrica con un monto observado de $23,706 50
Hallazgo 2.6 - De la revisión documental efectuada al expediente técnico unitario del ente fiscalizado e! día 26/03/2015, se consultó que no se 
encuentran integradas las pruebas de laboratorio, las cuales fueron consideradas por el contratista en sus análisis, calculo e integración de sus costos 
indirectos, por lo que se observa un monto de $14,409.58 (Catorce mil cuatrocientos nueve pesos 58/100 m.n.) con I.VA. incluido.
Hallazgo 2.7.- De la revisión documental efectuada al expediente técnico unitario del ente fiscalizado et día 26/03^015. se constató que no se 
encuentran integrados la documentación referente a la asignación del Director Responsable de Obras y corresponsable de obra por parte del contratista, 
las cartas de aceptación de la responsiva de los técnico antes mencionados y las cartas de autorización por ia comisión de admisión de Directores de 
Obra y corresponsables del Estado de Tabasco; además tampoco se encontró evidencia de la participación en la ejecución de la obra del Director 
Responsable ^  Obra; servicios que fueron considerados por el contratista en sus análisis, calculo e integración de sus costos indirectos por io que se 
observa un monto total de $48,031.93 (Cuarenta y ocho mil treinta y un pesos 93/100 m.n.) (D.R.O = 36,023.95 y corresponsable *  $12,007.98) con 
l.VA. incluido.
Hallazgo 2.8.- Concepto pagado en exceso al contratista y no fue ejecutado en su totalidad signado con la dave: 10.1, por io que se observa un monto 
de $10,643.51 (Diez mü seiscientos cuarenta y tres pesos 51/100 m.n.) con I.V.A. incluido, como se refleja en la tabla siguiente:

Concepto Unidad de 
Medida

Canüdad
Pagada

Cantidad
Verificada Dfferenda Predo

Unitario
Importe 

Pagado en 
Exceso

10.1.- Lámpara de techo níquel satinado 1 
luz vidrio opalino de 30 cms de diámetno 
mcahamptonbay. o similar, incluye 
suminísiFO, colocación, material de sujeción, 
instaiadón, pruebas y mano de obra

Pza. 32 8 24 $382.31 $9,175.44

SUBTOTAL 

IVA 16% 

TOTAL

$9,175.44

$1,468.07
$10,643.51

Hallazgo 2.9.- Volúmenes de conceptos de obra estimados y pagados al contratista y no fueron ejecutados, por lo que se observa un monto de 
$292.612.89 (Doscientos noventa y dos mil seiscientos doce pesos 89/100 m.n.) con Í.VA. Incluido, como se refleja en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
medida

Cantidad
pagada

Cantidad
verificada Diferencia Precio

unitario

Importe 
pagado y no 
ejecutados’

r
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POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADÓ DE TABASCO,

MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

N°. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE EINANG. Y 
MOb.DEÉJEG. 

MONTÓ DEVENGADO
OBSERVACIÓN

10.91.- Luminario gabinete grill lámpara 
fluorescente 4 tubos t5 iluminar magg, 127 vea de 
110 w suspendido o sobrepuesto acabado en 
pintura electrostáfico odor blanco, cuerpo en 
lámina cal 24, balaslro electrónico.; induye: 
suministro, colocadón, material de sujeción, 
instalación, pruebas y mano de obra.

Pza. 10.00 0.00 10.00 $2,832.14 $28,321,40

10.11 - Luminario colgante 3 luces, sockel g4 
acabado niquel satinado por sus materiales y 
tonos este producto es ideal para espades con 
estilos modernos gracias a su juego de altura se 
puede ocupar en techos de diferentes tamaños 
ideal para salas y/o comedores, medida 45cm de 
alto X 45cm ancho x 29 cm fondo. Diámetro 45cm 
metal Cristal. 1 año en piezas por defecto de 
fábrica. Modelo 02762-4: induye suministro, 
colocación, material de sujeción instaladón, 
pnjebas y mano de obra.

Pza, 1.00 0.00 1.00 $11,502.94 $11,502,94

10 12.- Lámpara colgante 3 luces. Altura 
ajustable acabado en niquel satinado y negro. 3 x 
e27 40w medidas 120cm x 34cm x 34xm 1 año 
de garantía en piezas y refacciones por defecto 
de fábrica. Modeto 17518-4 induye: suministro y 
colocación, material de sujeción, instaladón, 
pmebas y mano de obra.

Pza. 3.00 0.00 3.00 $2,918.77 $8,756.31

12.09.- Suministro e instalación de unidad de 
multisplitmcalg o similar de 12000 blu 
mod.m483CT induye: montaje a nivel de losa y 
soporte con colgantes para la unidad interior 
mediante varilla roscada de 3/8‘, tacones, 
arandelas, tuercas, conexión y colocación de 
tubería de cobre de hasta 15 metros de dislanda 
de diámetro según especificaciones, y 
aislamiento térmico, accesorios y conexiones 
eléctricas y de control, cxxnexión de tubería de 
pvc de 3/4*0 para el drenaje de oondensados, 
conexión de transición en boca de salida de aire 
a base dé lámina galvanizada encajonada cal. 22 
y aislamiento ténnico para tran^rm ar salida 
circular en unión con dudo flexible, fijación de 
unidad exterior, pmebas de operación y arranque, 
limpieza del área y retiro de sobrantes.

Pza. 2.00 0.00 2.00 $13,480,43 $26,960.86

11.01.- Suministro e instalación de accesorios 
para fuente induye: bomba sumetgble de 170 
gpm1/200 hp descarga de 1/4*. boquillas tipo 
hongo, detalles oon piedras bolas nalurales de 30 
cms y todo lo necesario para su conecto 
funcionamiento

Pza. 3.00 0.00 3.00 $12,465.73 $37,397.19

14.2.3.- Aterízadón de transfonnador tipo 
pedestal induye: cable de cobre desa cal. 
1/0awg(5kg), cxxnedor gar( 4 pza) y varília 
oobrízadacopperweld de 3.05m (4 pza).

Pza 1.00 0.00 1.00 $9,;»6.14 $9,356.14

14.3.2.- Instalación de base de medición de 13 L 
para la medición del senrido en fornia indireda a 
través de transfonnadotes de comentes, induye 
elementos de fijación.

Pza 1.00 0.00 1.00 $6,084.03 $6,084.03

14.3.3.- Aterrízadón de base de medición 13L 
induye (varilla c.w. 1 oonedor gard, 2.5ml de 
cable n‘ 6 awg

Lote 1.00 0.00 1.00 $1,087.06 $1,087.06
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RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTAC1ÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N». PROYECTO LOCAUDAD

META

FUENTE OE RNANC. Y 
MOD. DEEJEC. 

MONTO DEVENGADO
OBSÉRVÀCIÔN

14.3.4,- Suministro e instalación de tubo de fierro 
galvde 1-1/2'ced 30 MI 4,50 0.00 4.50 $125.32 $563.94
14.3.5 - Suministro e instalación de curva de 
fierro galv de 1-1/2* oed 30. Pza. I 00 0.00 1,00 $141.62 $141.62

14.3.6.- Suministro e instalación de contra y 
monitor galv de 1-1/2* oed 30 Jgo. 2.00 0,00 2.00 $58.94 $117.88

14.3:7 - Suministro e instalación de cable de 
cobre forrado thw-ls cal 10 awg. inslaladón en 
ductos o charolas, hasla 3 mts de altura.

Mí 50.00 0.00 50.00 $17.13 $856.50

14,3.8 - Suministro e instalación de interruptor 
principal de 3 x 600 catálogoma 36600, incluye 
lodos tos elementos de fijación y conexiones 
eléctricas.

Pza. 1.00 0 .00. 1.00 $30,372.14 $30,372.14

14,3.9.- Suministro e instalación de gabinete para 
interruptor principal catálogo: malOOOsmx,
incluye: todos los elementos de fijación y 
conexiones eléctricas

Pza. 1.00 0.00 1.00 $4,642.99 $4,642.99

14.3.10.- Suministro e instalación de tablero i4ine 
con zapatas principales catàlogo ml800103a, 
incluye: todos tos elementos de fijación y 
conexiones eléctricas

Pza 1.00 0.00 1.00 $28,401.49 $28,401.49

14.3.15 - Suministro e instalación de cable de 
cobre forradothw-ls cal 3/0 awg. instalación en 
ductos o charolas, hasta 3 mts de altura

MI 300.00 0.00 300.00 $192.30 $57,690.00

Subtotal 

IVA 16% 

TOTAL

$252,252.49

$40,360,40

$292,612.89

De acuerdo a la solventación enviada en los tienipos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. 
CMT/0671/2015 de fecha 09 julio 2015
Auto de inicio de procedimiento administrativo No. CMT-PVy-023/2015de fecha 06 de julio de 2015.
En relación a las observaciones el Ayuntamiento no envió documentación solvenlatoría, razón por la cual quedan en firme las observaciones 2.1, 2.2, 
2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8 y 2.9, de tos cuales se desprende un monto de $490,952.44 (Cuatrocientos noventa mil novecientos cincuenta y dos 44/100 
m.n.) con el impuesto al valor agregado, por trabajos que se encuentran en mal estado o con vicios ocultos, solicitando al Ayuntamiento que a través de 
su Órgano Interno de Control Municipal realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya 
lugar, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y/b según caso efectúe tos procesos administrativos 
correspondientes, para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumpfimiento de sus obfigadones en el control y 
vigilancia de la ejecución y ia apficación del gasto en las obras, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la 
existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servjdores públicos, además de irrcurr'ir en faltas 
administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $490,952.44.

7 116-K004- en Ciudad de CONACULTA2014
Rehabilitación del Tacotaipa
Centro Cultural Contrato
del Munic^io de 1.0000
T acotalpa rehabilitación $2'989,913.01.

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encorrtró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 8 de 
abril de 2015, se observan las siguientes irregutaridades: Hallazgo 2.1.-
Conceptos de volúmenes de obra pagados en exceso al contrafista 
correspondiente al concepto con dave; 2.08, por lo cual se observa un morrto 
de $4,121.54 (Cuatro mil ciento vemtíuno pesos 54/100 m.n.) con I.VA. 
incluido, tal y como se seflala en la tabla siguiente:

Concepto Unidad de 
medida

Cantidad
pagada

Cantidad
verificada Diferencia Precio

unitario
Importe pagado 

en exceso

m2 67.74 . 48.5 19.24 $184.67 $3,553.052.08.- Suministro y elaboración de piso 
estampado según proyecto con molde, 
acabado especial.- En colores varios,
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DE LA NO SOLVENT ACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

N“. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE HNANC. Y 
MÒD. DÉ ÉJÉC. 

MONTO DEVENGADO
OgSERVACiÓN

incluye: mano de obra, herramienta, 
material molde y todo lo necesario para su 
elaboración.

Subtotal 
IVA 16% 

Total

$3,553.05
$568.49

$4,121.54

Hallazgo 2.2.- Conceptos de volúmenes de obra pagados al contratista y no fueron ejecutados, correspondientes a los conceptos con claves: 4.03, 
10.09, 10.10, 10.15, 10.23, 10.24, 10.25 y 11.01, por lo que se observa un monto de $228,147.73 (Doscientos veintiocho mil ciento cuarenta y siete 
pesos 73/100 m.n.) con I.V.A. incluido, como se refleja en la siguiente tabla:

Concepto
Unidad

de
medida

Cantidad
pagada

Cantidad
verifieada Diferencia Precio

unitario
Importe pagado 
y no ejecutado

4.0L- Suministro e inslaladón de puertas de crista! 
templado de 19 mm de 2.40 x 2.30 mis. dos hojas con 
grabado • bajo relieve del logotipo del municipio de 
Taootatpa de 40x60 cms, incluye, henajes y lodo )o 
necesario para su correcto funcionamiento.

Pza. 1.00. 0.00 1.00 $39,153.78 $39,153.78

4.03 - Puerta de heneria de 1.00x2.10 m. 2" a base de 
lámina estriada: incluye, suministro de los materiales, 
trazo, cortes, desperdicios, bisagras tipo bam1, marco a 
base de ángulo 3/16‘x2‘ yp tr de 2'x2‘ cal 11, anclas, 
soldaduras de taller, esmerilado, ^licación de primer 
anticofTos'tvo, acabado con esmalte alquidalico, chapa 
para exterior, acarreo, flete a obra, ajustes, colocación 
con mortero prop 1:4, equipo, retiro de sobrantes y 
limpieza del área, (ver plano her-01 )

Pza. 1.00 0.00 1.00 $3,301.65 $3,301.65

10.09 - Luminano gabinete grill lámpara fluoresoente 4 
tubos t5 iluminar magg, 127 vea de 110 w suspendido o 
sobrepuesto acabado en pintura electrostático color 
blanco, cuerpo en lámina cal 24, balastio electiónioo, 
incluye: suminisiro, ctolocactón, material de sujeción, 
instalación, piuebas y mano de obra

Pza. 30.00 0,00 30.00 $3,965.89 $118,976.70

10.10.- Luminano empotrado ahorradora de energía 
cuerpo de poliestireno, lennínado bisel pintura blanco, 
base e26, lámpara fluorescente ce15w blanco frío 
4100^, 127 V ., mod. niza caL yd-209ep/bmoa. tecnolite 
o sim iar, inefuye: suministro, colocación, material de 
sujeción, instalación, pruebas y mano de obra.

Pza. 15.00
/

0.00 15.00 $1,746.79 $26,201.85

10.15.- Intemiptor general termomagnetioo , 3p^70 
amp, 1 tiro, 250 vts, índuye: suministro de los 
materiales, colocación, conexiones, hemamienta, 
cortes, mano de obra.

Pza. 1.00 0.00 1.00 $1,863.74 $1,863.74

10.23.- Interruptor termomagnefico marca square-d, 1 
tiro, 127 volls, 15 amperes, incluye: suministro, 
colocación, oonexbnes, tendido, mano de obra.

Pza, 9.00 0.00 9.00 $166.24 $1,496.16

10.24.- Interruptor termomagnetico marca square-d, 1 
tiro, 127 volts, 2x20 amperes, incluye; suministro, 
colocación, conexiones, tendido, mano de obra.

Pza. 1.00 0.00 1.00 $434.56 $434.56

10.25.- Interruptor termomagnelioo marca square-d, 1 
Bro, 127 voHs, 3x20 amperes, induye: sumiriistrc, 
colocación, conexiones, tendido, mano de obra.

Pza. 1.00 0.00 1.00 $1,011.27 $1,011.27

11.01.- Suministros e instalación de accesorios para 
fuente induye: bomba sumergible de 170 gpm 1/200 hp 
descarga de 1/4‘ . boquillas tipo hopngo, detEíles con 
piedras bolas naturales de 30 cms y todo lo necesario 
para su conecto funcionamiento.

Pza 1.00 0.00 1.00 $4^39.37 $4,239.37
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_______________________ MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N». PROYECTO LOCALIDAD

META
FUENTE DE FINANC. Y 

MÓb.DEEJÈC. 
MONTO DEVENGADO

OBSERVÀCIÓN

Subtotal 

IVA 16% 

Total

$196,679.08
$31.468.65

$228,147.73

8 t60-K004.- Cabecera CONACULTA2014
Rehabilitación de Municipal
la casa de la T acotalpa Contrato
cultura

1.0000 $2799,818.62.
rehabilitación

Hallazgo 2.3.- De la revisión efectuada al expediente técnico del ente auditado el día 06 de abril 2015, se constató que éste carece de los documentos de 
asignación del Director Responsable de Obra y aceptación de la responsiva por parte del Director Responsable de Obra, servicios que fueron 
considerados en análisis, calculo e integración de los costos indirectos del contratista, por lo que se observa un monto de $23,629.37 (Veintitrés mil 
seiscientos veintinueve pesos con 37n00 m.n.) con IVA incluido que corresponden por los servicios del Director Responsable de Obra, los cuales no 
realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos 2 1,2.2 y 2.3 el Gobierno Municipal remite a través 
de oficio No CMT/0671/2015 de fecha 09 julio 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas: Respecto a la observación 2.1 y 2.3 el 
Gobierno Municipal no envía documentación solventatoria.
Razón por la cual se determina dejar en firme la observación 2.1 con un monto observado de $4,121.54 y la observación 2.3 con un monto observado de 
$23,629.37
En relación a la observación 2.2 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. CTM/0671 /2015 de fer^a 09 de julio de 2015, documentación anexa 
que consta de Inicio de procedimiento administrativo No. CM T-P.A-023/2015 de fecha 06 de julio de 2015 y álbum fotográfico de los conceptos 
atendidos.
De lo anterior este Órgano Técnico efectuó las verificaciones físicas el día 14 de julio de 2015 constatándose que los conceptos con claves 10 15, 10.23, 
10.24, 10.25 y 11.01 fueron atendidos satisfactoriamente por lo que se da por procedente con un monto solventado de $10,492,32, quedando sin atender 
los conceptos con claves; 4.01,4.03, 10.09 y 10.10 los cuales se consideran no procedentes con un monto observado de $217,655.41, por lo cual se 
determina dejar en firme la observación 2.2 con un monto observado de $217,655.41.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de 
las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones 2.15, 2.16 y 2.17, solicitando 
al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se haga efectiva la fianza 
correspondiente o sanciones a que haya lugar, .asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y/o según caso 
efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de 
sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las 
irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores 
públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $245,406.32.

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección fisica efectuada a la obra el día 10 de 
abril de 2015, se observan las siguientes irregularidades. Hallazgo 2.1.- El 
Ayuntamiento pagó y autorizó en estimaciones al contratista conceptos de 
volúmenes de obra en exceso signado con la clave 9.8, por lo que se observa 
un monto de $14,360.22 (Catorce mil trescientos sesenta pesos 22/100 M.N.) 
con IVA incluido; tal y como se refleja en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
medida

Cantidad
pagada

Cantidad
verificada Diferencia Precio

unitario
importe 

pagado en 
exceso

9.8.- Luminano empotrado ahorradora de energía 
cuerpo de pofiestireno, terminado bisel pintura blanca, 
interior blanco, base e26, lámpara fluorescente ce- 
15w blanco frío 4100*k, 127 v, mod.niza cat yd- 
209ep/bmca. tecnoKte o similar. : incluye: suministro, 
colocación, material de sujeción, instalación, pruebas 
y mano de obra.

pza 55 20 35 $353.70 $12,379.50

Subtotal 
IVA 16% 

Total

$12,379.50
$1,980.72

$U,36022

Hallazgo 2.2.- B  Ayuntamiento autorizó y pagó al contratista, conceptos de volúmenes de obra que no fueron ejecutados, correspondientes a las claves 
5.01 y 6.07, para hacer un monto observado de $1'025,593.85 (Un millón veinticinco mil quinientos noventa y tres pesos 85/100) con IVA incluido, oomo 
se señala en el siguiente cuadro:
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MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

N". PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE RNANC; Y 
MÒD. DE ÉJËC. 

MONTO DEVENÔÀDO
OBSERVACIÓN

Concepto

5.01.- Suministro, amiado y colocación de 
butacas para auditorio modelo dante o euro 
mea. butacasguadal̂ ara, cola a elegir 
incluye: asientos, fijación a piso, acarreo, 
mano de obra y todo lo necesario para su 
correcta colocación.
6.07 - Suministro e instdación de puerta de 
entamborada de caobiila de 1.20 x 2.13 
acabado laminado Upo formaica incluye: cieña 
puertas herrajes, y todo lo necesario para su 
correcto funcionamiento.

Unidad de 
medida

m2

pza

Cantidad
pagada

347

Cantidad
verificada

0/

Diferencia

347

Precio
unitario

$2,516.01

$5,538.58

Subtotal 
IVA 16% 

Total

Importe 
pagado en 

exceso
$873,055.47

$11,077.16

$884,132.63
$141,461.22

$1,025,593.85

Hallazgo 2.3.- De la revisión efectuada al expediente récnico del ente auditado el día 09 <jc abril 2015, se constató que éste carece de la Carta de 
registro de D.R.O. y/o corresponsables de obras. Carta donde el contratista designó al directî  responsable de obra y la Carta de aceptación del D.R.O., 
documentos que avalan la aceptación de la responsiva por parte del Director Responsable dje Obra servicio que fue considerado en los gastos de los 
costos indirectos del contratista, por lo que se observa un monto de $35.444.07 ^reinta y ciijco mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 07/100 M.N.) 
con IVA incluido, por dichos servicios y se solicita efectuar el reintegro correspondiente. |

!
i

Oó acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. en relación a los Hallazgos 2.1 Y-2.2 el Gobierno Municipal remite a través de 
oficio No. CM/0671/2D15 de fecha 09 de julio de 2015, documentación anexa que constâ  de fotocopias certificadas de: Hallazgos 2.18 y 2.19.- 
Fotografias en las que aparecen los conceptos observados ya instalados.
Por lo que éste Órgano Tècnico efectuó stqretvisión fisica con fecha 14 de julio de 2015, co^tatándose que pafa las observaciones 2.1 y 2.2 el ente 
llevó a cabo en su totalidad las actividades relacionadas a los conceptos con las claves dé identilicación 9.B, \5.01 y 6.07, determinándose dar por 
procedente los elementos probatorios desvirtuando con ello las observaciones en comento. Con un montolde $14,360.22 y de $1'025,593.85 
respectivamente. '
No obstante, se determina dejar en firme las observaciones 2.1 y 2JZ en tanto se determina el Resohdivo del procedimieiito de Responsabilidad 
Admintslrativa. '
Para la observación 2.3 el Gobiemo Municipal no envió documentación solventatoria.
Razón por la cual queda en firme la observación por un monto de $35,444X7
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican ia existancia de 
las Irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normafivo, razón por la cual quedan en firme las observaciones, solicitando al Ayuntamiento 
que a través de su órgano Interno de Control Municipal, realice los tramites correspondientes para que se efectúen las reparaciones flsicat y/o en su 
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a c|ué haya lugar, asi como el requerimjento de los reintegros con intoreass en caso de pagos 
indebidos y/o según ceso efectúe los procesos admrnisiratívos corresporufientes para determinar lea actuaciones de los servidores púbiieos 
responsables del no cumpHmiento de sus obligaciones en el control y vitanda de la ejecución y la apicadón dal gasto en las obras; todo en apego a ia 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Organo Superior de Fisóalizadón del Estado, lo que determina para seguimiento. 
Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas rjue producen daflo o perjuicio a la hacienda pública por 
parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irragularidades al gasto $36,444.07.

194-K006.- Ejido Cerro PROSSAPYS 2014
Construcción de Blanco 2*.
sistema de Sección Contrato
drenaje sanitario 
de aguas negras

1.0000
sistema

$3’843,493.56.

Derivado de la arxlít̂ rla efectuada al ente fiscafizado se encontró la siguiente 
observación: De la tdsite de inspección fúca efectuada a la obra el día 06 de 
abril de 2015, se observan las siguientes inegularklades: Hallazgo 2.1.- De tm 
total de 167 beneficiarlos con bkxSgestores, se realizó una muestra aleatoria 
de 18 benefiáarios; de los cuales 3 bkxfigestores no fueron conectados, 2 
fueron retirados portes beneficiaríos y 1 no funciona, pata hacer un total de 6 
biodígestores sin funcionar, los cuales r^resentan un gasto observado de 
$86,381.82 (Ochenta y seis mD trescientos ochenta y un peso 82/100 mj>.) 
con I.VA  incluido, tal y como se séllala en la siguiente tabla:
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N°. PROYECTO LOCAUDAD

META
FUENTE DE FINANC. Y 

MÓD. DE EJEC. 
MONtÓ DEVENGADO

OBSERVÁCiÓÑ

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad sin 
funcionar

Precio con 
IVA ’ Importe

Suministro de biodigestor autolimpiablemca. rotoplas de 600 Its de 
capacidad, inclu)re; excavación, plantilla de arena, relleno y todo 
lo necesaio para su correcta instalación.

pza 6.00 $12,448.96 $74,693.76

Instalación de biodigestor autolimpiable de 600 Its. de capacidad. pza 6.00 $1,948.01 $11,688.06

Total $86,381.82

Hallazgo 2.2.- De un total de 154 pozos de absorción, se realizó una muestra de 4 pozos de absorción de ios cuales 1 no está conectado, el cual 
representa un gasto observado de $3,802.51 (Tres mil ochocientos dos pesos 51/100 m.n.) con I.VA. incluido, como se señala en la siguiente tabla:

Concepto Unidad de 
Medida

Cantidad sin 
funcionar

Precio con 
IVA Importe

Fabricación de pozo de absorción, incluye: excavación, relleno, plantilla 
de arena, tubo de pvc sanitario de 40 cms de diam. ranurado a cada 30 
cms en toda la periferia y todo lo necesario para su correcta instalación.

pza 1.00 $3,802,51 $3,802.51

Total $3,802.51

Hallcizgo 2.3.- De un total de 157 registros sanitarios, se realizó una muestra de 13 registros sanitarios de los cuales 2 registros-no están conectados y 
no funcionan (tiraron el biodigestor), para hacer un total de 4 registros sanitarios sin funcionar, los cuales representan un gasto observado de $7,608.00 
(Siete mil seiscientos ocho pesos 00/100 m.n.) con I VA. incluido, como se señala en la siguiente tabla:

------------------- 1---- --------------- ---------------------------
Concepto Unidad de 

Medida
Cantidad sin 
funcionar

Precio con 
IVA Importe

Registro sanitario de 40x40 cm. y 0.60 de altura, incluye: excavación 
relleno, fabricación, mano de obra y suministro de todos los materiales 
puesto en el lugar de la obra.

pza 4.00 $1,902.00 $7,608.00

\ Total $7,608.00

Hallazgo 2. 4.- De la revisión efectuada al expediente técnico del Ente auditado el dia 31 de marzo 2015, se constató que éste carece de la Carta de 
registro de Director Responsable de Obra y/o cocresponsables de obras. Carta donde el contratista designó al Director Responsable de Obra y/o 
corresponsable de obra y la Carta de aceptación del Director Responsable Obra y/o responsable, documentos que avalan la aceptación de la responsiva 
por parte del Director Responsable de Obra y Conesponsable de Obra y pruebas de laboratorio, servicios que ájeron considerados en análisis, calculo e 
integración de los costos indirectos del contratista (consultores, asesores, servicios y laboratorios), por lo que se observa un monto de $52,200.00 
(Cincuenta y dos mH doscientos pesos con 00/100 m.n.) con IVA incluido, que conesponden por los servicios de laboratorio y Director Responsable de 
obra y/o Cotresponsable, los cuales no realizó y efectuar el reintegro correspondiente.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos 2.1 a la 2.3 el Gobierno Municipal remite a través 
de olido No. CMT/0671/2015 de fecha 09 de julio 4e 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certHicadM de: Respecto a las 
observaciones 2.1, 2.2 y 2.3.- el ente auditado no envía documentación solventatpria, lo cual ratifica la existencia de irregularidades e incumplimiento de 
contrato y al marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones 2.21,2.2 y 2.3 por un importe de $97,792 
Hafiazgo 2.4.- Carta de registro, designación y aceptación del Director Responsable de Obra y Corresponsable de obra.
Documentadón que fue valorada y compulsada por éste Órgano Técnico, dando como resultado positiva la participación del Director Responsable de 
Obra y Corresponsabie, razón por la cual se da como procedente ia documentación aducida para desvirtuar esta observación con un monto equivalente 
de $52,200.00, sin embargo queda en firme en tanto se determina el Resolutivo del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa.
Solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites corre^fondientes para que se efectúen las 
reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la lianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el rerjuertmiento de los reintegros 
con irrtereses en caso de pagos indebidos y/o según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del rio cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la afÁcación del gasto en las obras; 
todo en apego á la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbficos, e informe a este Órgano Superior de Fifcarización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irreguiarídades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $97,792.33.

10 117-K007,- Cetoa2*. FOPEDEP 2014
Pavimentación Sección (San
con mezcla Luis) Contrato
asfáltica de la

Derivado de la auditoria efectuada al errfe fiscafizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección flsica efectuada á  la obra el día 10 de 
abril de 2015, se observan las siguientes trregljlarldades: Hallazgo 2.1.- El 
contratista ganador considero dentro de su análtáis cálculo e ísrtegración de los
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AU GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOyé/DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DB ^SCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

N*. PROYECTO LOCALIDAD
META

/

FUENTE DE RNANC/Y 
MOD. DE EJEC./ 

MONTO DEVENGADO
OBSERVÁCiÓN

carretera del 
margen derecho 
Ra. Medellin y / 
Madero 3ri ;̂ 
Secc., 1*. Etapa/

/

1.2800 
kilómetros

$2'989,897.él/ costos indirectos el servicio de Directer Responsable de Obras con un monto 
de $21,116.74 y corresponsable de obra por un monto de $10,558.37; sin que 
exista evidencia de la participación de cada uno de ellos en la ejecución de la 
obra, por lo que se observa un monto de $31,675.11 (Treinta y un mil 
seiscientos setenta y cinco pesos 11/100 m.n.).

Hallazgo 2.2.- Se pagaron 21.47 m3 de carpeta asfáltica due no fueron ejecutados, que corresponde conceptos de obra pagados en exceso, afectando 
los conceptos con las siguientes claves: 1, 2, 3, 4 y EXT-01, para hacer un monto observado de $76,038.31 (Setenta y seis mil treinta y ocho pesos 
31/100 m.n.) con I.V.A. incluido, por concepto de obra p ia d o s  en exceso, como se refleja en la siguiente tabla;

Concepto j
Unidad de 

Medida
Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Importék 

Pagado en 
Exceso

1,- Emulsiones asfálticas empleadas en riegos, 
■impregnación base hidráulica, emulsión rm 2k), 
incluye: suministro puesto en obra p.u.o t

Its 12,663.00 12,341.02 321.98 $11.17 $3,596.52

2 - Emulsiones asfálticas empleadas en riegos, 'riegos 
de liga(sobrecarpeta y carpeta emulsión rm 2k)', 
incluye: suministro puesto en obra p.u.o.t

Its 10,130.40 9,872.82 257.58 $11.17 $2,877.17

3.- Pareo con arena para proteger el riego de 
impregnación en base asf^ca incluye: barrido de 
superficie, tendido y emulsjém de rl-2k o superestable.
p.u.o.t. /  /

m3 84.42 82.27 2.15 $863.04 $1,855.54

4.- Construcción de c^eta asfáltica en caliente con 
grava de 1/2' a finos y asfalto ac-20, de 10 cm de 
espesor com pac^ incluye: suministro de la mezcla, 
acarreo, tendid(Xcon finisher y compactado al 95%,

m3 844.20 822.73 21.47 $2,119.05 $45,496.00

EXT-01.- R^mpactación, escarificado, disgregado, 
acamellonad) por alas de la capa superior de la 
superfipie de rodamiento existente en capa de 
revestimiento construidos con anterioridad y su 
ppdterior tendido y compactación por unidad de obra 
r̂erminada cien por ciento, incluye: suministro del 
material de grava de 11/21 finos y su acarreo.

m3 1,688.40 1,645.47 42.93 $273.12 $11,725.04

Subtotal 
IVA 16% 

Total

$65,550.27
$10,488.04
$76,038J1

De acuerdo a la solventación enviada en los fiempos establecidos en Ley, en relacidn a los Hallazgos 2.1 y 2.2 el Gobierno Municipal remite a bevés de 
oficio No. CMT/0671/2015 de fecha 09 de juSo de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias cerffficadas de;
Inicio de procedimiento administrativo No. CMT-PA-023/2015 de fecha 06 de julio de 2015.
En relación a la observación 2.1 remite documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de Carta de Registro, designación y aeeptación del 
Director Responsable de Obra y Corresponsable.
Documentación que fue valorada y compulsada por éste Órgano Técnico, dando como resultado positivo la participación del Director Responsable de 
Obra y Corresponsable de Obra. Razón por la cual se da como procedente la documentación aducida para (desvirtuar esta observación con un monto 
de $31,675.11, sin embargo queda en firme hasta en tanto el Ayuntamiento envíe el Resolubvo del Procerfimiento Administrativo Instaurado.
Relativo a la observación 2.2 El Ayuntamiento envió documentación solventatoria que conste de fotografías de la ejecución de los conceptos observados. 
Por k) cual se efectuó supervisión física a la obra el día 16 julio 2015, constatándose que efecfivamente el ente llevó a cabo los conceptos de obra 
observados correspondientes a las claves 1 ,2 ,3, 4 y EXT-01. Por lo que se considera dar por procedentes los elementos probatorios presentados por la 
Municipalidad relacionadas a esta observación; con un monto solventado de $76,038.31, sin embargo se deterhiina dejar en firme la observación 2.2 
hasta en tanto el Ayuntamiento a través de su Órgano Interno de Control Municipal determine las actuaciones de los servidores públicos responsables 
del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras, todo en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. P(K 
otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen dafto o perjuicio a la hacienda púbfica por parte 
de los servidores públicos, aderñás de incurrir en faltas administrativas."

Importe por irregularidades al gasto $0.00.

AUDITORIA ANUAL
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
PROYECTO LOCAUDAD

META
FUENTE DE FINANC. Y 

MOD. DE EJÉC. 
MONTÒ DEVENGADO

OBSERVACIÓN

11 177-K001.- 
Pavimentación 
con concreto 
hidráulico en la 
calle ' Sebastián 
López

Tacóla ipa

1900,0000
metros

cuadrados

R-23 "Provisiones 
salariales y económicas 

del presupuesto de 
egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 
2014"

Contrato

$2'800,465.96.

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el dia 29 de 
mayo de 2015, se observan las siguientes irregularidades: Hallazgo 2.1.- El 
contratista cobro dentro de sus análisis, calculo e integración de sus gastos 
indirectos los servicios por conceptos de Directos Responsable de Obra, por 
un importe de $44,661.30; ast mismo contrato los servicios de un 
Conesponsáble de Obra por un importe de $26,271.35 y no existe evidencia 
documental de sus asignaciones por parte de la contratista ni de sus 
participaciones en la ejecución d^ la obra, por lo que se observa un monto 
total de $70,932.65 (Setenta mil novecientos treinta y dos 65/100 m.n.) con 
I.V.A incluido.

Hallazgo 2.2.-' El contratista construyó una jardineria adosada a un poste de Comisión Federal de Electricidad y a un muro de contención, la cual genera 
problemas de encharcamíento.
Hallazgo 2.3 - Se detectaron hundimientos en el pavimento hidráulico; asi como desnivel en guarniciones y banquetas que efectúan a los conceptos con 
las claves; 1.02, 1.03, 2.01, 2.02, 3.01, 4.01, 5.01, 6.01 y 7.03; por lo que se observa un monto de $25,195.78 (Veinticinco mil ciento noventa y cinco 
pesos 78/100 m.n.) IVA incluido, por concepto mat ejecutado como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto-
Unidad

de
Medida

Diferencia
Precio

Unitario
c/IVA

Importe

1.02.- Demolición de pavimento de concreto hidráulico reforzado en 
forma mecánica, incluye: herramienta, maquinaria, mano de obra, carga 
y acarreo del material producto de la demolición fuera de obra.

m3 3.90 $246.43 $96108

1.03.- Corte para nivelación de terreno con equipo, incluye: afine y 
recompactación de la superficie, carga y acarreo del material resultante 
fuera de la obra.

m3 3.90 $45.21 $176.32

2.01.- Relleno con material de banco, para renivelación de la superficie, 
incluye: suministro del material, acarreo, compactación al 90%.

m3 2.00 $238.22 $476.44

2.02.- Base hidráulica con grava e revestimiento de 1 1/2“ a finos del 
banco que elija el contratista compactado al 95% con equipo, incluye: 
suministro de los materiales, acarreos, mano de obra, equipo, formación 
de tendido y compactado.

m3 2.00 $437.61 $875.22

3.01.- Pavimento de concreto hidráulico fc=200 de 12 cm. de espesor, 
reforzado co,n malla electro soldada 6-6/4~4, incluye: junta constructiva 
(PVC), curado, cimbra en fronteras, volteador, acabado rayado, 
suministro de los materiales.

m3 32.50 $457.02 $14,853.15

4.01- Demolición de guarnición de concreto hidráulico con máquina. 
Incluye: acarreo libre en carretilias hasta 20 mts.

m3 0.30 $34.92 $10.48

5.01- Guarnición de banqueta de concreto fc= 150 kg/cm2 de 15x40 
cm. sin armar, Incluye: suministro de los materiales, cimbra y 
descimbra.

m3 10.00 $203.05 $2,030.50

6.01- Demolición de banqueta de concreto simple con máquina, 
incluye: acarreo de escombro dentro de la obra.

m3 0.75 $34.92 $26.19

7.03.- Banqueta de concreto hidráulico fc= 150 kg/cm2 T.M.A. 19 mm. 
(3/4") de diámetro de 10 cm. de espesor, acabado escobillado con 
brocha de pelo, incluye; suministro de los materiales cimbra, 
descimbrado en fronteras, elaboración del concreto, acarreo, vaciado, 
tendido, nivelado, vibrado, herramienta menor y mano de obra.

m2 7.50 $771.52 $5,786.40

TOTAL $25,195.78

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos 2.1 al 2.3 el Gobierno Municipal remite a través de 
oficio No. CM/0670/2015 de fecha 9 de Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de:
Inicio de procedimiento administrativo No. CMT-PA-024/2015 de fecha 06 de julio de 2015.________________________________________________________
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA. DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

N°. PROYECTO LOCALIDAD
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOb. ÛE EJÉC. 

MONTO DEVENGADO
OBSERVACIÓN

Observación 2.1.- Documentación referente al Director Responsable de Obras y corresponsable compulsados con resultados positivos, por la cual queda 
solventado un monto de $70,932,65; pero este Órgano Técnico de Fiscalización determina dejar en firnie la observación en tanto el ente envíe resolutivo 
del Procedimiento Administrativo Correspondiente.
Respecto a los Hallazgos 2.2 y 2.3.- El Gobierno Municipal no envió documentación o justificación contundente asociada a las observaciones en 
comento, razón por la cual quedan en firme las observaciones con un monto de $25,195.78 (Veinticinco mil ciento noventa y cinco pesos 78/100 M.N.), 
solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las 
reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros 
con intereses en caso de pagos indebidos y/o según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los 
servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; 
todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que 
determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o 
perjuioio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $25,195.78.

12 176-K011- 
Construcción de 
Mercado Público y 
del transporte del 
Municipio de 
Tacotalpa

Tacotalpa

1 OOOOedifici 
o

Ramo General 23 2014 

Contrato

$5'435,662.35.

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de 
mayo de 2015, se observan las siguientes irregularidades: Hallazgo 2.1- 
Conceptos de volúmenes de obras pagados en exceso al contratista, 
correspondiente a los conceptos con claves: 1,04, 1.05, 1.06 y 1.07 de los 
cuales se observa un monto de $674,531.11 (seiscientos setenta y cuatro mil 
quinientos treinta y uno 11/100 m.n.) con I.V A  incluido; como se muestra en 
la siguiente tabla;

Concepto Unidad de 
Medida ^

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Importe 

Pagado en 
Exceso

1.04.- Suministro de material "arcilla' 
puesta en banco

m3 2,964.48 877.61 2,086.87 $178.30 $372,088.92

1.05 - Acameo de material (arcilla) en 
el primer kilómetro sobre terracería y 
brechas.

m3 3,853.82 877.61 2,976.21 $17.74 $52,797.97

1.06.- Sobre acarreo de materid 
(arenilla) km. 2 al 20 sobre caminos 
pavimentados (8.00 kitómetros).

m3/km 16,428.57 7,020.87 9,407.70 $6.83 $64,254.59

1.07.- Formación de terraplén con 
material de banco (arenilla).

m3 1,846.15 731.34 1,114.81 $82.84 $92,350.86

SUBTOTAL 
IVA 16% 
TOTAL

$581,492.34
$93,038.77

$674,531.11

Hallazgo Z2.- B  contratista cobro dentro de sus análisis, calculo e integración de sus gastos indirectos ios servicioE, por concepto de Director 
Responsable de obra, y no existe evidencia documental de su asignación por parte del contratista y de su participación en la ejecución de la obra, por lo 
que se observa un monto de $75,856.99 (Setenta y cinco mí ochocientos cincuenta y seis 99/100 m.n.) con l.VA. incluido. - ^
Observación 2.3.- El contratista cobro dentro de sus análisis, calculo e integración de sus gastos imSrectos los servicios de un conresponsable de obra.y 
no existe evidencia de su participación en la ejecución de la obra, por lo que se observa un monto de $67,872.05 (Sesenta y siete mil ochocientos 
setenta y dos 05/100 m.n.) con I.V A  incluido.

De acuerdo a la solventadón enviada en ios tiempos establecidos en Ley, en relación a ios Hallazgos 2.1 al 2.3 el Gobierno Municipal remite a través de 
oficio No. CM/0670/2015 de fecha 9 de Jufio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de;
Inicio de procedimiento administrativo No. CMT-PA-024/2015 de fecha 06 de julio de 2015.
Observación 2.1.- Generadores de estimación 08 final (conceptos extraordinarios) (folios 62 al 65) periodo de estimación 03 al 22 de Febrero de 2015 a 
nombre de la empresa Beatriz Morales Córdova, anexa también fotografías.
Todo lo anterior fue revisado y analizado, encontrándose que la documentación enviada en solventación no corresponde a la que se supervisó y verificó 
originalmente en el lugar de la obra, por lo que queda en firme la observación.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de 

las irregularidades e incumplimiento de contrato y al marco normativo, razón por la cual queda en firme la observación con un monto de $674,531.11 
(Seiscientos setenta y cuatro m i quinientos treinta y un pesos 11/100 M.N.), solicitando al Ayuntamiento que a través de su Órgarxi Interno de Control 
Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones físicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.
N*. PROYECTO LOCALIDAD

META
FUENTE OE.FINANC. Y 

MOD.bEÉJEC. 
MONTO DEVENGADO

observació n

sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos indebidos y/o según caso efectúe los procesos 
administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos responsables del rx> cumplimiento de sus obligaciones en el 
control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e 
informe a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo que determina para seguimiento. Por otra parte de las irregularidades citadas se 
considera la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de 
incurrir en faltas administrativas.
Con relación a los Hallazgos 2.2 y 2.3 envía la documentación referente al Director Responsable de Obras y corresponsable, los cuales se compulsaron 
resultando positivos, por lo cual queda solventado un monto de $143,729.04; pero este Órgano Técnico de Fiscalización determina dejar en firme la 
observación en tanto el ente envíe el Resolutivo del Procedimiento Administrativo correspondiente.

Importe por irregularidades al gasto $£74,531.11.

195-K006,- Ejido José PROSSAPYS 2014,
Construcción de Maria
sistema de Morelos y Contrato
drenaje sanitario Pavón
de agua negras $3'409,083.15
(incluye ptar). 1.0000

sistema

13 Derivado de la auditoria efectuada ai ertte fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de 
mayo de 2015, se observan las siguientes irregularidades: Hallazgo 2.1.- El 
contratista considero dentro de sus análisis cálculo e integración de sus costos 
indirectos las pruebas de laboratorio la cual no fue constituida, por lo que se 
observa un monto de $23,492.49 (Veintitrés mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 49/100 m.n.) con I VA. incluido.

Hallazgo 2.2.- El contratista consideró dentro de sus análisis, calculo e integración de sus costos indirectos el servicio por un por un Director 
Responsable de Obras y no existe evidencia de su participación en la obra, por lo que se observa un monto de $46,984.98 (Cuarenta y seis mil 
novecientos ochenta y cuatro pesos 98/100 m.n.) con I.V.A. incluido.
Observación 2.3 - Conceptos pagados al contratista y no fueron ejecutados en su totalidad al 31/12/2014, por lo que se observa un monto de 
$140,826 47 (Ciento cuarenta mil ochocientos veintiséis mil 47/100 m.n.) con I.V.A. incluido, como se muestra en la siguiente tabla:

Concepto
Unidad

de
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Importe 

Pagado en 
Exceso

3.23.- R^illa para retención de sólidos formada por 
canal de 4* para guia de módulos de 3x1.49 y solera 
3x3x16’

m2 13.29 0 13.29 $959.73 $12,754.81

3.24.- Placa de acero de 30.48 cm x V i espesor con 
soldadura de bísd a tope. Volumen Pagado: 11.0 m

m2 11.00 0 11.00 $505.50 $5,560.50

3.25 - Placa de acero de 10 cm. x 14’ de espesor 
con soldadura de bisel a tope.

m2 11.00 11.00 $700.24 $7,702.64

3.26.- Escudera marina a base de varilla de 3/4’ 0 
con ancho de 40 cm. y peralte de 25 cm.. Volumen 
Pagado; 5.34 m,

m2 5.34 0 5.34 $318.78 $1,702.29

6.18.- Sutninistn) de muebles sanitario lavabo. pza 1.00- 0 1.00 $931.06 $931.06

6.19.- Suminísiro de muebles sanitarios w.c pza 1.00 0 1.00 $1,759.58 $1,759.58

6.Z- Suministro de muebles sanitarios, juego de 
accesorios

jgo 1.00 0 1.00 $209.54 $209.54

6.21.- Instalación de muebles sanitarios con 
colocación y suministro de alimentación de agua,

salidas 2.00 0 2.00 $753.45 $1,506.90

6.25.- Suministro e instalación de puerta de herrería 
estructural perfiles z, t y l, tambor doble de làmina 
No. 18.

m2 10.70 0 10.70 $783.04 $8,378.53

6.28.- Suministro y colocación de pintura vinilica e 
interiores y exteriores.

m2 95.00 0 95.00 $47.75 $4,536.25

6.29.- suministro y colocación de t^a de barro 
prensado media caña de 10x20 asentado sobre 
losa

m2 17.50 0 17.50 $2,057.96 $36,014.30

6.36.- Logotipo en la leyenda Sapaet y el nombre 
del poblad (2 caras).

lote 2.00 0 2.00
.

$585.34 $1,170.68
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO,

N*. PROYECTO lo ca lida d
META

FUENTE DE FINANC. Y 
MOD. DE EJEC. 

m onto  DEVENGADO
OBSERVACIÓN

11.06.- Suministro de pasto tipo remolino m2 63.70 63.70 $41.96 $2,672.85
11.07.- Suministro 
ornamental

y colocación de jardinería m2 100.00 100.00 $165.62 $16,56200

11.09.- Manuá de operación pza 1.00 1.00 $12,442.51 $12,442.51
1.26.- Brocales 
concreto.

y tapas para pozos de visita de pza 39.00 36.00 3.00 $2,499.23 $7,497.69

SUBTOTAL 
IVA 16% 
TOTAL

$121,402.13
$19,424.34

$140,826.47

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación a los Hallazgos 2.1 y 2.3 el Gobierno Municipal remite a través de 
oficio No. CM/0670/2015 de fecha 9 de Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certifícadas de; 
inicio de procedimiento administrativo No. CMT-P.A-024/2015 de fecha 06 de julio de 2015.
Respecto a las Observaciones 2.1 y 2,3.- El Gobierpo Municipal no envió documentación o justificación contundente asociadas a las observaciones en 
comento, razón por la cual quedan en firme las observaciones con un monto de $164,318.96 (Ciento sesenta y cuatro mil trescientos dieciocho pesos 
96/100 M.N.), solicitando al Ayuntamiento que a trJvés de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se 
efectúen las reparaciones fisicas y/o en su caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugar, asi como el requerimiento de los 
reintegros con intereses en caso de pagos indebidas y/o según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del 
gasto en las obras; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, e informe a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, lo que determina para seguimiento Por otra parte de las irregularidades citadas se considera la existencia de hechos o conductas que producen 
daAo o perjuicio a la hacienda pública por parte de los servidores públicos, además de incurrir en faltas administrativas.
Hallazgo 2.2 - Envía documentación referente al Director Responsable de Obra, documentos que fueron compulsados con resultados positivos por lo 
cual queda solventado un monto $46,984.98, pero este Órgano Técnico de Fiscalización, determina dejar en firme la observación en tanto el ente envíe 
el Resolutivo del Procedimiento Administrativo correspondiente

Importe por irregularidades al gasto $164,318.96.

179-K001- Col. Pueblo
Construcción de Nuevo
terraplén para el
edificio que 10000.0000
albergará la metros
Central cuadrados
Camionera Ira.
Etapa

R-23 "Provisiones 
salariales y económicas 

del presupuesto de 
egresos de la Federación 

para el ejercicio fiscal 
2014’

Contrato

$4’325,227.20

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: De la visita de inspección física efectuada a la obra el día 26 de 
mayo de 2015, se observan las siguientes irregularidades: Hallazgo 2.1 - Los 
volúmenes de conceptos de obra signados con las claves 9.11 y 5.04 en el 
expediente unitario no existe evidencia documental, fotogi^fica, planos de 
secciones de perfiles y pruebas de laboratorio de compactadones que 
justifiquen la ejecución de los conceptos pagados al contratista, por lo que se 
observa un monto de $2,075,354.04 (Dos millones setenta y cinco mil 
trescientos cincuenta y cuatro pesos 04/100 m.n.) con IVA itxduido, como se 
muestra la siguiente tabla.

Concepto
Unidad

de
Medida

Cantidad
Pagada

Cantidad
Verificada Diferencia Precio

Unitario
Importe Pagado 

en Exceso

9.11.- Desmantelamiento y reubicación de 
linea eléctríca

Lote 1.00 0.00 1.00 $27,785.40 $27,785.40

5.04.- Sub-baae con material inerte traído 
fuera de obra

m3 5,672.14 0.00 5,672,14 $310.52 $1,761,312.91

SUBTOTAL 
IVA 16% 
TOTAL

$1,789,098.31
$286,255.73

$2,075,354.04

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, en relación al Hallazgo 2.1 el Gobierno Municipal remite a través de oficio No. 
CM/0670/2015 de fecha 9 de Julio de 2015, documentación anexa que consta de fotocopias certificadas de:
Inicio de procedimiento administrativo No. CMT-P.A-024/2015 de techa 06 de julio de 2015.
Planos de secciones de perfiles y pruebas de laboratorio de compactación (documentos que fueron compulsados con resultados positivo), los cuales



80 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 EMITIDOS 
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO: ■ 

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.___________  I
PROYECTO LOCALIDAD

MÉTA
FUENTE DE.RNANC. Y 

MOD. DE EJÉC. 
MONTÓ DEVENGADO

ÓBéERVÁCiÓri

fueron revisados y analizados, determinándose que el concepto 5.04 de la sub-base con material inerte traído fuera de la obra, fueron volúmenes 
aplicados conforme al catálogo de conceptos.
Por lo cual este Órgano Técnico de Fiscalización considera procedente los documentos •correspondientes al concepto 5.04, y se da por solventado un 
monto de $2*043,122.96. Respecto al concepto S.11 relativo al desmantelamiento y reubicación de linea eléctrica el Gobierno municipal no envía 
documentación solventatoria. Por lo cual queda en firme la observación 2.10, respecto al concepto 9.11 por un monto pagado en exceso de $32,231.06 
(Treinta y dos mN doscientos treinta y un pesos 06/100 M.N.)incluyendo el 16 % del IVA

Importe por irregularídades al gasto $32,231.06.

Lo anterior releja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las inegularjdades citadas se 
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda púbrica, además de incurrir en faltas administrativas, 
resultarKio un monto total observado de $4*398,029.52 y 14 inegularidades físicas en los proyectos antes mencionados, tal y como se notificaron de 
manera detallada al Ayuntamientp en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco 
relativos al Ejercicio fiscal 2014.

/
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS, 

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

N*.
CONS

PERÍODO Y 
No. PROYECTO OBSÉRVÁCION

TERCER
TRIMESTRE; 003- 
K006, K001-121

CUARTO
TRIMESTRE: 151-
K007, 197-K005, 196- 
K005, 210-K004. 116- 
K004, 160-K004, 194- 
K006, 117-K007. 175- 
K007.
ANUAL; 177-K001, 
176-K011, 195-K006, 
179-K001,152-K007.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:
Carta donde el contratista designa a( Director Responsable de Obra, Carta de Aceptación del Director Responsable 
de Obra, Proyecto ejecutivo final o croquis con detalles constructivos, Balance auditado, Nombramiento del 
residente de obra en sustitución, Dictamen de excepción a la licitación. Documentos que acrediter^ la propiedad del 
predio. Copia de la publicación de la convocatoria a la licitación pública nacional, Fianza de convenio de ampliación 
de monto, Manual de operación de la cisterna, Bases de licitación, Datos de banco de materiales, Documentación 
que contiene la realización de los trámites generales ante Comisión Federal de Electricidad para realizar las 
libranzas necesarias e interconexiones en media y baja tensión, Proyecto ejecutivo (planos) definitivos, Bitácora de 
obra. Acta de entrega-recepción, Aviso de terminación de obra. Fianza de vicios ocuttos. Pruebas de laboratorio de 
tos concretos utilizados en obra. Oficio de entrada de las estimaciones.. Dictamen técnico de excepción a la 
licitación pública. Expediente fotográfico de los conceptos de obra ejecutados, Planos inicial debidamente 
validados, Planos final debidamente validados, Pruebas de laboratorio. (Resistencia de concreto) y Lapem 
(transformador), Publicación de la convocatoria. Oficio de autorización de estimaciones. Oficio de asignación del 
Director Responsable de Obra y corresponsable por parte de la contratista, Carta de autorización por la comisión 
de admisión de Director Responsable de Obras y corresponsabíe del Estado de Tabasco, Oficio de autorización de 
estimación finiquito, por parte de) área operativa, Reporte de acarreo de material, desperdicio y demolición a! 
banco de depósito, Fiar\za de endoso de cumplimiento por ampliación a! monto contratado, Croquis y localización 
del proyecto, Proyecto ejecutivo inicial validado. Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato y 
dictamen. Acta de cabildo de aprobación de obra, Oficios de entrega de las estimaciones. Documento que ampare 
la propiedad del predio del cárcamo, Bitácora electrónica.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta 
inconsistencia en su contenido:
La revisión documental se verificó que el proyecto no reúne las condiciones necesarias de un proyecto ejecutivo, ya 
que no cuenta con Información como especificaciones, elevaciones de pozos de visita; pendientes de la red de 
drenaje, etc., por lo que no es posible evaluar las condiciones finales del proyecto.
En el contrato no se establecen los términos, formas y porcentaje para aplicar las penas convencionales al 
contratista, conforme es señalado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco.
La bitácora de obra carece de las notas.
El dictamen técnico y el acta de fallo se especifica que la modalidad de contratación es por invitación a cuando 
menos tres personas y (a modalidad fue por Licitación Pública Nacional.
El acta de entrega-recepción tiene una modalidad de contratación distinta a la realizada.
Las anotaciones asentadas en la bitácora electrónica de obra presenta inconsistencias referentes del periodo de 
ejecución de (a obra, ya que los trabajos fueron ejecutados físicamente, durante el periodo de) 12/09/2014 al 
10/12/2014 y las notas asentadas presentan fecha de apertura a partir del 11/11/2014 como al Inicio de los trabajos 
y con fecha de terminación el 22/11/2014, lo cual es incongruente con las fechas reales.
El programa de trabajo físico financiero es incongruente con las fechas de ejercido real; el programa tiene fecha de 
ejercido en octubre y noviembre, cuando lo real fue noviembre y diciembre.
En el presupuesto final las claves de los conceptos ejecutados, no coinciden con las claves de presupuesto base y 
presupuesto ganador.
Las notes asentadas en la bitácora electrónica de obra fueron realizadas con fecha muy próxima a la terminación 
de la obra: siendo el periodo de ejecución real del 16/06/2014 al 30/07/2014 y las notas de bitácora fueron 
ejecutadas a partir del 16/07/2014 al 04/09/2014,
En la estimación 2 se consigna como periodo de estimación de! 31/06/2014 al 20/07/2014, siendo que el mes de 
junio solo tiene 30 días.
La bitácora de obra se aperturó el día 26 de agosto de 2014, 47 días después del inicio de la obra la cual fue el día 
11 de julio de 2014, además presenta inconsistencia de) seguimiento de los trabajos relevantes de la obra. 
Inconsistencias de las fechas y seguimiento de obra en notas de bitácora, la primer nota es del 06/11/2014 cuando 
los trabajos iniciaron ei 08/09/2014 y de la nota 23 a !a 31, tienen fecha del 10/03/2014 con anterioridad a la fecha 
de inicio de los trabajos, además en esta última nota manifiestan que la fecha de terminación de la obra fue eí 
28/12/2014, cuando el periodo de ejecución de la estimación 5 finiquito fue del periodo 01/11/2014 al 23/12/2014. 
Inconsistencia en las techas de la notas de bitácora ya que la nota 1 tiene fecha 13/08/2014, la nota 3 del 
03/09/2014 en la que manifiestan, se presentan en e( área de ios trabajos en la cual solicitan autorización de precio 
extraordinarios de Recompactación. escarificado, etc. Inc. Suministro de grava de 1 'A' a finos, en nota 5 de fecha 
15/092014 manifiestan que con fecha 24/062014 se inician los trabajos; sin embargo el contratista envía la 
estimación 1, el día 30/072014 con periodo de ejecución del 16/072014 at 31/072014, lo cual resulta incongruente; 
así mismo la nota 23 de fecha 17/10204 manifiestan que el día 30/082014 fueron concluidos los trabajos de esta 
obra.
Inconsistencia en la cédula técnica inicial la cual tiene un monto autorizado de $2’989,898.69 y los montos del acta 
de cabildo y el presupuesto inicial refleja un monto de $3’000.000.00
El monto de la propuesta ganadora fue de S2’989,898.69 la cual resulta igual al monto de la cédula de planeación y 
programación presupuestaria .de obra pública (presupuesto de egresos municipal). Inicia!.
La terminación del proyecto fue eí 30/082014 y el acta de entrega recepción tiene fecha el 01/102014; 31 días 
después de terminada la obra.
La propuesta ganadora solo esta rubricada por e! representante legal.
El documento de referéndum de ampliación de monto en su cláusula primera establece que se amplía eí monto 
contratado por un importe de $216,726.05 (IVA incluido) y que representa eí 0.05% de) monto contratado. Cuando ' 
dicha cantidad representa el 4.5% del monto contratado._________  ' __________________ _______________________
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS 

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

EMITIDOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE - ISCALÍZ.ACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO
MUNICIPIO; TACOTALPA, TABASCO.

p e r ío d o  YN*.
CONS No. PROYECTO OBSERVACION

La Bitácora electrónica de obra pública se aperturó el día 01/10/2014, 24 días después del inicio de la obra y cerró el 
30/12/2014, 45 dias después de concluida la obra (14/11/2014).
Incongruencia en las fechas de terminación de ta cédula presupuestaria ya que tiene fecha 08/08/2014. cuando al 
31/12/2014, se encontraba en proceso y fue refrendada; en supervisión física el 28/05/2015 todavía no se encontró 
concluida, sin personal y ni maquinaria laborando, transcurriendo 294 días calendario de atraso.
Incongruencia en la estimación 1 parcial, con periodo de ejecución del 07/07/2014 al 31/07/2014 con oficio de 
enü'ada de estimación de fecha 08/07/2014 y fecha de autorización el 11/07/2014.
Bitácora incompleta, ya que solo presenta registros hasta el 15/11/2014, faltando por notificar las actividades dei 
16/11/2014. fecha en la que se hace el corle de la estimación 4 finiquitos.
Documento de manifestación catastral y e! plano no corresponde a la construcción del terraplén; sino al campo 
deportivo "Manuel Jiménez Caballero".
El acta entrega-recepción describe trabajos que no corresponden a la obra auditada (instalaciones eléctricas muros, 
trabes etc.)
No existe evidencia documental de las razones del cambio de clave de los conceptos entre el presupuesto base y el 
catàlogo de concepto del concurso

Hallazgos en e! procedimiento de licitación de obra:
Durante la revisión y análisis de la documentación relacionada ai proceso de licitación de este proyecto, se 
constató que la contratista no utilizó ni respeto los parámetros volumétricos indicados en el catálogo de conceptos 
integrados como anexos en las bases de licitación de la convocante y en su presupuesto interno, detectándose a 
su vez que la entonces licitante tampoco consideró el análisis de los conceptos con las claves 3 03 
correspondiente a la cuneta de concreto fc= 150 kg/cm2 y 5.01 referente a la construcción de muro de contención 
de concreto de 15 cms. de espesor fc=200 kg/cm2 y 1.40 m. de alto, reforzado con varilla de 3/8 @ 15 cm. en 
ambos sentidos. Además en el presupuesto base los volúmenes vinculados al concepto con la clave: 5,01 se 
expresan en metros lineales (M.L) y la contratista los generó y cobró en metros cuadrados (m2).
En relación al cuadro comparativo que contiene los dalos de las propuestas económicas presentadas por los 
licitantes, se observe que durante la etapa de evaluación y fallo de éstas, el ayuntamiento modificó los volúmenes 
y precios de la propuesta ganadora en los conceptos con las claves: 1.04, 20.1,20.2, 3.01,3.02, 4.03, 5.01 y 3.03 
con ia finalidad de que el monto total acumulado con IVA Incluido de la propuesta posteriormente contratada 
coincidiera con e! monto de la misma señalado en ei cuadro comparativo en comento.
Ante los hallazgos citados previamente, se observa que la propuesta en cuestión debió haber sido desechada 
durante la evaluación cualitativa, evidenciándose que la licitación fue direccionada a la persona de Huberto Zenteno 
Pedrero para ser favorecido con el fallo; contraviniendo lo estipulado en el marco legal en la búsqueda de oferentes 
que presenten propuestas que generen economías que garanticen la eficacia, transparencia y honradez en los 
procesos de licitación.
E! acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 01 de Octubre de 2014 y la obra se empezó a licitar el 26 
de agosto de 2014 con la publicación de ia convocatoria, el 5 de septiembre de 2014 se da el fado y e! 9 de 
septiembre de 2014 se realiza la contratación, con fecha de inicio el día 12 de septiembre de 2014, con 90 días de 
ejecución, o lo que indica que la obra se inició antes que ei cabildo autorizara el recurso para la ejecución de la obra. 
El Ayuntamiento omitió fel proceso de licitación Pública del proyecto de acuerdo al anexo 8 del presupuesto de 
egresos de la Federación y de la Normatividad vigente del procedimiento de licitación pública.
El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha de! 01 de octubre de 2014 y la obra se empezó a licitar el 20 de 
agosto de 2014 con la invitación, el 02 de septiembre de 2014 Se da el fallo y el 04 de septiembre de 2014 se realiza 
la contratación con fecha de inicio el día 09 de septiembre de 2014 con 90 días de ejecución, lo que indica que la 
obra se Inició antes que el cabildo autorizara el recurso para ia ejecución de ia obra.
El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 01 de octubre de 2014 y la obra se empezó a licitar el 31 de 
julio de 2014 con la invitación, el 28 de agosto de 2014 se da el fallo y el 29 de agosto de 2014 se realiza la 
contratación con fecha de Inicio el día 08 de septiembre de 2014 con 90 días de ejecución, lo que indica que ia obra 
se inició antes que el cabildo autorizara el recurso para la ejecución de la obra.
Los recursos autorizados para la ejecución de este proyecto, no fueron ejercidos en dicho proyecto, ya que los 
conceptos de obra programados hjeron modificados en su totalidad, siendo utilizados en otro tipo de obra la cual es 
complemento del proyecto “construcción de baños, no existiendo en el expediente técnico del ente evidencia 
documental de la justificación de estos cambios, así mismo ios nuevos conceptos de este proyecto en cuestión no 
fueron ejecutados en su totalidad, según lo programado.
El Ayuntamiento omitió el procedimiento de licitación pública para adjudicar la obra, contraviniendo el anexo 8 del 
presupuesto de egresos de la Federación y la normatividad aplicable
El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 07 de julio de 2014 y ia obra se empezó a licitar ei17 de 
junto de 2014 con la invitación, el 03 de Julio de 2014 se da ei fallo y el 07 de julio de 2014 se realiza la contratación 
con fecha de inicio et dia 11 de julio de 2014 con 30 dias de ejecución, lo que índica que la obra se dio el fallo antes 
que el cabildo autorizara ei recurso para la ejecución de la obra.
Él Ayuntamiento omitió el procedimiento de licitación pública, ya que aplico el de invitación a cuando menos cinco 
personas, contraviniendo el anexo 8 del presupuesto de egresos de la Federación y el marco legal establecido.
La propuesta ganadora debió haber sido desechada en su evaluación cualitativa, ya que indebidamente el 
contratista cambio las claves de los conceptos de! catálogo, 1 (terracer(as) del 1.0 a 1.07, 2 (preliminares) 2.01; 3 
(cimentación) del 3.01 a 3.13; partidas 4 (albañileria) de 4.01 a 4.10; 5 (estructura de concreto) de 5.01 a 5.08; 6 
(estructure metálica) de 5.01 a 6.07; 7 (escalera) de 7 01 a 7.08; 8 (instalaciones sanitarias) de 8.01 a 8.22; 9
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RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACIÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS, 
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MUNICIPIO: TACOTALPA. TABASCO.

N“.
CONS

p e r ío d o  y
No.PROYECTO OBSERVACION

(instalaciones hidráulicas) de 9.01 a 9.30 y 10 (instalaciones eléctricas) de 10.01 a 10.96, haciendo un total de 202 
conceptos con claves cam biadas

De acuerdo a la so lventación enviada en los tiem pos establecidos en Ley, el Ayuntam iento  envió argum entos y 
docum entos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican  o desvirtúan las 
observaciones señaladas de m anera detallada y notificadas ai Ayuntam iento en los diferentes P liegos de Cargos 
generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco re la tivos al E jercic io  fiscal 2014.________

N». ■ 
C O N S

PERIODO Y 
No. PROYECTO OBSERVACION

TE R C E R
TR IM E S T R E : 110-
K009
C U A R TO
TR IM E S TR E : 151-
K007. 197-K005, 196- 
K005, 210-K004, 116- 
K004, 160-K004, 194- 
K 006, 117-K007, 175- 
K007.
A N U A L  TR IM ESTRE: 
152-K007, 177-K001, 
176-K011, 195-K006.

TERCER
TRIMESTRE: 110-
K009
CUARTO
TR IM E S TR E : 151-
K007, 197-K005, 196- 
K005, 210-K004, 116- 
K004, 160-K004, 194- 
K006. 117-K007, 175- 
K007.
A N U LA : 152-K007,
177-K001, 176-K011, 
195-K006, 179-K001.

In c o n s is te n c ia s  p ro g ra m á tic o -p re s u p u e s ta l de p ro ye c to s :
Proyectos en donde los C ontratistas que se desfasaron en la term inación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada 
en el contrato y no se aplicaron sanciones de acuerdo a cláusulas del contrato y la ley de la materia.
Proyectos que se concluyeron en un periodo mayor al programado, lo que refleja la fa lta de planeación y de control 
interno.
Proyecto que no se concluyó en el periodo que fue programado y e! Ayuntam iento  lo reportó en autoevaluación 
trim estral como concluido fis ico y financieram ente, lo que refleja la fatta de p laneación y de control interno; 
program an 90 días calendario  y el monto de la supervisión física, la obra lleva 152 días calendario.
Proyectos que presentaron atraso de su fecha de inicio programado con respecto  a su fecha de inicio real, lo que 
refleja la falta de seguim iento y control program ático presupuestal del proyecto.
La meta program ada de l proyecto fue de 1 sistema y a la fecha de esta supervis ión  fis ica realizada el día 
04/04(2014, se constató que la obra se encuentre en proceso de ejecución con un avance tisico del 49%  por lo que 
no se ha alcanzado la meta program ada, sin embargo su gasto devengado fue de $3 ’7 53 ,149.26, lo que refleja que 
la obra se pagó al 100%  y los trabajos están inconclusos, lo cual refleja la falta de  p laneación  del proyecto.
La meta programada del proyecto fue de 1 m antenim iento y a la fecha de esta supervis ión física efectuada el día 
27/03/2015 al proyecto, este aún está en proceso de ejecución, ya que existen vo lúm enes de concep tos de obra 
estim adas y pagadas al contratista y estos aún no han sido ejecutados; lo cual refleja la falta de p laneación del 
p royecto .
La meta program ada del proyecto fue de 1 rehabilitación y a la fecha de la supervis ión física efectuada al proyecto 
el día 08/04/2015, esta presenta 3 conceptos de obra pagadas y no se han e jecutados al 100% y 7 conceptos de 
obra pagados y no han sido ejecutados, lo cual refleja la falta de planeación del p royecto.
La m eta program ada del proyecto fue de 185 biodigesteres, 185 pozos de absorción y 185 registros y se alcanzó 
una m eta real de 167 b iod igestores, 154 pozos y 157 registros; reduciéndose en 16% , sin em bargo su gasto 
devengado fue de $3'843,493.56 y el program ado de $3'960,647,00, reduciéndose en un 3% con re lación a lo 
program ado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del p royecto.
Proyecto que continua en proceso, generando un periodo mayor al program ado, lo que refle ja  la falta de planeación 
y de contro l interno: program an 60 dias calendario y la obra continua en proceso a esta fecha de la supervis ión 
efectuada el 28/05/2015, presentando 232 dias calendario de atraso.
Proyecto que se concluirá en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno, program an 45 días calendario y al cieñe del ejercicio fiscal 2014, el Ente la reporta  en el docum ento de 
Autoevaluación en proceso.

Obras donde la meta yfo monto se reducen o incrementan significativaniente con relación a lo programado, 
lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto:

De acuerdo a la so lventación enviada en los tiem pos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y 
docum entos los cuales después de haber sido analizados se determina que no Justifican o desvirtúan las 
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos 
generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2014.

Fatta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos:

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como;
Proyectos en donde ios C ontratístas que se desfasaron en la term inación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada 
en el contrato y no se aplicaron sanciones de acuerdo a cláusulas del contrato y la ley de la materia.
Acciones en donde la fo rm ulación  de estim aciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipu ladas 
en los contratos, violentando el marco normativo.
Acciones cuyo pago de anticipo se entregó posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en los contra tos, sin que 
exista evidencia fundada y m otivada, contravin iendo el marco normativo.
P royectos donde la estim ación única presenta un plazo m ayor entre la fecha de corte  y la presentación de las 
estimaíciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no m ayor de 6 días.
Acción cuyo pago fin iquito e fectuado al contratista, violó el plazo establecido en el m arco legal;
A cción cuyo pago de estim aciones violó el plazo establecido en el marco legal;
E! contratista se ha desfasado en la term inación de la obra hasta la fecha de esta supervis ión  física de acuerdo a la 
fecha pactada en el contra to y no se ha aplicado la sanción______________________________________________________________



84 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO 3A
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CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2014 

EMITIDOS POR El ÓRGANO SUPERIOR DE FiSCALiZACIC'>N DEL ESTADO DE TABASCO,
MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

PERIODO Y 
No. PROYECTO

N».
CONS OBSERVACIÓN

El contratisla presentó la fianza de cumplim iento por un monto distin to  al 10% del monto to ta l contra tado in fring iendo 
la norm atividad aplicable.
La estim ación 2 parcial fue presentada con fecha postenor (01/09/2014). a ia term inación de la obra (30/07/2014) 
siendo que después de esta solo puede presentarse la estim ación finiquito.
Acción cuyo pago finiquito efectuado ai contratista, violó el plazo establecido en el marco legal;
El contratista se desfasó dias calendarlo en la term inación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el conüato  y 
no se aplicó la sanción ae acuerdo a la cláusula décima sexta del contrato (3% por retraso de obra del m onto por 
ejercer por día de atraso).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo estab lecido en el marco legal;
No existe evidencia docum ental que justifique el porqué ia obra no fue term inada de acuerdo al contrato siendo su 
fecha de térm ino el 08/08/2014
Presentan las estim aciones 1, 2 y 3 parciales los dias 20/11/2014 (1) y 18/12;'2014 (2 y 3), cuando la fecha de corte 
de las estim aciones fueron ios dias 31/10/2014 (1) y 30/11/2014 (2 y 3), transcurriendo 20 y 18 d ias 
respectivam ente entre la fecha de corte y la presentación de las estim aciones, incum pliendo la ley de la m ateria que 
indica un plazo no mayor de 6 dias.
No existe evidencia documental que justifique por qué la obra no fue term inada de acuerdo a contrato siendo su 
fecha de térm ino.
La form ulación de estim aciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contra to en 
su cláusula décim a primera, que señala e¡ último día hábil de cada mes y e! último día señalado en el p rogram a 
autorizado de obra vigente, ya que las estim aciones 1, 3 y 5 tienen fecha de corte el 12/10/2014 (1), 15/11/2014 (3) 
y 15/12/2014 (5), incum pliendo el marco normativo.
Presentan las estim aciones 1, 2 y 5 parciales los días 18/11/2014 (1), 16/12/2014 (2) y 30/12/2014 (5), cuando la 
fecha de corte de las estim aciones fueron los dias 12/10,^014 (1), 31/10/2014 (2) y 15/12/2014 (5), transcurriendo 
37, 46, y 15 días respectivam ente entre la fecha de corte y ia presentación de las estim aciones, incum pliendo la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 5 dias.
Presentan las estim aciones 1 .2 .  3 parciales los días 18/11/2014 (1 y 2) y 16/12/2014 (3) cuando la fecha de corte 
de tas estim aciones fueron tos dias 14/10/2014 (1 y 2) y 31/10/2014 (3), transcurriendo 35 (1 y 2) y 46 (3) días 
respectivam ente entre la fecha de corte y la presentación de las estim aciones, incum pliendo la Ley de ia materia 
que índica un plazo no m ayor de 6 días.
La fianza de vicios ocultos constituido 44 días calendario poste rio r a la recepción física d e  los trabajos, 
contravin iendo el marco normativo.

In c o n s is te n c ia s  d e riva d o  de las co m pu lsa s  de fia n za s , D ire c to r  R esp o n sab le  de  O bra  y la b o ra to r io s  ta les  
co m o :
Derivado de la com pulsa efectuada el día 11/05/2015 a través de oficio No. H CE/O S F/D A TE P fP /1690/2015, al 
D irector Responsable de Obra que designó el contratista como perito responsable el C. ing. José O scar Ocaña 
Zurita, éste m anifiesta no haber participado como perito re ^ o n s a b le , lo que evidencia que los docum entos 
presentados por la contratista no fueron expedidos y reconocidos por d icho perito, razón por la cual incum plieron 
con el proceso de contratación y licitación de la obra.
El contratista no presento las pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados, cum plen 
con la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse el pago de estim aciones.
Solícita al órgano interno de control m unicipal lleve a cabo las sanciones af contratista por no presentar la 
docum entación de las pruebas de laboratorio y valore realizar d ichas pruebas que garanticen la calidad de ia obra, 
sin  ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recom endándose en 
caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al 
tipo de ensaye que realiza para em itir el informe de laboratorio y de cum plim iento a las norm as m exicanas de 
construcción.

In c u m p lim ie n to  a l m a rco  lega l de l s e rv id o r p ú b lic o  m u n ic ip a l y  re c o m e n d a c ió n :
De acuerdo con el análisis com parativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al 
presupuesto base de ia obra, se observa un increm ento en el costo tota l presupuestado de los trabajos lic itados con 
re lación a los precios de mercado de ia construcdón vigentes a la fecha de la presentación y  apertura de la 
propuesta con un Importe de S1‘450,665.05 (un millón cuatrocientos cincuenta mil se iscientos sesenta y cinco 
pesos 05/100 m .n.). IVA incluido, motivo por el cual no se cumple con el precepto de econom ía en cuanto a precio, 
por la incorrecta integración de los precios unitarios.
Se instruye al Ente Auditado que deberá considerar en la descripción de los conceptos de la obra las cond ic iones en 
que deberán desarrollarse los trabajos
Se solicita al Órgano Interno de Control M unicipal lleve a cabo las sanciones al contratista y valore rea lizar un 
perita je a la obra a fin de garantizar ia vida útil y seguridad de la obra construida.
Se solícita al órgano interno de control m unicipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no p resen ta r la 
docum entación de las pruebas de laboratorio y valore realizar d ichas pruebas que garanticen la calidad de la obra, 
sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de la infraestructura construida, recom endándose en 
caso de realizarse, sean elaboradas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al 
tipo de ensaye que realiza para emitir e! informe de laboratorio y de cum plim iento a las norm as m exicanas de 
construcción.
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N».
CONS

PEltíODO Y 
No.PROYECTO ÓBSÉRVÁciÓN

Se so licita  al órgano interno (te control m unicipal lleve a cabo las sanciones al contratista por no presentar la 
docum entación correspondiente a la participación del D irector Responsable de Obra y valore rea lizar un perita je  a la 
obra a fin  de garantizar la vida útil y  seguridad de la obra construida.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntam iento  envió  a rgum entos y 
docum entos los cuales después de haber sido analizados se determ ina que no Justifican o desvirtúan las 
observaciones señaladas de m anera detallada y notificadas al Ayuntam iento en los diferentes P liegos de Cargos 
generados por el Órgano Superior de F isM iizac ión  del Estado de Tabasco re la tivos al E jercic io  fisca l 2014.

In c o n s is te n c ia s  g e n e ra le s :
Lo anterio r re fle ja  el incum plim iento al m arco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incumir en fa ltas adm in is tra tivas en 
los p rocesos de integración  docum enta! rem itida en la cuenta pública, de integración de la docum entación en expediente unitario de obra del Ente 
fisca lizado y en el cum plim iento  al program a de ejecución de obra, ratificando adem ás la falta de control interno en vigilar el cum plim iento  de las 
norm as in te rnas y leyes de acuerdo al m arco legal establecido.
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MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
*MO.

J l s ____
TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

PRIMER TRIMESTRE

Capítulo l.- Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras y al Control Interno.

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales 
y Financieras.

Generales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis de sueldos 
efectuado en el primer trimestre del ejercicio 2013, 
se observó que el C. Alterio Ramos Pérez Pérez, 
Presidente Municipal obtuvo percepciones en el mes 
de enero por $109,317.70, febrero $102,317.70 y 
marzo $176,687.00 excediéndose en sus 
percepciones por $11,411.70, $4,411.70 y
$78,781.00 respectivamente en relación al monto 
señalado en el fabulador de sueldos autorizado de 
$97,906 00 para el gobernador menos 1.00 para 
efectos de comparación; ascendiendo el importe 
observado a $94,604.40.

SEGUNDO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras y al Control Interno

a).- Observaciones
Presupuéstales y Financieras

Documentales,

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2013. A los CC. JESUS ROBERTO 
SOLOR27tNO PINTADO, en su carácter 
de Director Administrativo, y VERONICA 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, como
Coordinadora de Recursos Humanos

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez a los presuntos
responsables.

Con fecha 17 de enero de 2014 se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorío a los presuntos 
responsables.
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ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

_________________________ _______________ j

Participaciones Federales

2 Punto No. 1.- En revisión al componente y/o El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Proyecto F127-07-002 Feria Estatal por importe de Superior de Administrativo (competencia del
$960,704.49, se observa factura apócrifa número Fiscalización municipio) se informa;
806 A, integrada en la orden de pago 1375 por del Estado
concepto de Servicio Integral de Instalación y informa: Se inició Procedimiento de
Elaboración del Stand Municipal de fecha 16 de abril Responsabilidad Administrativa CM.PA-
de 2013 pagada con cheque número 298 por 001/2014 A los CC. SAMUEL SILVAN
importe de $116,000.00, simulando una relación DIAZ, en su carácter servidor público de
jurídica con la intención de acreditar una operación la Dirección de Programación, al cual se
con el proveedor Pedro Trinidad Cano Bastar. le condenó a una sanción consistente en 

APERCIBIMIENTO PUBLICO;
En relación-a lo anterior y para efecto de cotejar la ARMANDO PÉREZ JUÁREZ, en su
validez de la factura y el importe arriba citado se carácter de Director De Administración
llevó a cabo compulsa al proveedor Pedro Trinidad 
Cano Bastar, levantándose acta circunstanciada de Al cual se sanciona con una condena
fecha 06 de noviembre de 2013 detectándose que la administrativa, consistente en
única factura número 806 A de fecha 22 de abril de INHABILITACIÓN TEMPORAL por el
2013 por importe de $87,000.00 integrada en la periodo de un año a partir del 01 de julio
orden de pago número 1531 de fecha 22 de abril y de 2014 reintegrándose a sus labores el
pagada con cheque número 336 por concepto de 01 de julio del año 2015; se ABSUELVE
Elaboración de carro alegórico es la que reporta el A LOS CC. JESÚS ROBERTO
proveedor realizada con el Ayuntamiento. SOLORZANO PINTADO, director de 

Administración, RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, Director de Finanzas, 
GUADALUPE DEL CARMEN COTA 
GIRÓN, Directora de programación y 
Presupuesto y PEDRO TRINIDAD CANO 
BASTAFL

Con fecha 24 de junio de 2014 se 
resolvió.
ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estaito informa.

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorío a los presuntos 
responsables.

Generales

3 Punto No. 2.- Derivado del análisis de sueldos El Órgano Para los efectos del Procedimiento
efectuado en el segundo trimestre de 2013, se Superior de Administrativo (competencia del
observó que el servidor público el C. Ing. Alterio Fiscalización municipio) se informa:
Ramos Pérez Pérez, Presidente Munidpal obtuvo del Estado
percepciones en el mes de abril por $146,502.00, informa: Se inició Procedimiento de
mayo $116,316.80 y junio $116,316.90 Responsabilidad Administrativa CM.PA-
excediéndose en sus percepciones por $48,597.00, 002/2014. A los CC. JESUS ROBERTO
$18,411.80 y $18,411.90 respectivamente en SOLORZANO PINTADO, en su carácter.
relación al monto máximo establecido para el de Director Administrativo, y VERONICA
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gobernador del estado que es de $97,906.00, RAMIREZ SANCHEZ, como
menos 1.00 para efectos de comparación; 
ascendiendo el importe observado a la cantidad de

Coordinadora de Recursos Humanos

$85.420.70. A los cuales se les condenó a una
sanción consistente en una 
AMONESTACIÓN PRIVADA.

Con fecha 4 de marzo de 2014 se 
resolvió
ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para' el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables

4 Punto No. 3.- En revisión a la verificación física de El Órgano Para los efectos del Procedimiento
las adquisiciones de Bienes Muebles realizadas en Superior de Administrativo (competencia del
el segundo trimestre del ejercicio 2013, se observó Fiscalización municipio) se informa:
que no se encontró la sierra caladora industrial con del Estado
número de serie C56AD11400415 en color negro informa: Se inició Procedimiento de
con rojo con número de inventario TA-2013-08-05- Responsabilidad Administrativa CM.PA-
5671-10-001 de fecha 12 de junio de 2013 asignada 005/2014 A los CC. DENIS ARTURO
a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y ASCENCIO TORRANO, en su carácter
Servicios Municipales por importe de $4,907.26. de Ex Director De Obras, ordenamiento 

Territorial y servicios Municipales

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez al presunto responsable.

Con fecha 13 de marzo de 2014 se 
resolvió
ASUNTO CONCLUIDO

5 Punto No. 4.- Como resultado de la revisión al El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Convenio celebrado entre la Secretaría de Energía, Superior de Administrativo (competencia del
Recursos Naturales y Protección : Ambiental Fiscalización municipio) se informa;
(SERNAPAM) y el Ayuntamiento mediante acuerdo del Estado
ACU-032-2013 de fecha 14 de marzo de 2013, por informa: Se inició Procedimiento de
la aportación de recursos en especie por la Responsabilidad Administrativa CM.PA-
cantidad de 40,000 litros de combustible gasolina 004/2014. Al C. RAFAEL GARCÍA
magna y 50,000 litros de combustible diesel ZENTENO, en su carácter de Director de
otorgado en vales de los cuales la primera 
ministración es el 40% del total autorizado, se

Finanzas.

observó lo siguiente: El cual se abstiene de sancionar por 
única vez al presunto responsable

a) El Ayuntamiento no realizó el registro 
presupuestal y financiero de los bienes asignados Con fecha 13 de marzo de 2014 se
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38

39

Ramo General 33, Fondo IV

Punto No. 2.- De la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra E-203-11-001-F41 
por $21’507,412.67, se observó que el gasto por 
Combustible con cargo a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal se registró en bitácoras que no 
detallan el destino y kilometraje de las unidades 
vehiculares que lo utilizaron, lo que no permite un 
análisis minucioso del consumo; asi mismo se 
constató que previo al consumo de combustible de 
las diversas Direcciones Administrativas del 
Ayuntamiento no mediaron órdenes de compra o la 
requisición correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable al respecto.

40

Punto No 3.- De la revisión efectuada e la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra E-203-11-001-F41 
por $21’507,412.67, se observó que el gasto por 
Combustible con cargo a la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal se registró en bitácoras que no 
detallan el destino y kilometraje de las unidades 
vehiculares que lo utilizaron, lo que no permite un 
análisis minucioso del consumo; así mismo se 
constató que previo al consumo de combustible de 
las diversas_ Direcciones Administrativas del 
Ayuntamiento no mediaron órdenes de compra o la 
requisición correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable al respecto.

Punto No. 4.- En la revisión efectuada a las 
Licitaciones; Simplificado Menor
CAAPSATT/FIV/03/2013 por $206,066.96 y la 
Simplificado Mayor CAAPSATT/FIV/01/2013 por 
$1’135,276.46, relativas a la adquisición de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo • (competencia del 
municipio) se informa­

se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLOR2fANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA,

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se miao Procedimiento de
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SITUACIÓN ACTUAL

accesorios para ei personal de seguridad pública y 
uniformes para el personal de segundad pública, 
respectivamente, con cargo a! componente o 
proyecto E-203-11-001-F41 , se observó lo siguiente:

a) No se encontraron en los expedientes respectivos 
las bases de ambas licitaciones, como lo establece 
la Ley en la materia.

b) En ambas licitaciones se presentan ios mismos 
participantes: Silvia Pérez Hernández, Alejandro 
Lara López, Ismael Arismendi Hernández, Maria 
Broca Brito y Carlos Mario Ramos Pérez el 
proveedor beneficiado con ambos contratos

c) En el punto número seis de las invitaciones a 
participar en el proceso licitatorio, se observa que 
solicitan copia de inscripción al padrón de 
proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco y/o 
padrón de proveedores del Municipio de Tacotalpa, 
sin embargo un participante no presentó registro 
alguno; de igual forma se confirmó en el padrón de 
proveedores publicado en la página web de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado que 
los participantes que presentaron el documento de 
inscripción al Padrón de Proveedores del Estado no 
pertenecen a dicho padrón ya que no aparecen 
enlistados en el mismo,

d) Los cinco participantes de la licitación presentan 
Balance General al 30 de junio de 2013 firmados por 
el contador Gerardo Castañeda Landero (con 
cédula profesional 1917330 de la profesión de 
Técnico en Contabilidad Esp, Fiscal, emitida por la 
Secretaria de Educación PúblicaV, así mismo se 
encontró en el expediente documentos de 
actualización b rpodificación de situación fiscal ante 
el SAT de Ismael Arismendi Hernández, Maria 
Broca Brito y Alejandro Lara López, con fechas 
14 de agosto y 08 de noviembre de 2013, fechas 
posteriores a la del proceso licitatorio.

e) Siendo procesos licitatorios diferentes en los
cuales participaron los mismos proponentes, las 
Actas de Apertura de la Licitación Simplificada Menor 
CAAPSATT/FIV/03/2013 y el de Fallo de la 
Licitación Simplificada Mayor
CAAPSATT/FIV/01/2013 se llevaron a cabo el 
mismo día y a la misma hora ( 02 de agosto de 2013, 
a las 11:00 horas del día); así mismo lós contratos 
59 y 60 de fecha 02 de agosto de 2013, en la 
cláusula octava establecen plazo de entrega de ios 
bienes de 10 días y en la novena, la vigencia del 
contrato de 30 días contados a partir de la fecha del 
mismo, en ambos casos el proveedor incumplió 
dichos plazos y no fue advertido por los servidores

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014 A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO,
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' . 1- f

41

42

j públicos correspondientes

; f) El Ayuntamiento no solicitó la fianza de 
cumplimiento a favor de! Ayuntamiento para 
garantizar el cumplimiento de los contratos de 
adquisiciones correspondientes.

g) Las facturas 
Septiembre de 
vaiidadas por 
Arrendamientos

números 83 y 84 de fecha 5 de 
2013, no están debidamente 
el Comité de Adquisiciones, 
y Prestación de Servicios del 

Ayuntamiento y las relación de entrega de uniformes 
al personal tiene fecha de julio 2013.

i h) Los reportes de entrada y salida del almacén y la 
! orden de compra de los accesorios al personal 
i refieren erróneamente a la Licitación Simplificada 
’ Mayor CAAPSATT/FIV/01/2013.

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), mediante e l’cual los municipios,dan 
cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos que 
le fueron asignados, se observó que el Ayuntamiento 
no dio cumplimiento a través del Formato Único 
respecto a la información trimestral sobre Gestión de 
Proyectos e Indicadores de Gestión (índices de 
aplicación prioritaria de recursos, de dependencia 
financiera, logro operativo, ejercicio de recursos y 
avance de las metas)

Generales

Punto No. 6.- En revisión efectuada a ios 
rxtmponentes o proyectos muestra concluidos en el 
cuarto trimestre dei ejercicio 2013 sffobservó que las 
Cédulas de Planeaqón '  y Programación 
Presupuestaria de • las diversas fuentes de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014 A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas. JUAN COLIAZA RODRIGUEZ, 
como Coordinador de Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Accceso a la 
Información.

A Jos cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente. Absolviendo 
a la C. JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ de toda responsabilidad 
administrativa.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo { competencia del 
municipio)

Se inicio Procedimiento de
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43

financiamiento fueron emitidas y validadas 
incumpliendo la vinculación con el Plan Municipal de 
Desarrollo-Tacotalpa 2013-2015 en ■ materia de 
planeación, programa de acción y matriz de 
indicadores de resultados.

Punto No. 7.- En revisión efectuada a las 
adquisiciones de bienes muebles en el periodo 
octubre a diciembre de 2013, por importe total de 
$1’297,381.06, se observó que estas se realizaron 
con Programas Presupuestarios claves E y M, 
siendo esto incorrecto ya que corresponden a las 
claves "K proyectos de inversión" y que deben 
afectar al Patrimonio municipal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN , en su carácter 
de Director de Programación,

le condenó a una sanción 
en AMONESTACIÓN

A la cual se 
consistente 
PÚBLICA.
Con fecha 23 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014 A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su-carácter 
de Director de Programación,

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resardtorias.
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44

45

46

Punto No. 8.- Se observó que el Ayuntamiento no 
elaboró el programa anual de adquisiciones 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013,

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 9.- El Ayuntamiento no actualizó su 
Catálogo General de Inmuebles Municipales 
propiedad del Ayuntamiento, pues no cuenta con ios 
planos que ubiquen todos los inmuebles de su 
patrimonio presentando cifras erróneas en el Activo 
No Circulante.

Punto No. 10.- En revisión efectuada al Estado de 
Situación Financiera con cifras al 31 de diciembre de 
2013, se observó lo siguiente;

a) La cuenta de "Efectivo" en el rubro de Efectivos y 
Equivalentes, presenta indebidamente un saldo de 
$445,278.06, considerando que la. recaudación "diaria

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado
informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO
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47

siguiente hábil a la fecha en que se recaudaron

b) La cuenta de "Almacén" presenta indebiaamente 
saldo cero, ya que esta cuenta debe reflejar ei 
importe de las adquisiciones existentes de los bienes 
materiales adquiridos por el Ayuntamiento 
pendientes de ser utilizados para el fin que se 
adquirieron.

c) La cuenta "Construcciones en Proceso en Bienes 
Propios" presenta un saldo de $11T475,313.81. el 
cual incluye saldos del ejercicio 2012, mismo que no 
fue reciasificado a la cuenta de Infraestructura al final 
del ejercicio por la capitalización de las obras 
terminadas, de edificios no habitacionales e 
infraestructura de los bienes propios que cuenten 
con acta de entrega recepción o en su caso, a las 
donaciones a instituciones sin fines de lucro.

d) En el rubro de Hacienda Pública/Paírimonio 
Contribuido, se encuentra indebidamente la cuenta 
"Aportaciones" con un importe de $23’633,027.12.

e) La cuenta resultado de ejercicios anteriores 
presenta un saldo de $79’042,366.62 el cual no 
corresponde con el saldo que presentó al cierre del 
ejercicio 20'12.

f) Los Estados Financieros emitidos al 31 de 
diciembre de 2013, no incluyen la leyenda siguiente, 
"Bajo protesta de decir verdad declaramos que los 
Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor".

g) Los estados financieros emitidos ai 31 de 
diciembre de 2013, no incluyen la leyenda siguiente; 
"Bajo-protesta de decir verdad declaramos que los 
Estados Financières y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del 
emisor.

Punto No. 11.- No enviaron a este Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado el inventario de Bienes 
Muebles e Inmuebles actualizado, valorizado y 
conciliado contra las cifras del Estado de Posición 
Financiera al 31 de diciembre de 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió.

CM.PA-026/2014 A los CC. RAFAEL 
GARCÍA ZENTENO, en su carácter de 
Director de Finanzas, JUAN COLIAZA 
RODRIGUEZ, como Coordinador de 
Finanzas y JULIANA GUADALUPE 
GARCÍA HERNÁNDEZ, como
Coordinadora de Transparencia y Acceso 
a la Información.

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en
AMONESTACIÓN PÚBLICA, Y 
APERCIBIMIENTO PRIVado
respectivamente. ABSOLVIENDO a la C. 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ de toda responsabilidad 
administrativa.

Con fecha 22 de julio de 2014 se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcltoiio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014 A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLOR21ANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración,
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Punto No. 12.- Se observó que no fue 
proporcionado a los auditores en medios magnéticos 
(formatos PDF y XLSX) "auxiliar de movimientos" de 
las cuentas 4000 "Ingresos y Otros Beneficios", 
8100 "Ley de ingresos" y 8200 "Presupuesto de 
Egresos" mensual y acumulada de enero a 
diciembre de 2013, misma que fue requerida en el 
acta de inicio de la auditoria.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

FRANCISCO PEREZ TORRES como
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió 

a s u n to  CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014. A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas, JUAN COLIAZA RODRIGUEZ, 
como Coordinador de Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Acceso a la Información

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, Y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente.
ABSOLVIENDO a la C. JULIANA 
GUADALUPE. GARCÍA HERNÁNDEZ 
de toda responsabilidad administrativa.

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A los CC. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Director de Programación.

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de julio de 2014 se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
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1
i1 Punto No. 13.- De la revisión efectuada al tabulador El Órgano Para los efectos del Procedimiento1 de sueldos publicado en el periódico oficial del Superior de Administrativo (competencia del
1 Estado suplemento 7431 de fecha 23 de noviembre Fiscalización municipio) se informa:
‘ 49 del 2013 (número 1326), contiene Indebidamente la del Estadoj leyenda "se exceptúan las prestaciones 

extraordinarias que se otorguen en una sola ocasión 
en el ejercicio del año de trabajo, tales como; bono 
del servidor público, bono del dia de las madres,

informa: Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter

bono del día del padre, aguinaldo y gratificaciones de Director de Administración,
i extraordinarias". FRANCISCO PEREZ TORRES, como 

Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 14.- Se observó que el Ayuntamiento no El Órgano Para los efectos del Procedimiento
envió a este Órgano Técnico de Fiscalización, el Superior de Administrativo (competencia del
Avance del Plan Municipal de Desarrollo, Fiscalización municipio) se informa:

50 correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. del Estado 
informa: Se inició Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Director de Programación.

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 23 de julic de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 15.- Se observó que el Ayuntamiento no El Órgano Para los efectos del Procedimiento
presentó evidencia de haber publicado en el Superior de Administrativo (competencia del
Periódico Oficial del Estado, tas modificaciones al Fiscalización municipio) se informa;

51 Programa Operativo Anual correspondiente al cuarto del Estado
trimestre del ejercicio 2013. informa: Se inició Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Director de Programación.
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53

Punto No. 16.- El Ayuntamiento no presentó 
evidencia de haber proporcionado a la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL) el Informe sobre la 
utilización de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal (Fondo III), 
correspondiente al periodo de octubre a diciembre 
de 2013.

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 17.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencias de haber publicado en el 
Órgano Local Oficial de Difusión ni tener a 
disposición del público en general a través de su 
página de internet u otros medios locales de difusión, 
el Informe del Cuarto Trimestre sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del Ramo General 33, Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (Fondo III) y Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV).

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 23 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia de! 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, come supervisor de obra ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO para los 
dos últitnos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió.' 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014. A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas, JUAN COLIATIA RODRIGUEZ, 
como Coordinador de Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Acceso a la Información.
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Punto No. 18.- Se observó que no han enviado s 
este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia 
documental de haber realizado la publicación final de 
las obras realizadas con recursos del Ramo General 
33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal (Fondo III) y Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(Fondo IV)

Punto No. 19.- En revisión efectuada a los Estados 
Financieros y Presupuéstales e Informe de 
Autoevaluación con cifras al 31 de diciembre de 
2013, se observó lo siguiente:

a) Los Ingresos que presenta el Ayuntamiento en 
diferentes informes, no coinciden por lo siguiente: El 
estado financiero de la Hacienda Pública Municipal 
publicado en el periódico Tribuna de Tabasco de 
fecha 27 de, marzo 2014 presenta un importe de 
$199*933,006.24 el cual incluye la existencia inicial; 
la Disponibilidad Financiera enviada mediante oficio 
número DFM/232/2014 de fecha 09 de junio ai 2014 
presenta por este concepto un importe de $ 
275*575,636.25 y las Cuentas de Orden 
Presupuestal $275*575,522.08.

b) Los Egresos que presenta el Ayuntamiento en 
diferentes Informes no coinciden por lo siguiente: El 
Estado Financiero Presupuestal publicado en el 
Periódico tribuna de Tabasco de fecha 27 de marzo

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente.
ABSOLVIENDO a la C. JULIANA 
GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ de 
toda responsabilidad administrativa.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A la C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Director de Programación,

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 23 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia. del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014 A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas, JUAN COLIAZA RODRIGUEZ, 
como Coordinador de Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Accceso a la 
Información.

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente.
ABSOLVIENDO a la C. JULIANA 
GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ de
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pr©S0nt3 uns oiTsrsncia por tncüriiaiüifcíf lüid u t nuiu ut? 
efectivo en pólizas por la cantidad de $-738,760.18.

d) No incluyen la leyenda "Bajo protesta de decir 
verdad declaramos que los Estados Financieros y 
sus notas, son razonablemente correctos y son 
responsabilidad del emisor. Asi mismo las notas a 
los Estados Financieros no expresan la situación de 
los saldos que presentan sino que refieren al 
concepto de la cuenta

Punto No. 20.- En revisión efectuada a la 
Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre 
del ejercicio 2013, se determinaron diversas 
inconsistencias en las cifras que presentan sus 
anexos entre sí; asi como en los rubros de ingresos 
y egresos y la comparación de estos 2 conceptos 
con los Estados Financieros y presupuéstales, como 
se muestra a continuación:

a) En el anexo 1.1 (Concentrado de ingresos) en el 
rubro de Ingresos de Gestión refiere importe por 
$5’587,245.84 y el estado analítico de Ingresos con 
cifras al 31 de diciembre de 2013 presenta un 
importe de $5’453,996.36, resultando una diferencia 
por $133,249.48.

b) Los ingresos del Estado de Actividades con cifras 
al 31 de diciembre de 2013, no coinciden con los 
Ingresos del anexo 1.1. dei informe de 
Autoevaluación, el primero refiere un importe de 
$275’575,521.93 y el segundo $275’575,522.08 
resultando una diferencia por $-0,15

c) Los anexos 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2,8, 2.9, 2,10, 2.11,
íl

2M l.W ¿.íl Z,\b, Z
enviados en el informe de autoevaluación sin que las 
cédulas refirieran el total condliado con ios anexos 4

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

PUBLICA.

Con fecha 23 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa

Se iniciará procedimiento para e! 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014 A tos CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas, JUAN COLIAZA RODRIGUEZ, 
como Coordinador de Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Acceso a la Información

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente
ABSOLVIENDO a la C. JULIANA 
GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ de 
toda responsabilidad administrativa

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió.

^rn^^jmiento deff

Responsab'iVtdad Adm\n\strafiva CM.PA- 
027/2014 A los CC. GUADALUPE DEL
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! V 4-A.

d) Los anexos 1 1 y 1.1. B no presentan ia columna 
I relativa a las ampliaciones y reducciones y la 
I columna del modificado no contiene las afectaciones

del periodo.

e) Inconsistencias en las cifras que presentan los 
anexos del 4.1. ai 4.7, del 4.A-3 al 4.A-5, respecto al 
presupuesto modificado, devengado y presupuesto 
por ejercer, asi mismo la situación de la obra no 
coincide con los datos que presenta la cédula

SEGUNDO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto 
ejercido a la obra muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas;

007-K144.- Pavimentación de Camino con Concreto 
Hidráulico (Buenos Aires) (Rem 2012), ubicado en 
Buenos Aires, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo lll 2013 (remanentes 2012).

1) .- El tramo No, 1 (ver croquis dei acta de 
supervisión) del cadenamiento 0+000 al 0+100,70, 
la cuneta lateral izquierda en un tramo de 7.00 mi. 
se encuentra fracturada.

2) .- El tramo No. 3. (ver croquis del acta de 
supervisión) del cadenamiento 0+000 al 0+178 10 la 
cuneta lateral izquierda en un tramo de 3.00 mi se 
encuentra fracturada.

3) .- Al final del tramo No. 3, (ver croquis del acta de 
supervisión) el Pavimento de Concreto Hidráulico, 
presenta una fractura en un área de 1.00 x 1.00 mt."

4) .- Derivado de la supervisión física efectuada a! 
proyecto; se detectaron volúmenes de obra 
pagadas en exceso correspondiente a conceptos de 
obra signados con las siguientes claves: 3.01 y 3.02 
del presupuesto definitivo, por un monto de 
$10,900.51 con IVA incluido

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

CARMEN COTA GIRON, en su carácter 
de Director de Programación.

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con iecha 23 de julio de 2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de | 
Fiscalización del Estado informa: I

!
Se iniciará procedimiento para el | 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos responsable

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (cx>mpetencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014 Al C. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales

AL CUAL SE LE ABSTIENE DE 
SANCIONAR POR ÚNICA VEZ.

Con fecha 13 de marzo de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoria a los presuntos responsables
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5).- En caso de no llevarse a cabo las reparaciones ! 
físicas señaladas en los puntos 1), 2) y 3) se 
determinará el gasto de las irreguianoades de 
acuerdo a los precios unitarios del presupueste.

Importe por irregularidades del gasto $ 5,683.62

TERCER TRIMESTRE j
j

Cédula III.- Observaciones Físicas y al Gasto | 
ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada. |i
Obras que presentan irregularidades físicas: !

092-k142.-Pavimentación de calle con concreto El Órgano 
hidráulico (fondo III nm) (agua blanca), ubicado en Superior de 
agua blanca, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fiscalización 
Fondo III2013 del Estado

Informa:
1) - Derivado de la supervisión fisica realizada no se 
encontró e! letrero informativo de obra, el cual fue 
considerado dentro del análisis de los indirectos del 
contratista

7).- Derivado del hallazgo físico, correspondiente a el 
letrero informativo de obra no colocado y el cual fue 
considerado por el contratista dentro de su análisis 
de cálculo o integración de los costos indirectos, por 
lo cual se observa un monto de $2,224.10 (incluye 
indirectos, utilidades e I.V.A.).

8).- Derivado de los hallazgos de documentación que 
no se encuentran integrados en el expediente del 
ente auditado, referente a los servicios del director 
responsable y corresponsable se determina un 
monto observado de: $13,510.18 (D.R.O. $9,006.53, 
y corresponsable de obra $4,503.65, incluye; 1 V.A., 
indirectos y utilidad), montos que fueron 
considerados en los análisis de costos indirectos de 
la contratista ganadora.

Importe por irregularidades del gasto $ 15,734.28

Para los efectos deí Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
024/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, en su 
carácter de Supervisor de obras

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y ai 
segunde en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014. se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resardtorios a ios presuntos 
responsables.
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087-k149.-Bacheo de calles con concreto hidráulico 
(par)’ (Tacoíalpa), ubicado en Tacotalpa, ejecutada 
con modalidad Participaciones Federales 2013

2).- Se observa en las piedras mal acabado final.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado
informa:

093-K142.-Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico (fondo III nm) (Xicotencatl), ubicado en 
Xicoténcatl, ejecutada con modalidad Ramo 33 
Fondo III 2013

3).- en supervisión física realizada al proyecto no se 
encontró evidencia de la construcción y colocación 
del letrero informativo de la obra, el cual fue 
considerado dentro de los costos indirectos de la 
contratista.

9).- Derivado del hallazgo físico correspondiente a 
letrero informativo de la obra, cobrado dentro de los 
análisis de cálculo e integración de los costos 
indirectos de la contratista se observa un monto de 
$2,609.49. (Incluye: incluye costos indirectos,
utilidades e I.V,-A.)._______________________________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa­

se  inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
024/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, en su 
carácter de Supervisor de obras

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 11 de jumo de 2014. se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resardtorios a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
024/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, en su 
carácter de Supervisor de obras,

Ei cual se le condenó ai primero en una 
sanción consistente en
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10).- Derivado de los hallazgos de la documentación | 
que no se encuentran integrados en el expediente I 
del ente auditado, referente a los servicios de! : 
director responsable de obra y corresponsable, se 
determina un monto observado de $11,477.12, 
D.R.O. un costo de $7,651.41 y corresponsable de 
obra por un monto de $3,825.71 incluye. I.V.A., 
indirectos y utilidad montos que fueron considerado 
en los análisis de costos de indirectos de la

i contratista.
í
I
i Total del monto observado $ 14,086.61 

Importe por irregularidades al gasto $ 14,086.61

100-K144.-Rehabilitación de Camino Rural (fondo III 
nm) (Lomas Alegres 2da. secc Castañal), ubicado 
en Lomas Alegres 2da. sección (Castañal), 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

4).- Derivado de la supervisión física efectuada a la 
obra no se encontró evidencia de la colocación del 
letrero informativo de obra.

12).- Derivado del hallazgo físico correspondiente al 
letrero informativo de la obra, se determina un monto 
observado de $2,161.29 más I.V.A. considerado en 
la integración de análisis de costos indirectos del 
contratista que ejecutó la obra.

Importe por irregularidades al gasto $ 2,161.29

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

I APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al
i segundo en una AMONESTACIÓN 
i PÚBLICAI I
I Con fecha 11 de junio de 2014 se |
j resolvió. i
I ASUNTO CONCLUIDO ¡

Para los efectos del Procedimiento | 
Resarcitorio el Órgano Superior de i 
Fiscalización del Estado informa. j

1
Se iniciará Procedimiento para ei j 
Fincamiento de Responsabilidades | 
Resarcitorios a los presuntos , 
responsables. |

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
024/2014, A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, en su 
carácter de Supervisor de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará Procedimiento para ei 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.________
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63

088-K142.- Pavimentación de calle con concreto 
hidráulico (Fondo III nm) (Barreal Cuauhtémoc), 
ubicado en Barreal Cuauhtémoc, ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

11).- Derivado de las pruebas de laboratorio que no 
llevo a cabo el contratista se determina un monto 
observado de: $5,098.87 incluye: (I.V.A., indirectos y 
utilidad), monto considerado en sus análisis de 
costos indirectos del contratista ganador.

Monto total observado: $15,580.69

Importe por irregularidades al gasto $ 5,098.87

091-K142 - Pavimentación de calle con concreto i 
hidráulico (fondo III nm) (Puxcatan), ubicado en ! 
Puxcatán, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo ! 
II I2013 I

¡

5) .- Derivado de las pruebas de laboratorio que no 
llevo a cabo e! contratista se determina un monto 
observado por concepto de pruebas de laboratorio 
por un monto de $5,118.01 (incluye: I.V.A., indirectos 
y -utilidad), monto considerado en sus análisis de 
costos indirectos del contratista ganador.

6) .- Derivado del hallazgo de documentación que no 
se encuentra integrada en el expediente del ente 
auditado, referente a los servicios del director 
responsable de obra, se determina un monto 
observado de $15,364.03 (incluye: I V A., indirectos y 
utilidad), monto considerado en los análisis de costos 
indirectos de la contratista ganadora.

Monto total observado de $20,472.04

Importe por irregularidades al gasto $ $20,472.04

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencis del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
024/2014 A les CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales y 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, en su 
carácter de Supervisor de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

I
Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de | 
Fiscalización del Estado informa. !

Se iniciará Procedimiento para el | 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.

El cual se le condenó al prin;ero en una
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099-k144 - Rehabilitación de camino rural (fondo III 
nm) {Arroyo Ciego Ira. secc.), ubicado en Arroyo 
Ciego Ira. Sección, ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo III 2013.

13).- Derivado dei hallazgo físico, se determina un 
monto observado de $6,429.32 más I.V.A.. referente 
al letrero informativo de obra, toda vez que fue 
considerado dentro de sus análisis de integración de 
costos indirectos de la contratista que ejecutó, la 
obra.

Importe por irregularidades al gasto $ 5,429.32

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa: .

sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

a -s u n to  c o n c lu id o

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y ai 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.
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m u n ic ìp io  de t a c o t a l p a , t a b a s c o

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013
I

 ̂ NO.
i!

TEXTO
j  ACCIONES
I A
I REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

S5

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones Físicas y al 
Devengado a la Obra Muestra Fiscalizada.

G asto

Obras que p re se n ta n  Irre g u la rid a d e s  F ís icas:

137-K144.- Pavim entación Asfáltica de Camino 
tram o Lázaro Cárdenas - Graciano Sánchez (Fondo 
III NM) (G raciano Sánchez), ubicado en Graciano 
Sánchez, e jecutada con m odalidad Ramo 33 Fondo 
III 2013

1) .- Derivado de la revisión física a la obra el día 13 
de M arzo de 2014, se verificó que del cadenamiento 
0+600 al 1 +000 se observó desprendim iento de sello 
ap licado sobre la carpeta asfáltica

2 )  .- D erivado de la supervisión física efectuada a la 
obra  el día 13 de Marzo de 2014, se constato que 
existen vo lúm enes de conceptos de obra con las 
claves: 3.08 y 3.10 que fueron pagadas en exceso

9 ) .- No existe evidencia de la participación en la obra 
del d irector responsable de obra por lo que se 
observa un m onto de $35,394.73

10 ) .- Derivado de las observaciones de! punto 3 de 
los ha llazgos físicos de volúmenes de conceptos de 
ob ra  pagados en exceso, se observa un monto de 
$23,093.20 con l.V.A. incluido

11 ) .- De acuerdo con el análisis com parativo de 
prec ios un itarios realizado por este órgano técnico 
con respecto al presupuesto base de ia obra, se 
observa un incremento en el costo tota! 
p resupuestado de los trabajos licitados con relación 
a los precios de m ercado de la construcción vigentes 
a ia fecha de la presentación y apertura de la 
propuesta a razón del 1.68% por un importe de 
$41,977.15 (cuarenta y un mil novecientos setenta y 
s ie te  pesos 15/100 m.n ). motivo por e! cual no se 
cum ple con el precepto de economía en cuanto a 
prec io

A  continuación se m encienan algunos de los 
concep tos que presentan precios unitarios altos con 
sus raspectivos porcentajes de incidencia:

3 .02.- Poreo con mezcla pobre adquirida en planta 
incluye: e laboración de ia mezcla a razón de 80 
Its/m 3 con em uls ión  asfáltica de rom pim iento medio, 
el cua l representa  un 13% de incremento

3.08.- Construcción de carpeta asfáltica con el

El Órgano 
Superior de 
F iscalización 
del Estado 
informa

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia de/ 
m unicipio) se inform a:

Se inició P rocedim iento de 
R esponsabilidad A dm in istra tiva CM.PA- 
028/2014. A ios CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORFIANO, en su carácter 
de D irector de Obras. O rdenam iento 
Territoria l y S ervic ios M unicipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
com o coo rd inador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, com o 
superv isor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, com o superv isor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
superv isor de obra.

A  los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivam ente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de ju lio  de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los e fectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Ó rgano Superior de 
F iscalización del Estado informa;

Se iniciará P rocedim iento para el 
F incam iento de Responsabilidades 
R esard to rios  a los presuntos 
responsables.
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----------------------------------------------------------------------------------- -

S ITUAC IÓ N  A C T U A L

1

66

constru ida por el sistem a de mezcla en et lugar a 
base de arena-em ulsión de rom pim iento lento o 
superestab ie, com pactada al noventa y cinco por 
c iento (95% ) por unidad de obra term inada, inc. 
acarreos de la mezcla del banco la gloria ubicado a 
15 km del lugar de la obra, el cual representa un 
17% de incremento.

3.10 - R iego de liga para sello a razón de 1.3 Its/m2 
con em uls ión  asfáltica de rom pim iento rápido (rr2k), 
por un idad de obra term inada considerar acarreo de 
la p lanta en V illaherm osa al lugar de la obra, el cual 
representa  un 8% de incremento.

3.11.- Adquisición de sello tipo 3-a puesto en el lugar 
de la obra  inc. carga, acarreo y descarga del banco 
al lugar de la obra, el cual representa un 30% de 
increm ento.

4 .01- Raya central sencilla, continua o discontinua 
re fle jante especial para tránsito de 15 cms de ancho 
blanca, el cual representa un 86% de incremento.

4.02 - Raya lateral sencilla, continua, de 15 cms. de 
ancho; blanca reflejante especial para tránsito de 15 
cms, el cual representa un 86% de incremento.

Por lo anterior, se determ ina que el presupuesto 
base elaborado como soporte al so lic itar los recursos 
económ icos y establecer el techo financiero para la 
e jecución de los trabajos, y  realizar el procedim iento 
de contratación aplicado, con base al catalogo de 
concep tos licitado, este presenta un importe total de 
$2’495,296.37, perm itiendo la adjudicación de la 
obra con un presupuesto de $2’482,240.51, sin 
em bargo, con base al análisis elaborado por el 
ó rgano superior de fiscalización del estado, los 
parám etros de construcción a costos de mercado del 
ca ta logo  presupuestado se estiman en 
$2'453,319.22, por lo que se observa un importe de 
$28,921.29 pagados por costo e levado a precio 
un itario  al ejecutar la obra.

M onto  tota l observado a este proyecto $87,409.22.

Importe por irregularidades al gasto $ 87,409.22 ( 
Queda pendiente determianr el gasto del punto 
No. 1)

138-K144.- Pavim entación asfá ltica de cam ino tramo 
C eib ita  Ira  - Ceibita 2da (Fondo III NM) (Ceib ita 2da. 
secc.), ubicado en Ceibita 2da. sección, ejecutada 
con m odalidad Ramo 33 Fondo III 2013

El Ó rgano 
Superior de 
F iscalización 
del Estado 
informa:

Para los  efectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  de! 
m unic ip io } se infortna:
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3 ) ,- Se observa desprendim iento del sello aplicado 
en toda la superfic ie  de la carpeta asfáltica 
co rrespond ien te  al concepto signado con la clave 
3.11

4 ) .- La grava de sello existente en la superficie de 
rodam iento  no tiene la granulom etría especificada 
dentro  del p resupuesto  de obra, el cual indica que 
este debe de ser tipo 3-A. correspondiente al 
concepto  s ignado con la clave 3.11

5) - D erivado de la supervisión física efectuada a la 
obra el día 14 de m arzo de 2014, se observa la 
exis tencia  de vo lúm enes de obra que fueron 
pagados y no se ejecutaron en su totalidad, 
derivándose de lo anterior un pago por actividades 
pagadas en exceso de ios conceptos: 1 01, 1.03, 
3 08. 3.09 3.10, 3.12, 4.01 y 4.02.

12) - No existe  ev idencia de la partic ipación del 
D irector R esponsab le  de Obra en la ejecución de los 
trabajos, por lo que se observan un monto de 
$33,425.82

13) .- No hay pruebas de laboratorio de los conceptos 
utilizados en obra, por lo que se observa un monto 
de $13,628.96,

14) .- D erivado de las observaciones del punto 6 de 
los ha llazgos fís icos de volúmenes de conceptos de 
obras pagados en exceso, se observa un monto de 
$20,710.69 con I V .A. incluido

15) .- Derivado de los Hallazgos de los puntos 6) y 7), 
se tiene que el sello pagado en las estimaciones no 
reúne la granulometria y/o espedficacioñes descritas 
en el concepto 3.11 que a la letra dice: adquisición 
de sello tipo 3-a puesto en lugar de la obra, inci 
carga, acarreo y descarga del banco al lugar de la 
obra, se observa un monto de $42,247.25 con l.V.A. 
incluido por el pago de un material distinto al 
requerido para la correcta ejecución de ios trabajos 
relativos a este proyecto.

16) ,- Como resultado de la revisión efectuada al 
expediente unitario de este proyecto, se determinó 
que en ningún momento el ente justifica la necesidad 
de usar bancos de materiales distintos a los 
reportados por el ayuntamiento en la documentación 
enviada a este órgano superior de fiscalización del 
estado, en los cuales da a conocer la relación y 
ubicación de ios bancos utilizados por el ente, en 
donde se indican las distancias de acarreo de los 
diversos materiales empleados para la ejecución de 
las obras y de esta manera, hacer de conocimiento 
al Órgano Técnico de Fiscalización, los parámetros

Se inició P roced im iento  de 
Responsabilidad A dm in is tra tiva  C M -P A - 
028/2014. A  los CC. DENIS A R TU R O  
ASC ENC IO  TO R RAN O , en su carácter 
de D irector de Obras, O rdenam iento 
Territorial y Servicios M unicipa les, FELIX 
ELISEO MONTES DE O C A  C U S TO D IO , 
como coordinador de Ramo 33, 
R ICARDO GÓ M EZ M AR TINEZ, com o 
supervisor de obra, RUBEN T O B IL L A  
ARP A IZ, como superv isor de obra y ANA 
IRIS G O N ZA LE Z H ER NÁN DEZ, como 
supervisor de obra

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APER CIBIM IEN TO  P Ú B LIC O , SE 
A BS U ELV E  de toda responsabilidad, 
IN H AB ILITAC IÓ N  T E M P O R A L POR 1 
AÑO, respectivam ente, y
APER CIBIM IEN TO  PRIVA D O  PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de ju lio de 2014 se resolvió

A SU N TO  CONCLUIDO

Para los efectos del P ro c e d im ie n to  
R e s a rc ito r io  el Ó rgano Superior de 
F iscalización del Estado inform a;

Se iniciará P rocedim iento para el 
F incam iento de R esponsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.
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¡ R EALIZAR  i 1

67

de acarreos oficiales por parte de! ente municipal, 
razón por la cual se determina una obser\'ación en 
relación a los acarreos de los materiales empleados 
durante la ejecución de esta obra (grava de 1 V2' a 
finos y mezcla asfáltica), lo anterior debió a que no 
se respetaron las distancias de los acarreos de 
dichos materiales desde el banco propuesto 
inicialmente, originando el pago de estimaciones a 
favor del contratista por conceptos relativos al 
acarreo del material antes referenciado, desde 
bancos más alejados al sitio de la obra,

se observa un monto total por sobre acarreos en 
este proyecto de: $198,149.33 (ciento noventa y 
ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos 33/100 M.N.) 
a como se indica a continuación distancia de acareo 
pagado en las estimaciones del banco de material 
grava de 1 Ví" a finos al sitio de la obra; 23 
kilómetros distancia de acarreo pagado en las 
estimaciones desde el banco de material de mezcla 
asfáltica al sitio de la obra: 23 kilómetros distancia de 
acarreo  desde el banco (la gloria) del material grava 
de 1 V2” a finos y mezcla asfáltica ai sitio de la obra: 
11 kilómetros diferencia: 12 kilómetros monto
observado por sobreacarreo $170,818.36 i.V A 16%: 
$27,330.93 monto observado: $198,149.30.

Monto Total Observado $308,162.02

Importe por irregularidades al gasto $ 308,162.02

103-K142.- Am pliación y mejora de la red eléctrica 
en m edia y baja tensión (Fondo III NM) (Reforma), 
ub icado en Reforma (M adrigal 2da. sección), 
e jecutada con m odalidad ramo 33 Fondo III 2013

6 ) .- D erivado de la supervisión física realizada a la 
obra el d ía  19 de Marzo de 2014, se determ inaron 
vo lúm enes de obra pagados en exceso 
correspond ien tes a los conceptos signados con las 
s igu ientes claves: 1,06, 1.27, 1.30, 1.32, 2 .03 y 1.14

7 ) .- D e rivado  de la supervisión fís ica  realizada el día 
19 de m arzo de 2014, se determ inaron volúmenes 
de obra pagados al contratista que no fueron 
e jecutados, s ignados con las siguientes claves: 1.12, 
1.08, 1.15, 1.31, 2.04, 2.05, 3.03, 4.01 y 1.01.

2 2 ) .- No existe  evidencia de la participación del 
D irecto r R esponsable de Obra y del Corresponsable 
de O bra en la  ejecución de los trabajos, por lo cual 
se observa un m onto de $34,232.00.

2 3 ) .- D erivado del hallazgo fís ico del punto 9),

El Órgano 
Superior de 
F iscalización 
del Estado 
informa:

Para los e fectos del Procedimiento 
Administrativo (com petencia  de l 
m un idp io ) se inform a;

Se inició P roced im iento  de 
R esponsabilidad A dm in is tra tiva  CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de D irector de Obras. O rdenam iento  
Territoria l y S ervic ios M unicipa les, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coord inador de Ram o 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, com o 
supervisor ,de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, com o superv iso r de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, com o 
supervisor de obra.

A  los cuales se  les condenó a una 
sanción consis tente  en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda  responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1
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M UNICIPIO DE TAC O TA LP A, T A B A S C O

S EG U IM IEN TO  DE DECRETOS DE C ALIFICAC IÓ N  DE C UENTA P Ú B LIC A  DEL EJER C IC IO  2013

1 NO.
! !

TEXTO
 ̂ ACCIO NES í 
; A 1 
i R EALIZAR  1

SITUACIÓ N A C TU A L
1

68

re la tivo a volúm enes de obra pagaaos en exceso, se ¡ 
observa un monto de $119,705.56

24).- D erivado de ios hallazgos físicos del punte 10). 
re ferente  a volúmenes de obra pagados y nc 
e jecutados, se obsen/a un monto de $317.830  12

M onto tota l observado a este proyecte $471,767.68.

Im p o rte  p o r ir re g u la r id a d e s  al gas to  $ 471,767.68

136-K142.- Rehabilitación de la calle Lorenzo J. 
Santa M aría con pavimento de concreto hidráulico 
(SERN APAM  NM) (Cd Tacotaipa) ubicado en 
Tacota lpa. e jecutada con m odalidad SERNAPAM 
2013

8).- D erivado de la supervisión física efectuada el día 
27 de m arzo de 2014, se determ inaron volúmenes 
de obra pagados en exceso correspondiente a los 
conceptos de obra signado con tas siguientes claves: 
2.06, 2.07, 2.08 y 2.12.

35).- Derivado del hallazgo físico encontrado, 
re fe ren te  al punto núm ero  20, se determ inaron 
vo lúm enes de obra pagados en exceso al contratista 
en re lación los conceptos con clave; 2.06, 2.07, 2.08 
y 2.12 re la tivo  a los acarreos de material, pavimento 
de concre to  h idráulico y acabado estam pado en 
superfic ie  de rodam iento; observándose un monto 
de $67,064.64 cdn i.v.a. incluido

35).- No existe evidencia de la participación del 
d irec to r responsable de obra en la ejecución de los 
trabajos, por lo cual se observa un monto de 
$17,293.28.

37).- D erivado de los análisis de precios unitarios 
rea lizados por este Órgano Técnico a! presupuesto 
contra tado, se observa un incremento en el costo de 
los traba jos lic itados en relación a los parám etros de 
m ercado de la construcción, vigentes a la fecha de 
la apertura de las propuestas.

D erivado de ios m ateria les utilizados en la ejecución 
de la obra; com o son grava de revestim iento de 1 
1/2" a finos, grava de Ti" para concretos y arena; 
esto debido a que no se respetaron ias  distancias de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

ANO, respectivam ente y
A P E R C IB IM IE N TO  PRIVADO  PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió 

A SU N TO  C O N CLUIDO

Para los efectos del P ro c e d im ie n to
R e s a rc ito r io  el Órgano Superior de 
F iscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedim iento para e! 
F incam iento de Responsabilidades 
R esarcitorios a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del P ro ce d im ie n to
Administrativo (com petencia de l 
m unicip io) se Informa

Se inició Procedim iento de 
Responsabilidad Adm inistrativa CM.PA- 
028/2014. A  los CC. DENIS ARTURO 
ASCENDIO TORRANO, en su carácter 
de D irector de Obras. Ordenam iento 
Territoria l y Servicios Municipales. FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coord inador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAÍZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PAFIA 
LOS dos últimos

Con fecha 24 de ju lio  de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará 
Fincamiento

Procedim iento para el 
de Resoonsabilidades
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ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA D EL EJERCICIO 2013

1 ; ACCIONES
NO. 1 TEXTO A SITUACIÓN ACTU.AL

; REALIZAR i

los acarreos en la integración de los precios de estos : 
insumos, de acuerdo con la in fo rm a c ió n  enviada por | 
el ayuntamiento de Tacotaips a este órgano técnicc, | 
en relación con ios costos de los materiales. | 
ubicación de los bancos de materiales y su distancia I

. Resarcitonos 
I responsables.

oresuntos

69

En su integración e! precio por suministre por parte 
dei contratista contempla un 30% de abundamiento, 
eí presupuesto interno para la base hidráulica tiene 
un 20%. por lo que se deduce dei precio del 
contratista ei 10% (esta p.ropuesta no debió 
considerarse por alterar el porcentaje de
abundamiento).

Precio dei contratista con el 30% de abundamiento 
S195.00 precio del ayuntamiento con el 20% S i62.0-0 
d i' $33 00 considerando estos precios para ios 
insumos en la vaionzación dei presupuesto nos 
determina ei imoode de la obra:

ím o o rte  de la obra calculado 
contratado

$1' 119.545.12

impohe

$1’154,361.99 ;
I

diferencia $34’816.87 í
i

Por lo aue se observa un monto de $34,816.87. i
: ' i
1 Monto total ooservado a este proyecto $119,174.79. |
: . 1 
! Im porte  por irregu laridades al gasto $ 119,174.79 i

095-K144.- Pavimentación asfáltica de 
(tramo Nava - Tila y Toronjo) Fondo 
(Pochitocai Ira. secc. Tilo y Toronjo), 
Pochitoca! Ira  Sección (Tila y Toronje 
con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

camino 
III nm)

El Órgano 
Superior de

ubicado en ' Fiscalización 
. eiecutada  ̂ del Estado

informa:
I
i 17) - No existe evidencia de la participación de! i 
i Director Responsable de Obra y Corresponsabie de : 
I Obra en la ejecución de ios trabajos, por lo cual se i 
I observe e! monto total de: $94,056.72. I

i 18).- Derivado de la compulsa realizada al | j laboratorio que presto ios servicios al contratista y | 
i constatar que ¡as p.'uebas de laboratorio no fueron ' 
I realizadas, se obse^^va el monto de $50,163.61. !
i i
1 1 
I 19).- Como resultado de la revisión efectuada al 
( expediente unitario de este proyecto, se determinó 
¡ que en ningún momento el ente justifica la nécesidad | 
I de usar bancos de materiales distintos a los : 

reportados por el ayuntamiento en la documentación j 
enviada a este órgano supenor de fiscalización del j

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (cximpetencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servidos Nlunidpales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra,

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad,
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ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. TEXTO
ACCIONES I 

A i 
REALIZAR I

SITUACION ACTUAL

70

estado, en los cuales da a conocer ia relación y 
ubicación de ios bancos utilizados por el ente, en 
donde se indican las distancias de acarreo de los 
diversos materiales empleados para ¡a ejecución de 
las obras y de esta m.anera, hacer de conocimiento 
al órgano técnico de fiscalización, los parámetros oe 
acarreos oficiales por parte dei ente municipal, razón 
por la cual se determina una observación en relación 
a los acarreos de los materiales empleados durante 
la ejecución de esta obra (grava de 1 y:" a finos y 
mezcla asfáltica) lo anterior debió a que no se 
respetaron las distancias de los acarreos de dichos 
materiales desde el banco propuesto iniciaimente. 
originando pago de estimaciones a favor del 
contratista por conceptos relativos ai acarreo de! 
material antes referenciadc, desde bancos más 
alejados a! sitio de la obra

Se observa un monto total por sobre acarreos en 
este proyecto de: $660,499.36 (seiscientos sesenta 
mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 36/100 
M.N.) a como se indica a continuación distancia de 
acareo pagado en las estimaciones de! banco de ! 
material grava de 1 'A" a finos al sitio de la obra 36 j 
kilómetros distancia de acarreo pagado en las 
estimaciones desde ei banco de material de mezcia 
asfáltica al sitio de la obra; 36 kilómetros distancia de 
acarreo desde el banco (la gloria) del material grava 
de 1 f4” a finos y mezcla asfáltica al sitio de la obra: 
15 kilómetros diferencia: 21; kilómetros monto 
observado por sobreacarreo $5¿9,396.00 l.V.A. 16%: 
$91,103.36 monto observado: $660,499.36

Importe por irregularidades al gasto $804,719.69

114-K144.- Construcción de puente tubular vehicular 
(Fondo ill nm) (Puyacatengo Zda.secc.), ubicado en 
Puyacatengo 2da. sección (Ceiba), ejecutada con 
modalidad Ramo 33 Fondo 111 2013.

20) .- No existe evidencia de la participación en la 
obra del Director Responsable de Obra y del 
Corresponsable de Obra por lo que se observa un 
monto de $34,877.39.

21) .- Derivado de la inspección docume.nta! 
efectuada al expediente unitario del proyecto, se 
constato que el contratista no realizó las pruebas de 
laboratorio, por lo que se observa el monto de 
$6,975.49.

Monto total observado a este proyecto $41,852.88.

INHABILITACION TEMPORAL POR 1
AÑO,, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

I
¡ Se iniciará Procedimiento para el 
j Fincamiento de Responsabilidades 
I Resarcitorios a los presuntos
I
! responsables.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ. como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

71

Importe por irregularidades al gasto $ 41,852.88

176-K144, Convenios Federales Programas 
Regionales
23) .- Acta de entrega-recepción
24) .- Planos finales debidamente validados por los 
Funcionarios Municipales Responsables y Director 
Responsable de Obra.
25) .- Dictamen de excepción a la lidtación pública.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A. los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento
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ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013
---------------

NO. ' TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inidará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resardtorios a los presuntos 
responsables.

135-K142.- Rehabilitación de la calle Francisco A. El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Lanz Casal con pavimento de concreto hidráulico Superior de Administrativo (competenda del
(FOPEDEP nm) (Cd. Tacotalpa), ubicado en Fiscalizadón municipio) se informa.

72 Tacotaipá, ejecutada con modalidad FOPEDEP 2013 del Estado
informa: Se inició Procedimiento de

29),- Derivado de los hallazgos de la documentación Responsabilidad Administrativa CM.PA-
que no se encuentran integrados en el expediente 028/2014. A tos CC. DENIS ARTURO
del ente auditado referente a estudios e ASCENCIO TORRANO, en su carácter
investigaciones con un monto de $2,184.16 y de Director de Obras. Ordenamiento
además no existe evidencia de que el contratista Territorial y Servidos Munidpales, FELIX
haya realizado las pruebas de laboratorio, por un ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO,
monto de $6,552.52, por lo que se observa el monto como coordinador de Ramo 33,
total de $8,736.68. RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 

supervisor de obra, RUBEN TOBILLA
30),- Derivado de los análisis de precios unitarios ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA
realizados por este órgano técnico al presupuesto IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como
contratado, se observa un incremento en el costo de supervisor de obra.
los trabajos licitados en relación a los parámetros de 
mercado de la construcción, vigentes a la fecha de A ios cuates se tes condenó a una
la apertura de las propuestas. sanción consistente en 

APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE
Derivado de los materiales utilizados en la ejecución ABSUELVE de toda responsabilidad,
de la obra; como son grava de revestimiento de 1 INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1
1/2" a finos, grava de V* para concretos y arena; AÑO, respectivamente, y
esto debido a que no se respetaron las distancias de APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA
los acarreos en la integración de los predos de estos LOS dos últimos.
insumos, de acuerdo con la información enviada por 
el ayuntamiento de Tacotalpa a este órgano técnico. Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió
en relación con los costos de los materiales, 
ubicadón de los bancos de materiales y su distanda. ASUNTO CONCLUIDO

En su integración el predo por suministro por parte Para los efectos del Procedimiento
del contratista contempla un 30% de abundamiento, Resarcitorio el Órgano Superior de
el presupuesto interno para la base hidráulica tiene 
un 20%, por lo que se deduce del precio del

Fiscalización del Estado informa;

contratista el 10% (esta propuesta no debió Se inidará Procedimiento para el
considerarse por alterar el porcentaje de Fincamiento de Responsabilidades
abundamiento). Resardtorios a los presuntos 

responsables.
Precio del contratista con el 30% de abundamiento 
$195.00 predo del ayuntamiento con el 20% $162,00 
dif. $ 33.00.

Considerando estos predos para los insumos en la 
valorización del presupuesto nos determina el 
importe de la obra:

I



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIODICO OFICIAL 116

ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

j ACCIONES
NO. TEXTO Ai REALIZAR

SITUACION ACTUAL

73

Importe de la obra calculado importe
contratado
$2’058,210.31 $2‘187,210.31

diferencia $ 129,000.00

Por lo que se observa un monto de $129,000.00. 

Monto total observado a este proyecto $282,320.94. 

Importe por irregularidades al gasto $ 137,736.68

111-K144.- Pavimentación de camino con concreto 
hidráulico {Fondo III nm) (La Cumbre), ubicado en La 
Cumbre, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2013

32) .- No existe evidencia de la participación del 
director responsable de obra en la ejecución de los 
trabajos, por lo que se determina un monto 
observado de $30,331.75.

33) .- Derivado de la compulsa efectuada al 
laboratorio que presto los servicios al contratista, se 
observar un monto de $10,110.57 por las pruebas de 
laboratorio de la obra las cuales no realizó.

Monto total observado a este proyecto $739,031.24.

Importe por irregularidades ai gasto $ 40,442.32

El Òrgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos dei Procedimiento
Administrativo (competencia del
municjpio) se informa:

Se j  inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedin 
Resarcitorlo el Órgano Superio. 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para 
Fincamiento de Responsabilidao 
Resardtoríos a los presuntc 
responsables.
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ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

NO. ! TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL !
I REALIZAR I

74

75

254-K149 - Rehabilitación de las canchas de la 
unidad deportiva {CONADE) (Cd Tacotalpa), ubicado 
en Tacotalpa, ejecutada con modalidad CONADE 
2013

34).- No existe evidencia de la participación del 
Director Responsable de Obra en la ejecución de los 
trabajos, por lo que se observa un monto de 
$12,206.42.

Importe por irregularidades ai gasto $12,206.42

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

AUDITORIA ANUAL

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto 
devengado a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

170-K143.-Perforación de pozo profundo para e! 
sistema de agua potable (Fondo fli NM) (Ceibita Ira. 
Secc.), ubicado en Ceibita 1ra. Sección, ejecutada 
con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

1), Volúmenes de obra de concepto-s de pagados y

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorios a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA-
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no ejecutados con las 
1.13, 1.14. 1.15, 1.16, 
2.03, 2.04, 2.05, 2.06
2.12, 2.13, 2.14, 2.15, 
5 01, 5.02, 5,03, 5,04, 
5 1, 5.11, 5.12, 5.13, 
5.19, 5.2, 5.21, 5.22, 
5.28, 5.29, 5.3, 5,31, 
5.37, 5.38, 5.39, 5.4, 
5 46, 5.47, 6.01, 6.02,
8.12, 8.13, 8.14, 8.15 Y

siguientes claves: 1.11, 1.12, 
1.17, 1.22, 1.23, 2.01, 2,02, 
2.07, 2.08, 2.09, 2.1, 2.11, 
3.01, 3.02, 3.03, 4.01, 4.02, 
5.05, 5.06, 5.07, 5.08, 5.09, 

5.14, 5.15, 5.16, 5.17, 5.18, 
5.23, 5.24, 5.25, 5.26, 5.27, 
5.32, 5.33, 5.34, 5.35, 5.36, 
5.41, 5.42, 5.43, 5.44, 5.45, 

, 6.03, 6.04, 6.05, 6.06, 8.09, 
8.16.

172-K143.-Rehabilitacion de la red de drenaje 
sanitario (Fondo III NM) (Xicoténcatl), ubicado en 
Tacotalpa Xicoténcatl, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III 2013

Durante la supervisión física efectuada los días 26 y 
27 de mayo de 2014, se detectaron las siguientes 
irregularidades:

2) .- Se encontraron volúmenes de concepto de obra 
pagados en exceso signados con la clave: 2.15, 
referente a registros sanitarios de 0.40 x 0.60 x 0.80 
mts.

Obras que presentan irregularidades en su gasto 
devengado

170-K143.-Perforación de pozo profundo para el 
sistema de agua potable (FONDO III NM) (Ceibita 
Ira. Secc), ubicado en Ceibita 1ra. Sección, 
ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 2013

3) .- El contratista de la obra considero en el análisis 
de cálculo de integración de los costos indirectos un 
director responsable de obra por un monto de 
$36,341.81, incluye indirectos, utilidad e IVA, sin 
embargo no existe evidentía documental como notas 
de bitácora y/o planos definitivos firmados que 
justifiquen el trabajo por dicho director, por lo que se 
observa el monto de $36,341.81.

4) .- Derivado del hallazgo físico del inciso 1), 
referente a volúmenes de corK̂ eptos de obra 
pagados y no eijecutados, se observa un monto de 
$943,270.89, tal y como se refleja en la siguiente 
tabla:

Volúmenes de obra pagados no ejecutados

172-K143;- Rehabilitación de la red de drenaje 
sanitario (Fondo III NM) (Xicoténcatl), ubicado en 
Tacotalpa Xicoténcatl, ejecutada con modalidad 
Ramo 33 Fondo III2013

029/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra y Cinthia Viridiana 
silvan Pineda, como supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, para los dos primeros y 
APERCIBIMIENTO PRIVADO para el 
último.

Con fecha 15 de Octubre de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resardtorios a los presuntos 
responsables.
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76

referente a volúmenes de concepto de obra pagados 
en exceso, correspondiente a la construcción de 
registros sanitarios, se observa un monto de 
$17,754.26

TERCER TRIMESTRE

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública

Cédula 11.- Observaciones documentales 
referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada 
en expediente unitario del ente fiscalizado;

087- K149, Participaciones Federales 2013 
1 ).- Planos iniciales.

088- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
2) .- Carta donde el contratista designa al Director 
Responsable de Obra y Carta de aceptación del 
Director Responsable de Obra.

089- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
3) .- Proyecto ejecutivo inicial.

091- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
4) .- Último balance contable auditado del contratista 
que ejecutó la obra.
5) .- Proyecto ejecutivo inicial.
6^- Carta de aceptación del D.R.O.
7) .- Carta de autorización de la comisión de admisión 
de D.R.O. y corresponsables.
8) .- Carta donde el contratista designa al director 
responsable de obra y carta de aceptación del 
director responsable de obra.

092- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
9) .- proyecto ejecutivo (planos) iniciales.
10) .- Oficio de designación del corresponsable de 
obra por parte de la contratista.
11) .- Oficio de aceptadón de la responsiva del 
corresponsable de obra.
12) .- Oficio donde el contratista designa al director 
responsable de obra.
13) .- Ofido de aceptadón de la responsiva del 
director responsable de obra.

093- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
14) .- Planos inidal debidamente validado por los 
funcionarios municipales.
15) .- Póliza de cheque de pago de anüdpo.
16) .- Oficio de designadón del cor responsable de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos de los Procedimientos 
Administrativos de los proyectos 087- 
K149, 088-K142, 091-K142, 092-K142
(competencia de! municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Munidpales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sandón consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBUCA.

Con fecha 
resolvió.

11 de junio de 2014, se

ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo a los proyectos 092- 
k124, 093-k142, 100-k144, 104-k143,
(competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Respons^lidad Administrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servidos 
Munddpales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.
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obra por parte de la contratista ganadora"
17) .- Oficio de aceptación de la responsiva de la obra 
por parte del corresponsable^

098- K142, Ramo 33 Fondo III 2013
18) .-Planos iniciales.

099- K144, Ramo 33 Fondo III 2013
19) .- Póliza de cheque del anticipo otorgado al 
contratista.

100- K144, Ramo 33 Fondo III 2013
20) .- Proyecto ejecutivo inicial.

102-K142, Ramo 33 Fondo III 2013
2 1 ) - Último balance auditado por despectjio 
contable.
22) .- Planos iniciales.

104- K143, Ramo 33 Fondo III 2013
23) .- planos iniciales. í

> l

105- K144, Ramo 33 Fondo III2013
24) .- Cédula de planeación y programación 
presupuestaria reprogramada de obra pública.

124-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
25) .- Planos iniciales.

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencia en su contenido:

092- K142, Ramo 33 Fondo III2013
26) .- El proyecto ejecutivo final, no contempla los 
detalles constructivos de la construcción de un muro 
de contención que se realizó dentro de la obra.

093- k142, Ramo 33 Fondo III 2013
27) .- El plano final de la obra realizada no se 
encuentra correctamente elaborado, ya que los 
trazos geométricos representativos de los tramos 
pavimentados no están acorde con los realmente 
ejecutados.

100-K144, Ramo 33 Fondo III2013
28) ,- Los generadores de obra no presentan croquis 
representativo de los trabajos ejecutados.

104-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
29) .- el plano final le falta la ubicación de las 
descargas domiciliarlas y las atarjeas.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos de los Procedimientos 
Administrativos de los proyectos 092- 
K142, 093- K142, 100-K144, 104-K143,
(competenda del municipio) se informa.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 11 de junio de 2014, 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

se
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77

CUARTO TRIMESTRE

Cédula II. Observaciones Documentales 
Referentes a la Obra Muestra Supervisada en 
Expediente Unitario del Ente Fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en 
expediente unitario del Ente fiscalizado:

095-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
1) ,- Periódico oficial del Gobierno del Estado en el 
cual fue publicada la convocatoria a la licitación 
pública.
2) .- Carta de aceptación de la responsiva por parte 
del Corresponsable de Obra.

103-K142, Ramo 33 Fondo III 2013
3) .- Pruebas de LAPEM.
4) - Acta de entrega-recepción a Comisión 
de Electricidad

Federal

111-K144, Ramo 33 Fondo 111 2013
5) .- Planos iniciales validados por los Funcionarios 
Municipales Responsables.

114-K144, Ramo 33 Fondo til 2013
6) .- Carta de asignación del Director Responsable de 
Obra por parte del Contratista.
7) .- Carta de asignación de Corresponsable de Obra 
con especialidad en diseño estructural por parte del 
contratista.
8) .- Carta de aceptación de la responsiva de obra, 
por parte del Director Responsable de Obra.
9) .- Carta de aceptadón de la responsiva por parte 
del Corresponsable de Obra.
10) .- Ofidos de autorizadón de la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables de! Estado de Tabasco.

135- K142, FOPEDEP2013
11) .- Pruebas de laboratorio del concreto utilizado en 
las losas.
12) .- Pruebas de laboratorio de compactación.
13) . - Estudios e investigadones.
14) .- Dictamen técnico de excepdón a la licitadón 
pública.

136- K142, SERNAPAM 2013
15) .- Carta de aceptadón de la Responsiva de Obra 
por parte del Director Responsable de Obra.
16) .- Carta de autorización de la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsable del Estado de Tabasco.
17) .- Dictamen que justifique la excepdón a la 
Lidtadón Pública Nadonal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para ios efectos del Procedimiento 
Administrativo a ios proyectos 095- 
k144, 103-k142, 111-k144, 135-k142, 
136-k142, 137-k144, 138-k144, 176-
k144, 254-k149, 255-k149 (competencia 
del municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014, A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sandón consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO PARA 
LOS dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO
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137-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
18).- Carta de autorización de la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables,
19) ,- Oficio donde el contratista designa al Director 
Responsable de Obra.
138-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
20) .- Planos finales debidamente validados por 
Director Responsable de Obra y Funcionarios 
Municipales Responsables.
21) .- Planos, iniciales debidamente validados por ios 
Funcionarios Municipales Responsables.
22) .- Pruebas de laboratorio de los materiales 
utilizados en la obra.

176-K144, Convenios Federales Programas 
Regionales
23) .- Acta de entrega-recepción
24) .- Planos finales debidamente validados por los 
Funcionarios Municipales Responsables y Director 
Responsable de Obra
25) - Dictamen de excepción a la licitación pública. 

254-K149, CONADE 2013
26) .- Explosión de insumos inicial debidamente 
elaborado y validado.
27) .- Oficio donde el contratista designa al Director
Responsable de Obra.
28) .- Oficio de aceptación de la responsiva del 
Director Responsable de Obra.
29) . -  Carla de autorización de la comisión de 
admisión de Directores Responsables de Obra y 
Corresponsable.
30) .-  Dictamen técnico de la excepción a la licitación 
pública.

255-K149, CONACULTA2013
31) . -  Programa de trabajo de obra por diagramas de 
barra.
32) . - Aviso de termino de obra.
33) .-  Dictamen técnico de excepción a la licitación
pública.

SEGUNDO TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra El Órgano Para los efectos del Procedimiento
referente a la muestra fiscalizada Superior de Administrativo (cx>mpetenda del

Fiscalización municipio) se informa;
Inconsistencias programático-presupuestal de del Estado
proyectos: informa; Se inició Procedimiento de

005-K143, Ramo 33 Fondo iil 2012 (Refrendos
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014. Al C. DENIS ARTURO

2012) ASCENCIO TORRANO, en su carácter
1).- Proyecto que sé concluyó en un periodo _________________ 1 de Director de Obras, Ordenamiento

78
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79

significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 30 dias calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 127 días calendario; diferencia 97 
días calendario generándose además un sub­
ejercicio del gasto, producto de recursos del ramo 
33 fondo III, para ejercerse en el ejercido fiscal 
2012 .

2) .- Proyecto que presentó 177 dias calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado .con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
01/07/2012, inicio real 25/12/2012, diferencia 177 
días calendario

007-K144, Ramo 33 Fondo III 2013 (Remanentes 
2012 )
3) .- Proyecto que se concluyó en un período 
significativamente mayor al programado, lo que 
refleja la falta de planeación y de control interno; 
programan 31 días calendario y conduyeron con el 
pago finiquito en 61 días calendario; diferencia 30 
días calendario.

4) .- Proyecto que presentó 25 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio programado 
04/02/2013, inicio real 01/03/2013, diferencia 25 
días calendario."

£n reladón a los incisos del 1) al 4).- Se incumplió 
a lo estableado en los artículos 76 párrafo primero y 
último de la Constitudón Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 44 y 60 de la Ley de 
Planeadón del Estado de Tabasco; 29 fracdón XII, 
79, 80 fracción Vil, 81 fracdones I y V, 84 fracciones 
V y X de la Ley Orgánica de los Munidpios del 
Estado de Tabasco y 47 fracciones I y II de la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Tabasco.

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la integración de documento 
de autoevaluación:

1).- En la hoja de procedencia de participaciones, 
recaudación propia, SERNAPAM, FOPEDEP y 
Ramo General 33 Fondo III en las acciones no 
iniciadas, aparecen fechas en las columnas de

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Territorial y Servicios Municipales.

AL CUAL SE LE ABSTIENE DE 
SANCIONAR POR ÚNICA VEZ

Con fecha 13 de marzo de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014. Al C. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales.

AL CUAL SE LE ABSTIENE DE 
SANCIONAR POR ÚNICA VEZ

Con fecha 13 de marzo de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munidpb) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014. Al C. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO. en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento
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inicio y términos reales.
2).- En la hoja de procedencias de participaciones

Territorial y Servicios Municipales

en las, obras de proceso en lo que se refiere a AL CUAL SE LE ABSTIENE DE
proyectos de inversión no se encuentra reflejado el 
monto total por ejercer.

SANCIONAR POR ÚNICA VEZ

3).- En la hoja de procedencia recaudación propia Con fecha 13 de marzo de 2014, se
de las acciones concluidas no se encuentran resolvió.
reflejados los porcentajes y avances financieros.
4).- En la hoja de procedencias de convenios 
estatales, Ramo General 33 fondo III de las 
acciones en proceso se encuentran reflejado la 
fecha determinación real de la obra.

ASUNTO CONCLUIDO

5).- En la hoja de procedencias de convenios de Para los efectos del Procedimiento
aportación mixtas CONACULTA reportan acciones Administrativo (competencia del
físicos y financieros, estos no se encuentran al 
100%.

municipio) se informa:

6).- En la hoja de procedencias del Ramo General Se inició Procedimiento de
33 fondo III en las acciones en proceso reportan Responsabilidad Administrativa CM.PA-
una acción que en la columna del presupuesto 005/2014. Al C. DENIS ARTURO
autorizado inicial; no se encuentra reflejado el ASCENDIO TORRANO, en su carácter
monto, ni los avances físicos y financieros, mas sin de Director de Obras, Ordenamiento
embargo aparecen fechas de inicio y termino reales. 
7).- En la hoja de procedencia de Aportaciones

Territorial y Servicios Municipales.

Federales, Ramo General 33 Fondo III envían AL CUAL SE LE ABSTIENE DE
acciones como concluidas, cuando estas se 
encuentran en proceso.

SANCIONAR POR ÚNICA VEZ

8).- En la hoja' de procedencia de Aportaciones 
Federales, Ramo General 33 Fondo III, las acciones 
no iniciadas, reportan avances financieros al 100%.

Con fecha 13 de marzo de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO
Falta de planeación, seguimiento y control en 
los procesos administrativos de las acciones 
siguientes;

Para los efectos del Procedimiento
9).- Acciones que presentan irregularidades en su Administrativo (competencia del
calidad de ejecución a como se especifica en la municipio) se informa:
Cédula iil “Cédula de Observaciones Físicas y al 
Gasto Ejercido a la obra muestra fiscalizada.” Se inició Procedimiento de
10).- Acciones que presentan incumplimiento a su Responsabilidad Administrativa CM.PA-
programa de ejecución de obra de acuerdo a como 005/2014 Al C. DENIS ARTURO
se detalla en la Cédula IV "Cédula de El Órgano ASCENDIO TORRANO, en su carácter
Observaciones a programas de obra referente a la Superior de de Director de Obras, Ordenamiento
muestra fiscalizada." Fiscalización Territorial y Servicios Municipales.

del Estado
inconsistencia^ en el cumplimiento de contrato informa. AL CUAL SE LE ABSTIENE DE
de ejecución de obra SANCIONAR POR ÚNICA VEZ.

005-K143, Ramo General 33 Fondo III 2012 Con fecha 13 de marzo de 2014, se
(Refrendos 2012) resolvió.
11).- Derivado de la supervisión física efectuada a 
la obra se encontró concepto de obra no realizado 
en su totalidad, descrito en el punto de 
observaciones al gasto, el cual indebidamente fue

ASUNTO CONCLUIDO

autorizado para su pago en estimación por los 
funcionarios públicos responsables del pago de Para los efectos del Procedimiento
acuerdo a contrato, violentando el marco legas que Administratívo (competencia del L
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en especie por concepto de la primera aportación, 
que de acuerdo a su precio vigente hacen un total 
de $412,200.00.

b) No cumplen con la cuarta cláusula, inciso c) que 
a la letra dice: "Informar, comunicar y difundir en 
medios de comunicación idóneos, el origen, 
aplicación y beneficiarios que Se deriven de este 
Acuerdo de Coordinación ."

TERCER TRIMESTRE

Capítulo l.- Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras y ai Control Interno

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales 
y Financieras

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra M999-01-001.- 
Gastos de Operación de Presidencia, en póliza de 
egreso 137, cheque 313 de fecha 23 de abril de 
2013 y orden de pago 1330 de fecha 4 de marzo de 
2013 por importe de $165,880.00, por concepto de 
adquisición de 1000 sillas de plástico con coderas, 
amparadas con factura número 48 del proveedor 
Carlos Mario Ramos Pérez y/o Proveedora Ramos, 
de fecha 4 de marzo de 2013, se observó que no 
cuentan con evidencia de entrada y salida de! 
almacén, ni con el resguardo correspondiente, por lo 
que se desconoce el destino de las mismas.

Punto número 2.- Derivado del análisis efectuado al 
capítulo 1000.- Servicios Personales y con apoyo 
de la pnjeba de ACL se determinaron las siguientes 
observaciones por un monto de $217,923.41

a) De la comparación a las percepciones netas

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM-PA- 
023/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, En su carácter 
de Director de Administración y 
ARMANDO PÉREZ JUÁREZ, en su 
carácter de Coordinador de Compras

A tos cuales se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 10 de junio de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio)

Se iniaaron Procedimientos
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obtenidas contra los montos máximos señalados en 
el tabulador de sueldos autorizado, se observó que 
la C. Roxana Desales Hernández, Secretaria 
Ejecutiva adscrita a la Dirección de Administración, 
obtuvo percepciones en agosto y septiembre por 
$18,854.70 y $15,900.30, respectivamente, que 
comparadas con el monto máximo establecido en el 
tabulador de sueldos autorizado para esta categoría 
de $13,000.00, excedió en sus percepciones por 
$2,900.30 y $5,854.70, haciendo un total de pagos 
en exceso de $8,755.00.

b) En análisis comparativo a la plantilla de personal, 
nòmina de personal y tabulador de sueldos 
autorizado por el Ayuntamiento, para el periodo de 
julio a septiembre de 2013, se observaron 2 
categorías laborales que no se encuentran 
autorizadas en el Tabulador de Sueldos del 
Ayuntamiento y por las cuales se pagó un importe 
total de $209,168.41

En los meses de julio, agosto y septiembre de 2013, 
el C, Ricardo Castellanos Maza, con categoría de 
Secretario Municipal percibió ingresos por
$69,810.85, $69,038.40 y $67,479.60,
respectivamente, haciendo un total de $206,328.85

En el mes de julio de 2013, la C. Ariana Ortiz 
Ramírez, con categoría de Terapista_adscrita a la 
Coordinación del DIF municipal, percibió ingresos 
por $2,839.56

c) En revisión a la plantilla de personal 
correspondiente al período de julio a septiembre de 
2013, se detectó que no integra los importes 
pagados por conceptos de bonos de actuación y 
complemento de dieta, motivo por el cual difiere con 
el total de percepciones reales obtenidas por los 
servidores públicos del Ayuntamiento.

d) El C. Bernardo Gómez Cruz, con categoría de 
Auxiliar y condición laboral de "eventual", no fue 
localizado en la nómina correspondiente al mes de 
septiembre 2013, sin embargo se proporcionó a los 
auditores del Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, copia de la ficha de depósito por el reintegró 
correspondiente.

Administrativos de Responsabilidad 
CM.PA-018/2014, A los CC. JESUS 
ROBERTO SOLORZANO PINTADO, en 
su carácter de Director Admir\istrativo, el 
cual se le condena a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

GM.PA-019/2014 AL C. RAFAEL 
GARCÍA ZENTENO, En su carácter de 
Director de Finanzas, al cual se le 
condenó a una sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO PRIVADO.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
020/2014. Al C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Directora de Programación y 
presupuesto.

A la cual se le condenó una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Se iniciaron Procedimientos
Administrativos de Responsabilidad 
CM.PA-021/2014, A la C. VERÓNICA 
RAMIREZ SÁNCHEZ, en su carácter de 
Coordinadora de Recursos Humanos.

A la cual se le condena a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables.
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CUARTO TRIMESTRE

Capitulo I Observaciones Documentales, 
Presupuéstales, Financieras y al Control Interno

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales 
y Financieras

Generales

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los Estados El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Financieros y Presupuéstales con cifras ai 31 de Superior de Administrativo (competencia del
diciembre de 2013, en el rubro de Derechos a Fiscalización municipio) se informa:

8 Recibir Efectivo o Equivalentes, se observó un del Estado
imoorte de Í692.604.06. oor lo siauiente; informa: Se inició Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa CM.PA-
a) Las cuentas "Deudores Diversos por Cobrar a 026/2014. A los CC. RAFAEL GARCÍA
Corto Plazo y Anticipo a Proveedores por ZENTENO, en su carácter de Director de
Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Finanzas, JUAN COLIA2A RODRIGUEZ,
Corto Plazo", presentan al cierre del ejercicio saldos como Coordinador de Finanzas y
pendientes de recuperar por las cantidades de JULIANA GUADALUPE GARCÍA
$171,633.89 y $4,102.05, haciendo un importe total HERNÁNDEZ, como Coordinadora de
de $175.735.94. Transparencia y Accceso a la 

Información.
b) La cuenta de "Anticipo a Contratistas por Obras 
Públicas a Corto Plazo", presenta anticipos e A los cuales se les condena a una
intereses pendientes de amortizar y depositar. sanción consistente en AMONESTACIÓN
respectivamente, al cierre del ejercicio, por PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO
$516.868.12 en las cuentas contables siauientes: PRIVADO respectivamente. 

ABSOLVIENDO a la C. JULIANA
1134-0006-00009-2013-0001-1396 por $110,916.55 GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ de
correspondiente al saldo final del anticipo otorgado 
por la cantidad de $163,158.74 del componente o

toda responsabilidad administrativa.

proyecto 177-K142 - Mejoramiento de Vivienda 
(Fondo III) Francisco 1. Madero Segunda Sección,

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió.

anticipo que fue otorgado con fecha 09 de octubre de 
2013 mediante póliza de egreso 58, del cual se pagó

ASUNTO CONCLUIDO.

la primera amortización 67 días posteriores a la Para los efectos del Procedimiento
fecha en que se concedió el mismo (18/12/13). Resarcitorio el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado informa;
1134-0006-00018-2013-0001-1450 por ,$405,308.25 
correspondiente a la cuenta anticipo de la obra 168- Se iniciará procedimiento para el
K142 - Ampliación y Mejora de la Red Eléctrica en Fincamiento de Responsabilidad
Media y Baja Tensión (Fondo III) Cerro Blanco 
Segunda Sección, ántidpo otorgado cotí fecha 21 de 
octubre de 2013 con póliza de egreso Í63, el cual 
después de 70 días de su otorgamiento no presentó 
amortización alguna al cierre del ejercicio.

Resarcitorio a los presuntos responsables

Dado lo anterior el Ayuntamiento financió a los 
contratistas de las obras referidas de la manera
siguiente. 67 días por la cantidad de $163,158.74 y 
70 días por la cantidad de $405,308.25, debiendo 
generar intereses por las cantidades totales de 
$190.40 y $452.92, respectivamente en el período

i
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10

antes señalado, sumando $643,32 considerando la 
tasa de interés pagadera en el mes de noviembre de 
2013 en la cuenta de bancos Banamex, S.A. 
79.13456985.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 2 De la revisión efectuada a la 
documentación comprobatoria y justificatoria del 
componente o proyecto muestra E-203-11-001-F41 
"Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad 
Pública", con importe ejercido de $21^507,412.67, no 
se encontró evidencia que compruebe la 
capacitación a diversos policías del Ayuntamiento en 
el periodo 15 al 23 de octubre de 2013; según 
pólizas de egresos 115 y 227, órdenes de pago 6203 
y 6369 de fechas 15 y 22 de octubre de 2013, por 
importes de $62,596.23 y 76;603.77, 
respectivamente; haciendo un importe total de 
$139.200.00.

Punto No. 3.- En verificación física efectuada a las 
adquisiciones realizadas en el período de octubre a 
diciembre de 2013, se observó no se encontraron los 
siguientes bienes: radio portátil marca kenwood con 
número de inventario TA-2013-11-01-5651-02-001, 
serie B1901395 y con valor de $4,776.88; radio base 
marca kenwood con número de inventario TA-2013- 
11-01-5651-02-011, serie B1C009057 y con valor de 
$32,529.88; radio base marca kenwood con número 
de inventario TA-2013-11-01-5651-02-012, serie 
8080031 y con valor de $9,082.80; ascendiendo el 
importe observado a la cantidad de $46,389.56.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorlo el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resardtorio a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se ' inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLOR2^NO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos.
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11

Convenios

Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra M999-08-009.- 
Aportación de Recursos en Especie (Vales de 
Gasolina y Diesel) de la Secretaría de Energía, 
Recursos Naturales y Protección Ambiental 
(SERNAPAM) al municipio de Tacotalpa, 
Tabasco", con monto ejercido de $1, 054, 260.00, 
equivalentes a 40,000 litros de combustible gasolina 
magna y 50,000 litros de combustible diesel en 
especie; se observó lo siguiente;

«
a) Falta de documentación comprobatoria y 
justificatoria del ejercicio de ios recursos.

b) Las órdenes de pago números 8290, 8291, 8292, 
todas de fecha 31 diciembre de 2013, 
respectivamente, no se encuentran validadas por el 
Director de Obras. Ordenamiento Temtorial y 
Servicios Municipales.

c) No se dio cumplimiento a lo establecido en la 
cláusula cuarta inciso c) del Convenio, respecto a la 
obligación de informar, comunicar y difundir en 
medios de comunicación idóneos, la aplicación de 
los recursos y los beneficiarios correspondientes.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió. 
ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munidpio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
025/2014 A lós CC. JESÚS ROBERTO 
SOLOR2y^NO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración, 
FRANCISCO PEREZ TORRES, como 
Director de Seguridad Pública y 
VERONICA RAMIREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinador de Recursos Humanos

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014. A los CC. OENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servidos Munidpales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE DE TODA ¡
RESPONSABILIDAD, INHABILITACIÓN 
TEMPORAL POR 1 AÑO, 
RESPECTIVAMENTE, y
APERCIBIMIENTO PRIVADO para los 
dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió
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Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada al 
componente o proyecto muestra 257-k144.- 
Cemento Asfáltico AC-20, con monto ejercido de 
$1’031,706.13, el cual forma parte del acuerdo 
celebrado por el Ayuntamiento con la Secretaría de 
Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental 
(SERNAPAM), se observó lo siguiente;

a) Falta de documentación comprobatoria y 
justificatoria del ejercicio de los recursos,

b) No se encontró en el expediente el Acuerdo del 
Convenio Estatal mediante el cual - reciben la 
ministración en especie de Cemento Asfáltico AC-20, 
por lo que no fue posible confirmar la cantidad y 
fecha de la donación correspondiente.

c) .La orden de pago número 8294 de fecha 31 de 
diciembre de 2013, correspondiente a la póliza de 
diario 1341, no se encuentra validada por el Director 
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

ASUNTO c o n c l u id o .

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, FELIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAIZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE DE TODA
RESPONSABILIDAD, INHABILITACIÓN 
TEMPORAL POR 1 AÑO, 
respectivamente, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO para los dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa.

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos responsables
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Ramo 20

Punto No. 6.- Derivado de la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra 240-k144.- 
Construcción de Baños con Tanques Biodigestor 
en Cerro Blanco 3ra, Sección y 241-k144.- 
Construcción de Baños con Tanques Biodigestor 
en Cerro Blanco, 5ta Sección, con importes ejercidos 
de $487,184.37 y $242,465.94, respectivamente, 
sumando un total de $729 650.31 se observó la falta 
de documentación comprobatoria y justificatoria del 
ejercicio de los recursos

PRIMER TRIMESTRE

Capitulo i.- Observaciones Documentales, 
Presupuéstales y Finacieras y al Control Interno.

II.- Control Interno

ingresos de Gestión

Punto No. 1 - En revisión efectuada a los 
componentes y/o proyectos muestra 01-999-M999 
Ataúdes y 08-999-M999 Desasolve de Drenaje

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2014 A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Tem'torial y Servicios Municipales, FÉLIX 
ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO, 
como coordinador de Ramo 33, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 
ARPAtZ, como supervisor de obra y ANA 
IRIS GONZALEZ HERNÁNDEZ, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condenó a una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PÚBLICO, SE 
ABSUELVE de toda responsabilidad, 
INHABILITACIÓN TEMPORAL POR 1 
AÑO, respectivamente, Y
APERCIBIMIENTO PRIVADO para los 
dos últimos.

Con fecha 24 de julio de 2014  ̂se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitoiio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitoiio a los presuntos responsables

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa:___________________
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14 Municipal (Vactor) 2013, se observó que no se 
proporcionó el acta de cabildo donde fueron 
aprobados, solicitado en Acta Parcial de inicio de 
Auditoria de fecha 19 de agosto de 2013.

del Estado 
informa. Se inició Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
030/2014 A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director De 
Finanzas y GUADALUPE DEL CARMEN 
COTA GIRÓN, en su carácter de 
Directora de Programación

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez al presunto responsable.

Con fecha 28 de abril de 2014 se resolvió.

! ASUNTO CONCLUIDO
Ii11
i

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa;

ii Se ' iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos responsables

Participaciones Federales. •

15

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los 
componentes y/o proyectos muestra del primer 
trimestre 2013 de la modalidad de Participaciones 
Federales 09-999-M999 Bibliotecas, 08-999-M999 
Calles, 03-999-M999 Catastro. 08-999-M999 
Desasolve, 16-999-M999 Parques, 08-999-M999 
Planta de Tratamiento de Aguas Negras municipales 
(PTAN) y 01-999-M999 Relaciones Públicas, no se 
proporcionó el acta de cabildo donde fueron 
aprobados, el cual fue solicitsido mediante Acta de 
Inicio de la Orden de Auditoría.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
munidpio) se informa.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
030/2014. A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director De 
Finanzas y GUADALUPE DEL CARMEN 
COTA GIRÓN, en su carácter de 
Directora de Programación.

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez al presunto responsable.

Con fecha 28 de abril de 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Generales

16

________ l

Punto No. 3.- Derivado del análisis efectuado a las 
percepciones del Tabulador de Sueldos publicado 
en el Presupuesto de Egresos de fecha 31 de 
diciembre de 2012, se observó que al margen del 
tabulador, cuarto párrafo el texto que a la letra dice; 
"No se considera’á i  para efectos de este tabulador

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa.

Para los efectos de! Procedimiento 
Administrativo (competencia dei 
munidpio) se informa;

Se inició Procedimiento de  ̂
Responsabilidad Administrativa CM.PA- {
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17

18

como parte del sueldo o remuneración, las 
bonificaciones, gratificaciones o cualquier otro 
emolumento a los distintos mencionados en el 
presente tabulador".

Punto No. 4.- En revisión efectuada a una muestra El Órgano
de 31 expedientes del personal, se determinó que Superior de
no se encuentran integrados en su totalidad. Fiscalización
doaimentos requisitados en su normatividad interna, del Estado
toda vez que carecen de diversos documentos, 
como son (23) solicitud de empleo, (26) fotografías, 
(23) cartas de recomendación, (27) constancia de 
estudios y (6) curriculum vitae.

informa;

Punto No. 5.- Como resultado de la aplicación de El Órgano
procedimientos de auditoría con la finalidad de Superior de
detectar que se encuentren laborando cónyuges. Fiscalización
parientes consanguíneos o por afinidad en línea del Estado
recta y colateral hasta el cuarto grado por afinidad o 
civiles, o para terceros con ios que tenga relaciones 
profesionales, laborales ‘ o de negocios, en 
cualquiera de las dependencias auxiliares del 
Ejecutivo Municipal, en base a una muestra de 
servidores públicos extraída de los informes 
mensuales "Plantilla de personal" enviados por este 
Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado y con el apoyo de las actas de 
matrimonio y nacimiento que obran en el expediente 
de personal: se detectó contratación a partir del 01

informa;

028/2013 A los CC. JESUS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director de Administración y 
VERÓNICA RAMIREZ SÁNCHEZ, en su
carácter de coordinadora de Recursos 
Humanos.

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez a la presunta responsables.

Con fecha 17 de enero de 2014 se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (cx>mpetenda del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
028/2013. A los CC. JESUS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director Administrativo, y VERONICA 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, como
Coordinadora de Recursos Humanos.

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez a los presuntos 
responsables.

Con fecha 17 de enero de 2014 se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
029/2013. A los CC. JESUS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, en su carácter 
de Director Administrativo, y VERONICA 
RAMÍREZ SÁNCHEZ, como 
Coordinadora de Recursos Humanos.

El cual se abstiene de sancionar por 
única vez a los presuntos 
responsables ___________________
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de enero de 2013 de Servidores Públicos que tienen 
parentesco como se describe a continuación: El C. Con fecha 19 de febrero de 2014 se
Jarlin de la Cruz Balcazar, con categoría de Chofer 
adscrito a la Coordinación del D.I.F. Municipal, tiene

resolvió

relación por afinidad (cuñado) con el C. Alterio 
Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal.

ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 6.- En revisión a los saldos presentados El Órgano Para los efectos del Procedimiento
en los Estados Financieros al 31 de marzo de 2013, Superior de Adm inistrativo (com petencia del
se observaron las siguientes inconsistencias: Fiscalización m uniápio) se informa.

19 • - del Estado
l.-En los anexos del catálogo cuenta de informa: Se inició Procedimiento de
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto 
Plazo no se identificó el tipo de convenios que 
integran el saldo por $23,891.54.

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
030/2014 A tos CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director De
Finanzas y GUADALUPE DEL CARMEN

2.-En los anexos del catálogo reflejan un importe de COTA GIRÓN, en su carácter de
$7'437,500.76 en la cuenta de Otras Cuentas por • Directora de Programación
Pagar a Corto Plazo, sin embargo en la 
disponibilidad proporcionada por el Municipio El cual se abstiene de sancionar por
reflejan $7'844,171.15, resultando una diferencia 
por -$406,670.39.

única vez al presunto responsable.

Con fecha 28 de abril de 2014 se resolvió
3.- En el auxiliar de cuentas del Fondo III de
egresos, no se pudo identificar el saldo normal 2013 
y el de refrendos.

ASUNTO CONCLUIDO.

4 - El saldo inicial del convenio FOPEDEP según 
anexos del catálogo es por un importe de 
$41,929.27 y de' acuerdo al oficio número 
DPM/159/2013 emitido por la L.C.P. Guadalupe del 
Carmen Gota Girón, Directora de programación, 
refleja un saldo de $34,532.00, resultando una 
diferencia por -$7,397.27.

5 - El saldo inicial del convenio CONACULTA según 
anexos del catálogo es por un importe de 
$239,028.78 y de acuerdo al oficio número 
DPM/159/2013 emitido por la L.C.P. Guadalupe del 
Carmen Gota Girón, Directora de programación, 
refleja un saldo de $239,170.44, resultando una 
diferencia por -$141.68.

'

6.- El saldo inicial de los convenios federales según 
anexos del catálogo es por un importe de 
$280,958.05 y de acuerdo al oficio número 
DPM/159/2013 emitido por la L.C.P. Guadalupe del 
Camen Gota Girón, Directora de programación, 
refleja un saldo de $269,766.07, resultando una 
diferencia por $11,191.98.

7 - El saldo inicial del total por convenios según 
oficio número DPM/159/2013 emitido por la LC.P. 
Guadalupe del Carmen Gota Girón, Directora de r
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programación, refleja un saldo de $291,882.44 y de 
acuerdo a la disponibilidad proporcionada por el 
ayuntamiento es por $269,766.07, resultando una 
diferencia por $22,116.37.

it

8.- En revisión al análisis e integración de la 
disponibilidad financiera al 31 de marzo de 2013, 
proporcionada por el Ayuntamiento, se observó que 
las cuentas de adeudos bancarios (activo) por 
$326,360.88 y cuentas bancadas deudoras por 
$349,208.46, no se encuentran registradas en 
contabilidad en base a los movimientos auxiliares.

■
,

SEGUNDO TRIMESTRE

Ingreso de Gestión

Punto No. 1.- En revisión a la documentación El Órgano Para los efectos del Procedimiento
comprobatoria y justificatoria del componente y/o Superior de Adm inistrativo (com petencia dei
proyecto F162-09-003, Evento de Carnaval por Fiscalización municipio) se informa:

20 importe de $186,840.90 se observó lo siguiente: del Estado
informa: Se inició Procedimiento de

a) En las órdenes de pago 265, 286 ambas por Responsabilidad Administrativa CM.PA-
importes de $14,500.00 y 289 por $7,500.00 por 002/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO
servicio de actuación musical carecen de 3 SOLORZANO PINTADO, en su carácter
cotizaciones. de Director Administrativo, y VERÓNICA 

RAMÍREZ SÁNCHEZ, como
b) En las órdenes de pago 267 y 290 por importes 
de $35,000.00 c/u, falta acta de adjudicación directa,

Coordinadora de Recursos Humanos.

cotizaciones y en las factura No. 482 y 483 de fecha A los cuales se les condenó a una
24 y 31 de enero respectivamente carecen del sello sanción consiistente en una
con la leyenda "Adjudicación directa". AMONESTACIÓN PRIVADA.

c) En la orden de pago 333 del 24 de enero por Con fecha 4 de marzo de 2014, se
importe de $24,500.00 por concepto de 
comprobación de gastos del carnaval se observó

resolvió.

que falta evidencia fotográfica en donde conste la 
entrega en efectivo de los beneficiados.

ASUNTO CONCLUIDO.

d) En la orden de pago 829 del 19 de febrero por 
concepto de gastos a comprobar se observó que 
falta evidencia fotográfica en donde conste la 
entrega en efectivo a los beneficiados por 
$24,500.00.

e) En la orden de pago 831 del 01 de febrero por 
concepto de gastos a comprobar se observó que 
falta evidenda fotográfica en donde conste la 
entrega en efectivo a! benefidado por $6,500.00.

f) En el ejerddo del gasto se detectó un pago con 
cheque No. 45 de fecha 24 de abril por importe de 
$340.90, correspondiente a la orden de pago 1430 
de fecha 19 marzo, con fecha posterior al término
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real de 29 de marzo según anexo 4.1 de la 
autoevaluación. por pago de material para ser 
utilizado en la preparación de alimento para ser 
proporcionado a los integrantes del ballet en el 
carnaval.

Punto No. 2.- En revisión a la documentación El Órgano Para los efectos del Procedimiento
comprobatoria y justificatoria del componente y/o Superior de Adm inistrativo (com petencia del
proyecto M261-14-003, "Apoyo a Escuelas, de Fiscalización municipio) se informa:

21 Calidad” por importe de $368,000.00 se observó lo del Estado
siguiente: informa Se inició Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa CM.PA-
a) En la orden de pago número 2170 de fecha 08 de 002/2014, A los CC. JESUS ROBERTO
mayo de 2013, la Solicitud tiene sello de DECUR SOLORZANO PINTADO, en su carácter
recibido con fecha 13 de mayo de 2013, posterior a de Director Administrativo, y VERONICA
la entrega del apoyo según recibo de fecha 08 de RAMÍREZ SÁNCHEZ, como
mayo de 2013. Coordinadora de Recursos Humanos.

b) En la orden de pago número 2171 de fecha 08 de A los cuales se les condenó a una
mayo de 2013, la solicitud integrada es copia y tiene sanción consistente en una
fecha de13 de rnayo de 2013, sin embargo el recibo AMONESTACIÓN PRIVADA
es del 08 de mayo de 2013.

Con fecha 4 de marzo de 2014, se
c) En la orden de pago número 2183 de fecha 08 de 
mayo de 2013, el recibo por concepto de entrega de

resolvió

apoyo es de fecha de 08 de mayo be 2012. ASUNTO CONCLUIDO.

d) En revisión al sop>orte documental se detectó que 
en el ejercicio del gasto el proyecto se autorizó 
mediante acta de cabildo No. 9 del 28 de mayo de 
2013, evidenciando falta de planeación, toda vez 
que el recurso fue ejercido antes de la validación del 
Cabildo.

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En revisión a la documentación El Órgano Para los efectos del Procedimiento
comprobatoria y justificatoria del componente y/o Superior de Administrativo (co m p etenáa  d e l
proyecto F127-07-ÍI02, Feria Estatal por importe de Fiscalización municipio) se informa:

22 $960,704.49 se observó lo siguiente: del Estado
informa: Se inidó Procedimiento de

a) Las facturas número 0804A Y 0806A por Servicio Responsabilidad Administrativa CM.PA-
y Diseño de Elaboración de Carro Alegórico; 0173, 002/2014. A los CC. JESUS ROBERTO
por servicio de renta de autobuses; 222 por SOLORZANO PINTADO, en su carácter
presentación de goipo M^estad de la Sierra; 0803A de Director Administrativo, y VERONICA
y 0812A por servicio de capacitación y RAMÍREZ SÁNCHEZ, como
adiestramiento; 0813A Y 0823A por elaboración de 
alimentos, de fechas 20 de marzo. 16 de abril, 30 de

Coordinadora de Recursos Humanos.

abril, 02 de marzo, 20 de marzo, 24 de abril, 30 de 
abril respectivamente, carecen del sello de A los cuales se les condenó a una
adjudicación directa. sanción consistente en una 

AMONESTACIÓN PRIVADA.
b) El servicio por elaboración de alifrientos !
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adjudicado al proveedor Pedro Trinidad Cano 
Bastar mediante órdenes de pago 2247 y 2426, 
números de facturas 0823A y 0813A de fechas 30 
de abril por importes de $15,900.00 y $34,125.00 
respectivamente, haciendo un total de $50,025.00 
se observó que fraccionan la adquisición del servicio j debiendo ser adjudicación directa, así mismo se j detectó contrato de prestación de servicios número 
24 de fecha 26 de abril de 2013 solo por la compra 
relativa a la orden de pago 2247, para lo cuai 
debieron hacer uno solo por ambos servicios.

c) Mediante concurso simplificado menor número 
CAAPSATT/PAR/04/2013 relativo al Servicio de 
Diseño y Elaboración del Carro Alegórico se 
autoriza en base a la única propuesta la 
adjudicación al proveedor CB Eventos y/o Pedro 
Trinídad Cano Bastar según órdenes de pago 1534 
y 1531 de fechas 20 de marzo y 23 de abril por 
importes de $75,000.00 c/u en la 1 ra reunión 
extraordinaria de fecha 20 de marzo siendo ésta la 
segunda ocasión debido a que en la 1ra reunión 
ordinaria de fecha 15 de marzo se declaro desierta

I por falta de propuestas mínimas requeridas, 
debiendo ser adjudicación directa toda vez que en 
ambas ocasiones el proveedor arriba citado fue el 
único que presentó propuesta, asimismo se detecta 
desfase de la orden de pago 1531 de fecha 23 de 
abril debido a que en el contrato de prestación de 
servicios número 12 de fecha 20 de marzo de 2013, 
en la clausula novena reza que la vigencia del 
mismo es del 15 al 30 de marzo de 2013.

d) Mediante concurso simplificado menor número 
CAAPSATT/PAR/05/2013 relativo al Servicio de 
Capacitación y Adiestramiento a la embajadora del 
municipio de Tacotalpa se autoriza en base a la 
única propuesta la adjudicación al proveedor CB 
Eventos y/o Pedro Trinidad Cano Bastar según 
órdenes de pago 1533 y 1611 de fechas 20 de 
marzo y 24 de abril por importes de $65,000.00 c/u 
en la 1ra reunión extraordinaria de fecha 20 de 
marzo siendo esta la segunda ocasión debido s que 
en la 1 ra reunión ordinaria de fecha 20 de marzo se 
declaró desierta por falta de propuestas minimas 
requendas, debiendo ser adjudicación directa toda 
vez que en ambas ocasiones el proveedor arriba 
citado fue el único que presento propuesta, 
asimismo se detecta desfase de la oroen de pago 
1611 de fecha 24 de abn! debido a que en el 
contrato de prestación de servicios número 11 de 
fecha 20 de marzo de 2013, en la cláusula novena 
reza que la vigencia del mismo es del 15 de marzo 
al 15 de abril de 2013

Con fecha 4 de marzo de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.
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23

24

Ramo General 33, Fondo III

Punto No. 4.- En revisión al soporte docximental de 
los siguientes proyectos se observó:

a) Los componentes y/o proyectos 090-k142
Pavimentación de calle con concreto hidráulico, 
097-k142 Mejoramiento de vivienda y 101-k144 
Rehabilitación de Camino Cosechero, por 
importes de $721,203.62, $439,217.11 y
$445,558.62 respectivamente se detectó en 
dictámenes técnicos relativos a los concursos 
números MAT-IR-004-2013 en la modalidad de 
invitación a cuando menos cinco contratistas, MAT- 
AD-007-2013 y MAT-AD-003-2013 en |a modalidad 
de adjudicación directa, en cada uno de los 
dictámenes en el inciso que a la letra dice: a) 
procedimiento empleado para efectuar la 
contratación... los artículos 25, 32, 33 y 34 en la cual 
se basaron para adjudicar las obras no están 
apegados conforme lo establece el Reglamento del 
Comité de Obras Públicas del municipio.

b) En el ejercicio del gasto.de los componentes y/o 
proyectos 090-k142 Pavimentación de calle con 
concreto hidráulico, 097-k142 Mejoramiento de 
vivienda y 101-k144 Rehabilitación de Camino 
Cosechero; integradas en órdenes de pago 4355, 
4264 y 3385, se encontraron pagos con pólizas de 
egresos números 278, 181, 189 y facturas V-13 por 
importe de $109,716.67, 0405 por importe de 
$56,921.31, V-7 por importe de $309,202.32 de 
fechas 29 y 1 de julio y 10 de junio respectivamente 
de 2013 expedidas en fechas posteriores a la 
ejecución del término real de obra en fechas 29, 14 
y 04 de junio según cédulas técnicas finales.

Generales

Punto No. 5.- No se encontró evidencia de la 
Publicación del Manual de Normas Presupuestarias 
del Ayuntamiento para su observarida en el 
Periódico Oficial.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

P ara  los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (com petencia del 
m unicipio) se informa

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014 Al C DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales.

Al cual se abstuvo de sarmionar por 
única vez al presunto

Con fecha 13 de marzo de 2014, 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO .

se

Para los efectos del Procedimiento 
A d i^n istra tívo  (com petencia del 
municifHo) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
015/2014. Al C. JUAN CARLOS 
VÁZQUEZ PÉREZ, en su carácter de 
Jefe de programa.

Al cual se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO

Con fecha 15 de agosto de 2014, se
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resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

No. 6.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó El Órgano Para ios efectos del Procedimiento
evidencias de haber publicado en el Órgano local Superior de Adm inistrativo (com p etenáa  d e l
Oficial de Oifuáión y tener a disposición del público Fiscalización m unicipio) se informa.
ep general a través de su página de internet o de del Estado
otros medios locales u oficiales de difusión los informa: Se inició Procedimiento de
informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de Responsabilidad Administrativa CM.PA-
ios recursos del Ramo General 33,,. Fondo de 006/2014. A la C. GUADALUPE DEL
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter
(Fondo III) y Fondo de Aportaciones para el - de Directora de programación.
Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Al cual se le abstiene de ser sancionado
(Fondo IV). por única vez.

CM.PA-004/2014 Al C RAFAEL GARCIa  
2ENTEN0, en su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se le abstiene de sancionar por
única vez

CM.PA-007/2014 Al C. FEUX ELISEO 
MONTES DE OCA CUSTODIO, en su
carácter de Coordinador del Ramo 33.

/U cual se le abstiene de sancionar por 
única vez

Punto No. 7.- En revisión efectuada a la El Órgano

Con fecha 27 de marzo de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del Procedimiento
autoevaluaaón del segundo trimestre se observó las Superior de Adm inistrativo (co m petenáa d e l
siguientes inconsistencias: Fiscalización m unidp io ) se informa:

a) En el anexo 4.1 Participaciones la situación de
del Estado
informa: Se inició Procedimiento de

la obra en proceso, el proyecto y/o componente Responsabilidad Administrativa CM.PA-
F127-07-001 presenta término real de la óbra de 006/2014. A la C. GUADALUPE DEL
fecha 31 de agosto de 2013, sin embargo el avance CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter
financiero y físico es de un 0%. de Directora de Programación.

b) En el anexo 4.2 Recursos propios la situación A los cuales se les condenó, a una
de la obra no iniciada, el proyecto y/o componente sanción consistente en AMONESTACIÓN
142-K149 presenta término real de la obra de fecha PRIVADA.
08 de junio ds 2013, sin embargo el avance físico y

25

26
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financiero es de un 100%.

c) En el anexo 4.2 Recursos propios la situación 
de la obra en proceso, el proyecto y/o componente 
008-K142 presenta término real de la obra de fecha 
02 de febrero de 2013, sin embargo el avance 
financiero es de un 100% y el físico de un 0%.

d) En el anexo 4.6 Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal la situación de 
la obra como concluida, los proyectos y/o 
componentes 090-K142 present^ término real de la 
obra de fecha 29 de junio de 20Í 3, sin embargo el 
avance financiero es de 77,79% y físico de un 
100%, 092-K142 presenta término real de la obra 
de fecha 30 de mayo de 2013, sin embargo el 
avance financiero y físico es de un 0%, 097-K142 
presenta término real de la obra de fecha 14 de 
junio de 2013, sin embargo el avance financiero es 
de 80.69% y físico de un 100%, 099-K144
presenta término real de la obra de fecha 10 de 
junio de 2013, sin embargo el avance financiero es 
de 0% y el físico de un 100%, 100-K144 presenta 
término real de la obra de fecha 15 de junio de 
2013, sin embargo el avance financiero es de 0% y 
el físico de un 100%, 101-K142 presenta término 
real de la obra de fecha 04 de junio de 2013, sin 
embargo el avance financiero es de 99.29% y 
fisico de un 100%, 105-K144 presenta término real 
de la obra de fecha 25 de junio de 2013, sin 
embargo el avance financiero es de 0% y el físico 
de un 100%, 106-K144 presenta término real de la 
obra de fecha 18 de junio de 2013, sin embargo el 
avance financiero es de 0% y el físico de un 100%,
003- k142 tiene fecha de término real de la obra de 
15 de febrero de 2013, sin embargo tiene un 95.64% 
de avance financiero y físico al 100%.

e) En el anexo 4.6 F ill Normal la situación de la 
obra como no iniciada, el proyecto y/o 
componente 009-K149 al 086-k149 con fecha de 
término del 30 de octubre de 2013 presentan 
avance finandero del 100% y físico de un 0%.

f) En el anexo 4.A-5 Convenios de Aportación 
Mixta Conaculta concluida, tos proyectos; P061-
04- 007 tiene fecha de término real del 30 de julio de 
2013, sin embargo el avance finandero y físico de 
0%, E161-09-005-RM tiene fecha de término real 
del 30 de julio de 2013, sin embargo tiene un 
83.62% de avance finandero y 34.26% de avance 
físico.

g) El anexo 2.2. y 2.3. "Comparativo del 
Presupuesto Total por Unidad Administrativa y 
Capitulo de Gasto", ambos con el mistno nombre.

Con fecha 27 de marzo de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa:

Se inidará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidad 
Resarcitorio a los presuntos 
responsables.
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fuente de recurso son los anexos, debiendo ser 
"Comparativo del Gasto Corriente por Unidad 
Administrativa de Participaciones Federales" y 
"Comparativo del Gasto Corriente por Unidad 
Administrativa de Recursos Propios", 
consecutivamente.
h) El Resumen del Presupuesto de 
Participaciones, Recursos Propios, Fondo III, 
Fondo IV y Convenios integrados en 
Autoevaluación. enviado en Cuenta Pública, no 
tienen el No. de Anexo correspondiente

i) En los anexos del 4.1. al 4.7 "Relación de 
Acciones de Inversión" de Participaciones, R.P. 
FUI, FIV y Convenios integrados en 
Autoevaluación, enviada en Cuenta Pública, no está 
especificado si la fuente de recurso es Normal, 
Refrendo o Remanente.

j) La "Relación de Acciones Convenidas para su 
Ejecución con Dependencias del Estado"
integrada en Autoevaluación, enviada en Cuenta 
Pública, no tiene el No. de anexo.

k) El "Estado de Situación Financiera" integrado 
en Autoevaluación, enviado en Cuenta Pública, no 
tiene el No. de anexo.

i) Se detectó en el concentrado de ingresos anexo 
1.1 de la autoevaluación las cuentas de impuestos, 
aprovechamientos, participaciones, aportaciones y 
convenios reflejan importes de $1,232,720.13, 
$1,358,873.33, $76,866,805.29, $55,322,795.75 y 
3,367,454.33 comparado con el estado de 
actividades del expediente Financiero y 
presupuestal al 30 de junio reflejando en las 
mismas cuentas importes por $1,239,150.13, 
$1,248,873.33, $126,844,351.00, $90,243,243.75 y 
$10,166,853.32 resultando diferencias por importes 
de -$6,430.00, $110,000.00, -$49,977,545.71, - 
$34,920,448.22, -$6,799,398.99 respectivamente.

Asimismo se observó inconsistenda en el concepto 
de Recursos Propios que a partir del ejerddo 2013, 
de acuerdo a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental cambió a Ingresos de Gestión.

TERCER TRIMESTRE 2013 

Ramo General 33 Fondo III

Punto No.1.- De la revisión efectuada a los 
componentes o proyectos muestra 015-K149, 018- 
K149, 019-K149, 020-K149, 021-K149,' 022-K149,

El Órgano Para los efectos del Procedimiento 
Superior de Adm inistrativo (com petencia d e l 
Fiscalización m u niáp io ) se informa:
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27 023-K149, 024-K149, 025-K149, 026-K149, 027-
K149, 028-K149, 029-K149, 030-K149, 031-K149, 
G32-K149, 033-K149, 034-K149, 035-K149, 036-
K149, 037-K149, 038-K149, 039-K149, 040-K149, 
041-K149, 042-K149, 043- K149, 044-K149, 045-
K149, 046-K149, 047-K149, 048-K149, 049-K149, 
050-K149, 051-K149, 052-K149, 053-K149, 054-
K149, 055-K149, 056-K149, 057-K149, 058-K149, 
059-K149, 060-K149, 061-K149, 062-K149, 063-
K149, 064-K149, 065-K149, 066-K149, 067-K149, 
068-K149, 069-K149, 070-K149, 071-K149, 072-
K149, 073-K149, 074-K149, 075-K149, 080-K149, 
081-K149, 084-K149, 009-K149, 010-K149, 011-
K149, 012-K149, 013-K149, 014-K149, 016-K149, 
017-K149, 076-K149, 077-K149, 078-K149, 079-
K149, 082-K149, 083-K149, 085-K149 y 086-K149, 
correspondientes a la póliza de egresos 171, cheque 
número 4 de fecha 27 de manzo de 20,13 y órdenes 
de pago 1136, 1137, 1138, 1139, 1140, 1141, 1142, 
1143, 1144, 1145, 1135,1146, 1147, 1148, 1149, 
1150, 1151, 1152, 1153, 1155, 1156, 1157, 1158,
1132, 1159, 1160, 1161, 1162, 1163, 1164, 1165,
1166, 1167, 1168, 1169, 1170, 1171, 1172, 1173,
1174, 1175, 1176, 1177, 1178, 1179, 1180, 1182,
1183, 1184, 1185, 1186, 1188, 1189, 1190, 1191,
1213, 1192, 1193, 1194, 1195, 1133, 1134, todas de 
fecha 01 de marzo de 2013, por las cantidades de 
$10,691.02, $22,092.41, $18,645.85, $19,487.52, 

$46,097.19,
$16,540.07,

$9,626.64,
$15,507.75,

$38,641.99,
$19,153.78,
$37,212.01,
$29,526.90,

$18,761.09,
$37,219.63,
$41,593.97,
$19,502.77,
$5,176.27,
$15,136.84,
$ 101,022. 21 ,

$20,994.14,
$13,810.91,
$31,811.57,
$82,776.49,
$26,357.95,
$23,449.11,
$44,202.36,

$26,404.28,
$17,765.60,
$16,148.46,
$29,263.55,
$33,714.05,
$46,701.88,

$40,172.91,
$25,194.84,

$16,133.28,
$52,042.37,
$14,417.93,
$17,221.65,
$32,447.30,
$8,585.79,

$19,220.28,
$7,930.08,

$21,616.00,
$26,958.42,

$18,663.84.
$15,724.50

$21,569.11, 
$21,322.62, 
$10,624.82, 
$26,531.33, 
$26,223.76, 
$63,474.74, 
$95,944.37, 
$48,248.81, 
$40,592,49, 
$13,633.96, 
$29,348.92, 
$38,249.61, 

$104,675.95, 
$20,620.61,

$109,239.49, $73,820.69 y pólizas de egresos 125 y 
183, cheques números 19 y 22, de fechas 20 y 24 de 
mayo de 2013 y órdenes de pago 2063, 2064, 2065, 
2066, 2067, 2068, 2078, 2079, 2077, 2075, 2072, 
2074, 2073, 2071, 2070 y 2069, de fecha 29 de abril 
de 2013, por las cantidades de $40,459.38, 
$22,084.81, $16,251.44, $36,623.91, $12,898.97, 
$37,965.18, $20,409.60, $17,287.07, $15,536.12, 
$39,297.34, $21,431.00, $34,352.85, $33,133.40, 
$15,497.98, $39,907.22 y $64,145.67; todos
denominados "Rehabilitación de Alumbrado Público" 
a diversas localidades del municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, se observó lo siguiente;

del Estado 
informa Se inició Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
023/2014. A los CC. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, En su carácter 
de Director de Administración y 
ARMANDO PÉREZ JUÁREZ, en su 
carácter de Coordinador de Compras.

A los cuales se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 10 de junio de 2014, se 
resolvió

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
018/2014. Al C. JESÚS ROBERTO 
SOLORZANO PINTADO, En su carácter 
de Director de Administración.

A los cuales se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.
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28

a) bn revisión erectuada a las licitaciones 
simplificadas menor y mayor con único número 
CAAPSATT/FIII/01/2013 de fechas 19 de febrero y 
29 de abril de 2013, por $467,281.94 y $1, 
995,486.73, respectivamente, mismas que hacen un 
total de $2, 462,768.67, relativas a la adquisición de 
material eléctrico, se observó que el ejercicio de 
dichos recursos se fraccionó para efectos de no 
llevar a cabo la licitación por convocatoria pública 
que establece la normatividad en la materia.

b) .- La documentación de los procesos Licitatorios
Simplificado Mayor con número
CAAPSATT/FIII/01/2013 de fecha 19 de febrero de 
2013 y Simplificado Menor con número
CAAPSATT/FIII/01/2013 de fecha 29 de abril de 
2013, no presentan las bases de la licitación 
correspondientes, por lo que no se puede evaluar la 
circunstancias o condiciones a que se sometieron los 
proponentes, asi como el cumplimiento de la 
normatividad correspondiente; asi mismo las actas 
de apertura de propuestas técnicas y económicas de 
las licitaciones referidas en sus antecedentes 
establecen que se fundamentan en los artículos 25 
fracción IV y 25 fracción III del Reglamento del 
Comité de Compras del Ayuntamiento, sin embargo 
estos artículos refieren a las modalidades de 
Licitación Simplificada Menor y Adjudicación Directa, 
respectivamente.

c) .- El Contrato de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de servicios de las licitaciones 
simplificadas mayor con número 
CAAPSATT/FIII/01/2013 y menor con número 
CAAPSATT/FIII/01/2013, en sus cláusulas décima 
cuarta de los antecedentes, establecen 
indebidamente que se observarán las disposiciones 
del Libro Quinto, Titulo Duodécimo, Capítulo 1, del 
Código Civil para el Estado de Tabasco, mismo que 
regula la contratación de servicios profesionales.

Punto No. 2.- En revisión efectuada al Portal 
Aplicativo de la Secretaría de Hadenda y Crédito 
Público (SHCP), mediante el cual los municipios dan 
cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con los recursos que 
le fueron asignados, se observó que el 
Ayuntamiento no dio cumplimiento a través del 
Formato Único respecto a la información trimestral 
sobre Indicadores de Gestión (Porcientos de 
Potencialización de los Recursos del FISM, de 
Ejecución de los Recursos en el Año y, de 
Municipios que Informan sobre el Uso de los 
Recursos en Tiempo y con Información de Calidad).

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (c o m p re n d a  d e l 
m unicipio) se informa:

Se iniciaron Procedimientos
Administrativos de Responsabilidad 
CM.PA-019/2014 AL C. RAFAEL 
GARCÍA ZENTENO, En su carácter de 
Director de Finanzas.

Al cual se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.
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Ii
I

Ramo General 33 Fondo IV

'
ASUNTO CONCLUIDO

i Punto No.3.- En revisión efectuada al Portal El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Superior de Administrativo (com petencia del
Público (SHCP), mediante el cual los municipios dan Fiscalización municipio) se informa;

29 cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, del Estado
destino y resultados obtenidos con los recursos que informa: Se iniciaron Procedimientos
le fueron transferidos, se observó que el Administrativos de Responsabilidad
Ayuntamiento no dio cumplimiento a través del CM.PA-019/2014 AL C. RAFAELFormato Único respecto a la información trimestral 
sobre Indicadores de Gestión. GARCÍA ZENTENO, En su carácter de 

Director de Finanzas.

Al cual se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió

Se iniciaron Procedimientos 
Administrativos de Responsabilidad 
CM.PA-022/2014 AL C. ANTONIO 
PÉREZ MAYO, En su carácter de 
Coordinador de Ramo 33.

Al cual se le condenó a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO,

Con fecha 10 de junio de 2014, se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Generales

Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado al El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Estado de Situación Financiera se detectó que el Superior de Administrativo (co m p ete n a a  del
Ayuntamiento no registró en cuentas de orden, el Fiscalización municipio) se informa:

30 importe de las obligaciones derivadas por sentencias del Estado
de Juicios Laborales. informa; Se inició Procedimiento de

Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
019/2014. Ai C. RAFAEL GARCÍA
ZENTENO PINTADO, En su carácter de

- Director de Finanzas.



144 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

1
1 ACCIONESj NO.
!

TEXTO A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

31

32

El cual se le condenó una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió. 

.ASUNTO CONCLUIDO

Punto No. 5.- En revisión efectuada a los Manuales El Órgano Para los efectos del Procedimiento
de Procedimientos y de Organización del Superior de Adm inistrativo (com petencia del
Ayuntamiento, se observó que la actual Fiscalización municipio) se informa
administración no los ha actualizado y publicado del Estado
para su observancia general. Lo anterior debido a informa: Se iniciaron Procedimientos
que la última publicación al respecto en el Periódico Administrativos' de Responsabilidad
Oficial del Estado, presenta fecha del 19 de febrero 
de 2011. CM.PA-018/2014, Al C. JESUS

ROBERTO SOLORZANO PINTADO, en
su carácter de Director Administrativo

Al cual se le condena a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió.

Punto No. 6 .' Se observó que el Ayuntamiento no El Órgano

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento
presentó evidencias de haber publicado en el Superior de Adm inistrativo (com petencia d e l
Órgano Local Oficial de Difusión ni tener -a Fiscalización municipio) se informa:
disposición del público en general a través de su del Estado
página de internet u otros medios locales de difusión. informa Se inició Procedimiento de
el inform e con'espondiente ai tercer trim estre del Responsabilidad Administrativa CM.PA-
ejercicio 2013, sobre el ejercido y destino de los 019/2014. Al C. RAFAEL GARCÍA
recursos del Ramo General 33. Fondo de ZENTENO PINTADO, En su carácter de
Aportadones para la Infraestructura Sodal Munidpal Director de Finanzas.(Fondo III) y Fondo de Aportadones para el
Fortaledmiento de los Munidpios y de las 
Demarcadones Territoriales del Distrito Federal El cual se le condenó una sanción
(Fondo IV). consistente en APERCIBIMIENTO

PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

__________________ Para los efectos del Procedimiento
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33

34

Punto No. 7.- De la revisión efectuada al Inventario 
General de Bienes Muebles e Inmuebles con cifras al 
30 de septiembre del ejercicio 2013, en relación a 
Predios y Terrenos, se observó que el predio 
adquirido con Ingresos de Gestión al C. Pantaleón 
Romero González el 31 de diciembre de 2002 en la 
cantidad de $120,000.00, no presenta número de 
Inventario en la plantilla de bienes muebles e 
inmuebles y no cuenta con la escritura pública que 
acredite la propiedad en favor del Municipio. Asi 
mismo los predios con número de Inventarios TA- 
2004-07-01-6502-01 -09, TA-2005-07-01 -6502-01-
001, TA-2005-07-01-6502-01-002, TA-2005-01-02- 
6502-01-001, TA-2006-07-01-6502-01-003, TA-
2011-07-01-6502-01-001, no cuentan con escrituras 
públicas que acrediten la propiedad del Municipio.

Punto No. 8.- Se observó que el Ayuntamiento no 
presentó evidencia de haber publicado en el 
Periódico Oficial del Estado, las modificaciones al 
Programa Operativo Anual correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio 2013.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa

Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa

Se iniciará procedimiento para el 
Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (com petencia d e l 
municipio) se informa:

Se iniciaron Procedimientos
Administrativos de Responsabilidad 
CM.PA-018/2014, A los CC. JESUS 
ROBERTO SOLOR2ANO PINTADO, en
su carácter de Director Administrativo

El cual se le condena a una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (com petencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
020/2014. Al C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, en su carácter 
de Directora de Programación y 
presupuesto.

A la cual se le condenó una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.
Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.
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35

36

Punto No. 9.- Del análisis efectuado al Estado de 
Actividades enviado en los Informes Financieros de 
cuenta pública al 30 de septiembre de 2013, se 
observó que refleja un monto total de "ingresos y 
otros beneficios" acumulado por $237,686,734.32 y 
el Estado Analítico de Ingresos por fuente de 
recursos presenta por este mismo concepto un 
importe de $213,412,145.32, generando una 
diferencia de $24, 274,589.00.

Punto No.10.- En revisión efectuada a la 
Autoevaluación correspondiente al Tercer 
Trimestre del ejercicio 2013, se determinaron las 
siguientes inconsistencias:

a) En el anexo 1.1 (Concentrado de Ingresos) las
cifras totales coinciden con lo reflejado en el Estado 
Analítico de Ingresos contenido en el Expediente 
Financiero integrado en Cuenta Pública del mes de 
septiembre, sin embargo en el rubro de Ingresos de 
Gestión en el anexo 1.1 refiere importe por $5, 
587,245.84 y el Estado Analítico de ingresos $5, 
453,996.36 resultando una diferencia por 
$133,249.48 ^

b) Los ingresos del Estado de Actividades no 
coinciden con los Ingresos del anexo 1.1. El primero 
reporta $237, 686,734.32 y el anexo $213,
412.145.32 resultando una diferencia por $24, 
274,589.00

c) Los ingresos del anexo 1.1 reportan $213,
412.145.32 y el Estado de Flujo de Efectivo $ 198, 
717,290.98 resultando una diferencia por $14, 
694,854.34

d) En el Estado de flu jos de Efectivo al 30 de 
septiembre el total de las aplicaciones es de $158, 
048,680.42 y los anexos 1.2 y 2 reportan importe 
pagado por $154, 723,270.69 resultando una 
diferencia por $3, 325,409.73

e) Los anexos 2.4, 2.5, 2.6, 2.7,' 2.8 y 2.9 fueron

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
019/2014 Al C. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO PINTADO, En su carácter de 
Director de Finanzas.

El cual se le condenó uria sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
019/2014. Al C. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO PINTADO, En su carácter de 
Director de Finanzas.

El cual se le condenó una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
020/2014. Al C. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN, En su carácter 
de Directora de Programación.

El cual se le condenó una sanción 
consistente en APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 4 de junio de 2014, se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.
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enviados en autoevaluadón sin que las cédulas 
refirieran el número de anexo

f) Los anexos 1.1 y 1.1.B no presentan la columna 
relativa a las ampliaciones y reducdones y la 
columna del modificado no la afectan.

CUARTO TRIMESTRE 

Ramo Generar 33 Fondo III

Punto No. 1.- En revisión efectuada a la 
disponibilidad finandera enviada a este Órgano 
Técnico mediante ofido número DFM/232/2014 de 
fecha 9 de junio de 2013, se observa mala 
planeadón en el ejercicio de los recursos por lo 
siguiente; Presenta la cantidad de $4’901,598.63 
como recursos no ejercidos en el Fondo de 
Infraestructura Sodai Munidpal (Fondo III); asi 
mismo, el Informe de Autoevaluadón 
correspondiente al período de octubre a diciembre 
de 2013, presenta 6 componentes o proyectos en 
proceso con recursos pendientes de ejercer por la 
cantidad de $2’407,947.98, 1 componente o proyecto 
no inidado por $1’361,188.29 y recursos no 
programados para su ejerddo por la cantidad de 
$1’132,462.36. Lo anterior considerando que la 
característica prindpal de estos recursos es que 
deben ser destinados al finandamiento de obras, 
acciones sodales básicas y a inversiones que 
benefiden directamente a pobladón en pobreza 
extrema y que por lo tanto, su ejerddo debe ser 
prioritario para dar cumplimiento a los objetivos 
planteados en el menor tiempo posible.'

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento
Administrativo (competencia del 
municipio) se informa;

Se inidó Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
026/2014 A los CC. RAFAEL GARCÍA 
ZENTENO, en su carácter de Director de 
Finanzas, JUAN COLIAZA RODRIGUEZ, 
como Coordinador <le Finanzas y 
JULIANA GUADALUPE GARCÍA 
HERNÁNDEZ, como Coordinadora de 
Transparencia y Accceso a la 
Información,

A los cuales se les condena a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA, y APERCIBIMIENTO 
PRIVADO respectivamente.
ABSOLVIENDO a la C. JULIANA 
GUADALUPE GARCÍA HERNÁNDEZ de 
toda responsabilidad administrativa.

Con fecha 22 de julio de 2014 se resolvió.

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
027/2014 A los CC. GUADALUPE DEL 
CARMEN COTA GIRÓN RAFAEL, en su
carácter de Director de Programación.

A la cual se le condenó a una sanción 
consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 23 de julio de 2014 se resolvió. 

ASUNTO CONCLUIDO.
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establece que el pago o remuneración que deba 
cubrirse al contratista se hará por unidad de 
concepto de trabajo terminado, por lo que se 
requiere determinar la sanción y penalizaciones al 
contratista por generar estimación de trabajo que no 
había realizado totalmente y cobró, asi como 
determinar las actuaciones de los servidores 
públicos responsables.
12) .- El anticipo se entregó 69 dias postenor a la 
fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de 
inició de obra (según contrato) 15/10/2012, entrega 
de anticipo 23/12/2013, lo que evidencia los 69 
días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
13) ,- Presentan la estimación 1 parcial el dia 
09/04/2013, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 23/01/2013, transcurriendo 76 
días entre la fecha de corte y la presentación de la 
estimación, violentando la ley de la materia que 
indica un plazo no mayor de 6 días.

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, 
violentó el plazo establecido en el marco legal

14) - Concluyen la obra físicamente el 23/01/2013 y 
efectúan el pago finiquito hasta el 30/04/2013, 
resultando 97 días de diferencia.

007-K144, Ramo General 33 Fondo III 2013 
(Remanentes 2012)
15) .- El anticipo se entregó 12 días posterior a la 
fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin 
que exista evidencia fundada y motivada; fecha de 
inicio de obra (según contrato) 01/03/2013, entrega 
de anticipo 13/03/2013, lo que evidencia los 12 
dias de desfase, contraviniendo el marcó normativo,
16) .- Derivado de la supervisión física efectuada a la 
obra se encontraron conceptos de obras no 
realizados en su totalidad, descritos en los puntos 
de observaciones al gasto, los cuales 
indebidamente fueron autorizados para su pago en 
estimaciones por los funcionarios públicos 
responsables del pago de acuerdo a contrato, 
violentando el marco legal que establece que el 
pago o remuneración que deba cubrirse al 
contratista se hará por unidad de concepto de 
trabajo terminado, por lo que se requiere determinar 
la sandón y penalizadones al contratista por 
generar estimaciones de trabajos que no había 
realizado totalmente y cobró, así como determinar 
las actuaciones de los servidores públicos 
responsables.

municipio) se informa:

Se inidó Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
005/2014 AI C. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su caráder 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Municipales.

AL CUAL SE LE ABSTIENE DE 
SANCIONAR POR ÚNICA VEZ

Con fecha 13 de marzo de 2014, 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

se
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TERCER TRIMESTRE

Cédula V.- Observaciones al Control Interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos adm inistrativos de las acciones 
siguientes:

1) .- Inconsistencias por falta de integración de 
documentación en expediente unitario de obra del 
ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la 
cédula II "Cédula de observaciones documentales 
referentes a la obra muestra fiscalizada"

2) ,- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la 
cédula III "Cédula de observaciones físicas y al gasto 
devengado a la obra muestra fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplim iento de contrato 
de ejecución de obra:

088-K142, Ramo 33 Fondo III 2013
3) .- Resultado de la compulsa efectuada al 
labcvatorio: Industrial Tabasco, S.A. de C.V., con 
fecha 13 de diciembre de 2013, a través de oficio 
número HCE/OSFE/DATEPIP/1576/2013, mediante 
acta de compulsa el compareciente C: tng. Victor 
Manuel González Moguel, manifiesta no haber 
realizado dichos informes y no reconoce los 
documentos que se le pusieron a vista como 
emitidos por ese laboratorio, lo que evidencia que los 
documentos presentados por la contratista son 
apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán 
llevar a cabo las actuaciones corresixindientes al 
contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en 
falsedad de información. Así mismo en este acto se 
solícita copia certificada de ias pruebas de 
laboratorio observadas presentadas por la 
contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de 
pago y pólizas de cheque soporte del pago de las 
estimaciones y el contr^o de ejecución de obra, 
debiendo remitirtas al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.

091-K142, Ramo 33 Fondo III2013
4) .- Derivada de la compulsa efectuada al 
laboratorio; Industrial Tabasco, S.A. de C.V., con 
fecha 13/12/2013 a través de oficio número 
HCE/OSFEfiDATEPIP/1576/2013, mediante acta de 
compulsa el compareciente c. ing. Víctor Manuel 
González Moguel manifiesta no haber realizado 
dichos informes y no reconoce los documentos que 
se le pusieron a vista como emitidos por ese 
laboratorio, lo que evidencia que los documentos

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo (competencia del 
mur)idpio) se informa;

Se in ició Procedimiento de 
Responsabilidad Adm inistrativa
CM.PA-024/2014. A los CC. DENIS 
ARTURO ASCENCIO TORRANO, en su
carácter de Director de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios 
Municipales y RICARDO GÓMEZ 
MARTINEZ, en su carácter de Supervisor 
de obras.

El cual se le condenó al primero en una 
sanción consistente en
APERCIBIMIENTO PRIVADO, y al 
segundo en una AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 11 de junio de 2014, se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
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presentados por la contratista son apócrifos, razón 
por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las 
actuaciones correspondientes al contratista ejecutor 
de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información. Así mismo en este acto se solicita copia 
certificada de las pruebas de laboratorio observadas 
presentadas por la contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque
soporte del pago de las estimaciones y el contrato de 
ejecución de obra, debiendo remitirías al Órgano
Superior de Fiscalización del Estado.

CUARTO TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones al Control Interno El Órgano Para los efectos del Procedimiento
Superior de Administrativo a los proyectos 095-k144,

Falta de planeación, seguimiento y control en ios Fiscalización 103-k142, 111-k144,135-k142, 138-k144,
81 procesos adm inistrativos de las acciones del Estado 176-k144, 255-k149 (competencia del

siguientes; informa: municipio), se informa:

1).- Inconsistencias por falta de integración de Se inició Procedimiento de
documentación en expediente unitario de obra del Responsabilidad Administrativa CM. PA-
ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la 028/2014. A los CC. DENIS ARTURO
Cédula II "Cédula de observaciones documentales ASCENCiO TORRANO, en su carácter
referentes a la obra muestra fiscalizada" de Director de Obras. Ordenamiento 

Territorial y Servicios Municipales, FELIX
2).- Acciones que presentan irregularidadés en su ELISEO MONTES DE OCA CUSTODIO.
calidad de ejecución a como se especifica en la como coordinador del Ramo 33,
Cédula III "Cédula de observaciones físicas y al RICARDO GOMEZ MARTINEZ, como
gasto devengado a la obra muestra fiscalizada" supervisor de obra, RUBEN TOBILLA 

ARPAiZ, como supervisor de obra y ANA
inconsistencias en el cumplimiento de contrato IRIS GONZALEZ HERNANDEZ, como
de ejecución de obra: supervisor de obra.

095-K144, Ramo 33 Fondo lii 2013 A los cueles se les condeno a una
3).- Derivada de la compulsa efectuada al sanción consistente en
laboratorio: Industrial Tabasco, S.A de C.V., con APERCIBIMIENTO PUBLICO, SE
fecha 28/03/2014 a través de oficio No. ABSUELVE DE TODA
HCE/OSFE/SATEPIP/1186/2014, mediante acta de RESPONSABLIDAD, INHABILITACIÓN
compulsa el compareciente C. Víctor Manuel TEMPORAL POR 1 AÑO
González Moguel, manifiesta no haber realizado RESPECTIVAMENTE, Y
dichos informes y no reconoce los documentos que APERCIBIMIENTO PRIVADO para los
se le pusieron a vista como emitidos por ese 
laboratorio, lo que evidencia que ios documentos

dos últimos.

presentados por la contratista son apócrifos, razón 
por la cual los funcionarios deberán llevar acabo las

Con fecha 24 de julio se resolvió

actuaciones correspondientes al contratista ejecutor 
de la obra por haber incurrido en falsedad de 
información, así mismo en este acto se solicita copia Para los efectos del Procedimiento
certificada de las pruebas de laboratorio observadas Adm inistrativo (competencia del
presentadas por la contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque

municipio) se informa:

soporte del pago de las estimaciones y el contrato de Se inició Procedimiento de
ejecución de obra, debiendo remitiiías al Órgano Responsabilidad Administrativa CM.PA-
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Superior de Fiscalización del Estado.

103-K142, Ramo 33 Fondo III 2013
4) .- El contratista se desfasó 117 días calendario en 
la terminación física de la obra, de acuerdo a la 
fecha pactada en el contrato y no se aplicó la 
sanción de acuerdo a la clausula décima octava del 
contrato (5% por retraso de obra del monto por 
ejercer por día de atraso)

111-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
5) .- Derivada de la compulsa efectuada al 
laboratorio: Industrial Tabasco, S.A. de C.V., con 
fecha 28/03/2014 a través de oficio No 
HCE/OSFE/DATEPIP/1186/2014, mediante acta de 
compulsa el compareciente C. Victor Manuel 
González Moguel, manifiesta no haber realizado 
dichos informes no reconoce los documentos que se 
le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, 
lo que evidencia que los documentos presentados 
por la contratista son apócrifos, razón por la cual los 
funcionarios deberán llevar acabo las actuaciones 
correspondientes al contratista ejecutor de la obra 
por haber incurrido en falsedad de información, asi 
mismo en este acto se solicita copia certificada de 
las pruebas de laboratorio observadas presentadas 
por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes 
de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las 
estimaciones y el contrato de ejecución de obra, 
debiendo remitirlas al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado.

135-K142, FOPEDEP 2013
6) .- No hay pruebas de laboratorio que garanticen 
que los conceptos de obra realizados, cumplen con 
la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse 
el pago de estimaciones.

138-K144, Ramo 33 Fondo III 2013
7) .- No hay pruebas de laboratorio que garanticen 
que los conceptos de obra realizados, cumplen con 
la calidad requerida, por lo cual no debió autorizarse 
el pago de estimaciones

176-K144, Convenios Federales Programas 
Regionales
8) .- Derivada de la compulsa efectuada al
laboratorio: Industrial Tabasco, S.A. de C.V., con 
fecha 28/03/2014 a través de oficio No 
HCE/OSFE/DATEPIP/1186/2014, mediante acta de 
compulsa el compareciente C. Víctor Manuel 
González Moguel, manifiesta no haber realizado 
dichos informes y no reconoce los documentos que 
se le pusieron a vista como emitidos por ese 
laboratorio, lo que evidencia que los documentos 
presentados por lá contratista son apócrifos.________

005/2014 Ai C. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales.

AL CUAL SE LE ABSTIENE DE 
SANCIONAR POR ÚNICA VEZ.

Con fecha 13 de marzo de 2014, 
resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

se
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9) - En respuesta vía internet a la compulsa realizada 
el día 18/03/2014 a la fianza de vicios ocultos No. 
6455-05709-5 emitido por la compañía afianzadora: 
Insurgentes S. A. de C. V, se recibió como respuesta 
que es inválido el número, por lo que el 
Ayuntamiento deberá llevar a cabo la indagatoria 
correspondiente, así mismo en este acto se solicita 
copia certificada de la fianza observada presentada 
por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes 
de pago, pólizas de cheque soporte del pago de las 
estimaciones y contrato de ejecución de obra, y 
remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado.

255-K149, CONACULTA 2013
10) .- El contratista a la fecha de la supervisión física 
24/03/2014, se ha desfasado en su programa de 
obra 84 días calendario con respecto a su fecha de 
termino estipulada en el contrato de obra que es 
30/12/2013, debiendo el área operativa aplicarle la 
sanción correspondiente de acuerdo a la clausula 
vigésima del contrato (3% por retraso de obra del 
monto por ejercer por día de atraso).

135-K142, FOPEDEP 2013
11) .- Se solicita al Órgano Interno de Control 
Municipal lleve a cabo las sanciones al contratista 
por no presentar al documentación de las pruebas de 
laboratorio y valore el realizar las pmebas de 
laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin 
ocasionar daños que representen un riesgo en la 
vida útil de la infraestructura construida, 
recomendándose en caso de realizarse, que sean 
elaboradas por prestadores de servicios que cuente 
con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye 
que realiza para emitir el informe de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de 
construcción.

AUDITORIA ANUAL

Cédula II. Observaciones documentales 
referentes a la obra muestra supervisada en 
expediente unitario del Ente Rscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada 
en expediente unitario del ente fiscalizado;

166-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
1) .- Documento que ampare la propiedad del predio 
a nombre del municipio, del terreno donde se 
construyó el pozo profundo.
2) .- Proyecto ejecutivo (plano inicial) debidamente

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo de los proyectos 166- 
k143, 167-k143, 170-k143, 172-k143
(competencia del munidpio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM. PA- 
029/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENSIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territonal y Servicios Municipales, 
RICARDO GOMEZ MARTINEZ, como
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validado por tos funcionarios municipaies supervisor de obra.
responsabies. A los cuales se les condeno a una
3).- Dictamen técnico que fundamente ta excepción sanción consistente en AMONESTACIÓN
de ta ticitación pública. PUBLICA, al os prim eros y 

APERCIBIMIENTOS PRIVADO a esta
167-K143, Ramo 33 Fondo III 2013 última
4).-Documenlo que ampare la propiedad del predio a Con Fecha 15 de octubre de 2014 se
nombre del ayuntamiento.
5).- Proyecto ejecutivo (planos iniciales)

resolvió.

debidamente validados por los funcionarios A.SUNTO CONCLUIDO
municipales responsables.
6).- Dictamen técnico que fundamente la excepción 
de la licitación pública. Para los efectos del Procedimiento 

Administrativo de los Proyectos 167-
170-K143, Ramo 33 Fondo III 2013 k143, 170-k143, 172.k143 (competencia
7).- Dictamen de factibilidad de la dependencia 
normativa.

del municipio) se informa;

8).- Acta de priorización. Se inició Procedimiento de
9),- Croquis de la obra y detalles constructiva inicial Responsabilidad Administrativa CM. PA-
10).- Programa de trabajo físico financiero final. 029/2014. A los CC. DENIS ARTURO
11).- Registro eléctrico con gráficas de resistividad y ASCENCIO TORRANO, en su carácter
potencial natural. de Diredor de Obras, Ordenamiento
12).- Pruebas de aforamiento o bombeo. Territorial y Servicios Municipales,
13).- cotización de los materiales. RICARDO GOMEZ MARTINEZ, como
14).- Catálogo de concepto otorgado por el supervisor de obra, y CINTHIA
ayuntamiento a los participantes para la elaboración VIRIDIANA SILVAN PINEDA, como
de sus propuestas. supervisor de obra.
15) .- Registro diario de perforación.
16) .- Pruebas de producción y/o muestreo de A los cuales se les condeno a una
acuíferos. sanción consistente en AMONESTACION
17).- Croquis esquemático de la zona en un radio de PÚBLICA, a los primeros y
1 km. donde se ubiquen los ríos, drenes, lagunas. APERCIBIMIENTO PRIVADO a esta
manantiales, pozos, etc. última.
18) .- Tramites de permiso de perforación.
19) .- Documentos que acredite la propiedad del Con fecha 15 de odubre de 2014 se
predio a nombre del Ayuntamiento.
20).- Dictamen técnico de excepción a la licitación

resolvió.

pública.
21).- Carta donde el contratista designa al director 
responsable de obra y carta de aceptación del 
director responsable de obra.

ASUNTO CONCLUDO

172-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
22) .- Dictamen técnico que justifiquen la excepción a 
la lidtadón pública.
23) .- Especificaciones de obra.
24) .- Convenio de suspensión temporal de los 
trabajos.
25) .- Dictamen técnico que justifique la suspensión 
de los trabajos.
26) .- Póliza de cheque de pago de estimaciones 
número 1 pardal.
27) .- Adecuadón presupuestal final.
28) .- Cédula de planeadón, programación 
presupuestal de obra pública.
29) .- Carta donde el contratista designa "al director

•
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83

de obra y carta de aceptación 
d irec to r responsab le  de obra.

del

Documentación que se encuentra integrada en 
expediente unitario del ente fiscalizado, que 
presenta inconsistencia en su conteriido;

167-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
3 0 ) .- La cédula del contrato relativa al lugar y forme 
de pago, no señala las fechas de corte de las 
estim ac iones, vio lentándose el marco norm ativo

170-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
3 1 ) .- Los generadores de obra no presentan los 
croqu is  representa tivo  de los trabajos ejecutados.

172-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
32 ) .- El contra to en su clausula novena no m enciona 
com o ficha  de corte  de las estim aciones el último día 
seña lado  en el program a de obra vigente.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de 
obra:

166-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
33) .- La propuesta de la empresa ganadora debió 
haber sido desechada en la evaluación cualitativa 
debido a que no se realizó correctamente la suma 
total del apartado 3, correspondiente a servicios del 
análisis de la integración de los costos indirectos, de 
igual manera no formuló correctamente el factor de 
salario real, al no contemplar las cuotas obrero 
patronal, según lo marca la Ley del I.M.S.S.

170-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
34) .- La propuesta de la empresa ganadora debió 
haber sido desechada en la evaluación cualitativa 
debido a que no se realizó correctamente la suma 
total del apartado Iti correspondiente a servicios del 
análisis de la integración de los costos indirectos.

35) .- La propuesta de la empresa ganadora debió de 
haber sido rechazado en su evaluación cualitativa, 
debido a que el contratista no contaba con su cédula 
de padrón de contratista del gobierno del estado, 
vigente al momento de la determinación del fallo.

AUDITORIA ANUAL

Cédula IV. Observaciones a Programas de Obra 
referente a la Muestra Fiscalizada.

Inconsistencias programáticas - presupuestal de 
proyectos:

El . Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del Procedimiento 
Administrativo a ios proyectos 166- 
K143, 167-K143, 170-K143, 172-K143
(competencia del municipio) , se informa:

Se inició Procedimiento de
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166- K143, Ramo 33 Fondo III 2013
1) .- Proyecto que se concluirá en un período mayor 
al programado, lo que refleja la falta de pianeación y 
de control interno; programan 61 días calendario y al 
20 de mayo de 2013 llevan 219 días calendario; 
diferencia 158 días calendario.

2) ,- Proyecto que presentó 74 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático - 
presupuestal del proyecto; inicio programado 01 de 
agosto de 2013, inicio real 14 de octubre de 2013, 
diferencia 74 días calendario.

3) .- La meta programada del proyecto fue de 1.00 
obra y al 31 de diciembre de 2013 se alcanzó una 
meta real de 70%, sin embargo su gasto devengado 
fue de $2'338,187.23 y el programado de 
$2'496.786.67, reduciéndose en un 6% con relación 
a lo programado, lo cual refleja la falta de pianeación 
y presupuestación del proyecto,

167- K143, Ramo 33 Fondo III 2013
4) .- Proyecto que se concluirá en un período mayor 
al programado, lo que refleja la falta de pianeación 
y de control interno; programan 61 días calendario 
y a la fecha de la inspección física realizada a la 
obra el día 23 de mayo de 2013, se tiene 189 días 
calendario; diferencia 128 días calendario, 
proyecto que fue refrendado para ser Concluido en 
el ejercicio fiscal 2013, generándose además un 
sub ejercicio del gasto, producto de recursos del 
ramo 33 fondo 111, para ejercerse en el ejercicio 
fiscal 2013.

5) .- Proyecto que presentó 61 días calendario de 
atraso de su fecha de inido programado con 
respecto a su fecha de inido real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inido programado 01 de 
agosto de 2013, inido real 01 de octubre de 2013, 
diferencia 61 días calendario.

6) .- La meta programada del proyecto fue de 1.00 
pozo y al 23 de mayo de 2014 aun no se ha 
alcanzado dicha meta, teniendo un avance físico 
del 75%, sin embargo su gasto devengado es de 
$2*284,276.20 y el programado de $2*410,766.32, 
lo cual refleja la falta de planeadón, programadón 
y presupuestadón del proyecto.

170-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
7) .- Proyecto de se concluirá en un periodo mayor 
al programado, lo que refleja la falta de pianeación, 
programación, presupuestadón y de control

Responsabilidad Administrativa CM. PA- 
029/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servidos Munidpales, 
RICARDO GOMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, y CINTHIA 
VIRIDIANA SILVAN PINEDA, como 
supervisor de obra.

A los cuales se les condeno a una 
sanción consistente en AMONESTACION 
PÚBLICA, a los primeros y 
APERCIBIMIENTO PRIVADO a esta 
última.

Con fecha 15 de octubre de 2014 se 
resolvió.

ASUNTO CONCLUDO



156 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO A
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2013

1. j ACCIONES
! NO.
11

TEXTO ■ A 
¡ REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

interno; programan 61 dias calendario y al 31 de 
diciembre de 2013, se tiene 72 días calendario de 
ejecución; el ayuntamiento refrenda el proyecto 
para ser terminado en el ejercicio fiscal 2014, más 
sin embargo situación que no se ha cumplido, ya 
que al 22 de mayo de 2014, la obra no se ha 
concluido y además con volúmenes de conceptos 
de obra pagados en exceso y no ejecutados, 
teniendo un acumulado de 214 días calendario de 
ejecución y la obra continúe en proceso; 
generándose además un subejercicio del gasto 
producto de recursos del ramo 33 fondo 111, para 
ejercitarse en el ejercicio fiscal 2013.

8) .- Proyecto que presentó 81 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio programado con 
respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuesta! del proyecto; inicio programado 01 de 
agosto de 2013, inicio real 21 de octubre de 2013, 
diferencia 81 días calendario.

9) .- La meta programada del proyecto fue de 1.00 
pozo y al 22 de mayo de 2014 aun no se ha 
alcanzado la meta real, debido a la obra se 
encuentra en proceso con un avance del 60%, sin 
embargo su gasto devengado fue de 
$2’326,105.35, lo cual refleja la falta de planeación 
y presupuestación del proyecto.
172-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
10) .- Proyecto que se concluirá en un periodo 
mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de 
planeación y de control interno; reprograman 30 
días calendario y al 31 de diciembre de 2013, se 
llevan 60 días calendario; diferencia 30 días 
calendario, refrendándose este proyecto para ser 
concluido en el ejercicio fiscal 2014; generándose 
además un sub ejercicio del gasto, producto del 
recurso de Ramo 33 fondo III 2013, para ejercerse 
en el ejercicio fiscal 2013.

11) .- Proyecto que presentó 47 días calendario de 
atraso de su fecha de inicio reprogramado con 
respecto- a su fecha de inicio real, lo que refleja la 
falta de seguimiento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio reprogramado 17 
de septiembre de 2013, inicio real 02 de noviembre 
de 2013, diferencia 47 días calendario.

12) .- La meta programada del proyecto es de 
1,637.00 mi y al 31 de diciembre de 2Ó13 solo se 
ha alcanzado una meta real de 352.90 mi. teniendo 
un avance físico del 22%, sin embargo su gasto 
ejercido fue de $824,354.69 y el programado de 
$2*484,221.92, lo que representa un avance 
financiero del 33% con relación a lo programado, lo
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84

cual refleja la falta de planeación, programación y 
presupuestadón del proyecto.

AUDITORIA ANUAL

Cédula V. Observaciones al Control Interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en 
los procesos adm inistrativos de las acciones 
siguientes;

Falta de planeación, seguimiento y control en los 
procesos administrativos de las acciones
siguientes.

1) .- Inconsistendas por falta de integración de
documentación en expediente unitario de obra del 
ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en 
la Cédula II “Cédula de observaciones
documentales referentes a la obra muestra 
supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado”

2) .- Acciones que presentan irregularidades en su 
calidad de ejecución a como se especifica en la 
Cédula III "Cédula de observaciones físicas y al 
gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada"

3) .- Acciones que presentan incumplimiento a su 
programa de ejecución de obra de acuérde a como 
se detalla en la Cédula IV "Cédula de 
observaciones a programas de obra referente a la 
muestra fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de 
ejecución de obra:

166-K143. Ramo 33 Fondo III2013
4) .- El anticipo se entregó 4 días posterior a la 
fecha de inido de la obra pactada en el contrato, 
sin que exista evidenda fundada y motivada; fecha 
de inicio de obra (según contrato) 14/10/2013, 
entrega de anticipo 18/10/2013, lo qué evidencia 
los 4 días de desfese, contraviniendo el marco 
normativo.

5) .- Presentan la estimación 1 parcial el día 
15/11/2013, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 31/10/2013, transcurriendo 15 
días entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley dé la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.

6) .- El contratista se ha desfasado al 20/05/2013

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento 
Adm inistrativo de los proyectos 166- 
K143, 167-K143, 170-K143, 172-K143
(competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad Administrativa CM.PA- 
029/2014. A los CC. DENIS ARTURO 
ASCENCIO TORRANO, en su carácter 
de Director de Obras. Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 
RICARDO GÓMEZ MARTINEZ, como 
supervisor de obra, y CINTHIA 
VIRIDI ANA SILVÁN PINEDA, como 
supervisor de obra.

A ios cuales se les condenó a una 
sanción consistente en AMONESTACIÓN 
PÚBLIC/L a los primeros y 
APERCIBIMIENTO PRIVADO a ésta 
última

Con fecha 15 de octubre de 2014 se 
resolvió

ASUNTO CONCLUIDO
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de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y se 
le deberá aplicar la sanción de acuerdo a la 
clausula décimo, octava del contrato (5 al millar por 
retraso de obra del monto por ejercer por día de 
atraso).

167-KU3, Ramo 33 Fondo Ul 2013
7) .- El anticipo se entregó 13 días posterior a la 
fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, 
sin que exista evidencia fundada y motivada; fecha 
de inicio de obra (según contrato) 17/09/2013, 
entrega de anticipo 30/09/2013, lo que evidencia 
los 13 días de desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

8) .- De acuerdo al contrato la fecha estipulada para 
la terminación de la obra fue el 15/11/2013, sin 
embargo la obra se encontró al momento de la 
supervisión física efectuada el día 23/05/2014, en 
proceso de ejecución sin que exista evidencia 
alguna que indique porque la obra no fue concluida 
en tiempo y forma; refrendándose esta para ser 
concluida en el ejercicio fiscal 2014.

9) .- Presentan la estimación 2 parcial el día 
06/12/2013, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 20/11/2013, transcurriendo 
16 días entre la fecha de corte y la presentación de 
las estimaciones, incumpliendo la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.

10) .- El contratista se ha desfasado parcialmente al 
31/12/2013, 46 días calendario en la terminación 
de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato que señala el día 15/11/2013; al momento 
de la inspección física efectuada el proyecto el día 
23/05/2013, se constató que esta continua en 
proceso de ejecución y con volúmenes de 
conceptos de obra pagados y no ejecutados, 
haciendo un atraso por incumplimiento en el 
programa de obra por parte de la contratista de 
189 días calendario; como reportado al 
23/05/2014, y el ayuntamiento no ha aplicado la 
sanción de acuerdo a la clausula décimo novena 
del contrato {5 al millar por atraso de obra del 
monto por ejercer por días de atraso).

170-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
11) .- El antiapo se entregó 20 días posterior a la 
fecha de iniqo de la obra pactada en el contrato, 
sin que exista evidencia fundada y motivada; fecha 
de inicio de obra (según contrato) 01/10/2013, 
entrega de anticipo 20/10/2013, lo que evidencia 
los 20 días de desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

El
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;
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12) .- La formulación de estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas 
en el contrato en su clausula novena, que señala el 
25 día hábil de cada mes y el último dia señalado 
en el programa autorizado de obra vigente, ya que 
las estimaciones 1,2 y 3 parciales tienen fechas de 
corte los dias 31/10/2013 (1), 03/11/2013 (2) y 
30/11/2013 (3), incumpliendo el marco normativo

13) .- De acuerdo al contrato la fecha estipulada 
para la terminación de la obra fue el 29/11/2013, y 
el ayuntamiento le otorgó un diferimiento de inicio 
de obra, para una nueva de término 19/12/2013, 
sin embargo la obra no fue concluida, 
encontrándose al momento de la supervisión física 
22/05/2014 en proceso de ejecución, a pesar de 
haberse refrendado este proyecto para ser 
concluido en el ejercicio fiscal 2014, por lo cual el 
área operativa deberá de evaluar el cumplimiento 
al programa de obra del contratista y determinar la 
sanción correspondiente

14) .- Presentan la estimación 2 parcial el dia 
15/11/2013, cuando la fecha de corte de la 
estimación fue el día 03/11/2013, transcurriendo 
12 días entre la fecha de corte y ta presentación 
de la estimación, incumpliendo la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.

172-K143, Ramo 33 Fondo III 2013
15) .- El anticipo se entregó 13 días posterior a la 
fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, 
sin que exista evidencia fundada y motivada; fecha 
de inicio de obra (según contrato) 17/09/2013, 
entrega de anticipo 30/09/2013, lo que evidencia 
los 13 dias de desfase, contraviniendo el marco 
normativo.

16) .- La formulación de estimaciones no se realizó 
tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas 
en el contrato en su cláusula novena, que señala el 
25 día hábil de cada mes y el último día señalado 
en el programa autorizado de obra vigente, ya que 
la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
30/11/2013 (1), incumpliendo el marco normativo.
17) .- El contratista se ha desfasado al 31/12/2013, 
31 días calendario en la terminación de la obra, de 
acuerdo a la fecha pactada en el contrato y se le 
deberá de aplicar la sición de acuerdo a la de 
contrato, (por retraso de obra del monto por ejercer 
por día de atraso).



160 PERIODICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO B
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

TERCER TRIMESTRE

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a).- Observaciones 
Financieras

Documentales, Presupuéstales y

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 1.- En revisión al expediente de información financiera, 
de la Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012, 
específicamente en los movimientos contables de la Cuenta 
1111,- Efectivo (Caja general de la Dirección de Finanzas), se 
observó que presenta un saldo de $24,600.00 en Aportaciones 
Federales Ramo 33.- FIV Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal con una antigüedad de más de 60 
días sin que se hayan depositado a la cuenta que corresponde.

CUARTO TRIMESTRE

Capítulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control Interno

a).- Observaciones 
Financieras

Documentales, Presupuéstales y

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la documentación soporte 
de sueldos a una muestra de 61 servidores públicos de los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 2012, seleccionados con la 
finalidad de comparar las percepciones ordinarias y 
extraordinarias obtenidas contra los montos máximos señalados 
en el Tabulador de Sueldos autorizados, se observó que 8 
servidores públicos, obtuvieron percepciones netas superiores a

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
013/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió,

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos
Procedimiento
Administrativo
(competencia 
munidpb) se informa:

del

del

Se inició Procedimiento de
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las establecidas en el Tabulador de Sueldes, siendo los 1 Responsabilidad
siguientes; 1! Administativa CM.F.a - 

018/2013. Al C. JOSÉ
El L.C.P. José Nelson Martínez Ramírez, adscrito a la Dirección RAMÓN LANZ
de Finanzas con categoría de Director, obtuvo percepciones GONZALEZ GONZÁLEZ,
netas por $101,252.29 y el Tabulador de Sueldos, establece para en su carácter de
esta categoría la cantidad máxima de $100,000.00 por lo que se DIRECTOR D t
excede en $1,252.29; El C. José Domingo Nárez Alvarado,
adscrito a la Dirección de Finanzas, con categoría de Coordinador

ADMINISTRACIÓN

"A", obtuvo percepciones netas por $75,028.76 y el Tabulador de Al cual se le condenó a un;.
1 Sueldos, establece para esta categoría la cantidad máxima de sanción consistente er:

$63,000.00 por lo que se excede en $12,028.76; el C. Israel AMONESTACIÓN
Jiménez Pérez, adscrito a la Dirección de programación, con 
categoría de Jefe de Proyecto "B", obtuvo percepciones netas por

PÚBLICA

$23,708.06 y el Tabulador de Sueldos, establece para esta Con fecha 28 de octubre de
categoría la cantidad máxima de $19,000,00 por lo que se excede 2014.
en $4,708.06; el C. W ilver Aguilar Rivera, con categoría de Jefe 
de Proyecto "B", adscrito a la Dirección de Programación, obtuvo 
percepciones netas por $26,129.24 y el Tabulador de Sueldos, 
establece para esta categoría la cantidad máxima de $19,000.00

ASUNTO CONCLUIDO.

por lo que se excede en $7,129.24; el C. Camilo Heredia Olmos, Para los efectos d;:
con categoría de Jefe de Proyecto "A", adscrito a la Dirección de Procedimiento
Obras, órdenamiento Territorial y Servicios Municipales, obtuvo Resarcitorio (compeienae
percepciones netas por $21,288.16 y el Tabulador de Sueldos 
establece para esta categoría la cantidad máxima de $21,000.00

del muniápio) se informa

por lo que se excede en $288.16; el C. Cesar García Córdova 
con categoría de Jefe de Área "B”, adscrito a la Coordinación de Se iniciará procedimiento
Relaciones Públicas Municipal, obtuvo percepciones nefas por para el Fíncamiento de
$16,932.10 y el Tabulador de Sueldos establece para esta Responsabilidad
categoría la cantidad máxima de $16,000.00 por lo que se excede Resarcitorio a ios
en $932.10; el C. Francisco Cruz Gutiérrez, con categoría de 
Promotor, adscrito a la Coordinación del DIF Municipal, obtuvo 
percepciones netas por $15,363.02 y el Tabulador de Sueldos, 
establece para esta categoría la cantidad máxima de $9,000.00 
por lo que se excede en $6,363.02; el C. Miguel Ángel Pérez 
Arias, con categoría de Chofer, adscrito a la Coordinación del 
DIF Municipal, obtuvo percepciones netas por $19,385.27 y el 
Tabulador de Sueldos establece para esta categoría la cantidad 
máxima de $12,000.00 por io que se excede en $7,385.27.

presuntos responsables
.

'

El monto total observado por excedente de sueldos en el 
mes de diciembre asciende a la cantidad de $40,086.90.

3 Punto No. 2.- En revisión al componente y/o proyecto muestra El Órgano Para los efectos del
M999-61 Actividades Adm inistrativas de la Coordinación Superior de Procedimiento
General del Desarrollo Integral de la Familia Municipal, se Fiscalización Adm inistrativo
detectó que ia póliza de egreso número 273, orden de pago 6991, del Estado (competencia de
del mes de diciembre de 2012, por concepto de servicio telefónico informa: municipio) se informa;
correspondiente al mes de noviembre de 2012, falta la 
documentación comprobatoria por un importe de $1,251.00. Se inició Procedimiento de
Asimismo la póliza de egreso número 61, orden de pago 6161, Responsabilidad
del mes de noviembre de 2012, por concepto de vales de Administativa CM.P.A-
combustible carece de las bitácoras de los vehículos a los cuales 011/2013 Al C. JOSÉ
se les suministró el combustible. NELSON MARTÍNEZ 

RAMÍREZ RAMIREZ, en
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Punto No. 3.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
M999-57 Actividades Adm inistrativas del Servicio de Limpia 
Municipal, la póliza de egreso número 271, orden de pago 5130, 
del mes de septiembre de 2012, por concepto de compra de 
refacciones y accesorios para camión recolector carece de la 
factura correspondiente, por un importe de $2,595.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

su carácter de servidor 
público de Director de 
Administración,

Ai cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió.

.ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa;

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Résarcitoria a los 
presuntos responsables

para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIRE21, en 
su carácter de servidor 
público de Director de 
Administración.

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento___________
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Punto No. 4.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
M999-26 Actividades Administrativas de la Dirección de 
Finanzas Municipal, la póliza de egreso número 213, del mes de 
diciembre de 2012, carece de la orden de pago número 5169 y 
documentación comprobatoria y justificadora del gasto por 
concepto de renta de copiadoras por un importe de $5,000.00.

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 6.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, M999-70 
Actividades Adm inistrativas de la Coordinación de Desarrollo 
Social Municipal, se detectó que la póliza de diario 890, del mes

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
011/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de Director de 
Administración,

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedlmientó 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

Para los efectos del 
Procedimiento 
Adm inistrativo 
(competenáa__________
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!
soporte por un importe de $3,250.00 y la póliza de egresos 
número 126, orden de pago 5789, por un importe de $1,800.00 
del mes de noviembre de 2012, carece de la documentación 
comprobatoria lista de raya. El monto total observado es 
$5,050.00.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 7.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
E203-02 Actividades Administrativas de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, se detectó lo siguiente:

Falta de documentación comprobatoria (póliza de egreso número 
432 orden de pago y factura) por concepto de combustible por un 
importe de $79,273.26, las pólizas de egresos número 163 y 164 
orden de pago 5425 por importe de $9,017.18 y 5441 por 
$2,000.00 carecen de documentación comprobatoria (lista de 
raya), la póliza de egreso número 373 orden de pago 6930 por un 
importe de $17,663.90 por concepto de bono de actuación carece 
de documentación comprobatoria (recibo de pago). El monto total 
observado $107,954.34.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
011/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de Director de 
Administración,

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 ,de abril de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resardtoria a los 
presuntos responsables

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
011/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de Director de 
Administración,

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA. ____________
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PRIMER TRIMESTRE

Capitulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y al Control interno

a).- Observaciones ai Control Interno

GENERALES

Punto No. 2.- Se detectó que el H. Ayuntamiento no ha publicado 
en el Periódico Oficial del Estado los Lineamientos y Políticas de 
Registros Contables y Guía Contabilizadora Municipal.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió,

ASUNTO CONCLUIDO,

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa.

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables

Para , los efectos del 
Procedimiento 
Admcnistrabvo 
(competencia dei
municipio) se informa.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A-02- 
A-/2013. Al C. JOSÉ 
NELSÓN MARTÍNEZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de Director de Finanzas

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO

Con fecha 29 de mayo del 
año 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
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10

SEGUNDO TRIMESTRE 

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- En revisión al expediente de Información 
Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de junio de 
2012, la cuenta de bancos específicamente conciliaciones 
bancarias, se observó que en la cuenta 4637-2603-3 de Banamex 
de Participaciones Egresos 2012, existen cheques en tránsito 
número 4294 por la cantidad de $48.47, de fecha 30 de 
septiembre de 2011; bajo el número 4811 por $1,500.00, del mes
de marzo; y en cuanto a los número 5194, 5224, 5229, 5250,
5255, 5266, 5270, 5273, 5274, 5275, 5276, 5277, 5278, 5279,
5280, 5281, 5282, 5283, 5284, 5285, 5287, 5288, 5289, 5290,
5291, 5297, 5298, 5299, 5300 y 5301 por $1,625,652.41 del mes 
de junio respectivamente de 2012 totalizando la cantidad de 
$1,627,200.88.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Ramo General 33 Fondo ill.

Punto No. 2.- De la revisión a las cuentas por pagar del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111), 
se observó que el Gobierno Municipal, aperturó 2 cuentas 
bancarias para la administración de estos recursos; Ingresos No. 
4046220729 y Egresos No. 4052845112 del Banco HSBC, por lo 
que contraviene a las disposiciones señaladas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A-A- 
007/2013 Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, En 
su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA.

Con fecha 22 de abril del 
año 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A-A- 
007/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, En 
su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA.

Con fecha 22 de abril del
año 2014 se resolvió
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11

12

Punto No. 4.- En revisión a la documentación del segundo 
trimestre del ejercicio 2012, específicamente a los movimientos 
contables de la muestra revisada de la cuenta 1112 de Bancos, 
del Fondo de Infraestructura Socig! Municipal Refrendo, se 
detectó que en las pólizas de egresos números 153 del mes de 
abril, 31, 33, 96, 108 y 109 del mes de mayo de 2012, las facturas 
que se encuentran integradas carecen de firma del Quinto 
Regidor, el C Rodrigo de la Cruz Campos, Primer vocal del 
Comité de Obra Pública Municipal.

Ramo General 33 Fondo IV.

Punto No. 5.- De la revisión a las cuentas por pagar del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) se 
observó que el Gobierno Municipal aperturó 2 cuentas bancadas 
para la administración de estos recursos; Ingresos No. 4637- 
2630-0 y Egresos No. 46374881-9 del Banco Banamex, por lo 
que contraviene a las disposiciones señaladas en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos dei
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia dei
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A-A- 
007/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, En 
su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se les' condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA.

Con fecha 22 de abril del 
año 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos dei
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia dei
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A-A- 
005/2013. AI C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, En 
su carácter de Directo'" de 
Finanzas.

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBUCA

Con fecha 7 de abril del
año 2014 se resolvió
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ASUNTO CONCLUIDO.

Generales.
Para los efectos del

' 13 Punto No. 6.- En revisión a la información presupuestaria El Órgano Procedimiento
correspondiente al mes de junio de 2012, específicamente al Superior de Adm inistrativo
Estado Analítico de Ingresos por Fuente y Concepto, se detectó Fiscalización (competencia del
diferencias contra el Estado de Actividades, en la fuente de del Estado municipio) se informa:
Recaudación Propia $58,951.50, Participaciones $103,238.45, informa;
Aportaciones Federales $106,417.71 y Convenios $1,250,000.00 Se inició Procedimiento de

1 haciendo un total de $1,518,607.66.
i

Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A-A- 
006/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, En 
su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se les condenó a

1
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN
PRIVADA.

Con fecha 7 de mayo del 
año 2014 se resolvió

! ASUNTO CONCLUIDO.

i Rubros Específicos.

Órgano
Para los efectos del

i4 Punto No. 7.- En revisión a la documentación del segundo El Procedimiento
t1 trimestre del ejercicio 2012, específicamente a los movimientos Superior de Adm inistrativo

contables de la cuenta 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Fiscalización (competencia del
1 Públicas a Corto plazo se detectó que en las pólizas de egresos del Estado municipio) se informa:

152 del mes de abril; 30, 36, 29, 32, 97. 94, 95, 112, 114, 125, informa;
i 126, 124, 131, 138, 228, 230, 233, 229 del mes de mayo; 441, Se inició Procedimiento de

443, 442, 445, 7, 8, 24, 25. 22. 37, 39, 170, 188, 323, 325, 340, Responsabilidad
337, 341, 366, 339, 363, 338, 362, 411, 429, 410, 273 y 428 del Administativa CM.P.A'A-
mes de junio de 2012, las facturas que se encuentran integradas 007/2013. Al C. JOSÉ
carecen de firma del Quinto Regidor el C. Rodrigo de la Crxjz NELSON MARTÍNEZ
Campos, Primer vocal del Comité de Obra Pública Municipal. RAMÍREZ RAMIREZ, En

su carácter de Director de 
Finanzas.

/M cual se les condenó a
1 una sanción consistente en 

AMONESTACIÓN
PRIVADA

Con fecha 22 de abril del 
año 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.
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15

16

Punto No. 8.- En revisión a la Información Contable enviada en 
Cuenta Pública, específicamente al Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública /Patrimonio en el mes de junio de 2012, se 
observó que la información es incorrecta ya que en la columna de 
Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio presenta un 
monto de $ 65, 170,996.58 y en el total, un monto de 
$130,341,993.16, asi mismo en las otras columnas solo reflejan 
totales no considerando cantidad alguna en los conceptos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

TERCER TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno.

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la documentación del proyecto 
muestra M999-49 Actividades Adm inistrativas de la Dirección 
de Administración, las pólizas de egresos número 63 y 65; 
órdenes de pago número 4154 y 4360 por concepto de compras 
de uniformes para el personal sindícalízado (botas, camisas, 
pantalones, gomas), carece de la relación debidamente firmada 
por el personal beneficiado; asimismo la documentación soporte 
antes citada, no corresponde al período revisado ya que ésta es 
del mes de diciembre, por lo que existe incongruencia con el 
informe de Autoevaluadón del Tercer Trimestre del año 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A-A- 
007/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de Director de 
Finanzas.

Al cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PRIVADA.

Con fecha 22 de abril del 
año 2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativo CM.P.A- 
016/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ GONZALEZ, 
en su carácter de Dirección 
de Administración al cual 
se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PUBLICA.

Con fecha 26 de octubre de
2014 se resolvió
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17 Punto No. 2.- En revisión a la documentación del proyecto 
muestra M999-33 Evento de la Pesca de la Sardina, ta póliza de 
egreso número 36 del mes de abril, orden de pago 1025 del mes 
de marzo de 2012, por concepto de promoción con spots 
publicitarios para radio y televisión, carece del contrato de 
prestación de servicio, así mismo las pólizas de egresos números 
132, 296 y 280 órdenes de pago números 1043, 1276 y 1271 por 
concepto de diversos materiales de limpieza y artículos de 
construcción a base de madera no corresponden al período 
revisado ya que éstas son de los meses de noviembre y 
diciembre de 2012 por lo que existe incongruencia con el informe 
de Autoevaluación del Tercer Trimestre del año 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
013/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
016/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ, en su 
carácter de Dirección de 
Administración ai cual se le 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PUBLICA.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
013/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas

Al cual se le condenó a 
una sanción consistente 
en AMONESTACIÓN
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!

PUBLICA.

Con fecha 26 de octubre 
de 2014 se resolvió.

i
ASUNTO CONCLUIDO.

Participaciones Federales

18 Punto No. 3.- En rev is ión  a la docum entación del proyecto El Órgano Para los efectos del
j m uestra  M999-47 Evento del Dia del Maestro, la póliza de Superior de Procedimiento

egreso  núm ero 84 orden de pago 2207 del mes de mayo de Fiscalización Adm inistrativo
2012, po r concepto de apoyo económ ico para sufragar diversos del Estado (competencia de!
gastos en el evento del día del m aestro carece del acta de informa: municipio) se informa:

1

entrega  que menciona el recibo simple integrado en la 
docum entac ión Se inició Procedimiento de 

Responsabilidad 
A dm in is tra tivo  CM.P.A- 
013/2013. A! C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la D irección de 
F inanzas

19 Punto No. 4.- En revisión a la documentación del proyecto El Órgano

Al cual se le condenó a 
una sanción consistente 
en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del
muestra M999-64 Evento del Día del Padre, la póliza de egreso Superior de Procedimiento
número 79 orden de pago 3190 por concepto de obsequios que Fiscalización Adm inistrativo
serán rifados entre los padres que laboran en el H. Ayuntamiento, del Estado (competencia del
carece de evidencia fotográfica y relación debidamente firmada informa; municipio) se informa:
por los servidores públicos que resultaron ganadores, así mismo 
la documentación soporte antes citada no comesponde al período Se inició Procedimiento de
revisado ya que ésta es del mes de octubre de 2012. Responsabilidad 

Administrativo CM.P.A- 
013/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas ¡

i
Al cual se le condenó a 
una sanción consistente
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20

21

Ramo General 33 Fondo Ili

Punto No. 5.- En revisión documental y física a las adquisiciones 
del Tercer Trimestre de 2012 se verificaron dos impresoras marca 
Samsung con número de inventario TA-2012-007-5151-05-001 y 
TA-2012-007-5151-05-002 existiendo inconsistencia, con la 
factura y el pedido ya que en éste se especifica marca lasser HP 
por lo que difiere lo facturado en relación a las existentes 
físicamente.

Generales

Punto No. 6.- En revisión a la información Financiera y 
Presupuestal correspondiente al mes de septiembre de 2012, 
específicamente al Estado de Actividades y Analítico de Ingresos 
por Fuente y Concepto se detectaron inconsistencias en la 
información en el rubro de otros ingresos, debido a que duplican 
el importe de $1 '944,533.00 considerando en el total la cantidad 
de $3'889,066.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

en AMONESTACION 
PÚBLICA

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCI.UIOO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
016/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ, en su 
carácter de Dirección de 
Administración.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PUBLICA

Con fecha 26 de octubre 
de 2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inidó Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
013/2013. Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Direcdón de 
Finanzas.

Al cual se le condenó a una
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SITUACIÓN ACTUAL

22

23

Punto No. 7.- En revisión a la información presupuestaria 
correspondiente al mes de septiembre de 2012, específicamente 
al Estado Analítico de Ingresos por Fuente y Concepto se detectó 
diferencias contra el Estado de Actividades en la fuente de 
Recaudación Propia $70,777.50, Participaciones $214,267.36, 
Aportaciones Federales $298,273.62 y Convenios $1'250,000.00 
haciendo un total de $1 "833,318.48.

Punto No. 8.- En revisión a la Plantilla de Personal de los meses 
de ju lio  a septiembre de 2012, se detectó que basificaron a 7 
personas, los CC. R ocioA icia Rufz y Angela de la Cruz Reyes, 
el 1° de julio de 2012; Sergio Alonso Reyes Madrigal y 
Margartta Ruiz Pérez, él 1* de agosto de 2012; Tila Pérez 
Ftórez y José Luis Hadrigai Cruz, el 16 de agosto de 2012 y 
José Luis Aguilar Gómez el 16 de septiembre de 2012, 
incumpliendo con el plazo establecido en la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; asimismo en el expediente de 
persorlal no se encontraron los nmnbramíentos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

sanción consistente en
AMONESTACIÓN
PÚBLICA.

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO:

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.P.A- 
013/2013 Al C. JOSÉ 
NELSON MARTÍNEZ 
RAMÍREZ RAMIREZ, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÜBUCA.

Con fecha 3 de diciembre 
de 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa CM.PJ^- 
016/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ, en su 
carácter de Dirección de 
Administración.

Al cual se le condenó a una
sanción consistente en
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24

25

Rubros Específicos

•Punto No. 9.- En revisión a la Información Contable enviada en 
Cuenta Pública específicamente al Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública/Patrimonio en los meses de julio, agosto y 
septiembre de 2012, se observó que la información es incorrecta 
ya que en la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
del Ejercicio la suma que presentan en los subtotales de cada 
rubro no coinciden con la sumatoria del saldo neto en la Hacienda 
Pública/Patrimonio.

Autoevaluación

Punto No. 10.- En revisión y análisis al Informe de 
Autoevaluación, correspondiente al Tercer Trimestre del ejercicio 
2012, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de Tabasco, se detectaron las siguientes irregularidades:

a) anexos 4 Relación de Acciones al efectuar la revisión a los

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

AMONESTACION
PUBLICA.

Con fecha 26 de octubre 
de 2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa.

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria. a los 
presuntos responsables

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
Administrativo

CM.P.A-013/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de servidor público de la 
Dirección de Finanzas

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 3 de octubre de 
2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:
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26

proyectos y/o com ponentes de las obras concluidas de 
Partic ipaciones Federales y Recaudación Propia, enviadas en la 
autoevaluación al 30 de septiem bre de 2012, se detectó que 
financieram ente no estaban conclu idas ya que existe 
docum entación de los m eses de octubre, noviembre y diciembre 
donde realizaron pagos.

b) El anexo 1.1. Concentrado ingresos al 31 de septiembre de 
2012, los convenios presentan un im porte de $5'929,956.66 y el 
Estado Analítico  de Ingresos por fuente y concepto por 
$7'179,956.66 existiendo una diferencia de $1'250,000.00.

c) El anexo 1.2. Concentrado de e g re s o s  consideran el importe 
de las adquisiciones del Segundo Trim estre en el Tercer 
Trimestre, debiendo considerarlas en la columna de trimestre 
anterior el im porte de $65,596.00. A sí mismo el monto del 
capítu lo 5000 de partic ipaciones correspondiente al Tercer 
T rim estre no cuadra con lo refle jado en el inventario por dicho 
importe.

d) El anexo 4.7 relación de acciones de inversión de 
Recursos Propios existe incongruencia en la fecha de 
term inación ya que la term inación real indica que fue en el mes 
de dic iem bre de 2012 y el inform e de Autoevaluación es del 
Tercer Trimestre.

e) El anexo 1.1.B Análisis de los ingresos por convenios el 
rubro de Convenios de aportación mixta, presenta la cantidad de 
$551,606.82 y el Estado Analítico de Ingresos por fuente y 
concepto un importe de $1'801,606.82 existiendo una diferencia 
de $1'250,000.00.

CUARTO TRIMESTRE 

b).- Observaciones al Control Interno 

Ingreso de Gestión

Punto No. 1.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
M999-50 Servicios de Asesorías y Dictámenes Contables en
las pólizas de egresos número 235 y 87, órdenes de pago 
números 4123 y 4744 de los meses de julio y septiembre de 
2012, respectivamente por concepto de Asesoría y Capacitación 
para la función y el servicio público se encontraron en Cuenta 
Pública copias fotostáticas de las facturas números 244 y 265 por 
importe de $69,600.00 respectivamente debiendo ser originales.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
A dm in ista tiva

CM.P.A-013/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ
RAMIREZ, en su carácter 
de servidor público de la 
Dirección de Finanzas

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente., en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha  3 de dic iem bre 
de 2013 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para ios efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administrativa 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
ISACC MORALES
HERNÁNDEZ en su 
carácter de servidor público
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27 Punto No. 2.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
PO-001 Eventos Especiales en la Presidencia, con pólizas de 
diario número 920 y de egreso 193. órdenes de pago 2262 y 
3182, de los meses de mayo y julio de 2012, respectivamente, a 
nombre de la C. Yuridiana Guadalupe Atvarado Martínez, y el 
C.P. Noé González Martínez, por concepto de servicios de 
actuación musical carecen del contrato de prestación de 
servicios.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

de Director de 
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa.

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
018/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMÓNESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ, en
su carácter de DIRECTOR 
DE FINANZAS

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente ■ en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 8 de juliol de 
2014 se resolvió
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28

29

Participaciones Federales

Punto No. 5.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
M999-48 Actividades Administrativas de la Dirección de 
Adm inistración Municipal, se detectó que la póliza de egreso 
número 195, cheque 5991, orden de pago 6816, del mes de 
diciembre de 2012, por concepto de consumo de energía eléctrica 
carece de los comprobantes respectivos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 3.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
M999-48 Actividades Administrativas de la Dirección de 
Administración Municipal, se detectó lo siguiente:

La póliza de egreso número 459 y la documentación 
comprobatoria (Asta de raya) carece de la orden de pago número 
6959, asimismo las pólizas de egresos números 97, 96, 95, 89 y 
88 órdenes de pago 6977,-6978, 6979, 6981 y 6982 del mes de 
diciembre de 2012, por concepto de pago de liquidaciones e 
indemnizaciones ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 
carece del acuerdo donde Arman el finiquito para el pago y copia 
de la credencial de identiAcación de los beneAciados.

El órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(cx>mpetencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad
Administativa 
011/2013. A 
JOSÉ 
MARTÍNEZ 
RAMIREZ,

CM.P.A- 
LOS CC. 

NELSON 
RAMÍREZ 

ANGEL
MARIO LASTRA DIAZ Y 
ISACC MORALES
HERNÁNDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de 
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
munidpio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
018/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN.
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30 Punto No. 4 ^ En revisión al componente y/o proyecto muestra 
F123-02 Feria Municipal, se detectó que falta las pólizas de 
egresos 479 y 480 órdenes de pago 7024 por $100,000.00 y 7025 
por $306,000.00 correspondiente al mes de diciembre de 2012, 
mismas que se generaron por la reClasificación del proyecto 
F123-03 Feria Municipal de Ingresos de Gestión, asimismo 
éste fue concluido y revisado en el Tercer Trimestre de 2012 y 
cancelado en el informe de Autoevaluación del Cuarto Trimestre.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
018/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ, en 
su carácter de DIRECTOR 
DE ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
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I

31

32

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 5.- El Municipio presenta al 31 de diciembre de 2012, 
un Subejercicio del Fondo III (Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal) por un importe de 
$1'124,033.49, lo que representa el 1.72% del monto asignado 
para el Ejercicio Fiscal 2012, incluyendo los intereses generados; 
lo que denota una planeación deficiente en este proceso. 
Asimismo, existe una acción programada no iniciada, bajo el 
componente y/o proyecto No. K143-162 Ampliación de Red de 
Agua Potable por un monto de $800,000.00.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Punto No. 6.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, K142-135 
Mejoramiento de la Vivienda, en las pólizas de egresos 
números 30 y 209, órdenes de pago números 4882 y 5359 del 
mes de octubre de 2012, la orden de trabajo carece de firmas del 
presidente del Comité de Obras Públicas Municipal, el Dr. Ulises 
Solis García, así como del 1er. vocal el C. Rodrigo de la Cruz 
Campos.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos dei
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa: •

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
ISACC MORALES
HERNÁNDEZ en su 
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 deabril de 
2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimierrto de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
018/2013. Al C. JOSÉ 
RAMÓN LANZ
GONZALEZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en
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33

34

Punto No. 7.- En revisión a los componentes y/o proyectos 
muestra del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, K142-076, 
K142-081, K142-082, K142-086, K142-088 y K142-090, K142- 
249 Mejoramiento de la Vivienda, se detectó que las actas de 
entrega recepción donde recibió el Comité Comunitario y las 
cédulas censales que se encuentran integradas en los 
expedientes de Cuenta Pública, son copias fotostáticas, cuando 
la documentación original debe estar integrada y cancelada con el 
sello de "Operado FISM" en resguardo de la Dirección de 
Finanzas, asimismo no se encontraron integradas las 
credenciales de elector de las personas beneficiadas.

Punto No. 8.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, M999-70 
Actividades Adm inistrativas de la Coordinación de Desarrollo 
Social Municipal, se detectó lo siguiente:______________________

El Organo 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado

AMONESTACION
PÚBLICA

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013 Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(cximpetenda del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
Administativa

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIRE2L en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN.
Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Adm inistrativo
(competencia del
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informa: municipio) se informa:
a) Las pólizas de egresos números 46, 54 y 55 órdenes de pago 
6711, 6896 y 6897 del mes de diciembre de 2012, las nóminas Se inició Procedimiento de
del 3 al 8 del 17 al 22 y del 24 al 29 de diciembre carecen de Responsabilidad
firma de los servidores públicos, el C. Carlos Manuel Jiménez Administativa CM.P.A-
Torrez y Abraham Pérez Sánchez, ambos con categoría de 018/2013. Al C. JOSÉ
auxiliar y la póliza de egreso número 112 orden de pago 5726 del RAMÓN LANZ
mes de octubre de 2012, por la compra de gasolina para las GONZALEZ G0N2:ÁLEZ,
diferentes unidades de la Coordinación de Desarrollo Social, la en su carácter de
orden de pago y la solicitud carecen de firma del Lie. Isaac ^DIRECTOR DE
Morales Hernández, Coordinador de Desarrollo Social. ADMINISTRACIÓN.

b) El componente y/o proyecto según documentación 
comprobatoria presenta un monto ejercido de $1'887,399.65 y Al cual se le condenó a una
según él documento de autoevaluación $1'884,149.65 existiendo sanción consistente en
una diferencia de $3,250.00. AMONESTACIÓN

PÚBLICA

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON 
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

• ASUNTO CONCLUIDO.

35 Punto No. 9.- No se tiene constancia en los archivos de este El Órgano Para los efectos del
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, que el Superior de Procedimiento
Ayuntamiento haya publicado en la Web u otros medios el Fiscalización Administrativo
ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la del Estado (competenda del
Infraestructura Social Municipal (Fondo III) del Cuarto Trimestre informa: municipio) se informa:
del Ejercicio Fiscal 2012.

Se inició Procedimiento de 
'Responsabilidad 
Administativa CM.P.A-
011/^013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON 
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, ANGEL 
MARIO LASTRA DÍAZ Y
ISACC MORJU.ES
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36

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 10.- En revisión al componente y/o proyecto muestra 
E203-02 Actividades Administrativas de la Dirección de 
Seguridad Pública, se detectó lo siguiente:

La póliza de egreso número 40, orden de pago número 792 del 
mes de febrero de 2012, por concepto de mantenimiento 
realizado a las camionetas con números económicos 1411 y 
1412, carecen del original de la orden de pago y la póliza de 
egreso número 210, orden de pago 2290 del mes de mayo de 
2012 por concepto de pago de seguro de vida proporcionado a 
personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública, carece de 
la relación del personal asegurado. Asimismo, las pólizas de 
diario 922 Egresos 96 y 101 órdenes de pago 3189, 5925, 5926 y 
5768 del mes de junio y de noviembre de 2012, respectivamente 
por concepto de sueldo, bono de puntualidad y pago de placas a 
vehículos, las órdenes de pago y comprobantes carecen de firma 
de los funcionarios Presidente Municipal, Síndico de Hacienda, 
Contralor Municipal, Director de Programación, Director de 
Administración y Director de Seguridad Pública, la póliza de 
egreso número 94, orden de pago 572 del mes de febrero de 
2012, por concepto de pago de seguro vehicular por un importe 
de $22,626.70 la orden de pago carece de firma de la Síndico de 
Hacienda, observándose que el pago de este último fue realizado 
con recursos de Participaciones Federales.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

HERNANDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

a los cuales se les condenó 
a una sanción consistente 
en AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO

Para los . efectos del
Procedimiento
Adrninistratívo
(competenáa del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
018/2013 Al C. JOSÉ 
RAMÓN LAN2
GONZALEZ GONZÁLEZ, 
en su carácter de 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 28 de octubre de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.
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37

38

Punto No. 11.- No se tiene constancia en ios archivos de este 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, que el 
Ayuntamiento haya informado a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) sobre el ejercicio y destino del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del 
Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012,

Generales

Punto No. 12.- En revisión a la información Financiera y 
Presupuestal correspondiente al mes de diciembre de 2012, 
específicamente al Estado Analítico de Ingresos por Fuente y 
Concepto con cifras al 31 de diciembre de 2012, en la columna 
del devengado en el aibro de Aportaciones Federales refleja un 
importe de $2*699,520.00 mismos que se vuelve a considerar en 
el rubro de Transferencias Internas y Asignaciones al Sector 
Público, por lo que en la suma total se duplica dicho importe.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

ASUNTO CÓNCLUIDO

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
{competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad
Administativa 
011/2013 A 
JOSÉ 
MARTÍNEZ 
RAMIREZ, 
MARIO 
ISACC

CM.P.A- 
LOS CC. 

NELSON 
RAMÍREZ 

ANGEL 
LASTRA DÍAZ Y 

MORALES
HERNANDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de 
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

A los cual se les condenó a 
una sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

El Órgano Para los efectos del
Superior de Procedimiento
Fiscalización Administrativo
del Estado (competencia del
informa; municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTINEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ:, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
ISACC MORALES
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39 Punto No. 13.- En revisión a la información presupuestaria 
correspondiente al mes de diciembre de 2012, específicamente al 
Estado Analítico de Ingresos por Fuente y Concepto en los 
Ingresos de Gestión presenta un importe de $4'891,093.29 y el 
Estado de Actividades un importe de $4'817,199.79 resultando 
una diferencia de $73,893.50.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

HERNANDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
Administativa

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

CM.P.A-020/2013. Al C. 
ANGEL MARIO LASTRA 
DÍAZ, en su carácter de 
DIRECTOR DE
PROGRAMACIÓN al cual 
se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 23 de octubre de
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40

41

Punto No. 14.- No se tiene evidencia en este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, que el Ayuntamiento haya publicado en 
el Periódico Oficial del Estado las Adecuaciones y Ajustes 
correspondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012 del 
Programa Operativo Anual.

Punto No. 15.- No se tiene eviderida en este Órgano Superior de 
FiscaTización del Estado, que el Ayuntamiento haya publicado en 
el Periódico Oficial del Estado, el Estado Financiero 
correspondiente al Segundo Semestre del Ejercicio Fiscal 2012.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

2014 se resolvió 

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013 A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
ISACC MORALES
HERNÁNDEZ en su 
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente

A los cuales • se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ,________ANGEL
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42

Rubros Específicos

Punto No. a.- En revisión al expediente de información financiera, 
de la Cuenta Pública del mes de diciembre de 2012, 
específicamente en los movimientos contables de la Cuenta 
1111.- Efectivo (Caja general de la Dirección de Finanzas), se 
observó que el saldo en la cuenta antes citada al 31 de diciembre 
de 2012, tenía un importe de $ 8 '2 4 0 ,303.96 y para la entrega 
recepción elaboraron cheques de caja por $8 '209 ,668.02, 
faltando el reintegro a las Arcas Municipales del Ayuntamiento el 
importe de $30 ,635 .M .

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

MARIO LASTRA DIAZ Y 
tSACC MORALES
HERNÁNDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente,

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA
Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad
Administativa 
011/2013. A 
JOSÉ 
MARTÍNEZ 
RAMIREZ, 
MARIO 
ISACC

CM.P.A- 
LOS CC. 

NELSON 
RAMÍREZ 

ANGEL 
LASTRA DÍAZ Y 

MORALES
HERNANDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de 
Administración, Director de 
Programación y
coordinador de! Ramo 33 
respectivamente,

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.
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43

44

Punto No. 16.- En revisión a la Cuenta Pública se observó que 
no se integró la Cédula de Disponibilidad Financiera por fuente de 
recursos que como medida de Control Interno deben realizar las 
áreas de Finanzas y Programación

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 17.- En revisión al expediente de información contable, 
al Estado de Situación Financiera, del mes de diciembre de 2012, 
específicamente a ia cuenta de Bienes Inmuebles 
Infraestructura, se detectó ia siguiente irregularidad:

La cuenta 1236 Construcciones en Proceso Bienes Propios, 
refleja un importe de $20T50,324.89, monto que incluye obras 
terminadas que al final del ejercicio debieron capitalizarse, 
siempre y cuando existan actas de entrega recepción o en su 
caso, a las donaciones a Instituciones sin fines de lucro.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
Administativa

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JüSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

CM.P.A-020/2013, Al C. 
ANGEL MARIO LASTRA
DÍAZ, en su carácter de 
DIRECTOR DE
PROGRAMACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO,

Con fecha 23 de octubre de 
2013 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de
Responsabilidad
Administativa

CM.P.A-019/2013. Al C.
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45 Punto No. 18.- En revisión al expediente de información contable 
(Estado de Situación Financiera) del mes de diciembre de 2012, 
dentro del Pasivo Circulante, el rubro de Cuentas por Pagar a 
Corto Plazo, específicamente a los saldos contables de la Cuenta 
de Proveedores por Pagar a Corto Plazo presenta un saldo por 
$18,070.21 con una antigüedad mayor a 40 días, por lo que se 
requiere su depuración inmediata; de este saldo $15,367.04 
corresponden al Ejercicio Fiscal 2011.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

JOSE NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA
Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

CM.P.A-020/2013. Al C. 
ANGEL MARIO LASTRA 
DÍAZ, en su carácter de 
DIRECTOR DE
PROGRAMACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO

Con fecha 23 de octubre de 
2013 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para bs efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competenáa del
munidpio) se informa;

Sé iriídó Procedimiento de
Responsabilidad
Administativa

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN

Ai cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de
2014 se resolvió
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46

47

P u n to  No. 19.- En revisión a la Información Financiera 
presentada al 31 de diciembre de 2012, específicamente al 
Estado de Situación Financiera la Cuenta de Bancos presenta un 
importe en $0.00 y la cuenta de Proveedores $18,070.21 y en la 
Cuenta Pública Anual la Cuenta de Bancos presenta un importe 
de $18,870.15 y la Cuenta de Proveedores por Pagar a Corto 
Plazo un importe de $37,315.33, deberán realizar las 
correcciones conespondientes al 31 de diciembre de 2012, asi 
como presentar la documentación de dichos cambios 
debidamente certificada

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Punto No. 20,- En revisión a la Información Contable enviada en 
Cuenta Pública espedficamente al Estado de Variaciones en la 
Hacienda Pública /Patrimonio en el mes de diciembre de 2012, 
que en la columna de Hacienda Púbiica/Patrimonio Generado 
dei Ejercicio presenta un importe $76'580,583.7S con respecto 
al Estado de Actividades por un monto de $76'580,208.78 
existiendo una diferencia de $374.97 se requiere envíen los 
estados de actividades de los meses donde realizaron 
correcciones.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
inftjrma:

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimieriio de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREÍZ 
RAMIREZ, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
iSACC MORALES
HERNÁNDEZ en su 
carácter de servidor público 
de Director de 
Administradón, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente,

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inidó Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
011/2013. A LOS CC. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, ANGEL
MARIO LASTRA DÍAZ Y 
ISACC MORALES
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48
Autoevaluación

Punto No. 21.- En revisión y análisis efectuado al Informe de 
Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio 
Fiscal 2012, enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de Tabasco, se detectaron las siguientes irregularidades;

a) En los anexos de la relación de acciones éstos carecen del 
número, únicamente aparecen con el 4 y un signo de 
interrogación, la relación de acciones no presentan todos los 
datos como son modalidad de ejecución, inicio y terminación 
contratado, asimismo en la columna de terminación real de obras 
presentan fecha del 31 de enero de 2013.______________________

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

HERNANDEZ en su
carácter de servidor público 
de Director de
Administración, Director de 
Programación y
coordinador del Ramo 33 
respectivamente,

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA

Con fecha 22 de abril de 
2014 se resolvió

CM.P.A-019/2013. Al C. 
JOSÉ NELSON
MARTÍNEZ RAMÍREZ 
RAMIREZ, en su carácter 
de DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 8 de julio de 
2014 se resolvió

CM.P.A-^20/2013, Al C. 
ANGEL MARIO LASTRA 
DÍAZ, en su carácter de 
DIRECTOR DE
PROGRAMACIÓN al cual 
se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inidó Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A-
020/2013. Al C. ANGEL 
MARIO LASTRA DÍAZ, en
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b) El anexo 4. concentrado de las acciones de gasto público 
presenta incongruencia en el total de acciones no iniciadas con 
los anexos de la relación de acciones.

c) La relación de acciones de las aportaciones Federales 
Ramo 33 Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de 
los municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal Remanente presenta un monto en erogaciones 
complementarias por $5,455.70 el cual fue ejercido ya que dicho 
monto se refleja en el proyecto No. E203 reportado como 
terminado

d) La relación de acciones de las Aportaciones Federales 
Ramo 33 Fondo de Infraestructura Social Municipal presenta 
un monto en erogaciones complementarias por $1'123,407.11 y 
según registros contables de Cuenta Pública ei monto es por 
$1'124,033.49 existiendo una diferencia de $626.38.

e) El anexo 2.15 Resumen de Presupuesto de Ramo General 
33 Aportaciones Federales reportan $278,797.21 de intereses y 
en Cuenta Pública las pólizas de ingresos y estado de cuentas 
bancarios presentan un importe de $279.423.59 existiendo una 
diferencia de $626.38.

f) En revisión a los componentes y/o proyectos muestra F123-01, 
M999-48, M999-37, M999-26, M999-74, M999.59 Y M999-07 de
Participaciones Federales se detectó que existen diferencias en lo 
reportado en la Autoevaluaclón contra los movimientoá auxiliares.
g) En general no fue posible emitir una opinión sobre las cifras 
presentadas en los momentos contables de dicho documento; en 
virtud de que la información referente al presupuesto por ejercer, 
comprometido, devengado y ejercido presentada en los Informes 
Presupuéstales cotejados con los Financieros, presentados por 
las Direcciones responsables de generar dicha información, 
presentan incongruencias por lo que se observa falta de 
coordinación para efectuar la conciliación Financiera- 
Presupuestal.

TERCER TRIMESTRE

Cédula III.- Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas;

K144-044, Pavimentación de camino con concreto hidráulico, 
ubicado en Cuviac, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III 
2012
1).- Derivado de la supervisión física realizada se verificó que el 
concepto con clave 3,02 referente a guarnición de concreto, se 
pagó volumen de obra en exceso de 31.37 mt.
K144-150, Mantenimiento de camino cosechero, ubicado en

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

su carácter de DIRECTOR 
DE PROGRAMACIÓN.

Al cual se le condenó a una 
sanción consistente en 
APERCIBIMIENTO 
PRIVADO.

Con fecha 23 de octubre de 
2013 se resolvió

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia de/
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
017/2013 Al C. LUCIANO 
VADILLO MOLLINEDO, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas al cual se le
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Reforma (Madrigal 2da. secxáón), ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo III 2012
2) .- El camino cuenta con una longitud total de 3.030 mts. de los 
cuales 1,200 mi. se encuentra en mal estado y no fueron 
trabajados por el contratista, este se limitó a trabajar en 1,830 mi. 
(ver croquis de acta de supervisión). Lo cual esta relacionado al 
concepto con claves 1.02.
3) .- El tramo del camino en el cual trabajó el contratista (1,830.00 
mi), presenta áreas del km 1 +380 al km. 1 +563 y del km. 1 +642 al 
km. 1+830 (371.0 m), las cuales no fueron revestidas (faltando 
suministrar material de acuerdo al concepto con clave 2.01
4) .- El material suministrado por el contratista respecto al 
concepto con clave 2.02 no fue mezclado y tendido 
adecuadamente ya que mediante supervisión física, se constató 
que solamente esta emplantillado, careciendo además de la 
compactación del mismo.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido

K149-013, Construcción de cocina-comedor, dormitorios,
estacionamiento, subestación eléctrica para la Estación Biológica 
La Florida (Ref. OP0270/2011), ubicado en Tapijulapa, ejecutada 
con modalidad SERNAPAM 2012 (Ref. 2011)
5).- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro 
de tos gastos de los indirectos o de los análisis de precios 
unitarios del contratista, la remuneración que corresponde por los 
servicios de las pruebas de laboratorio de la obra la cuales no 
realizó, y efectuar el reintegro y sanciones correspondientes.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resardtoria, a los 
presuntos responsables

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(cx>mpetenáa del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
017/2013 Al C. LUCIANO 
VADILLO MOLLINEDO, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Fvianzas al cual se le 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBUCA.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para bs efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa.

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resardtoria a los 
presuntos responsables.
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K144-150, Mantenimiento de camino cosechero, ubicado en 
Reforma (Madrigal 2da. sección), ejecutada con modalidad Ramo 
33 Fondo III 2012
6).- Derivado del hallazgo físico, señalado en el punto No. 2, se 
determinó un pago en exceso al contratista que ejecutó la obra 
por la cantidad de $2,648.23 con iva incluido

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

CUARTO TRIMESTRE

Cédula III. Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra 
muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas.

K146-127.- Construcción de tres aulas didácticas (Col. Graciela 
Pintado de Madrazo), ubicado en Tacotalpa, ejecutada con 
modalidad del Ramo 33 Fondo III 2012. - -
1) .- Falta aplicación de una mano de pintura vinilica, pa^ 
homogenizar el color aplicado en muros y plafones.
2) .- Falta aplicar pintura vinilica al múrete de la acometida 
eléctrica.
3) .- No existe evidencia de haberse llevado a cabo la aplicación 
del impermeabilizante de asfalto modificado S.B.S. en losas, 
correspondientes al concepto con clave 040341 del presupuesto 
definitivo y pagado en estimación No. 3 parcial.
7).- Derivado del hallazgo físico No. 3 relativo a la falta de 
aplicación de impermeabilizante en losas, se determinó un monto

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
017/2013 Al C. LUCIANO 
VADILLO MOLLINEDO, en 
su carácter de servidor 
público de la Dirección de 
Finanzas al cual se le 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitoiio el Órgano 
Superior de Fiscalización, 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo a ios 
proyectos K146-127, 
K142-021, K142-156, K14- 
034 (competencia del 
municipio) se informa;

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
012/2013 A IOS CC. 
LUCIANO VADILLO
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observado por la cantidad de $15,695.94 con IVA incluido.
8) .- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas 
en los puntos 1) y 2), se determinará el gasto de las 
irregularidades presentadas de acuerdo a los precios unitarios del 
presupuesto.

Morfto pendiente por solventar: $43,171.20

K142-021.- Pavimentación de Calle con Concreto Hidráulico, 
ubicado en Oxolotán, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
III 2012.
4).- Los volúmenes pagados del concepto con clave 3.01 no 
fueron realizados en su totalidad.

9) .- Derivado del hallazgo físico No. 4, respecto a volúmenes de 
obra pagados en exceso relativos al concepto de Pavimento de 
Concreto fc=200 kg/cm2. Signado con la clave 3.01, se observó 
un monto de $5,984.75.

Monto pendiente por solventar: $5,984.75

K142-063.- Mejoramiento de vivienda (Shotal), ubicado en 
Cuitláhuac, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo lll 2012.
5) .- los volúmenes pagados de los conceptos con clave 1.01, 
1.02, 1.03, 1.04, 1.06, 1.07, 1.08 y 1.09 no fueron realizados en 
su totalidad.
11).- Derivado de los hallazgos físicos del punto No, 5), se 
encontraron volúmenes de obra que fueron pagados al contratista 
y no fueron realizados en su totalidad por un monto observado de 
$141,661.93.

Monto pendiente por solventar: $141,661.93

K142-156.- Pavimentación de Calles con Concreto Hidráulico, 
ubicado en Tapijulapa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
lll 2012.
6) .- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
realizado por este Órgano Técnico, con respecto al presupuesto 
base de la obra, se observa un incremento en el costo total 
presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios 
de mercado de la construcción, vigentes a la fecha de la 
presentación y apertura de la propuesta a razón del 10.78% por 
un importe de $161,728.65 (ciento sesenta y un mil setecientos 
veintiocho pesos 65/100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio. A continuación 
se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios 
unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
1.04. - Carga y acarreo al 1er. km. del material producto de la 
demolición y excavación, en camión de volteo, descarga de 
volteo, en camino, plano brecha, lomerío suave, terrecerías, 
lomerío pronunciado revestido, montañoso, pavimentado, el cual 
representa un 701% de incremento.
1.05, - Corte para afine de terreno con equipo en material tipo II 
zona B, en seco de 0.00 a 0.30 m de profundidad, incluye; apile 
del material en ' el lugar el cual representa un 363% de

MOLLINEDO, GILBERTO 
SOSA VIDAL, JOSÉ 
NELSON MARTINEZ 
RAMIREZ Y ANGEL 
MARIO LASTRA DÍAZ, en 
su carácter de DIRECTOR 
DE OBRAS,
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y
SERVICIOS 
MUNICIPALES; 
CONTRALOR, DIRECTOR 
DE FINANZAS Y 
DIRECTOR DE
a d m in is t f ia c ió n ,
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 12 de enero de 
2015 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del 
Procedimiento Resarcitorio 
el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado 
informa;

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.
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incremento,
2.01.- Base hidráulica de grava de revestimiento de 1 1/2" a finos, 
compactada con equipo menor, incluye; suministro de materiales, 
agua, mano de obra y equipo, el cual representa un 33% de 
incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado 
como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el 
techo financiero para la ejecución de los trabajos, y realizar el 
procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de 
conceptos licitado, este presenta un importe total de 
$1 '500,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un 
presupuesto de $1'486,074.86, sin embargo, con base al análisis 
elaborado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, 
los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en $1 '338,271.35, del cual se observa 
un importe de $147,803.51 pagados por costo elevado a precio 
unitario al ejecutar la obra.

Monto pendiente por solventar; $147,803.51

K142-034.- Pavimentación de Calle con Concreto Hidráulico, 
ubicado en Tacotalpa, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 
II I2012. \
10).- En visita física al lugar, donde se realizaron los trabajos de 
Pavimentación de Calles con Concreto Hidráulico, en el municipio 
de Tacotalpa, Tabasco, se detectó que este cuenta con los 
servicios de drenaje sanitario, alumbrado público, guarniciones y 
banquetas, casas-habitación de mampostería de una y dos 
plantas, lo que refleja que las viviendas de esta zona están 
habitadas por personas que no se clasifican dentro de los rubros 
de rezago social y pobreza extrema de acuerdo a los criterios 
determinados oor el consejo nacional de evaluación de la política 
de desarrollo social (CONEVAL) que establece entre otros 
criterios para determinar la pobreza extrema y el rezago social: 
que los ingresos de una persona no son suficientes para 
satisfacer sus necesidades o adquirir bienes y servicios; carecer 
de derecho social, sin educación, sin seguridad social y sin 
servicios básicos, calidad y espacio de vivienda, que no cuentan 
con servicios sanitarios. Lo anterior se vincula con lo establecido 
en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que este 
proyecto desvirtúa el objetivo principal del uso de los recursos del 
Fondo III del Ramo 33, razón por lo cual se observa la indebida 
aplicación del recurso de Ramo 33 Fondo llt, equivalente a 
$986,852.57, por no cumplirse con el objetivo para el cual son 
autorizados estos recursos, debiendo efectuarse el reintegro del 
gasto a la cuenta del Ramo 33 Fondo III y financiar este proyecto 
con otra fuente de financiamiento, motivo por la cual se observa 
el monto total del proyecto.

Monto pendiente por solventar; $986,852.57
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TERCER TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

S3 Cédula II.-Observaciones documentales referentes a la obra El órgano Para los efectos del
muestra supervisada en expediente unitario del Ente Superior de Procedimiento
Fiscalizado Fiscalizadón Administrativo de ios

del Estado proyectos K142-027,
Documentación que se encuentra integrada en expediente informa: K142-062 K142-064, K142-
unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en 065, K142-120, K142-122,
su contenido K142-130, K142-133, 

K142-136, K144-044,
K142-027, Ramo 33 Fondo III 2012 K144-049, K144-150,
12).- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto K149-013 (competencia del
distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco municipio) se informa:
legal establecido.

Se inició Procedimiento de
K142-062, Ramo 33 Fondo III 2012 Responsabilidad
13).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto Administativa CM.P.A-
diferente al 10% del monío total ejercido, contraviniendo el marco 017/2013. A IOS CC.

i

legal establecido. LUCIANO VADILLO 
M01Í.LINEDO, en su

! K142-064, Ramo 33 Fondo III 2012 carácter de DIRECTOR DE
14).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto distinto OBRAS, ORDENAMIENTO

I al 10% del monto total ejercido contraviniendo al marco legal TERRITORIAL Y
I
i
I
i

establecido SERVICIOS
MUNICIPALES;

K142-065, Ramo 33 Fondo til 2012
15) - La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto distinto Al cual se les condenó a
al 10% del monto total ejercido contraviniendo el marco legal una sandón consistente en
establecido. AMONESTACIÓN

PÚBLICA.
K142-120, Ramo 33 Fondo III 2012
16),- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto 
distinto al 10% del monto total ejercido contraviniendo el marco 
legal establecido.

Con fecha ^2 de diciembre 
de 2014 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
K142-122, Ramo 33 Fondo III 2012
17).- La fianza de vidos ocultos, se expidió por un monto distinto 
al 10% del monto total ejercido contraviniendo el marco legal 
establecido

K142-130, Ramo 33 Fondo III 2012
18).- La fianza de vidos ocultos, se constituyó por un monto 
distinto al 10% del monto tota! ejerddo contraviniendo el marco 
legal estableddo.

K142-133, Ramo 33 Fondo III 2012
19).- La fianza de vidos ocultos, se expidió por un monto 
diferente al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco 
legal estableddo.

K142-136, Ramo 33 Fondo III 2012
20).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto 
diferente al 10% del monto total ejercido contraviniendo el marco
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legal establecido.

K144-044, Ramo 33 Fondo III 2012
21) .- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto que no 
cubre el 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco 
legal establecido.

K144-049, Ramo 33 Fondo III 2012
22) .- El monto afianzado en la fianza de vicios ocultos, se expidió 
por un monto distinto al 10% del monto total ejercido, 
contraviniendo el marco legal establecido.

K144-150, Ramo 33 Fondo III 2012
23) .- Se constituyó fianzas de vicios ocultos, con fecha 
30/07/2012, sin embargo la obra se encontró inconclusa el 
22/02/2013,
24) .- La bitácora se encuentra firmada por un D.R.O. en la que se 
menciona que la obra se concluyó el 30/07/2012, lo cual es 
incongruente ya que el 22/02/2013 la obra se encontró en 
proceso.

K149-013, SERNAPAM 2012 (Ref. 2011)
25) .- El diferimiento de inicio de obra s/n. de fecha 06 de enero de 
2012, solicitado por la contratista, señala un plazo de ejecución 
de obra de 25 días naturales, lo cual contraviene lo manifestado 
en el contrato de obra que indica un plazo de 13 días naturales.
26) .- El convenio de re p ro g ra m a c ió n  de obra po r diferimiento de 
inicio, de techa de 07 de enero de 2012, en su cláusula primera, 
el plazo de ejecución señalado (25 días) no corresponde al plazo 
estipulado en el contrato (13 días).
27) .- La nueva fecha de terminación de los trabajos es 
incongruente ya que esta señala el día 30 de enero de 2012 
cuando según a la fecha de inicio diferida esta debe de ser el día 
18 de enero de 2012.
28) .- Dentro del acta entrega-recepción del proyecto, se 
presentan inconsistencias en cuanto al número del proyecto y se 
mencionan dos fechas diferentes, quedando confusa la fecha rea! 
del proceso de entrega-recepción de dicho proyecto.
29) .- En la cédula técnica definitiva del proyecto, no se señala la 
fecha de inicio y término real del pro yec to .
30) .- El programa de trabajo de obra, por diagrama de barra y 
p ro g ra m a  calendarizado anual físico-financiero, presentan 
inconsistencia en la fecha real de inicio de los trabajos, además el 
programa calendarizado anual físico-financiero señala en el mes 
de enero el monto total de obra, cuando los pagos de obra se 
realizaron en ios meses de marzo y abril según pólizas de 
cheques.

CUARTO TRIMESTRE 

K142-034, Ramo 33 Fondo III 2012
1).- El presupuesto final se encuentra mal elaborado, ya que el 
monto reflejado no es congruente con el monto total ejercido 
(monto del presupuesto final $988,710.71, monto total ejercido

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización

Para los efectos del 
P ro c e d im ie n to  
Administrativo a los
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55

K142-063, Ramo 33 Fondo III 2012
2) .- El presupuesto final no se encuentra debidamente elaborado, 
ya que los conceptos con clave 1.01, 1.02, 1.03, 1.04, 1.06, 1.07. 
1.08 y 1.09 sus volúmenes presupuestados no son acordes con 
los realmente ejecutados

K142-156, Ramo 33 Fondo III 2012
3) .- El acta de entrega recepción, fue levantada 5 días antes que 
se concluyeron los trabajos; (fecha de terminación física de la 
obra según bitácora 30/08/2012, fecha de acta de entrega- 
recepción 26/08/2012), contraviniendo el marco legal establecido.

informa:

TERCER TRIMESTRE

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la 
muestra ficaüzada.

Inconsistencias prográmático-presupuestal dé proyectos 

043, Ramo General 33 Fondo III 2012
1) .- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 45 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 110 días calendario; diferencia 65 dias 
calendario.
2) .- Proyecto que presentó 25 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuesta! del proyecto; inicio programado 16/04/2012, inicio

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

k142-063,
(co m p e te n c ia

k142-156
de !

m un ic ip io ) se informa:

Se inició Procedimiento de 
Responsabilidad 
Administativa CM.P.A- 
012/2013 A IOS CC. 
LUCIANO VADILLO 
MOLLINEDO, GILBERTO 
SOSA VIDAL, JOSÉ 
NELSÓN MARTINEZ 
RAMIREZ Y ANGEL 
MARIO LASTRA DÍAZ, en 
su carácter de DIRECTOR 
DE OBRAS,
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y
SERVICIOS 
MUNICIPALES; 
CONTRALOR, DIRECTOR 
DE FINANZAS Y 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN, 
respectivamente.

A los cuales se les 
condenó a una sanción 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 12 de enero de 
2015 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Administrativo a los 
proyectos 043, 045, 055, | 
066, 068, 118, k142-018, | 
k142-024, k142-025, k142- i 
026, k142-027, k142-062, 
k142-064, k142-065, k142- 
119, k142-120, k142-122, 
k142-130, k142-131, k142-
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I real 11/05/2012, diferencia 25 dias calendario 132, k142-133, k142-136, 
k142-137, k142-241,

045, Ramo General 33 Fondo III 2012 k144-044. k144-046, k144-
3).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 048, k144-049, k144-150.
reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control k149-013, k149-242
interno; reprograman 45 dias calendario y concluyeron con el (cx im pe tenc ia  de l
pago finiquito en 97 días calendario; diferencia 52 días m u n ic ip io ) se informa:
calendario.

Se inició Procedimiento dej 055, Ramo General 33 Fondo III 2012 Responsabilidad
4).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente Administativa CM.P.A-
mayor a! programado, lo que refleja la falta de pianeación y de 
control interno; programan 30 días calendario y concluyeron con

017/2013 A IOS CC. 
LUCIANO VACILLO

el pago finiquito en 71 dias calendario; diferencia 41 días MOLLINEDO, en su
calendario carácter de DIRECTOR DE 

OBRAS, ORDENAMIENTO
066, Ramo General 33 Fondo III 2012 TERRITORIAL Y
5).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al SERVICIOS
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control MUNICIPALES;
interno; programan 61 dias calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 82 días calendario; diferencia 21 dias calendario. Al cual se le s  c o n d e n ó  a 

una sanción consistente en
068, Ramo General 33 Fondo III 2012 AMONESTACIÓN
6).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de

PÚBLICA.

control interno; programan 61 dias calendario y concluyeron con Con fecha 22 de diciembre
el pago finiquito en 101 días calendario; diferencia 40 días de 2014 se resolvió.
calendario

ASUNTO CONCLUIDO
118, Ramo General 33 Fondo III 2012
7).- Proyecto que se concluyó en un período mayor ai 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 61 días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 106 días calendario; diferencia 45 días calendario.

1

K142-018, Ramo General 33 Fondo III 2012
8).- Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; reprograman 28 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 182 días calendario; diferencia 154 días 
calendarle de los cuales 79 días calendario son justificados por 
corresponder a un atraso del contratista a! cual se le aplicó la 
pena convencional estipulada en contrato persistiendo una 
diferencia de 75 dias calendario, generándose además un sub­
ejercicio del gasto, producto de ios recursos de! Ramo 33 fondo III 
para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 2011.

i
1
i

K142-024, Ramo General 33 Fondo III 2012
9).- Proyecto que se concluyó en un período, mayor al 
programado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; programan 32 días calendario y concluyeron con el pago 
finiquito en 59 días calendario; diferenda 27 dias calendario.

1

K142-025, Ramo General 33 Fondo III 2012
10).- Proyecto que se conduyó en un periodo mayor al 
reproqramado, lo que refleja la falta de planeación y de control
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interno; reprograman 30 días calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 54 días calendario; diferencia 24 dias 
calendario.

K142-026, Ramo General 33 Fondo III 2012
11) .- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor ai programado, lo que refleja ia falta de planeación y de 
control interno; programan 32 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 86 dias calendario; diferencia 54 dias 
calendario.

K142-027, Ramo General 33 Fondo |il 2012
12) .- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; reprograman 32 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 124 días calendario; diferencia 92 dias 
calendario

K142-062, Ramo General 33 Fondo III 2012
13) .' Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; programan 61 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 139 días calendario; diferencia 78 días 
calendario.
K142-064, Ramo General 33 Fondo III 2012
14) .- Proyecto que se concluyó en un período mayor al 
reprogramado, lo que refleja al falta de planeación y de control 
interno; reprograman 60 días calendario y concluyeron con el 
pago finiquito en 120 días calendario; diferencia 60 días 
calendario.

K142-065, Ramo General 33 Fondo III 2012
15) .- Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al programado, lo que refleja la falta, de planeación y de 
control interno; programan 61 días calendario y concluyeron con 
el pago finiquito en 168 dias calendario; diferencia 107 días 
calendario.

K142-119, Ramo General 33 Fondo III 2012
16) .- Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; reprograman 60 días calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 148 días calendario: diferencia 88 días 
calendario.
17) .- Proyecto que presentó 25 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio reprogramado con respecto a su fecha de inicio 
real, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático 
presupuestal de! proyecto; inido reprogramado 07/05/2012, inicio 
real 01/06/2012, diferencia 25 días” calendario.

K142-12Q, Ramo General 33 Fondo ill 2012
18) .- Proyecto que se concluyó en un período significativamente 
mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeadón y de 
control interno; reprograman 44 dias calendario y concluyeron 
con el pago finiquito en 172, días calendario; diferencia 128 días 
calendario.
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19 ) .- La meta program ada del proyecto fue de 36 viviendas y solo 
se a lcanzó una meta real de 26 viviendas; reduciéndose en un 
28% , sin em bargo su gasto e jercido fue de $509,385.56 y el 
program ado de $518,331.07 reduciéndose en un 2% con relación 
a lo program ado, lo cual refleja la falta de p laneadón y 
presupuesíacíón del proyecto, situación que debe  aclarar el H. 
Ayuntam iento.

K142-122, Ramo General 33 Fondo ill 2012
20) .- P royecto que se concluyó en un periodo significativamente 
m ayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de 
contro l interno; reprogram an 60 días calendario y concluyeron 
con el pago fin iquito en 160 días calendario; diferencia 100 dias 
calendario.
2 1 ) .- La meta program ada del proyecto fue de 27 viviendas y solo 
se alcanzó una meta real de 24 viviendas, .reduciéndose en 
11.11%, sin em bargo su gasto ejercido fue de $787,401 71 y el 
program ado de $792,539.33, reduciéndose en un 0.64% con 
re lación a lo program ado, lo cual refleja la fa lla  de planeación y 
presupuestación del proyecto, situación que debe aclarar el H. 
Ayuntam iento.

K142-130, Ramo General 33 Fondo III 2012
2 2 ) .- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
m ayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
contro l interno; program an 61 días calendario y concluyeron con 
el pago fin iquito en 157 d ias calendario; diferencia 96 días 
calendario.

K142-131, Ramo General 33 Fondo ill 2012
2 3 ) .- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al 
program ado, lo que refleja la fa lta de planeación y de control 
in terno; program an 61 días ca lendario  y concluyeron con el pago 
fin iqu ito  en 89 días calendario; d iferencia 28 días calendario.
2 4 ) .- P royecto que presentó 58 días calendario de atraso de su 
fecha  de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo  que refleja la fa lta de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 01/05/2012, inicio 
real 28/06/2012, diferencia 58 días calendario.

K142-132, Ramo General 33 Fondo ill 2012
2 5 ) .- Proyecto que se concluyó en un período mayor al
reprogram ado, lo que refleja la fa lta  de planeación y de control 
in ferno; reprogram an 30 días calendario y concluyeron con el 
pago  fin iqu ito  en 66 días calendario; diferencia 36 días
calendario.

K142-133, Ramo General 33 Fondo III 2012
2 6 ) .- P royecto que se concluyó en un periodo mayor al
reprogram ado, lo que  refle ja la fa lta  de planeación y de control 
interno; reprogram an 60 días ca lendario y concluyeron con el 
pago fin iquito en 133 días calendario; diferencia 73 días
calendario, de las cuates 24 días calendario se justifican con un 
conven io  por d iferim iento del inicio de obra, persistiendo una 
d ife rencia  de 49 días calendario.
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K142-136, Ramo General 33 Fondo III 2012
2 7 ) .- P royecto  que se concluyó en un período significativam ente 
m ayor al program ado, lo que refleja la falta de p ianeadón y de 
contro l in terno; program an 61 dias ca lendario  y concluyeron con 
el pago  fin iqu ito  en 150 dias calendario; diferencia 89 días 
ca lendario .

K142-13T, Ramo General 33 Fondo III 2012
2 8 ) .- P royecto  que se concluyó en un periodo mayór al 
p rogram ado, lo que refleja la fa lta de planeación y de control 
in terno; p rogram an 61 dias calendario y concluyeron con el pago 
fin iqu ito  en 97 d ias calendario; d iferencia 36 días calendario.
2 9 ) .- P royecto  que presentó 45 días calendario de atraso de su 
fecha  de in icio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que re fle ja  la fa lta  de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 01/05/2012, inicio 
real 15/06/2012, d iferencia 45 días calendario, de los cuales 14 
días ca lendario  se justifican m ediante convenio por diferim iento 
de in icio por pago extem poráneo del anticipo, persistiendo una 
d ife renc ia  de 31 días calendario.

K142-241, FOPEDEP 2012
3 0 ) .- La m eta program ada del proyecto fue de 4,050 m2 y solo se 
a lcanzó una meta real de 3,167.78 m2; reduciéndose en 22% y el 
gasto  e jerc ido  fue de $T557,559.96, reduciéndose en un 21% 
con re lac ión  a lo programado, lo cual refle ja la fa lta de planeación 
del p royecto , por lo cual se solicita justificación por el H. 
A yuntam iento .

K144-044, Ramo General 33 Fondo III 2012
31) - P royecto  que se concluyó en un período significativam ente 
m ayor al program ado, lo que re fle ja  la falta de planeación y de 
contro l in terno; program an 45 dias ca lendario  y concluyeron con 
el pago  fin iqu ito  en 142 días calendario; diferencia 97 dias 
ca lendario .
3 2 ) .- P royecto  que presentó 52 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo  que  refle ja  la fa lta de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 16/04/2012, inicio 
real 07 /06 /2012 , d iferencia 52 días calendario.

K144-046, Ramo General 33 Fondo III 2012
33 ) .- P royecto  que se concluyó en un periodo significativam ente 
m ayor a l program ado, lo que refleja la fa lta  de planeación y de 
contro l in terno; program an 45 días ca lendario  y concluyeron con 
el pago  fin iqu ito  en 140 días calendario; diferencia 95 días 
ca lendario , de las cuales 22 días calendario se justifican mediante 
conven io  por d iferim iento de inicio de obra, persistiendo una 
d ife renc ia  de  73 días calendario.
34) .- P royecto  que presentó 37 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que re fle ja  la fa lta  de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 16/04/2012, inicio 
real 23 /05 /2012 , d iferencia 37 días calendario, de los cuales 22 
días se jus tifican  m ediante convenio por d iferim iento de inicio de 
ob ra, pers is tiendo  una diferencia de lo  días calendario de atraso.

i
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35).- La meta program ada dei proyecto fue de 5,340 m2 y se 
a lcanzó  una  meta real de 6,077 m2; increm entándose en 13.80%, 
sin em bargo su gasto e jercido fue de $2'489,689.47 y el 
program ado de $2'499,812.62, reduciéndose en un 0.41% con 
re lación a lo programado-, así mismo ,se identificó que dentro-del 
p resupuesto base en el concepto con clave 3.02, 1,780 m2 de 
cunetas de concreto fc= 1 5 0  kg/cm2 de 5 cms. de espesor 
arm ado con malla 6-6/10-10 con un importe de $ 301,915.06 con 
iva inclu ido de concepto de obra que no fue ejecutado, lo cual 
refle ja la falta de planeación y presupuestación de! proyecto

K144-048, Ramo General 33 Fondo til 2012
35).- Proyecto que presentó 92 días calendario de atraso de su 
fecha  de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguim iento y control programático 
presupuestal del proyecto; inicio program ado 01/05/2012, inicio 
real 01/08/2012, diferencia 92 días calendario.

K144-049, Ramo General 33 Fondo III 2012
37) .- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente 
m ayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de 
contro l interno, programan 30 días calendario y concluyeron con 
el pago fin iquito en 147 días calendario; diferencia 117 días 
ca lendario
K144-150, Ramo General 33 Fondo til 2012
3 8 ) .- P royecto que se encuentra en proceso, lo que refleja la falta 
de p laneación y de control interno; programan 15 días calendario 
y a la fecha de la supervisión física efectuada el 22/02/2013 se 
tenían 213 dias calendario, sin concluir físicam ente la obra.
3 9 ) .- P royecto que presentó 55 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguim iento y control program ático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 01/06/2012, inicio 
real 25/07/2012, diferencia 55 días calendario, de los cuales 30 
d ías ca lendario  son justificados mediante un convenio por 
d ife rim iento  de inicio de obra por pago extem poráneo del anticipo 
al contratista, persistiendo una  d iferencia de 25 días calendario.
4 0 ) .- La meta program ada del proyecto fue de 3.605 km. y solo se 
a lcanzó una meta real de 1.830 km; reduciéndose en 49.2%, sin 
em bargo su gasto e jercido fue de $228,174.96 y el programado 
de $230,000.00, reduciéndose en un 0.80% con relación a lo 
program ado, lo cual refleja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.

K149-013, SERNAPAM 2012 (Ref. 2011)
4 1 ) .- P royecto que se concluyó en un periodo significativam ente 
m ayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de 
contro l interno; reprogram an 30 días calendario y concluyeron 
con el pago fin iquito en 116 días calendario; diferencia 86 días 
ca lendario , generándose además un sub-ejercicio del gasto, 
producto  de un Convenio Federal (sem apam ) para e jercerse en el 
E jercic io  Fiscal 2011.

K149-242, SERNAPAM 2012
4 2 ) .- P royecto que se concluyó en un periodo significativam ente
mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de
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56

el pago fin iqu ito  
ca lendario .

en 121 días ca lendario; diferencia 76 días

C U ARTO  TR IM ESTRE

C é d u la  IV. O b se rva c io n e s  a p ro g ra m a s  de obra  re fe re n te  a la 
m u e s tra  fic a liz a d a .

In c o n s is te n c ia s  p ro g ra m á tic o -p re s u p u e s ta l de p ro y e c to s ;

K 142-021 , R am o G enera l 33 F ondo  III 2012
1) .- P royecto que se concluyó en un período mayor al 
p rogram ado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; program an 47 días calendario y concluyeron con el pago 
fin iqu ito  en 127 días calendario; d iferencia 80 días calendario.
2 )  .- P royecto que presentó 99 días .calendario dé atraso de su 
fecha  de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refle ja la fa lta de seguim iento y control program ático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 15/05/2012, inicio 
real 22/08/2012, diferencia 99 días calendario
3) - La meta program ada del proyecto fue de 2,160 m2 y se 
a lcanzó una meta real de 2,529.69 m2; increm entándose en 15%, 
sin em bargo su gasto ejercido fue de $988,705.79 y el 
p rogram ado de $999,489.13, reduciéndose en un 1 % con relación 
a lo program ado, esto debido a que se habían program ado 720 
mi de guarn ic iones que no se realizaron, sin em bargo se 
increm ento  la meta de pavimento, lo cual refleja la falta de 
p laneación y presupuestación del proyecto.

K 142-023, R am o G enera l 33 F o n d o  III 2012
4 )  .- P royecto que se concluyó en un periodo significativam ente 
m ayor al program ado, lo que refleja la fa lta  de planeación y de 
contro l interno; program an 32 días ca lendario  y concluyeron con 
el pago fin iqu ito  en 126 días calendario; diferencia 94 días 
ca lendario .
5 ) .- P royecto que presentó 100 días calendario de atraso de su 
fecha  de in icio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refle ja la falta de seguim iento y control program ático 
presupuesta l del proyecto; in icio program ado 15/05/2012, inicio 
real 23/08/2012, d iferencia 100 días calendario.

K 142-034, R am o G enera l 33 fo n d o  III 2012
6 )  .- obra que se concluyó en un período significativam ente mayor 
al program ado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; program an 45 días calendario y concluyeron con el pago 
fin iqu ito  en 121 días calendario; d iferencia 76 días calendario.
7 )  .- O bra que presentó 89 días ca lendario  de atraso de su fecha 
de in ic io  program ado con respecto a su fecha de inicio real, lo 
que refle ja  la fa lta de seguim iento y control program ático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 01/06/2012, inicio 
real 29/08/2012, diferencia 89 días calendario.
8 )  .- La m eta program ada del proyecto fue  de 2.040 m2 y solo se 
a lcanzó una meta real de 1,700.40 m2; reduciéndose en 17%, sin 
em bargo su gasto ejercido fue  de $986,852.57 y e l programado

El Ó rgano 
Superior de 
F iscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos 
Procedimiento 
Administrativo 
proyectos 
K142-023,
K 142-063,
K 144-047, 
(com petencia

del

a lo s  
K142-021, 
K142-034, 
K 142-156, 
K146-127, 

del
m unicip io) se informa:

Se inició Procedim iento de 
R esponsabilidad 
A dm in ista tiva C M .P .A - 
,012/2013 A IOS CC. 
LU C IAN O  V A D ILLO
M O LLIN ED O , G ILB E R TO  
S O S A  V ID AL, JO S É  
N ELSÓ N  M AR TINEZ 
R AM IR EZ Y A N G E L 
M A R IO  LA S T R A  DÍAZ, en 
su carácter de D IRECTO R 
DE OBRAS,
O RDENAM IENTO  
TER R ITO R IAL Y
SERVICIO S 
M UNICIPALES; 
CO NTRALO R, D IRECTOR 
DE FINANZAS Y 
D IR EC TO R  DE
ADM IN ISTR ACIÓ N , 
respectivam ente.

A  los cuales se les 
condenó a una sanción 
consis tente  en
A M O N E STA C IÓ N  
P Ú B LIC A .

Co n fecha 12 de enero de 
2015  se resolvió.

A S U N TO  CONCLUIDO.
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de $999,792.86, reduciéndose en un 1% con relación a lo 
program ado, esto debido a que se incluyó una calle que no 
estaba program ada, por otra que si lo estaba, generándose 
trabajos fuera  de contrato (dem olición de pavimento de concreto 
h idráu lico  de 15 cms. De espesor en mal estado), como lo indican 
las notas de bitácora no. 10, 11 y 12 de fechas 28 y 30 de 
septiem bre de 2012 y 5 de octubre de 2012 respectivamente, lo 
cual refleja la fa lta de p laneación y présupuestación del proyecto.

K142-063, Ramo General 33 Fondo III 2012
9 ) .- P royecto que se concluyó en un período significativamente 
m ayor al program ado, lo que refleja la falta de planeación y de 
control interno; program an 61 días calendario y concluyeron con 
el pago fin iquito en 183 días calendario; diferencia 122 días 
calendario.
10) .- Proyecto que presentó 58 días calendario de atraso de su 
fecha de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refleja la falta de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio programado 01/05/2012, inicio 
real 28/06/2012, d iferencia 58 días calendario.
11) .- La meta program ada del proyecto fue de 19 viviendas y solo 
se a lcanzo una meta de 18 viviendas, reduciéndose en 5%, sin 
em bargo su gasto e jercido fue  de $589,844,49 y el programado 
de $602,951.41, reduciéndose en un 2.17% con relación a lo 
program ado, indebidam ente el H. Ayuntamiento, no le otorgó el 
apoyo a dos beneficiarios (Ismael Díaz Pérez y Fernando Pérez), 
los cuales estaban re lacionados en la cédula censal inicial, 
benefic iando a la C. Y o landa Encino Pérez, persona que no 
estaba contem plada ínicialmente, lo cual refleja la falta de 
p laneación y presupuestación del proyecto."

K142-156, Ramo General 33 Fondo [II 2012
12) .- P royecto que se concluyó en un período significativamente 
m ayor al program ado, lo que refleja la fa lta de planeación y de 
contro l interno; program an 61 días calendario y concluyeron con 
e l pago fin iquito en 180 días calendario; diferencia 119 días 
calendario.
13) .- La meta program ada del proyecto fue de 2,730 m2 y solo se 
a lcanzó una meta real de 1,977,92 m2; reduciéndose en 28%, sin 
em bargo su gasto e je rc ido  fue  de $1 '484,679.50 y el programado 
de $1'500,000.00, reduciéndose en un 1% con relación a lo 
program ado, lo cual refle ja la falta de planeación y 
presupuestación del proyecto.
14) .- La fecha de in icio de obra pactada en el contrato es 20 días 
antes de la fecha de in ic io  programada, lo cual refleja ia fa lta de 
p laneación y program ación de la obra; ya que con fecha 
31/01/2012 el cabildo au torizó  los recursos para su ejecución; 
fecha de inicio de contra tó  11/06/2012; fecha de inicio 
program ada 01/07/2012; d iferencia 20 días calendario."

K144-047, Ramo General 33 Fondo III2012
15) ,- Proyecto que se concluyó en un periodo relativamente 
m ayor al reprogram ado, lo que refleja la falta de planeación y de 
contro l interno; reprogram an 60 días calendario y concluyeron 
con el pago fin iquito en 114 días calendario; diferencia 54 días 
calendario.
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16).- La fecha  de inicio contratada es 57 d ias antes de la fecha de 
in ic io  reprogram ada, lo que refleja la fa lta de planeación, 
p rog ram ación  y control interno; fecha de inicio d e , contrato 
13/06/2012; fecha de inicio reprogram ada 09/08/2012; diferencia 
57 días ca lendario ."

K146-127, Ramo General 33 Fondo III 2012
17 ) .- P royecto  que se concluyó en un período m ayor al 
p rogram ado, lo que refleja la falta de planeación y de control 
interno; program an 90 días calendario y concluyeron con el pago 
fin iqu ito  en 145 días calendario; d iferencia 55 días calendario.
18 ) .- P royecto  que presentó 50 dias calendario de atraso de su 
fecha  de inicio program ado con respecto a su fecha de inicio real, 
lo que refle ja  la fa lta de seguim iento y control programático 
presupuesta l del proyecto; inicio program ado 30/05/2012, inicio 
real 19/07/2012, diferencia 50 dias calendario.

57
TERCER TRIMESTRE

Cédula V. Observaciones ai control interno. El Órgano Para los efectos del
S uperior de Procedimiento

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos Fiscalización Administrativo a los
administrativos de las acciones siguientes: del Estado proyectos -043,

informa: 045,050,052,052,055,
1).- Inconsistencias por fa lta de integración de docum entación en 066,118,K142-118, K142-
exped ien te  unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a 024, K142-025, K142-026,
com o se deta lla  en la cédula II "Cédula de observaciones K142-026, K142-027,
docum enta les referentes a la obra m uestra supervisada en K142-062, K142-064,
exped ien te  un ita rio  del ente fiscalizado ” K142-065, K142-119, 

K142-120, K142-122,
2 ).- A cc iones que presentan irregularidades en su calidad de K142-130, K142-131,
ejecución a com o se especifica en la cédula III "Cédula de K142-132, K142-133,
observaciones físicas y al gasto e jercido a la obra muestra K142-137, K142-241,
fisca lizada ," K142-019, K142-044, 

K142-046, K142-048,
3 ).- A cc iones que presentan incum plim iento a su programa de K142-049, K142-150,
ejecución de obra de acuerdo a como se deta lla  en la cédula IV K142-013, K142-242, se
"C édu la  de observaciones a programas de obra re ferente a la informa:
m uestra fisca lizada ."

Se inició P roced im iento  de
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución Responsabilidad
de obra: A dm in ista tiva CM.P.A- 

017/2013 Al C. LUCIANO
043, Ramo General 33 Fondo III 2012 VADILLO MOLUNEDO, en
4).- El antic ipo  se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de su carácte r de servidor
la obra pactada en el contrato, sin qué exista evidencia fundada y público de la D irección de
m otivada; fecha  de inició de obra {según contrato) 01/05/2012, Finanzas al cual se le
entrega de anticipo 08/05/2012. lo que evidencia los 7 días de condenó a una sanción
desfase, contravin iendo el marco normativo. consistente en
5 ).- La fo rm u lac ión  de estim aciones no se realizó tom ando en AMONESTACIÓN
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contra to en su 
c láusu la  novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el

PÚBLICA.

últim o día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya  que la estim ación 1 parcial tienen fecha de corte el

ASUNTO CONCLUIDO.

11/06/2012, v io len tando el marco normativo. Para los efectos del |
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045, Ramo General 33 Fondo III 2012
6 ) .- El anticipo se entregó 3 días posterior a ia fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 23/04/2012, 
en trega de anticipo 26/04/2012, lo que evidencia los 3 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
7 ) .- La form ulación de estim aciones no se realizó tom ando en 
cuenta  las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
c láusula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes 
y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
v igente, ya que la estimación 1 tiene fecha de corte el 19/05/2012 
vio lando el marco normativo.

050, Ramo General 33 Fondo III 2012
8 ) .- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 01/05/2012, 
en trega de anticipo 15/05/2012, lo que evidencia los 14 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

052, Ramo General 33 Fondo lil 2012
9 ) .- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 07/05/2012, 
en trega de anticipo 17/05/2012, lo que evidencia los 10 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.

055, Ramo General 33 Fondo III 2012
10 ) .- El anticipo se entregó 20 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que  exista evidenda 
fundada  y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
01/05/2012, entrega de anticipo 21/05/2012, lo que ev idenda los 
20 días de desfase, contraviniendo el marco normativo,
11 ) .- La form ulación de estim aciones no se realizó tom ando en 
cuen ta  las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
c láusula novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el 
ú ltim o día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estim ación 1 parda l tiene fecha de corte el 08/06/2012 
(1 ), v io lentando el marco normativo.
12 ) .- Presentan la estimación 2 parda l el día 12/07/2012, cuando 
la fecha  de corte de la estim ación fue el día 20/06/2012, 
transcurriendo 22 días respectivam ente entre la fecha de corte y 
la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.

066, Ramo General 33 Fondo III 2012
13 ) .- El an tidpo  se entregó 10 días posterior a la fecha de in ido  
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidenda 
fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
01/05/2012, entrega de anticipo 11/05/2012, lo que ev idenaa los 
10 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

068, Ramo General 33 Fondo III 2012
14 ) .- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha de in ido  
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia j

Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Etuperior de Fiscalizadón 
del Estado informa:

Se in ic ia rá  Procedim iento 
para el F incam iento de 
R esponsab ilidad  
R esarc ito ria  a los 
p resun tos  responsables.
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fu n d a d a  y m otivada; fecha de in ic ió  de obra (según contrato) 
01 /05 /2012 , entrega de anticipo 16/05/2012, lo que evidencia los 
15 d ias  de desfase, contravin iendo el m arco norm ativo.
1 5 ) .- P resenta  la estim ación 1 parcial el día 13/08/2012 (1), 
cuando  la fecha  de corte de la estim ación fue el día 14/06/2012 
(1), transcurriendo  60 días entre la fecha de corte y la 
p resen tac ión  de las estim aciones, v io lentando la ley de la materia 
que  ind ica un plazo no m ayor de 6 dias
1 6 ) .- P resentan la estim ación 1 parcia l con fecha  posterior a la 
te rm inac ión  fís ica de la obra, cuando al estar terminada 
fís icam en te  esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
fin iqu ito ; fecha  de term inación fís ica  de la obra 14/07/2012, fecha 
de entrada de la estim ación 1 parcial 13/08/2012.

118, Ramo General 33 Fondo III 2012
17 ) .- El antic ipo se entregó 4 d ias posterior a la fecha de inicio de 
la obra  pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
m otivada ; fecha de inició de obra (según contrato) 14/05/2012, 
en trega  de antic ipo  18/05/2012, lo que evidencia ios 4 días de 
desfase , contravin iendo el marco norm ativo.
1 8 ) .- P resentan la estim ación 2 parcial el día 30/07/2012, cuando 
la fecha  de corte de la estim ación fue el día 16/07/2012, 
transcu rriendo  14 días entre la fecha de corte y la presentación 
de la estim ación, violentando la ley de la materia que indica un 
p lazo  no m ayor de 6 días.

K142-018, Ramo General 33 Fondo III 2012
19) .- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fu n d a d a  y m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
14 /11/2011, entrega de anticipo 24/11/2011, lo que evidencia los 
10 d ías  de desfase, contravin iendo el m arco normativo.
A cc ión  cuyo pago fin iquito efectuado al contratista, violentó el 
p lazo  estab lecido en el marco legal;
2 0 ) .- C oncluyen la obra físicam ente el 28/02/2012 y efectúan el 
pago  fin iqu ito  hasta el 31/07/2012, resu ltando 154 días de 
d iferencia .

K142-024, Ramo General 33 Fondo iil 2012
2 1 ) .- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada  y m otivada; fecha de . in ició de obra (según contrato) 
01 /05/2012, entrega de anticipo 16/05/2012, lo que evidencia los 
15 d ías de desfase, contravin iendo el m arco normativo.
22) .- P resentan la estim ación 1 parcial el día 128 06//2012, 
cuando  la fecha de corte de la estim ación fue el días 14/06/2012, 
transcurriendo  14 días entre la fecha de corte y la presentación 
de las  estim aciones, violentando la ley de la materia que indica un 
p lazo  no m ayor de 6 días.

K142-025, Ramo General 33 Fondo lil 2012
2 3 ) .- El a n fidpo  se entregó 31 días posterior a la fecha de in idc
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidenda 
fundada  y m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
01 /052012, entrega de anticipo 01/05/2012, lo que evidencia ios 
31 d ías  de desfase, contravin iendo e! m arco rtormativo.____________
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2 4 ) .- La form ulación de estim aciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
c láusula novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el 
ú ltim o día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estim ación 1 parcial tiene fecha de corte el 20/06/2012, 
v io len tando  el marco normativo.

K142-026, Ramo General 33 Fondo lll 2012
2 5 ) .- El anticipo se entregó 23 dias posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y m otivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
15/05/2012, entrega de anticipo 07/06/2012, lo que evidencia los 
23 d ias de desfase, contraviniendo el .marco normativo.
2 6 ) .- P resentan la estim ación 1 parcial el día 03/08/2012, cuando 
la fecha de corte  de la estim ación fue el dia 08/07/2012 (1), 
transcurriendo 26 dias entre la fecha de corte y la presentación 
de las estim aciones, violentando la ley de la materia que indica un 
p lazo  no m ayor de 6 días;
A cción cuyo pago fin iqu ito  efectuado al contratista, violentó el 
p lazo  estab lecido en el m arco legal
2 7 ) .- Concluyen la obra fis icam ente el 08/07/2012 y efectúan el 
pago fin iqu ito  hasta el 31/08/2012, resultando 54 días de 
d iferencia.

K142-027, Ramo General 33 Fondo lll 2012
28) .- El anticipo se entregó 52 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, fecha de inició de obra (según 
contrato) 01/05/2012, entrega de anticipo 22/06/2012, lo que 
evidencia los 52 dias de desfase, contraviniendo el marco legal 
establecido.
29) .- Presentan la estimación 1 parcial el día 20/09/2012, cuando 
la fecha de corte de las estimación fue el día 24/07/2012, 
transcurriendo 58 dias respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días;
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violento el 
plazo establecido en el marco legal.
30) .- Concluyen la obra físicamente el 24/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 26/10/2012, resultando 94 días de 
diferencia.
31) .- La fianza de vicios ocultos se constituyó por un monto 
distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo la ley en la 
materia.

K142-062, Ramo General 33 Fondo ili 2012
32) .- El anticipo se entregó 25 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 01/06/2012, lo que evidencia los 
25 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
33) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días
09/08/2012 (1) y 15/09/2012 (2) cuando las fechas de corte de las 
estimaciones fueron los días 30/06/2012 (1) y 30/07/2012 (2), 
transcurriendo 40 y 47 dias respectivamente entre ta fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días:________________
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en el marco legal:
34) - Presentan la estimación no. 2 parcial el 15/09/2012 y 
efectúan el pago hasta el 17/10/2012, resultando 32 días de 
diferencia,
35) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse, la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 30/07/2012, fecha 
de entrada de estimación parcial 09/08/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo 
establecido en el marco legal:
36) ,- Concluyen ia obra físicamente el 30/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 17/10/2012, resultando 79 días de 
diferencia.
37) .- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto 
mayor al 10% del monto total ejercido, violentándose lo 
establecido en el marco legal.

K142-064, Ramo General 33 Fondo III 2012
33).- El anticipo se entregó 16 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato,, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
11/06/2012, entrega de anticipo 27/06/2012, lo que evidencia los 
16 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
39) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corle estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 25 día hábil de cada mes y el 
último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 28/07/2012, 
violentando el marco normativo.
40) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
03/09/2012 (1) y 25/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 28/07/2012 (1), 27/08/2012 (2), 
transcurriendo 37 y 29 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando lá ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
41) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 27/08/2012, fecha 
de entrada de estimación parcial 03/09/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
42) .- Concluyen la obra físicamente el 27/08/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 26/10/2012, resultando 60 días de 
diferencia.
43) .- Las fianzas de vicios ocultos, no se constituyó por el 10% 
del monto total ejercido, violentándose el marco legal establecido.

K142-065, Ramo General 33 Fondo III 2012
44) .- El anticipo se entregó 7 días posterior a la fecha de inicio de 
la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y 
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 01/05/2012, 
entrega de anticipo 08/05/2012, lo que evidencia los 7 días de 
desfase, contraviniendo el marco normativo.
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cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
clausula novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el 
último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 09/06/2012, 
violentando el marco normativo.
46) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
25/06/2012 (1) y 24/09/2012 (2). cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 09/06/2012 (1) y 09/07/2012 (2). 
transcurriendo 16 y 77 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
47) .- Concluyen la obra físicamente el 09/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 25/10/2012, resultando 108 días de 
diferencia,

K142-119, Ramo General 33 Fondo III 2012
48) .- El anticipo se entregó 24 dias posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 31/05/2012, lo que evidencia los 
24 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
49) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
04/08/2012 (1) y 26/09/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 30/06/2012 (1) y 30/07/2012 (2), 
transcumiendo 35 y 58 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones v.iolentó el plazo estableado 
en el marco legal:
50) .- Presentan la estimación No. 2 el 26/09/2012 y efectúan el 
pago hasta el 26/10/2012, resultando 30 días de diferencia.
51) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 30/07/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 04/08/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
52) .- Concluyen la obra físicamente el 30/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 26/10/2012, resultando 88 días de 
diferencia.

KK142-120, Ramo General 33 Fondo III 2012
53) .- El anticipo se entregó 31 días posterior a la fecha de inido 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidenda 
fundada y motivada; fecha de inido de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 07/06/2012, io que evidencia los 
31 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
54) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
15/08/2012 (1) y 28/09/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los dias 30/06/2012 (1) y 20/07/2012 (2), 
transcurriendo 46 y 70 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentadón de las estimaciones, violentando la ley de
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ia materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
55) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 20/07/2012, fecha 
de entrada de la estimación 1 parcial 15/08/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal;
56) .- Concluyen la obra físicamente el 20/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 25/11/2012, resultando 128 días de 
diferencia.
57) .- La fianza-de vicios ocultos, se constituyó por un monto 
distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco 
legal establecido.

K142-122, Ramo General 33 Fondo III 2012
58) .- El anticipo se entregó 10 días posterior a la techa de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
'/05/2012, entrega de anticipo 17/05/2012, lo que evidencia los 
10 días de desfase, contraviniendo effnarco normativo.
59) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fecha de corte estipulada en el contrato en su clausula 
novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el último día 
señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la 
estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 16/06/2012 
violentando el marco normativo.
60) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
30/07/2012 (1), 24/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 16/06/2012 (1), 16/07/2012 (2), 
transcurriendo 44 y 70 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
61) .- Presentan la estimacii^n 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la 'obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 16/07/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 30/07/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal;
62) .- Concluyen la obra físicamente el 16/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 24/10/2012, resultando 100 días de 
diferencia.
63) .- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto distinto 
al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el. marco legal 
establecido.

K142-130, Ramo General 33 Fondo III 2012
64) .- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrató, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
01/05/2012, entrega de anticipo 22/05/2012, lo que evidencia los 
21 días de desfase, contraviniendo eLmarco normativo.;
65) .- La formulación de estimaciones no se realizó tdimando en 
cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en su clausula 
novena, que señala el dia 15 y último dia hábil de cada mes y el
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último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente 
ya que las estimaciones 1, y 2 parciales tienen fecha de corte el 
20/06/2012 (1) y 05/07/2012 (2), violentando el marco normativo.
66) .-La fianza de vicios ocultos se expidió por un monto distinto al 
10% del monto total ejercido, violentando el marco normativo.
67) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
08/08/2012 (1) y 03/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 20/06/2012 (1) y 05/07/2012 (2), 
transcurriendo 49 y 60 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
68) .- Presentan las estimaciones 1, y 2 parciales con fecha 
posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar 
terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la 
estimación finiquito; fecha de terminación física de la obra 
20/07/2012, fecha de entrada de estimaciones parciales 
08/08/2012 (1) y 03/09/2012 (2) violentándose el marco legal: 
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
69) .- Concluyen la obra físicamente el 20/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 25/10/2012, resultando 97 días de 
diferencia.

K142-131, Ramo General 33 Fondo III 2012
70) .- El anticipo se entregó 17 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin qué exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
11/06/2012, entrega de anticipo 28/06/2012, lo que evidencia los 
17 días de desfase, contraviniendo el marco normativo,
71) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 15 y último 'día hábil de cada mes 
y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimación 1 tiene fecha de corte el 
27/07/2012, violentando el marco normativo.
72) .- Presentan la estimación 1 parcial el día 08/08/2012, cuando 
la fecha de corte de la estimación fue el día 26/07/2012, 
transcurriendo 13 días entre la fecha de corte y la presentación 
de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 días.

K142-132, Ramo General 33 Fondo III 2012
73) .- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
25/06/2012, entrega de anticipo 16/07/2012, lo que evidencia los
21 días de desfase, contraviniendo el Inarco normativo.

K142-133, Ramo General 33 Fondo III 2012
74) .- El anticipo se entregó 22 días posterior a la fecha de inicio 
de la Obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
14/05/2012, entrega de anticipo 05/06/2012, lo que evidencia los
22 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
75) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su
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último día señaladO/eryal programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estimabión 1 tienen fecha de corte el 06/06/2012 
violando el marco normativo.
76) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
31/08/2012 (1) y 20/09/2012 (2), cuándo las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 06/Cfe/2012 (1) y 05/08/2012 (2), 
transcurriendo 86 y 46 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violando la ley de la 
materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
77) ,- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 05/08/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 31/08/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo 
establecido en el marco legal:
78) .- Concluyen la obra físicamente el 05/08/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 17/10/2012, resultando 73 días de 
diferencia.
79) .- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto 
diferente al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco 
legal establecido.
K142-136, Ramo 33 Fondo III 2012
80) .- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 22/05/2012, lo que evidencia los 
15 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
81) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 25 día hábil de cada mes y el 
último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que las estimaciones parciales 1 y 2 tiene fechas de corte el 
28/06/2012 (1) y 18/07/2012 (2), violentando el marco normativo.
82) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
25/07/2012 (1) y 19/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las 
estimaciones fueron los días 28/06/2012 (1) y 18/07/2012 (2), 
transcurriendo 27 y 63 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
83) .- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 28/07/2012, fecha 
de entrada de estimación 2 parcial 19/09/2012.
84) .- El monto de la fianza de vicios ocultos, se constituyó por un 
monto diferente ai 10% del monto total ejercido, contraviniendo el 
marco legal establecido.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
85) .- Concluyen la obra físicamente el 28/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito-hasta el 26/10/2012, resultando 90 días de 
diferencia.
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K142-137, Ramo General 33 Fondo III 2012
86) .- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
01/06/2012, entrega de anticipo 15/06/2012, lo que evidencia los 
14 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
87) .- Presentan la estimación 2 parcial el dia 03/09/2012, cuando 
las fecha de corte de la estimación fue el día 13/08/2012, 
transcurriendo 21 dias entre la fecha de corte y la presentación 
de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 dias.

K142-241, FOPEDEP 2012
88) .- La fofmulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula decima primera, que señala el día 15 de cada mes y el 
último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 07/08/2012, 
violentando el marco normativo.
89) .- Presentan la estimación 1 parcial el dia 27/08/2012, cuando 
la fecha de corte de la estimación fue el día 07/08/2012, 
transcurriendo 20, días respectivamente entre la fecha de corte y 
la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal:
90) .- Presentan la estimación No. 1 parcial el 27/08/2012 y 
efectúan el pago hasta el 12/10/2012, resultando 46 días de 
diferencia.

K144-019, Ramo General 33 Fondo HI 2012
91) .- El anticipo se entregó 12 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
15/04/2012, entrega de anticipo 27/04/2012, lo que evidencia los 
12 días de desfase, contraviniendo.el marco normativo.

K144-044, Ramo General 33 Fondo III 2012
92) .- El anticipo se entregó 30 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contralto) 
07/05/2012, entrega de anticipo 06/06/2012, lo que evidencia los 
30 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
93) .- Presentan la estimación 2 parciál el día 10/08/2012, cuando 
la fecha de corte de la estimación fue el día 31/07/2012, 
transcurriendo 10 días entre la fecha de corte y la presentación 
de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un 
plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal:
94) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 10/08/2012 y 
efectúan el pago hasta el 19/09/2012, resultando 40 días de 
diferencia.
95) ,- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación
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de entrada de estim ación 2 parcial 10/09/2012.
A cción cuyo pago fin iqu ito  efectuado al contratista, vio lentó el 
p lazo  estab lecido en el m arco legal:
96 ) .- Concluyen la obra  fís ica m e n te ,el 05/08/2012 y efectúan el 
pago fin iqu ito  hasta el 26/10/2012, resultando 82 días de 
diferencia.
97 ) .- El m onto de la fianza de vicios ocultos, no cubre el 10% del 
m onto total e jercido, vio lentándose el marco legal

K144-046, Ramo 33 Fondo III 2012
9 8 ) .- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y m otivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
01/05/2012, entrega de anticipo 22/05/2012, lo que evidencia los 
21 días de desfase, contravin iendo el marco normativo.
9 9 ) .- La form ulación de estim aciones no se realizó tom ando en 
cuenta la fecha de corte  estipulada en el contrato en su cláusula 
novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el últim o d ia 
señalado en el p rogram a autorizado d e  obra vigente, ya que las 
estim aciones 1 y 2 tienen fecha de corte el 21/06/2Ó12 (1) y 
10/07/2012 (2), v io len tando el m arco normativo.
100 ) .- P resentan las estim aciones : 1 y 2 parciales los días 
30/06/2012 (1) y 05/09/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estim aciones fueron  los días 21/06/2012 (1) y 10/07/2012 (2), 
transcurriendo 9 y 57 días respectivam ente entre la fecha de 
corte  y la presentac ión de las estim aciones, v io lentando la ley de 
la m ateria que indica un plazo no m ayor de 6 días.
101) .- P resentan la estim ación 2 parcia l con fecha posterior a la 
term inación fís ica  de la obra, cuando al estar term inada 
fís icam ente esta, so lo  debe efectuarse la entrada de la estim ación 
fin iquito; fecha de term inación física de la obra 21/07/2012, fecha 
de entrada de estim ación  2 parcial 05/09/2012.
A cción cuyo pago fin iqu ito  e fectuado al contratista, violentó el 
p lazo estab lecido en el m arco legal:
102) .- C oncluyen la obra fís icam ente  el 21/07/2012 y efectúan el 
pago fin iqu ito  hasta el 09/10/2012, resultando 80 días de 
diferencia.

K144-048, Ramo General 33 Fondo Jll 2012
103) .- El antic ipo se entregó 8 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en  el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y m otivada; fecha de in icio de obra (según contrato) 
23/07/2012, entrega de anticipo 31/07/2012, lo que evidencia los 
8 días de desfase, contravin iendo el m arco normativo.
104) .- La fo rm ulac ión de estim aciones no se realizó tom ando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes 
y el último día seña lado  en el program a autorizado de obra 
vigente, ya que la estim ación 1 parcia l tiene fecha de corte el 
20/08/2012, v io lando el m arco norm ativo.
105) .- P resentan la estim ación 1 parcial el día 01/09/2012,
cuando la fecha de corte  de la estim ación fue el día 20/08/2012, 
transcurriendo 12 días respectivam ente entre la fecha de corte  y 
la presentación de las estim aciones, violentando la Jey de la 
m ateria que indica un p lazo no m ayor de 6 días.____________________
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106) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 30/08/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 01/09/2012.

K144-049, Ramo General 33 Fondo III 2012
107) .- El anticipo se entregó 26 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
07/05/2012, entrega de anticipo 02/06/2012, lo que evidencia los 
26 dias de desfase, contraviniendo ehmarco normativo.
108) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el día 15 y último dia hábil de cada 
mes y el último dia señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimación No. 1 parcial tiene fecha de corte el 
25/06/2012, violentando el marco normativo.
109) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el día 
17/09/2012 (2 y 3), cuando la fecha de corte de las estimaciones 
fue el día 01/07/2012 (2 y 3), transcurriendo 78 días entre la fecha 
de corte y la presentación de las estimaciones, violerhando la ley 
de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
110) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 17/09/2012. y 
efectúan el pago hasta el 25/10/2012, resultando 38 días de 
diferencia.
111) .- Presentan la estimación No. 3 el 17/09/2012 y efectúan el 
pago hasta ej 26/10/2012, resultando 39 días de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marcó legal;
112) .- Concluyen la obra físicamente el 01/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 26/10/2012, resultando 117 días de 
diferencia.

K144-150, Ramo General 33 Fondo III 2012
113) .- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de 
pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones, 
violentándose el marco normativo.
114) .- El anticipo se entregó 30 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inidó de obra (según contrato) 
25/06/2012, entrega de antidpo 25/07/2012, como se manifiesta 
en el ofido de solidtud de reprógramadón emitida por el 
contratista, lo que evidenda los 30 días de desfase, 
contraviniendo el marco normativo.
115) .- El contratista reportó la obra concluida y se encuentra en 
proceso y no se le aplicó penalizadón alguna.
116) .- A la fecha de esta supervisión (22 de febrero de 2013) la 
obra se encontraba en proceso de ejecudón, sin embargo en 
expediente unitario del ente, se presenta la fianza de vidos 
ocultos, lo cual es incompatible de acuerdo al marco legal; 
requiriéndose al órgano interno de control municipal efectué la 
averiguadón y determine las sandones a que haya lugar ai 
contratista.
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K149-013, SERNAPAM 2012 (Ref. 2Ó11)
117) .- El anticipo se entregó 18 dias posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
19/12/2012, entrega de anticipo 06/o'íl/2012, lo que evidencia los 
18 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
118) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula décima primera, que señala el día 15 y último día de 
cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de 
obra vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
10/01/2012, violentando el marco normativo.
119) .- Presentan las estimaciones 1, 2 y 3 parciales los días 
17/02/2012 (1) y 17/04/2012 (2 y 3), cuando las fechas de corte 
de las estimaciones fueron los días 10/01/2012 (1) y 23/01/2012 
(2 y 3), transcurriendo 38 (1), 85 (2 y 3) días respectivamente 
entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, 
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 
dias.
120) .- Presentan la estimación 1 parcial con fpcha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 23/01/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 17/02/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
121) .- Concluyen la obra físicamente el 23/01/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 30/04/2012, resultando 98 días de 
diferencia. /
122) .- El contratista se desfasó 5 días calendario en la 
terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el 
contrato y no se aplicó la sanción de acuerdo a la clausula 
décima primera del contrato.
123) .- El auditor comisionado se constituyó en el domicilio que 
señalan los informes de las pruebas de laboratorio de la empresa 
laboratorio de control de calidad / Ricardo López García, ubicado 
en el domicilio; Marcelino García Banragán No. 512-6 Col. Punta 
Brava, VillaherrfibM, Tabasco, encontrándose en esa dirección la 
empresa en la cua el.Ing. Pedro Sánchez López, quien dice ser 
de la empresa manifestó no tener conocimiento de una empresa 
llamada laboratorio de control de calidad / Ricardo López García, 
además de no reconocer los documentos que se le pusieron a 
vista, lo que evidencia que los documentos presentados son 
apócrifos, razón por la cual se solicita al Órgano Interno de 
Control Municipal, efectúe las averiguaciones por haber incurrido 
en falsedad de información respecto a las pruebas presentadas 
por la contratista y en su caso llevar a cabo las sandones al 
mismo y valore el realizar las pruebas de laboratorio que 
garanticen que la calidad de la obra se efectuó de acuerdo a lo 
contratado, recomendando que las pruebas de laboratorio 
presentadas por los contratistas, para garantizar la calidad de los 
conceptos de obra realizados, sean elaborados por prestadores 
de servidos que cuente con las certificadones de acuerdo al tipo 
de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio y de 
cumplimiento a las normas mexicanas de construcdón. Por otra
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-
parte se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio 
observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, 
facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago
de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo 
remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización del Estado.

K149-242, SERNAPAM 2012
124) .- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 
01/06/2012, entrega de anticipo 15/06/2012, lo que evidencia los 
14 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
125) - La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula décimo primera, que señala el 15 día hábil de cada mes 
y el último dia señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
30/06/2012 violentando el marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal:
126) - Concluyen la obra físicamente el 15/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 29/09/2012, resultando 76 días de pago 
anticipado.

CUARTO TRIMESTRE

58
Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos El Órgano Para los efectos del
administrativos de las acciones siguientes: Superior de Procedimiento

Fiscalización Administrativo a los
1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en del Estado proyectos K142-021,
expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a informa: K142-023, K142-034,
como se detalla en la cédula II "Cédula de observaciones K1424I63, K142-156,

.documentales referentes a la obra muestra supervisada en K144-047, K146-127,
expediente unitario del ente fiscalizado. (compeienáa . del
2).- Acciones que presentan iaegularídades en su calidad de 
ejecución a como se especifica en la cédula III "Cédula de

municipio) se informa:

observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra Se inició Procedimiento de
fiscalizada." Responsabilidad
3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de Administativa CM.P.A-
ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 012/2013 A IOS CC.
"Cédula de observaciones a programas de obra referente a la LUCIANO VADILLO
muestra fiscalizada." MOLLINEOO, GILBERTO 

SOSA VIDAL, JOSÉ
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución NELSÓN M/U^TINEZ
de obra RAMIREZ Y ANGEL 

MARIO LASTRA Día z , en
K142-021, Ramo General 33 Fondo III 2012 su carácter de DIRECTOR
4).- El anticipo se entregó 63 días posterior a la fecha de inicio de DE OBRAS,

’ la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y ORDENAMIENTO
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 18/06/2012, TERRITORIAL Y
entrega de anticipo 20/08/2012, lo que evidencia los 63 días de SERVICIOS
desfase, contraviniendo el marco normativo. MUNICIPALES;
5).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en CONTRALOR DIRECTOR
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cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
clausula novena, que señala el 15 día hábil de cada mes y el 
último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, 
ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 20/09/2012 
violentando el marco normativo.
6) .- Presentan las estimaciones i  y 2 parciales los días
02/10/2012 (1) y 30/10/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 20/09/2012 (1) y 20/10/2012 (2), 
transcurriendo 12 y 10 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las.estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo nò mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
7) .- Presentan la estimación No. 1 parcial el 02/10/2012 y
efectúan el pago hasta el 29/11/2012, resultando 58 días de 
diferencia.
8) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 30/10/2012 y
efectúan el pago hasta el 05/12/2012, resultando 36 días de 
diferencia.
acción, cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
9) .- Concluyen la obra físicamente él 20/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta. el 26/12/2012, resultando 67 días de 
diferencia.
10) .- Derivado del hallazgo relativo al pago que recibió el
contratista por trabajos no ejecutados o parcialmente ejecutados 
particularmente al concepto con clave 3.01, señalado en la 
Cédula III punto no. 9 de este pliego de observaciones se 
requiere determinar las sanciones al contratista y a los servidores 
públicos por autorizar el pago correspondiente.

K14^-023, Ramo General 33 Fondo III 2012
11) .- El anticipo se entregó 65 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
18/06/2012. entrega de anticipo 22/08/2012, lo que evideriaa los 
65 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
12) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
clausula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes 
y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que la estimación 1 pardal tiene fecha de corte el 
21/09/2012, violentando el marco normativo.
13) .- Presentan las estimadones 1 y 2 parciales los días 
18/10/2012 (1), y 30/10/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 21/09/2012 (1) y 21/10/2012 (2), 
transcurriendo 27 y 9 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentadón de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo estableddo 
en el marco legal;
14) .- Presentan la estimadón No. 1 pardal el 18/10/2012 y 
efectúan el pago hasta el 29/11/2012, resultando 42 días de 
diferenda.
15) .- Presentan la estimación No. 2 pardal el 30/10/2012 y 
efectúan el pago hasta el 29/11/2012, resultando 30 días de

DE FINANZAS Y 
DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN, 
respectivamente.
A los cuales se les 
condenó a una sandón 
consistente en
AMONESTACIÓN 
PÚBLICA.

Con fecha 12 de. enero de 
2015 se resolvió.

ASUNTO CONCLUIDO.
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diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
16) .- Concluyen la obra físicamente el 21/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 26/12/2012, resultando 66 días de 
diferencia.

K142-034, Ramo General 33 Fondo III 2012
17) .- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
13/08/2012, entrega de anticipo 28/08/2012, lo que evidencia los 
15 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
18) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes 
ya que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 27/09/2012 
violentando el marco normativo,
19) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
30/10/2012 (1), y 30/11/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 27/09/2012 (1) y 27/10/2012 (2), 
transcurriendo 33 y 34 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
20) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 27/10/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 30/10/2012.
acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal,
21) ,- Concluyen la obra físicamente el 27/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 27/12/2012, resultando 61 días de 
diferencia.
22) .- La fianza de cumplimiento al contrato se constituyó por un 
monto distinto al 10% del monto contratado, contraviniendo el 
marco legal establecido.
23) .- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto 
distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco 
legal establecido.

K142-063, Ramo General 33 Fondo III 2012
24) .- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
12/06/2012, entrega de anticipo 26/06/2012, lo que evidencia los 
14 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
25) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 
25/07/2012 (1), y 25/09/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 15/07/2012 (1) y 27/07/2012 (2), 
transcurriendo 10 (1) y 60 (2) días entre la fecha de corte y la 
presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia 
que indica un plazo no mayor de 6 días.
acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
26) .- Presentan la estimación No. 2 parcial el 25/09/2012 y
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efectúan el pago hasta el 26/10/2012, resultando 31 días de 
diferéncia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
27) .- Concluyen la obra fisicamente ,el 27/07/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 27/12/2012, resultando 153 días de 
diferencia.
28) .- La fianza de vicios ocultos se expidió por un monto diferente 
al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco legal 
establecido.
29) .- Derivado de la supervisión física efectuada a la obra se 
encontraron conceptos de obra no realizados en su totalidad, 
descritos en el punto no. 11 de la cédula III de este Pliego de 
Observaciones, los cuales indebidamente fueron autorizados para 
su pago en estimaciones por los funcionarios públicos 
responsables del pago de acuerdo a contrato, violentando el 
marco legal que establece que el pago o remuneración que deba 
cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado, por lo que se requiere determinar la sanción y 
penalizaciones al contratista por generar estimaciones de trabajos 
que no había realizado y cobró, así como determinar las 
actuaciones de los servidores públicos responsables.

K142-166, R am o G enera l 33 F o ndo  III 2012
30) .- El anticipo se entregó 18 dias posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en él contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
11/06/2012, entrega de anticipo 29/06/2012, lo que evidencia los 
18 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
31) .- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en su cláusula 
novena, que señala el 25 día hábil de cada mes ya que la 
estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 31/07/2012, 
violentando el marco normativo.
32) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales el día 18/09/2012 
(1 y 2), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los 
días 31/07/2012 (1) y 30/08/2012 (2), transcurriendo 49 y 19 días 
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las 
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo 
no mayor de 6 días."
acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
33) .- Presentan las estimaciones No. 1 y' 2 parciales el 
18/09/2012 y efectúan el pago hasta el 26/10/2012, resultando 38 
días de diferencia.
34) .- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la 
terminación física de la obra, cuando al estar terminada 
fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación 
finiquito; fecha de terminación física de la obra 30/08/2012, fecha 
de entrada de estimación 1 parcial 18/09/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
35) .- Concluyen la obra físicamente el 30/08/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 28/12/2012, resultando 120 dias de 
diferencia.
36) .- La fianza de vicios ocultos, se expide por un monto distinto
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al 10% del 
establecido
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K144-047, Ramo General 33 Fondo III 2012
37) .- El anticipo se entregó 48 dias posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada, fecha de inicio de obra (según contrato) 
13/06/2012, entrega de anticipo 31/07/2012, lo que evidencia los 
48 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
38) .- La formulación de estimaciones no se realizó lomando en 
cuenta las fechas de corte estipuiada(s) en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el15 y último día hábil de cada mes 
y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya' que la estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 
08/09/2012 violentando el marco normativo.
39) .- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dias 
28/09/2012 (1) y 02/11/2012 (2), cuando las fechas de corte de 
las estimaciones fueron los días 08/09/2012 (1) y 07/10,-’2012 (2), 
transcurriendo 20 y 26 días respectivamente entre la fecha de 
corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de 
la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
40) .- Concluyen la obra físicamente el 07/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 30/11/2012, resultando 54 dias de 
diferencia.

K 146-127, R am o 33 F ondo III 2012
41) .- El anticipo se entregó 31 días posterior a la fecha de inicio 
de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia 
fundada y motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 
18/06/2012, entrega de anticipo 19/07/2012, lo que evidencia los 
31 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
42) .- la formulación de estimaciones no se realizó tomando en 
cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su 
cláusula novena, que señala el 15 y último día hábil de cada mes 
y el último día señalado en el programa autorizado de obra 
vigente, ya que las estimaciones 1, 2, 3 y 4 tienen fecha de corte 
el 14/08/2012 (1), 12/09/2012 (2) y 05/10/2012 (3 y 4). 
violentando el marco normativo.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido 
en el marco legal;
43) .- Presentan la estimación No. 5 parcial el 29/10/2012 y 
efectúan el pago hasta el 28/11/2012, resultando 30 días de 
diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el 
plazo establecido en el marco legal.
44) .- Concluyen la obra físicamente el 17/10/2012 y efectúan el 
pago finiquito hasta el 10/12/2012, resultando 54 dias de 
diferencia.
45) .- Derivado del hallazgo señalado en el punto no. 7 de la 
Cédula IIL de este pliego de observaciones, relativo al pago que 
recibió el contratista por trabajos no ejecutados o parcialmente 
ejecutados, se requiere determinar las sanciones al contratista y a 
los servidores públicos por autorizar el pago correspondiente. 1
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ANEXO C
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

\ NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
I REALIZAR

Capitulo II - Observaciones a al obra pública

Cédula III. Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido a la Obra 
Muestra Fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:

Proyecto OP0003.- Construcción de puente tubular vehicular (ref. 
del proy. OP0129 del 2010), ubicado en cerro blanco 5ta. 
Sección, ej. ejecutado con modalidad ramo 33, fondo III refrendos
2010 para ejercer en el 2011.
1).- No se encontró evidencias de la participación del D.R.O. en la 
ejecución de la obra, y la empresa ganadora incluyó en sus 
indirectos, este servicio con un monto de $4.280.31. por lo cual se 
determina dejar observado.

Monto pendiente de solventar $4,280.31

OP0164.-Construcción de puente colgante, ubicado en Ejido la 
Raya Zaragoza, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo III
2011 • •

1).- El contratista cobro dentro de sus indirectos los servicios por 
concepto de director responsable de obra, con un monto de 
$5,844.89 con I.V.A incluido y no se encontró evidencia de su 
participación en la ejecución de la obra, por lo que el contratista 
deberá reintegrar a la dirección de finanzas municipal el monto 
correspondiente de $5,844.89.

Monto pendiente de solventar; $5,844.89

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del
Procedimiento
Administrativo
(competencia del
municipio) se informa:

Pendiente sanción
administrativa, toda vez 
que no han enviado inicio 
de Procedimiento
Administrativo.

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorio el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento 
para el Fincamiento de 
Responsabilidad 
Resarcitoria a los 
presuntos responsables.

NOTA: La Contraloría
Interna del ente fiscalizado 
es la responsable de iniciar 
los procedimientos
administrativos 
correspondientes a fin de 
determinar si existe o no 
responsabilidad 
adm inistrativa por parte 
de los servidores públicos, 
de conformidad con el 
Articulo 81 fracción XIV y 
XV de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado 
de Tabasco.
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ANEXO D
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NO. TE X TO •
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

CUARTO TRIMESTRE

Proyecto OP230.- Construcción de sistema de drenaje sanitario, 
ubicado en R/a. Ceiba 2* sección: (san luis), ejecutada por 
contrato bajo la modalidad de inversión del Programa 
SERNAPAM 2009.

1) .- Se requiere la limpieza general de la obra, debido a que se 
encuentra con material producto de los trabajos ejecutados en la 
zona de la caseta de operación y de los cárcamos.

2) .- Derivado de la supervisión física realizada, se determinaron 
hallazgos de volúmenes de obra pagados no ejecutados o 
parcialmente ejecutados, como lo señala el siguiente cuadro. 
Importe total observado al proyecto $52,933.52

Monto pendiente de solventar: $ 52,933.52

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

Para los efectos del 
Procedimiento 
Resarcitorío el Órgano 
Superior de Fiscalización 
del Estado informa:

Se inició Procedimiento 
para el Fincamientó de 
Responsabilidad 
Resardtoria
HCE/OSFE/D AJ/PFRR/129 
72014 a los presuntos 
responsables

SE ENCUENTRA EN 
ETAPA PROBATORIA.
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ANEXO E
MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

--------------^

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública

Cédula III.- Observaciones físicas y ai gasto 
ejercido a la obra muestra fiscalizada.

1 acción de Participaciones Federales 2006 
OP188.- Conistrucción de vado (2da. etapa), Ej. 
Guayal.

4) .- Clavé nNo. 2 -  Relleno y compactación con 
material prodiicto de banco con equipo mecánico en 
capa de 20cms. incluye acarreo dentro de la obra. 
128m», $21,105.54 IVA incluido.

5) .- Clave No. 8 - Suministro y revestimiento de 
grava en greña, tendido y compactado en corona de 
camino de I5cm. de espesor 60m®, $ 34,787.72 IVA 
incluido. Dando un monto total cobrado no 
ejecutado dé: $55,893.25

1 acción del Ramo 33 fondo II) 2006 (Refrendo 
2005). OP160.- Construcción de vado de acceso 
(primera etapa), N.C.P, Carlos A. Madrazo.

6) .- Pago en exceso de volumen. Clave No. 2 - 
Relleno y compactación con material producto de 
banco con equipo mecánico total pago en exceso: 
$98,440.23.

El Órgano
Superior
de
Fiscalizad 
ón del 
Estado 
informa;

Para los efectos del Procedimiento  
Resarcitorio el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado informa.

PFRR-031/2008 - TACOTALPA, instruido en 
contra de los CC. VÍCTOR MANUEL 
NARVAEZ OSORIO, Presidente Municipal, 
SEBASTIÁN DEYÀ BECERRIL, Director de 
Obras y MARCOS LÓPEZ GÓNGORA, 
Contralor, todos servidores públicos en ese 
entonces.

Con fecha 03 de agosto de 2009, se 
desahogaron las pruebas, con fecha 17 de 
agosto de 2009, se dictó Pliego Definitivo de 
Responsabilidades Resarcitorias
HCE/OSFE/UAJ/1933/2009, determinando 
EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD  
RESARCITORIA de los CC. Marcos López 
Góngora, Sebastián Deyá Becerrii y 
Giovanni Oswaldo Coutiño Mijangos por 
$170,692.82 (crédito actualizado) e 
inexistencia de responsabilidad resarcitoria 
de los CC. VÍCTOR MANUEL NARVÁEZ 
OSORIO, LUISA PÉREZ LUCIANO, 
ALBERTO LOZANO ESPINOZA.

Con fecha 14 octubre de 2009, Juicio 
Contencioso Administrativo 353/2009-S-2-, 
interpuesto por MARCOS LÓPEZ 
GÓNGORA.

Con fecha 21 de octubre de 2009 notifican 
Juido Contendoso Administrativo 357/2009- 
S-4, promovido por GIOVANNI O. COUTIÑO  
MUANGOS Y SEBASTIÁN DEYÁ  
BECERRIL.

Con fecha 25 de febrero de 2010, nos 
notifican la sentenda 357/2009-S-4 "SE 
DECLARA ILEGAL EL ACTO  
IMPUGNADO" Nulificar lisa y llanamente la 
diligenda de desahogo de pruebas así como 
la resoludón.

Con fecha 11 de marzo de 2010, se 
interpuso recurso de revisión en contra de la 
sentenda del exp. 357/2009-S-4. _________



26 DE DICIEMBRE DE 2015 PERIÓDICO OFICIAL 227

ANEXO E
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

ACCIONES
NO. TEXTO A SITUACIÓN ACTUAL

REALIZAR \

Con fecha 14 de junio de 2010, se nos 
notificó resolución de fecha 03 de Junio ,de 
2010, al toca 014/2010-P-2 Confirmando la 
sentencia del 26 de enero de 2010 exp 
admvo. 357/2009-S-4.

Con fecha 25 de Junio de 2010, se notifico a 
la Dirección de Asuntos jurídicos, oficio de la 
Secretaria de Administración y Finanzas 
SAF/SI/597/2010 del 24 de junio de 2 o k  
donde informa; "Tiene acta circunstanciada 
interpuso juicio de inconformidad, asimismo 
informa que fue notificado el 19 de octubre 
del 2009".

Con fecha 12 de julio de 2010, se notificó a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos, acuerdo 
del Toca número 014/2010-P-2, relativo al 
recurso de revisión "si oportunamente el 
Fiscal superior del Estado, agotó el medio de 
defensa que tenía a su aícance para recurrir 
la sentencia emitida por el Magistrado de la 
Cuarta Sala, que fue contraria a sus 
intereses y, que por resolución de fecha tres 
de junio del presente año, el Pleno resolvió 
confirmarla, notificándole la misma el catorce 
de los mismos, por oficio número 1920/2010- 
P-2, que recibiera personalmente su 
autorizada, y siendo que las sentencias del 
Pleno CAUSAN EJECUTORIA POR 
MINISTERIO DE LEY, acorde a lo dispuesto 
en el artículo 88, último párrafo de la Ley de 
Justicia Administrativa, con atento oficio 
remítase el original y duplicado del Toca en 
que se actúa a la Tercera Sala, POR 
ENCONTRARSE TOTALMENTE
CONCLUIDO.

Con fecha 16 de agosto de 2010, nos 
notifican acuerdo Exp. 357/2009-S-4, 
"requiere a las responsables, para que den 
cumplimiento a la sentencia pronunciada con 
fecha 26 de enero de 2010, (Nulificar lisa y 
llanamente la diligencia de desahogo de 
pruebas así como la resolución), en un 
término de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente en que surta sus 
efectos la notificación de este proveído, 
apercibidas que en caso de no hacerlo se le 
impondrá una multa hasta por la cantidad 
que resulte de cincuenta días de salario 
mínimo general vigente en el Estado.

Con fecha 16 de agosto de 2010, nos 
notifican acuerdo Exp. 3S7/2009-S-4,
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ANEXO E
MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

'Téngase por recibido y agréguese a los 
autos para los efectos legales conducentes 
el oficio de cuenta número 
HCE/OSFE/DAJ/2192/2010 de fecha treinta 
de julio del año en curso, mediante el cual el 
C. FISCAL SUPERIOR DEL ESTADO DE 
TABASCO, informa que da cumplimiento a 
la sentencia de fecha 26 de enero de 2010.

Con fecha 20 de agosto de 2010, nos 
notifican acuerdo exp. 357/20O9-S-4, "HA 
CAUSADO EJECUTORIA la sentencia de 
fecha 26 de enero de 2010.

Con fecha 01 sw septiembre de 2010, nos 
notifican acuerdo exp. 357/2009-S-4 
"Ordenando el archivo del presente juicio 
contencioso administrativo, como asunto 
total y legalmente concluido"

Con fecha 13 de octubre del 2010 notifican 
acuerdo de fecha 06 de octubre mediante el 
cual se admiten las pruebas de la parte 
actora, el OSFE y H. Ayuntamiento y se 
señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA 17 DE 
NOVIEMBRE para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA FINAL

El 04 de noviembre de 2010 notifican a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos el oficio de la 
Secretaría de Administración y Finanzas 
SAF/SI/1075/2010 del 29 de octubre de 
2010, donde Informa: 'Tiene acta
circunstanciada interpuso juicio de 
inconformidad, asimismo informa que fue 
notificado el 19 de octubre del 2009".

Con fecha 05 de Julio de 2010 se dio 
cumplimiento a la Resolución de pleno la 
cual ordenó reponer el procedimiento.

Resuelto con fecha 26 de abril de 2011 
mediante número de oficio 
HCE/OSFE/DAJ/1079/2011.

Con fecha 21 de febrero de 2011, la 
Secretaría de Administración y Finanzas, 
informa que el C. SEBASTIÁN DEYÁ 
BECERRIL Presentó con fecha 28 de 
octubre de 2011 escrito mediante el cual 
promueve recurso de oposición en contra de 
mandamiento de ejecución de fecha 12 de 
septiembre de 2011, en tal consecuencia 
dicho contribuyente tiene suspendido el 
procedimiento administrativo de ejecución.
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ANEXO E
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

NOTA: Solo han pagado 2 de los 3 
responsables, siendo la caitidad de 
$104,222.32.

Con fecha 05 de octubre de 2012 Finanzas 
informó; embargo de 28 de septiembre de 
2011, de un bien irvnüeble propiedad del C. 
SEBASTIÁN DEYÁ BECERRIL, inscritp en 
el IRET según nota de inscripción del 
30/09/2011 quedando afectado el predio No. 
1525 folio 25, V7.

Con oTicio SPF/0859/2013 de fecha 19 de 
abril de 2013, la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, informa que el estatus del cobro 
del crédito fiscal es el mismo.

NOTA: Se tincó la responsabilidad
resardtoria, por lo que el aédto fiscal se 
encuentra en la Secretaria de Planeación y 
Finanzas para su ejecuaón, de conformidad 
con et Articulo 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tabasco.



230 PERIÓDICO OFICIAL 26 DE DICIEMBRE DE 2015

ANEXO F
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REALIZAR

Observación:

OP190.- Material de obra en 
exceso tales como Diesel y 
Gasolina ($39,839.36.

OP228.- Materiales y mano de 
obra en exceso asi como 
materiales requeridos y no 
reflejados en el gasto de la 
obra tales como grava y 
acarreos de grava y cemento 
($30,584.69).

OP246.- Material y mano de 
obra en exceso así como 
materiales requeridos y no 
reflejados en el gasto de la 
obra tales como grava, arena, 
diesel, acarreos de arena, 
grava, cemento y arenilla 
($60,483.88).

OP242.- Material y mano de 
obra en exceso, así como 
materiales requeridos y no 
reflejados en el gasto de la 
obra tales como arena, diesel, 
fletes de arena y grava, oficial 
albañil y obrero ($26,582.52). 
(Ejercicio 2002)

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

el

Se inicia HCeOSFE/UAJ/PFRR/024/2007-TACOTALPA,
por un monto de $157,490.45, iniciado en contra del:

C. JORGE LUIS IZA RAMÍREZ (Presidente Municipal)

C. JOSÉ A. TORRES MUÑOZ (Director de Obras, 
Asentamientos y Servicios Municipales)

Se resolvió mediante Pliego Definitivo con número de 
oficio HCE/OSFE/UAJ/949/2008 de fecha 28 de Abril de
2008, encontrándose únicamente responsabilidad
resarcitoria al C. JOSÉ LUIS IZA RAMÍREZ en su 
carácter de Ex Presidente Municipal, por las siguientes 
cantidades, en cuanto al proyecto OP190 $41,951.00, 
OP228 $32,206.00, OP246 $63,690.00, OP242
$27,991.00 cantidades ya actualizadas, en razón de que 
al C. JOSÉ ALFREDO TORRES MUÑOZ, ya se le había 
sancionado mediante el expediente administrativo 
CM/02/2005. Con fecha 17 de julio de 2008, se notifica a 
finanzas mediante oficio HCE/OSFE/UAJ/2024/2008

Con fecha 24 de julio de 2008, nos notifican Recurso de 
Reconsideración RR009/2008 promovido por Jorge Luis 
Iza Ramírez. El 30 de enero de 2009, se dicta resolución 
dejando firme el oficio HCE/OSFE/UAJ/949/2008.

Con fecha 02 de marzo de 2009, nos notifican Juicio de 
Amparo 248/09 interpuesto por el C. JORGE LUIS IZA 
RAMÍREZ; con fecha 18 de marzo de 2009, nos notifican 
resolución.- la cual concede al Quejoso la suspensión 
definitiva de los actos reclamados. En fecha 13 de abril de
2009, somos notificados del sobreseimiento del juicio de 
garantías promovido por el C. JORGE LUIS IZA  
RAMÍREZ.

En fecha 06/Julio/2009. nos notifican Recurso de 
Revisión (Toca 534/2009-ll-H) interpuesto por el C. 
JORGE LUIS IZA RAMÍREZ en contra de la sentencia 
antes referida. El 06 de noviembre de 2009, nos notifican 
acuerdo de fecha 30 de octubre de 2009, que resuelve la 
Toca en comento.- dejando firme la sentencia sujeta a 
revisión.

Con fecha 11 de febrero de 2010, mediante oficio 
HCE/OSFE/DAJ/341/2010 se envía oficio a la Secretaría 
de Administradón y Finanzas en seguimiento al 
2024/2008.
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ANEXO F
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Con fecha 02 de marzo de 2009, nos notifican Juicio de 
Amparo 248/09 interpuesto por el C. JORGE LUIS IZA 
RAMÍREZ, con fecha 18 de marzo de 2009, nos notifican 
resolución - la cual concede al Quejoso la suspensión 
definitiva de los actos reclamados. En fecha 13 de abril de 
2009, somos notificados del sobreseimiento del juicio de 
gararitias promovido por el C. JORGE LUIS IZA 
RAMÍREZ. En fecha 06 de julio de 2009, nos notifican 
Recurso de Revisión (Toca 534/2009-ll-H) interpuesto por 
el C JORGE LUIS IZA RAMÍREZ en contra de la 
sentencia antes referida. El 06 de noviembre de 2009, 
nos notifican acuerdo de fecha 30 de octubre de 2009, 
que resuelve la Toca en comento, dejando firme la 
sentencia sujeta a revisión.

El 11 de febrero de 2010, mediante oficio
HCE/OSFE/DAJ/341/2010 se envía oficio a la Secretaría 
de Administración y Finanzas en seguimiento al 
2024/2008.

El 21 de junio de 2010, mediante oficio
HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 del 16 de junio de 2010 se 
envía oficio a la Secretaria de Administración y Finanzas 
en seguimiento al 2024/2008.

Con fecha 25 de junio de 2010, nos notifican oficio de la 
Secretaría de Administración y Finanzas SAF/SI/597/2010 
del 24/Jun/2010, donde comunica el status que guardan 
los expedientes por concepto de sanciones resardtorias a 
las haciendas públicas municipales, informando: "Se 
embargo un predio y un vehículo con fecha 03/05/2010".

Con fecha 28 de junio de 2010, se notificó a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, oficio de la Secretaría de 
Administración y Finanzas SAF/SI/BOO/2010 del 24 de 
junio de 2010 en contestación a nuestro similar 
HCE/OSFE/D/U/1708/2010 donde informa: “El C. JORGE 
LUIS IZA RAMÍREZ tiene embargado un vehículo y un 
predio con fecha 03 de mayo de 2010",

El 04 de noviembre de 2010 la SAF envía oficio No. 
SAF/SI/1075/2010, informando que se encuentra 
notificado el 03 de mayo de 2010.

Con oficio 19 de enero de 2012 se recibió oficio de la 
Secretaria de Administradón y Finanzas, por medio del 
cual informan lo mismo que el pasado, indicartdo que i 
hubo embargo de fecha 3 de mayo de 2010, 1 vehículo y 
el 26 de julio se solicitaron los bienes, resultando la 
notificadón del acuerdo de extracción de bienes, y un 
acta drcunstandada en la que consta la no entrega de 
bienes, debido a que se notificó a persona distinta al 
deudor.
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ANEXO F
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004

ACCIONES
NO. TEXTO A

REALIZAR
SITUACIÓN ACTUAL

Observación:

OP045.- Suministro y
colocación de piezas en
subestación eléctrica
($34,805.29).

OP325.- Suministro y
colocación de arena de granos 
limpios en filtros y suministro y 
colocación de antradta 18 m3. 
($123,078.41).

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

Con oficio SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa que el 
estatus del cobro del crédito fiscal es el mismo.

NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que 
el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de 
Planeación y Finanzas para su ejecución, de conformidad 
con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inicia HCeOSFE/UAJ/PFRR/025/2007-TACOTALPA, 
por un monto de $157,883.70, iniciado en contra del:

C. JOSÉ A. TORRES MUÑOZ (Director de Obras, 
Asentamientos y Servicios Municipales)

C, Jorge Luis Iza Ramírez (Presidente Municipal)

Se resolvió mediante Pliego Definitivo con número de 
oficio HCE/OSFeUAJ/951/2008 de fecha 09 de Mayo de 
2008, encontrándose únicamente RESPONSABILIDAD  
RESARCITORIA al C. JOSÉ LUIS IZA RAMÍREZ en su 
carácter de Ex Presidente Municipal, $166,567.30 
cantidad ya actualizada, en razón de que al C. José 
Alfredo Torres Muñoz, ya se le había sancionado 
mediante el expediente administrativo CM/02/2005.

Con fecha 17 de julio de 2008, se notificó a la Secretaria 
de Administración y Finanzas oficio 
HCE/OSFE/UAJ/2025/2008 de fecha 14 de Julio del 
2008. El 11 de febrero de 2010, se envió oficio a la 
Secretaría de Administración y Finanzas número 
HCE/OSFE/DAJ/342/2010 de fecha 08/febrero/2010 en 
seguimiento al anterior.

El 21 de junio de 2010, se notificó a lá Secretaría de 
Administración y Finanzas oficio
HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 del 16 de junio de 2010, en 
seguimiento al 2 0 2 ^ 0 0 8 .

Con fecha 25 de junio de 2010, nos notifican oficio de la 
Secretaría de Administración y Finanzas SAF/Sl/597/2010 
del 24de junio de 2010, donde comunica el status que 
guardan los expedientes por concepto de sanciones 
resardtorias a las haciendas públicas municipales, 
informando: 'Tiene embargado un vehículo 3de mayo de 
2010" (sin especificar a quien)^
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NO. TEXTO
ACCIONES

A SITUACIÓN ACTUAL
REAL12:AR

Con fecha 28 de Junio de 2010, se notifico a la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, oficio de la Secretaría de 
Administración y Finanzas SAF/Sl/600/2010 del
24/Jun/2010 en contestación a nuestro similar 
HCE/OSFE/DAJ/1708/2010 donde informa; "El C. Jorge 
Luis Iza Ramírez tiene embargado un vehículo con fecha 
03 de mayo de 2010".

El 04 de noviembre de 2010 la Secretaria de 
Administración y Finanzas envía oficio No.
SAF/SI/1075/2010, informando que se tiene embargado 
un vehículo 3 de mayo de 2010.

Con oficio 19 de enero de 2012 se recibió oficio de la 
Secretaría de Administración y Finanzas por medio del 
cual informan lo mismo que el pasado informa, indicando 
que hubo embargo de fecha 3 de mayo de 2010, se 
embargaron 2 vehículos y el día 26 de julio se solicitaron 
los bienes, resultando la notificación del acuerdo de 
extracción de bienes, y un acta circunstanciada en la que 
consta la no entrega de bienes, debido a que se notificó a 
persona distinta al deudor.

Con oficio SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa que el 
estatus del cobro del crédito fiscal es el mismo.

NOTA: S e fíncó la responsabilidad resarato ría , p o r lo que  
e l crédito físcal se encuentra en  a la Secretaría  d e  
P lan ea d ó n  y  F inanzas para  su ejecudón, de conform idad  
con e l Artículo 5 0  de la Ley  d e  Fiscalización S uperior d e l 
Estado de Tabasco.
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ANEXO G
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003

NO. TEXTO
ACCIONES 1

A 1 SITUACIÓN ACTUAL 
REALIZAR !

r--------------------------------1

En relación a lo señalado en el Considerando Décimo Segundo 
del Decreto 135 de fecha 27 de Diciembre de 2008, mediante el 
cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2007 del 
municipio de Tacotalpa, Tabasco, en relación a lo señalado en el 
considerando DÉCIMO PRIMERO, del Decreto No. 032 de fecha 
19; de Diciembre de 2007, mediante el cual se calificó la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio de Tacotalpa; 
en seguimiento a proyectos de Inversión OP045, ÓP325 y OP452 
en Obra Pública, excluidos de calificación del ejercicio fiscal 
2003. «Relacionados al Decreto N° 025 Que en su articulo único 
cuarto párrafo en donde se instruye a dar seguimiento a las 
observaciones pendientes de solventar manifestadas de la cuenta 
pública del ejercicio fiscal 2003 y a lo estipulado en el Decreto 
217 de fecha 20 de diciembre de 2006 por diversas 
irregularidades físicas y al gasto ejercido de los proyectos OP045, 
OP325 y OP452, hasta por un monto de $624,841.12 como 
sanción impuesta al Director de Obras Públicas.

Mediante^ Oficio No. HCE/OSFE/UAJ/1840/2008 de fecha 27 de 
junio del 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en 
seguimiento al segundo párrafo del artículo ÚNICO del Decreto 
032, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 
6812 D. de fecha 19 de Diciembre de 2007, que contiene la 
calificación de la Cuenta Pública del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, correspondiente al ejercicio de 01 de enero al 31 de 
diciembre 2006, se requirió información de la Averiguación 
Previa No. 242/2006 por irregularidades en el gasto ejercido de 
los proyectos OP045, OP325 y OP452.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa:

El H Ayuntamiento notificó 
al órgano Superior de 
Fiscalización del Estado ra 
Averiguación Previa N' 
242/2006 en contra del 
Director de Obras Públicas, 
por los proyectos antes 
señalados, la cual continúa 
en proceso.

Con fecha 29 de jumo de 
2012, el Contralor 
Municipal requiere al C. Lie 
Miguel Ángel de la Cruz 
Paz, Encargado de la 
Dirección de Asuntos 
Juridicos Municipal, que 
solicite al Ministerio Público 
de Tacotalpa, Tabasco, el 
estado que guarda la 
Averiguación Previa no. 
242/006 en contra del 
Director de Obras Públicas.
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ANEXO H
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2002

NO. TEXTO
ACCIONES

A
REALIZAR

SITUACIÓN ACTUAL

------------ 1

En relación a lo señalado en el Considerando DÉCIMO 
PRIMERO del Decreto 135 de fecha 27 de Diciembre de 2008, 
mediante el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 
2007 del municipio de Tacotalpa, Tabasco, en relación a lo 
señalado en el considerando DECIMO, del Decreto No. 032 de 
fecha 19 de Diciembre de 2007, mediante el cual se calificó la 
Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio de 
Tacotalpa, en seguimiento a proyectos de Inversión OP190, 
OP228, OP246 y OP242 en Óbra Pública, excluidos de 
calificación del ejercicio fiscal 2002 Relacionado al Decreto N. 
275 que en su articulo único tercer párrafo en donde se instruye a 
dar seguimiento a las observaciones pendientes de solventar 
manifestadas de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2002 y a lo 
estipulado en el Decreto 217 de fecha 20 de diciembre de 2006, 
por diversas irregularidades en el gasto ejercido, de los 
proyectos, OP190, OP228, OP246 y OP242; hasta por un monto 
total de $157,490.45, aplicada como sanción económica al 
Director de Obras Públicas. El H. Ayuntamiento notificó al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado la Averiguación Previa N*. 
242/2006 en contra del Director de Obras Públicas, la cual 
continúa en proceso.

Mediante Oficio No. HCE/OSFE/UAJ/1840/2008 de fecha 27 de 
junio del 2008, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en 
seguimiento al segundo párrafo del articulo ÚNICO del Decreto 
032, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 
6812 D, de fecha 19 de Diciembre de 2007, que contiene la 
calificación de la Cuenta Pública del Municipio de Tacotalpa, 
Tabasco, correspondiente al ejercicio de 01 de enero al 31 de 
diciembre 2006, se requirió información de la Averiguación 
Previa No. 242/2006 por irregularidades en el gasto ejercido de 
los proyectos OP190. OP228, OP246 y OP242.

El Órgano 
Superior de 
Fiscalización 
del Estado 
informa;

El H. Ayuntamiento notificó 
al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado la 
Averiguación Previa N” 
242/2006 en contra del 
Director de Obras Públicas, 
por los proyectos antes 
señalados, la cual continúa 
en proceso.

Con fecha 29 de junio de 
2012, el Contralor 
Municipal requiere al C. Lie 
Miguel Ángel de la Cruz 
Paz, Encargado de la 
Dirección de Asuntos 
Jurídicos Municipal, que 
solicite al Ministerio Público 
de Tacotalpa, Tabasco, el 
estado que guarda la 
Averiguación Previa no. 
242/006 en contra del 
Director de Obras Públicas
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

'25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de ios documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Viliahermosa, Tabasco.


